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Al tecorrer muchos pueblos pequeños en desempeño de 
comisiones del servicio público, TÍ con sentitíiiento el la
mentable atraso en que se hallan entré nosotros las artes, 
cuya decadencia se hace mas notable comparando la* obras 
del dia con los monumentos y restos gloriosos de la anti
güedad qué á su lado se encuentran, y con los adelantos dé 
otras* naciones que he podido juzgar visitando un centenar 
dé poblaciones de las de menos progreso industrial del es-
tranjéro. Como en mi concepto este atraso proviene del vi
cioso aprendizaje de nuestros obreros y arteáános, que por el 
escaso número, aunque brillarite, de profesores facultativos 
dirigen obras en ciertas localidades, concebí la idea de pu
blicar, cuando mis ocupaciones me lo permitesen, «na sé 
rie de mahuales al alcancé dé todas las inteligencias ; que 
sirvieran de guia á los que se dedican á las artes y oficios 
mecánicos, á imitación de las bibliotecas qué con tanta pro 
fusión y provecho circulan en Alemaniá, Inglaterra y 
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Mi deseo renació por esta circunstancia: cazando el ano 
pasado en los sotos del Castillejo que elSr. duque de Riaa-
zaies posee en la inmediata provincia de Cuenca, su her
mano ei Sr. conde de Retamoso con su natural finura me 
dispensó ei obsequio de enseñarme las obr as de reparación 
de la fortaleza, unas armas antiguas halladas al habilitar el 
foso, y unos mosáicos antiguos de piedras de colores. Con 
sentimimito vi los destrozos y mutilaciones que hablan pa
decido aquellas bellezas artísticas en las demoiijiones, y 
al exhumarse, por la ignorancia de los obreros, y aunque 
nada dije á mi huésped que se jasiimaba de su péruiia, des
de aquel dia empepé pon avidez á íecojei datos y materiales 
para confeccionar una biblioteca española, de artes y oficios 
mecánipos por el estilo de la Enciclopedia jRoreí. francesa.. 
Me proponía dar á luz la,.Arquitectura en.un ,volumen, JEn 
otro 1Í« construcción de caminos. Otro de fontanería y pro
yectos de alcantarillas, pontones, y puentes de sillería ó ma
dera , inclusos los colgantes, ,con el,,espesor de claves, 
muros, estribos, etc. pt^o 4© ensambladuras y corte de pie
dras. Otro de. Geoinetría descriptiva, dibiQ^ fppogiáíicp,. 
modo de levantar: .planos, su lavado, cálculos de.desmontes, 
etc., etc., y además otros dos ó tres para las artes menores 
de albañile.ri.a } parpínjteria , preparación de cales, yesos, 
ñic,-, etc., todos ihistrados, con láminas.. Aunque abuse de 
la papiencia de mis lectores alargando esta advertencia, daré 
una idea de mis trabajos preparatorios.. Dnrante ajgunas 
meses ayudado de dos.escribiente^, recorrí las 'bibliotecas 
públicas, las librerías de tienda y de portal, y las de algunos 
amigos, buscando libros antigüéis y modernos, nacionales y 
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estranjeros que tratasen de estás materias, con tanto afán, 
que entre buenos y malos, amiguos ó modernos, nacionales 
ó estranjeros, recogí y conservo mas de 40 autores, y ; v 
hojeado otros tantos ó mas en las bibliotecas sacando de ellos 
apuntes, por si me decido á dar cima á mi pensamiento. 

En mi vehemente despo de compilar todo lo bueno que se 
ha escrito en estas materias y popularizarlo en lenguaje y 
demostraciones sencillas al alcance hasta de los simples ope
rarios, deploraba la pérdida de las ohras de los autores grie 
gos Agatarco, Demócrito, Anaxágoras, Ctesifonte, Mefáge 
nes, Sjleno , letino, Carpion, Filón, Hermógenes, Argelio, 
y Sátiro , asi COÍHO hubiera querido encontrar á costa de 
cualquier sacrificio las obras de Arquitectura que tampoco 
existen de los romanos Sufficio, Terenclo, Varron, Publio 
Septimio, y Cornelio Celso. Si bien la pérdida está compen
sada con la cscelenfe obra de Yitruvio Pollón, déla que hay 
inmmierables ediciones con comentarios, en todos los idio
mas. Sos traductores y comentadores antiguos y modernos 
mas conocidos son : 

. Guillefmo Fiiandra, Daniel Bárbaro, Claudio Salmasio, 
Sebastian Serijo, Pedro Cataneol Gualt H. Rivió iraprimió 
el Vitruvia en alemán; con el titalo de Or. ihe Bristích 
Archiíecture se publicó en inglés anónima , y la dió Pe-̂  
raidt en francés, por encargo de Luis XIV, con todo el lujo 
y magnificencia propíos de aquel monarca, aunque la tra
ducción no pasa de mediana. De las traducciones italianas 
la me30r.es la del marqués Bernrdo Gallan i. 

De la de Miguel Ur/ea y otras españolas no haré men-
cioHí.; p^r^ue-..qned3ro|i. osciirecidas¡ por la dé p, José 
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Ortiz y Sánz Déán de la insigne Colegiala de JátiTa, qtíe pasa 
entre ios sábios por ia m^jor que se ha hecho hasta el dia 
enáí:- gurialengua. 

Hay impresos tratados especiales de arquitectura por Fili-
bérto de Lorme, ÁndMs Paladio, restaurador del buen 
gusto , Vicente Scámozzi, Mtiet, Sardio, Savot, Aadí'ovet dé 
Cerceaii, VVotóns Henry, Jacóbo Barozzi Vignola, Carlos 
Dieusarí, Andrés Beciero, M Chatóbráy,-FranciscoBlondel, 
M Buítórt, Antonio Le Pautre, Iñigo Jones, Golman, Sturra, 
Fasch, Pentlíier ^Filibien , Le Glerc , Cordehioy , Belidor. 
Galli Bífeiena, Lauglér D' Anthon, Desgodéts, Oberbeke, Fís-
chér de Edachen, Leópoid, Roberto Morris, Tiercelet, Bri: 
seux, el ilustrado Conde D' Espíe, Domingo de Rossi, Ma, 
tmiiio Jousse, y Jacobo Lanterio.=De] corte de piedras y 
construcción de bóvedas han escrito Des-Argues, Derand, 
Millet de Chales, La Bue y Frezier.í=De la carpiriteria él 
P. Üíiiiíet de Chales, Juan VVilheem', Jacobo Smith, Schu-
bler, illaochard, Mesangos y Portain.—De perspectiva, Mar
tin Bassi, Andrés; de Pozzo, Fernando Blbiena y Courtonnio. 
=~Autores de arquitectura españoles de que tengo noticia. 
c-^Las medidas del romano por Diego Sagredo.fc-Lá traduc-
GÍOE délos diez libros,de arquitectura de Leen Bautista Al-*' 
bértí, que publicó Francisco Lozano.=Francisco Villalpan-
do, tradujo el 3. 0 y k.'0 libro de ia arquitectura de Sebas
tian Sérlio.—Juan de Torija, escribió un breve tratado de 
todo género de bóvedas, y de ejecución de obras y medidas. 
í=;Diego López de Arenas, trata !o de Alarifes y de carpinte
ría de blanco.=felP. Juan Bautista Villalpando y el P¿ Pra
do, en la Esposicion de Ezequiel pusieron la descripción del 
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templo de Jerusalén con buenas lámraas.£=D. Juan de Ga-
rarhuel escribió la arquitectura eivil.^Juan de Arfe y Yilla-
fañe, variaconmeosuración para Escultura y Arquitectura. 
=:Francisco Praves, tradujo ei libro primero de P a l a d i ó n 
D. José Ortiz y Sanz, tradujo los cuatro libros dePaladio de 
órdende S. M. aunque hasta ahora no se han impreso mas 
qué los dos primeros;, Fr . Lorenzo de S. Nicolás, Arte y 
uso de Arquitectura, 

De autores conteoiporáneos he visto B. Juan Villariueva. 
t=sDon Franeisco Antonio Valzania.t=El arte de construir 
por Tussaint. Manual del ingeniero civil, por Julien 
Lorentz y Schmitz.=151 artista de construcciones, por Ber-
lhaux.t=:ConstruCcion y esplotacion de los caminos de hier
ro, por P. Deniel.^aGruia de los arquitectos, porLejüste.= 
Lecciones de arquitectura, por Diirantl.=Tratado de cons
trucciones , por Sgánzeira.=Mr. Emy ha escrito otro tra
tado de construcciones que sirve de testo á las escuelas rai-
litares de ingenieros, etc., etc. 

Confieso que me arredró el trabajo de traducir y es-
tractar todas estas materias, en lenguaje vulgar para lá in
teligencia de nuestros artesanos, sin omitir nada esencial. 
Asi fué que hablando con un escritor avezado á compendiar, 
y muy conocido ya por varias compilaciones que ha dado á 
luz, y habiéndomé manifestado que él también tenia pen
samiento de publicar un solo manual de Albañilería, á ins
tancia de unos alarifes de Almería, le cedí mis trabajos de
cidido á ayudarle sin dar mí nombre , pues tenia que salir 
dé Madrid, y por otra parte creía muy superior á mis co*-
nomientos dar cima á mi primer pensamiento. Redacté 



pues la introducion que va eú seguida, en la que resalta mi 
ardieate afán deimejoras materiales y niorales para las clases 
trabajadoras, se la entregué con la Gnomónica> página 279, 
y tratado de maderas página 91 ¡ y le ofrecí encargarme, de 
la Arquitectura legal y práctica del arte en relación con 
la misma, y de otros varios capítulos, á mi regreso. Salí pues 
para la Granja y Segovia, etc., y en el ínterin p. Claudio 
Sarasa circuló el prospecto de & de setiembre cuya redacción 
no me gustó, ni el que se ofreciese lo que aun no estaba he
cho, ni se podia hacer bien en tan corto tiempo ; pero ma
yor hubiera sido mi- disgusto si hubiera podido preveer 
entonces que era heredero forzoso de aquellos compromisos. 
En una palabra, y prescindiendo de referencias que á nadie 
interesan, el escritor me liaraó en enero manifestándoine que 
se iba á Italia á negocios urgentes, y que'no tenia ni recursos 
materiales, niñada escrito masque una traducción del Manual 
del Albaml de Toussaint arquitecto de Paris, y que ó me ; 
encargase de la obraó se dejase muerta la publicación parti
cipándolo asi á los suscritores;. Aquel mismo dia marchó á 
Roma donde permanécé, y yo á Albacete pococlespucs, ma
nifestándolo previamente, que uo quería ni podia esctibir 
la obra de una manera tan precipitada, 3r sus encargados 
suspendieron la impresión entretenjendo i los suscritores 
impacientes, con circ ulares que aplazaban la publicación. 

En abril regresé á esta corte, y al momento vino á ver
me el administrador del Tesoro de Aibiniles, ofrecién
dome la empresa. A pesar del estado en que se hallaba la 
obra, por dejar.airoso el nombre de Claudia Sarasa, ad-
f|u|r| la- propiedads y. me encargué 4e eicribiri^ eo^ 1», 



• i - . - .. . h i t í ^ ^ á r t m ^ r t « « Ufe « f t ^ a a ^ « B É 

espcranía, si vendiaestapriraera edición, de llevar adelante 
el pensamiento de la biblioteca. 

Pot" fortuna ru) se hablan impreso mas que dos pliegos de 
los;que el primero era todo mío;'y el segundo contenia los 
elementosd« •Geometría de-M. Toussaint, traducidos iiíerai-
monte, aunque con poco conocimiento de k-clen'ck.' 

. lio pudiendo variai las fornias y condicione» materiales 
que el editor • habla- principiado* á- dar á la obra y que yo 
hubiera deseado niejoratv míi propu^. indemnizar á ios 
suscritores, no solo Gumpiiéndules exactamente lo ofrecido 
en los anuncios, sino aunientán ioles en una tercera parte la 
lectura, y para aclarar los elementos de Geometría puse en 
el vocabulario página 339, las definiciones de sus figuras, 
añadiendo la lámina 10 al mismo tiempo para mayor cla
ridad. 

La obra, pues, si bien no tiene lujo en sus condiciones 
materiales; si tiene algunas obscuridades por la brevedad 
con que ha sido preciso esplicar algunas nociones en espa
cio reducido, ó quizá algún error mió ó de la fuente don
de he bebido las doctrinas que consigno; si adolece de cier
ta desigualdad de estilo porque hablo unas veces de cons
trucción, otras de legislación, etc., contiene muchas ideas 
útiles, y tratados muy provechosos para el adelanto de las 
clases industriales á quienes la dedico; asi como indudable
mente la Arquitectura legal es útil á los propietarios, abo
gados, autoridades y aun para los profesoresiacultativos y 
alumnos de las Academias especiales, porque contiene to
das las disposiciones legales y prácticas vigentes. 

Si mis suscritores^me dispensan los defectos y tardanza, 
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que procede del antiguo proplfetario, y me continúan favo
reciendo, pronto les daré otro manual no menos útil y en
tretenido, y asi sucesivamente hasta completar la biblioteca 
que me propuse redactar en un principio; y ya no habrá 
dilaciones, antes por el contrario verán las grandes mejo
ras que voy á introducir y la exactitud, prontitud y bara
tura con que pienso exigir del editor, que sean servidas per
sonas que tanto han honrado mi humilde producción, gran
de solo por el objeto laudable á que la destino, 

Madrid 28 de Junio í/é 1853. 
PÁSCÜAL PBRIER Y GALLEGO. 



MSTA obra es uo compendio de iodo io mas útil que 
seha cscí'ilo en España y el esírangero sobre albafíilena 
y otras profesiones. Cuando las artes caminan rápida
mente á sü perieccion en toda Europa y cuando el va
por y la electricidad ponen á las naciones en íntimo con
tacto, es indispensable que el buen gusto y la belleza se 
difundan enlre nosotros, para que los eslrangeros no nos 
tengan en menos si nos ven en retraso, indolencia y 
apalia. 

Una de las cosas que mas prueban el grado de civi
lización de los pueblos, son los edificios? por ser lo pri
mero que se ofrece en un pais á la vista del viagero, y he 
aquí porque no he podido resistir al deseo de contri-

l 
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huir en esta parte á los adelantos y bienestar moral y 
material de la clase numerosa á quien me dirijo. 

Por esta razón he reunido en nn solo volumen cuanto 
de mas notable se ha escrito desde Yitrubio hasta el día. 
He comprendido al través de los progresos de la arqui. 
lectura, la situación precaria y abyecia de la albañilería 
hija legítima de aquella ennoblecida ciencia, y asi ha sido 
mas mi convicción de la necesidad y utilidad de un libro 
de esta clase. 

Muy poco ó nada hay en él de original escepto al
gunos tratados, qne he escrito después de haber recibido 
lecciones prácticas de aventajados maestros de obras, 
pero conteniendo lo mas selecto y moderno lo creo de 
inmensa utilidad para todos los que se dedican á la ar
quitectura, albañilería ú otras profesiones y oficios, y el 
índice lo comprueba, pues comprende todas las materias 
necesarias á el objeto y ademas hablo de gnomonia, 
de agrimensura, de el modo de hacer la escayola para 
paredes y muebles, del asfalto, y de otras materias no 
menos útiles y curiosas. Las cartas que me han dirigido los 
suscritores llenas de atención y dándomelas gracias por mi 
trabajo, ya son principios de mi recompensa y me creeré 
superabundanlemcnte pagado, si logro mejorarla condi
ción de la clase tan honrada á quien lo consagro. 

E l Mundo es el patrimonio del hombre. En su esta-
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do natural se halla abandonado á su albedríu, á su inte
ligencia y trabajo. Las ideas de lo ülil y lo bello le do
minan, y asi edifica, rehace recompone y reforma el 
mundo que habita dé la manera que le parece mas cómo
da y bella, para sí y sus sucesores. 

Necesidades irresistibles le acosan incesantemente, y 
le hacen ensanchar los grados de su inteligencia y po
der personal. De aquí el trabajo con todas sus tenden
cias progresivas, y sus modificaciones sin término; y de 
aquí también el origen de la industria humana de las ar
tes y oficios. 

E l trabajo es un atributo admirable de la humanidady 
un poder preciosísimo del hombre, y mirado por el pris
ma de la religión es un pálido reflejo, una dévil repre
sentación de la Omnipotencia que ha criado el mundo, y 
ha delegado en el hombre el poder de decorarlo y enga
lanarle, siguiendo como puede el inquilino las inspiracio
nes de su soberano Señor. 

Las obras de los hombres son mas ó menos aprecia
das según su utilidad y belleza; asi todo trabajo no solo 
será estimado por el bien que produce, sino según la ma
yor ó menor elegancia y hermosura con que se verifica^ 
L a utilidad sin la belleza es producto solo de un instin
to material, pero si ambas cosas van reunidas se admira 
ú ingenio y el talento de su autor. 
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Anoqua osla obra se ha ensanchado in:.ensiblemcnle 
lanío que hoy (Uá contiene tratados de arquitectura, de 
?ignii!cnsüía,monlea,gnoínonia?de construcciones hidráu
licas y de casi todas las obras y artes mecánicas, y aun
que pueda ser cousullada con utilidad por el arquitecto, 
maestro de obras, agrimensor, cantero, constructor de 
presas en los ríos, ó diques, fabricante de relojes de sol, 
director de caminos vecinales, ayudante de carreteras y 
demás que tengan que hacer ó dirigir obras de cualquiera 
clase de construcciones, tengan ó no conocimientos fa-
cuitativos; para no ofender á los que hayan seguido las 
carreras propias de las materias de que me ocupo , y 
no separarme ni un momento de la virtuosa y numerosa 
clase á quien consagro principalmente estos apuntes, 
debo consignar esplícitamente, que todas las reglas que 
voy á dar tanto para la enseñanza y aprendizaje, como 
para la construcción, van dirigidas á los albañiles , pero 
no obstan le me alegraré, si al lector que no lo sea, le 
complacen y son útiles. 

Acomodando pues las ideas con que principié este 
capitulo, á la alhañileria y usando en adelante del len
guaje mas llano que me sea permitido, diré: Que un edificio 
útil y helio será mas estimado y realzado á los ojos de 
lodos, que otro edificio que aun cuándo fuere mas útil, 
no présenle belleza en sus formas, pero si el trabajo con-
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tiene todos los requisitos útiles, y ademas resplandece en 
el la elegancia y hermosura, es una prueba paleiiíc del 
buen lalonto e ingenio del albañil, y será causa de que 
todos le concedan mas consideración y le busquen con 
afán para las obras, pues, generalmente se aprecia rñas h 
inteligencia, que la fuerza ó habilidad corpora'. 

Generalmente hablando y sin ofender á la buena re
putación de muchos, bien puede decirse que en el oíicio 
de albanüería suele verse por lo regular el empleo de ía 
fuerza material y de una cierta habilidad de m:nio?, ma
yor ó menor según ía práctica ejercida; pero las cdíinilha-
ciones de la inteligencia, del talento y del buen gusto, 
hacen un papel muy subordinado á las prácticas mí inf
rias y á la destreza adquirida en un mal aprendizaje. Mu
chas son las causas que contribuyen á ello; pero las prin
cipales son dos: primera la ignorancia que aconipnfia á 
«na ciega rutina; segunda el modo y maneras con que se 
acostumbra hacer el aprendizaje. 

De admirar es ciertamente que hayan pasado los 
tiempos sin que los adelantos del saber hayan penetrado 
en esta parte del pueblo virtuoso y trabajador: los pri
meros pasos en el aprendizaje de los oficios y arles mecá
nicas, se encuentran abandonados á las rudas inspiracio
nes del instinto ciego, y á los caprichos de costumbres 
mucho mas rudas todavia. Se deja hacer al instinto lo 
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que solo corresponde al buen juicio y á la inteligencia; á 
ias costumbres, lo que debe someterse á una instrucción 
regulada y á métodos razonados. La perfección en los 
«iodos de ejercer el aprendizaje, influiria muy mucho en 
4el adelanto y porvenir del arle. ¿Mas cómo se hace, y á 
•qué condiciones? ¿Quién le enseña y le propaga? 

El aprendizaje de un oficio supone un contrato tácito 
é estipulado entre el maestro y el aprendiz, por el que 
âquel se encarga de dar lecciones, es decir, de enseñar 

diariamente y por grados todos los delalles prácticos de 
0 oficio ú profesión, y el aprendiz se obliga á pagar por 
esta instrucción cierto precio convenido en un género de 
yalor cualquiera, aunque comunmente suele ser su servi
cio personal. Establecido este contrato, si el maestro (co-
•mo ordinariamente sucede) no da lección alguna y deja al 
.aprendiz sin esplicacion, procurando sacar todo el prove
cho posible del tiempo del servicio del aprendiz, sin que
rer perder una hora en darla instrucción que diariamente 
paga este con su servicio, todo cede entonces en beneficio 
del maestro, y por consiguiente es una usurpación del 
mas fuerte sobre el débil, del mas rico sobre el pobre. Yo 
him creo, que los maestros albañiles honrados y crislia-
oos no querrán cargar su conciencia con este despojo, pe
ro por si acaso hubiere algún maestro que tratase mala
mente y sin conciencia á sus aprendices robándoles un 
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tiempo precioso, seguiré dando reglas sobre este asunto. 
La enseñanza viciosa de la albañilería, ú otros oficios y 
arles honrosas se practica por lo común del modo si
guiente. 

E l maestro ocupa al aprendiz no para instruirle, sino 
por los adelantos del trabajo ó del taller. Con esto y con 
las vacaciones por fiestas, y falla de trabajo, ó mal tiempo, 
pasa muchos años el desgraciado joven, en una especie de 
esclavitud, pues es el criado del maestro y de ios oficiales, 
que lo ocupan en vez de instruirle y esplicarle, en cosas 
cstrafias al oficio. Solo á fuerza de ver tanto tiempo ó de 
tantear él mismo, si tiene afición, en los momentos de des-
canso del maestro y oficiales, y de procurar imitarles, es co
mo llega á comprender el uso de las herramientas, y á ma
nejarlas primero muy desmañadamente, y luego con alguna 
menos torpeza. Algún maestro mas compasivo, suele de 
tiempo en tiempo, si se presenta algún trabajo fácil, ó de 
poca importancia, ó quizá por no hacer perder tiempo á 
algún oficial á quien paga, ocupar al aprendiz, y de este 
modo, escomo en medio de los sinsabores y dureza de su 
mala suerte, llega á aprender los detalles prácticos de su 
oficio. Si es ájil y dispuesto, ü tiene talento y actividad, 
si procura él mismo adquirir los conocimientos mas pre
cisos, se habrá formado á si mismo, su instrucción debi
da á laboriosos desvelos, le hará llegar á ser maesíro há-
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bi!, ó medianameule capaz, aunque siempre se resenlírá 
de la falta de teoría y de ciertas reglas y mélodos que 
abrevian el trabajo, y son una gran economía de su pre
cioso capital que es el tiempo ; mas el aprendiz que no 
procura instruirse, no sabrá nunca su oficio, lo mas que 
podrá hacer es trabajar maquinalmente de oficial, sin po
der dar razón de lo que hace, ni poder dirigir una obra 
por sí solo sin la ayuda de un maestro. 

Tal es el fiel retrato de los modos de hacer el apren
dizaje (con cortas pero plausibles escepciones de algunos 
dignísimos maestros) en las arles mecánicas y oficios, y 
mas ordinariamente en la albafiüería. Aun resaltan en es-
las prácticas viciosas, las costumbres rudas c ignorantes 
de los tiempos de barbarie. L a luz del progreso de las ar
tes y ciencias no ha penetrado en esta parte del pueblo 
aun, quizá para atestiguar, que en medio de los grandes 
descubrimientos sociales, y del progreso creciente de los 
adelantos humanos, la civilización é instrucción de las 
masas es mas lenta y exige dobles esfuerzos. Deseoso por 
mi parte de contribuir á que desaparezca la ignorancia de 
las clases productoras, seguiré con constancia este traba
jo, sin arredrarme el enfado de algún lector susceptible 
que se crea aludido. 
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Conocidos y demostrados los graves inconvenientes, 

con que por lo regular se practica la enseñanza de los 
aprendices de oficios, artes, y profesiones mecánicas, se 
comprenderá claramente la necesidad, que hay de poner 
coto á unas prácticas y costumbres tan rutinarias y vicio
sas. En efecto yo, si bien no quiero en un dia quo Espa
ña se eleve al rango de civilización con que se practica 
en otras naciones de Europa el aprendizaje de las artes y 
oficios, donde hay establecidas academias y gremios, y 
donde los jóvenes aprendices, el último año antes de salir 
á oficiales, viajan por toda la nación para aprender mejor 
y ver los adelantos de todos los departamentos , siendo 
hospedados y obsequiados en todos ellos donde se lesdá 
trabajo y se les enseña todas las manufacturas, obras, 
construcciones y nuevos instrumentos; si bien no creo 
posible improvisar tanta perfección, fraternidad y armo-
nia entre mis artesanos, quiero al menos que antes de em
pezar la práctica, los aprendices tengan al menos algunos 
rudimentos de Geometría y los mas precisos del arte, ofi
cio ó profesión á que se dedican. 

Quiero que se sujete el aprendizaje á reglas y métodos; 
que no esté abandonado á los caprichos mezquinos del in
terés privado del maestro, y al genio ó indolencia del 
aprendiz ó á sus costumbres buenas ó malas. No quiero 
qiic lo que se puede aprender en el menor tiempo y del 
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mejor modo, se aprenda mal eu el mayor tiempo y de la 
manera mas mala posible. Quiero en fin que se introduz. 
can en la enseñanza de las artes, oficios, y profesiones 
mecánicas, las mismas mejoras que se van introduciendo 
para las facultades mayores. Que se abrevie el tiempo 
del aprendizaje, para que el discípulo pueda pronto man
tener por sí otra familia y ser útil ásu patria. 

Para lograr estas mejoras y enn iblecer la educación 
de las clases necesitadas, era necesario establecer acade
mias teorico-prácticas donde adquieran los aprendices por 
grados la instrucción conveniente de la profesión que eli
jan, y ademas la elevación intelectual necesaria para los 
tiempos de rápido progreso material en que vivimos. En 
estas academias el alumno ó aprendiz ocuparía su atención 
sobre cada uno de los puntos de su enseñanza mostrán
dole y esplicándole el uso y egerciciode cada cosa, y con 
esta proligidad y la emulación y enseñanza mutua, eli. 
giendo instructores de los alumnos ó académicos mas 
adelantados; en poco tiempo y adquiriendo primero el 
conocimiento de los elementos mas simples y fáciles, y 
después de los mas complicados, llegarían á formarse los 
académicos maestros, capaces y dignos de las profesiones, 
artes y oficios mecánicos, con gran ventaja del estado y 
de las familias, mejorándose las costumbres también por 
medio de la instrucción positiva de los artesanos. E l go-
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Memoáe S. M. Doña Isabel I I , nuestra augusta Sobera-
3G7r ha comprendido bien esta necesidad, y así de pocos 

á esta parte, se han verificado tantas mejoras en 
9 carreras y profesiones, que hacen esperar fundada-

mm^vr qm llegará el tiempo, de que las clases trabajado-
*ssT legren con el arreglo de la enseñanza de las artes y 
¡is§ém mecánicos, las ventajas que van consiguiendo las 
ífte?profesiones. En efecto, la facultad de veterinarm 
m*gm fas últimas reales órdenes va á reemplazar en todos 
los Haeldos á los antiguos maestros herradores. Los escri. 
IÉBÍ^ que antes eran escribientes rutinarios y prácticos, 
afera: sfguen una carrera que llama notariado; lo mis-
m& stteede con la carrera de farmacia y otras. El ma-
%fimH&. de instrucción primaria, se ha elevado á un ran-
j | l importancia. También se han establecido escuelas 
pinpestatortás para diversas carreras. Hay academias de 
ésimp® imeaL Hay cátedras de teneduría de libros de 
«^leados de Salinas, etc. No hablaré de las reformas 
i^sfosas que han recibido los ramos d e m m ^ montes» 
^ r í c t t i t u r a , y de las carreras nuevas de directores d§ 
mmmos vecinales y escuelas de ingenieros mecdnt-
i ^ r y ©fros, pues seria hacer interminable este preliminar, 
Wbsttsio esta impulso que recihe la enseñanza de ciencias, 
'ssr^ carreras j facultades, es una prueba patente de que 

^rsfentes deseos de mejorar la condición moral y ma-
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leriai de las masas, y de elevar á los trabajadores, logra
rán cmnplirse; pero Ínterin llega la época de mejorar 
la educación dé los artesanos, y-para los pueblos pe
queños donde será muy difícil el establecimiento áe 
escuelas; deseando yo contribuir con todos mis es
fuerzos á tan plausible y benéfico objeto, he copiado y 
recogido en un solo volumen, cuanto de mas notable y 
útil he visto esparcido en varios folletos y volúmenes, que 
he tenido á la vista, nacionales y estranjeros. 

Y a he dicho que principalmente me limitaré á hablar 
de albanilería pues de los dos mil suscritores que hm pe
dido hasta hoy esta obra, mas de cuatro quintas parles 
pertenecen á la honrada profesión de la albanilería, pera 
esto no obsta que como principio general para todas las 
artes y oficios ponga á continuación y como base de hs 
ulteriores csplicaciones y tratados, en el lenguaje mas sea-
cilio que me sea dable, un breve compendio de gcometrís. 
unos elementos nada mas, de lo mas preciso para los que 
quieran facultativamente y con precisión y exaclilud ha
cer aplicaciones prácticas á su respectiva profesión, 

Y para que se estimulen á aprender todos los artesanos, 
que quieran brillar en su respectiva profesión mecánica, 
ya sean maestros, oficiales, aprendices, y para que ios alba-
ñiles á quienes con preferencia me dirijo en esta obra, 
aprendan y estudien los tratados y materias que les pongo 
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i continuación, deberán saber que todos los que ejercen 
arles « oficios mecánicos, son dignos de honra, eisfíma-
cica y de nobleza, pues sirven úlümenle al Estado, y para 
hacerse merecedores de las prerrogativas honores y die-
iinciones que las leyes liberales de la época les conceden^ 
es necesario que eleven su espíritu con la lectura y estu
dio, y salgan de la estúpida barbarie en que muchos ya
cen, que es un anacronismo da la época, reemplazando 
las prácticas viciosas y rutinarias, con los buenos eleínen_ 
los y principios del arte ú oficio que profesan; y en con_ 
firmacion de lo que voy diciendo, lean la siguiente real 
orden, con la que termino este preliminar, exordio, ó in
troducción. 

Con fecha 25 de febrero de í 854 se espidió por S. M. 
la lieina gobernadora el siguiente Real decreto: 

Informada de que algunas profesiones industriales se 
hallan aun degradadas en España, no obstante loque 
prefino el señor Rey don Garlos IÍI por la ley V I H , tí_ 
lulo 25 , libro V I H de la Novísima Recopilación : visto 
lo que ma ha es pues lo la comisión nombrada al efecto 
por real orden de 3 de diciembre último, y oido el dictá-
men del consejo de Gobierno y del de Ministros, he re-
saello seguir el ejemplo de mi augusto abuelo, y decre• 
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tar en nombre de mi amada hija la Reina doña IsaM | ^ 
lo que sigue: 

ARTÍCULO. 1. G Todos los que ejercen artes é i&mk 
mecánicos por sí ó por medio de otras personas, soü<di^.ts. 
de honra y estimación, puesto que sirven utilmeafesl 
Estado. 

ART. 2. 0 En consecuencia podrán obtener l o & g y 
cualesquiera cargos municipales y del Estado, tepesJ» 
las demás cualidades requeridas por las leyes. 

ART. 5. 0 Podran asimismo entrar en el goce i e i» -
bleza ó idalguía, si la tuvieren, aspirar á las gi'acbi f 
distinciones honorificas, y ser incorporados eiajamti^ 
congregaciones, cofradías, colegios, cabildos y otrascsir-
poraciones de cualesquiera especie, siempre que tmgim 
los demás requisitos prevenidos por las leyes é legjb-
mentos. 

ART. 4. 0 Quedan derogadas y anuladas las leps^. 
estatutos ,constituciones, reglamentos, usos y eeátasa-
bres contrarias á lo dispuesto en este decreto. Te«lfSáii 
entendido y dispondréis su cumplimiento..—Está ralMi»-
do de la real mano. 



DE 

Ya dejamos sentado y probado que uno de los cono
cimientos indispensables que deben poseer todos los 
que se dedican á las artes y oficios mecánicos, y entre 
ellos muy principalmente los albañiles, es el de los 
elementos de geometría que se estractan en este ca
pitulo , y deben formar parte de su primera educación 
teórica, pues durante el curso de sus trabajos se les ofre
cerá muchas veces ocasión de aplicarlos, sin necesidad 
de recurrirá los arquitectos, lo cual les dará importancia, 
crédilo, y utilidad. 
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§ 1-

De las lineas. De l nivel. Del circulo. De l diámetro. 
De l radio. De l secante. De l perímetro. Del apo
tegma. De ¿os ángulos. 

L a líneá s ó b supone una dimensión, la longitud. 
Llámase recta cuando se dirige de un punto á otro por 
el camino mas corlo; sin variar de dirección, de donde se 
deduce, que la linea recta es la mas corta de todas en 
una distancia dada, y por ello, es la medida exacta de la 
distancia de un punto á otro : asi que, si esta, por ejem
plo, es de ocho pulgadas, la línea tendrá precisamente 
ocho pulgadas de longitud. De loque se sigue, que ti
rando de un punto á otro una línea recta, si se tirase des
de el mismo otra segunda línea se confundiria precisa
mente con la primera, porque depende la posición de 
ambas de solo dos puntos invariables, á diferencia de la 
curva que puede variar cuanto se quiera. 

LinQixsparalelas son aquellas,que distan igualmen
te unas de otras en todos sus puntos. De modo que, cuan
do el albañil coloca dos reglas es necesario que estén per
fectamente paralelas, á fin de que el modelo pueda cor
rer entre ellas sin desviarse de su dirección, y resultará, 
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que una línea paralela áolra de dos paralelas lo será tam
bién á la primera. 

Una línea recta que pasa ó cae sobre otra, forma con 
ella dos ángulos, cuya medida junta tiene el valor dé 180 
grados; ó lo que es lo mii-nio,vaie tanto con o dos ngu-
los netos, mitad de la circunferencia del círculo qi:, los 

geómetras dividen en 560 partes iguales, llamados grados* 
Ahora bien , la línea diametral que atraviesa un círculo 
pasando por su centro, divide á este en dos partes exac
tamente iguales y cada una de estas dos porciones de cir
cunferencia vale como ya se ha dicho, 180 grados. 

Si dividimos este círculo por otra línea que no se in
cline hacia la primera por lado alguno, es claro que las 
cuatro partes que forman amhos diámetros serán iguales^ 
es decir, que cada porción de las cuatro en que se divide 
el circulo, valdiá 90 grados. Estas son las que se llaman 

lineas perpendícuiares y por ello , la que no se inclina 
mas á un lado que á otro sobre su base, es perpendicu
lar á ésta, y por consiguicnie, forma con ella ángulos 
rectos de 90 grados cada uno : pero la que es oL icua 
forma con la misma base un ángulo abierto u obtuso , que 
vale mas de 90 grados, y otro ángulo cerrado ó agudo 
que vále menos; pero que sumadas sus medidas valen 180 
grados , mitad de la circunferencia de! círculo. 

Se llama una línea horizontal , cuando está exacta-
2 
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mente paralela al horizonte y es la misma que los albafii-
Ies llaman nivel , ó sea la que les resulta cuando la seña
lan ó toman con la ayuda de el instrumento de este 
nombre. 

La línea perpendicular á la horizontal es la vertical 
ó de aplomo. Asi pues, de la disposición recíproca dees-
tas dos líneas horizontal y vertical, ó perpendicular so
bre cualesquiera base, resulta; que desde un punto dado 
solo se pueda tirar una perpendicular; que la perpendi
cular es la línea mas corta que puede tirarse desde on 
punto á una linea paralela ásu base ; que las líneas obli
cuas tiradas desde un mismo punto y que mas se separen 
de la perpendicular, serán las mas largas. Línea diago
na l es, la que divide á todo par aleló gramo en dos partea 
iguales, 

E l n ivel , es una linea recta cuyos puntos están igual
mente distantes del centro de la tierra, esto es, paralela 
á la superficie del agua, sin atender aquí á la figura esfé
rica del globo terrestre, indiferente para los niveles par
ciales qie se usan en las construcciones. 

Dicho nivel se encuentra por medio de la escuadra ó 
sean dos reglas ajustadas por un solo estremo, formando 
un ángulo de 90 grados , que reunidos por otra línea ó 
regla atravesada sobre la que se traza desde los eslrcmos 
al centro, resulta una medida exacta de 45 grados; es 
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decir, que la tercera regla ó línea «lifide á las otras dos 
en dos partes enteramente iguales. La manera de usar es
te instrumento es bien conocida de los alhamíes y por 
ello es inútil hablar de él. 

El circulo es el espacio encerrado por una línea cur
va equidistantes todos sus puntos de otro común, llamado 
centro; ó sea la línea que se traza con el compás dándole 
vuelta á uno de sus lados, á la que los geómetras llaman 
periferia ó circunferencia. Esta línea, cualquiera que sea 
su esténsion, está también dividida en 560 partes ó gra
dos, y cada uno en 60 minutos; por lo que la mitad de 
esta circunferencia será un arco de 180 grados, como se 
ha dicho, y la cuarta parte ó sea el ángulo recto, llamado 
por los albañiles escuadra, será el de 90 grados. 

Es diámetro la línea recta-que pasando por el centro 
de un circulo y tocando sus dos puntos estreñios en la 
circunferencia de él, le divide en dos parles iguales. La 
relación de este diámetro con la circunferencia del círcu
lo, está en la proporción de i á 5 i / 7 ó de 7 á 22. 

Asi, pues, la circunferencia de ya círculo se puede 
hallar cuando su diámetro es conocido, por «na regla d» 
tres simple. Por ejemplo, supongamos que el diámelro de 
una pieza ó habitación circular es de 25 pies y 4 pul
gadas, y formaremos esta proporción: 7 : 22 : : 25 piés 4 
pulgadas: X . El que no sepa ía regla de tres, ia haiará 
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samando tres veces 25 piés y 4 pulgadas, y añadiendo á 
esta suma la tercera parte del segundo miembro de la ra
mo que son 5 piés 1/5. Si por e! contrario, solóse conoce 
la circunferencia y se quiere hallar el diámetro, se hará 
invirtiendo la proporción: 2¡2: 7 : : 75 : 115 X . 

Las propiedades del diámetro son: dividir al círculo 
en dos parles iguales; ser la mayor de todas las cuerdas,, 
por ser igual á dos ráilios, y que siendo el diámetro la ma
yor de las cuerdas por dividir al círculo en dos partes 
iguales, resulta que todas las cuerdas iguales, íienen arcos 
iguales, y vice versa. 

El radio de un ckeído es igual á la mitad del diáme
tro; es una recta que parte del centro á la circunferencia 
é periferia, siendo iguales lodos ios de un mismo círculo^ 

Hay otras líneas que solo se consideran con relación 
al círculo, como la tangente y es una linea que toca á la 
circunferencia en un solo punto de ella, sin corlarla. 

La secante por el contrario, es una recta tirada des
de un punto cualquiera á la circunferencia, la que corla 
m dos puntos y atraviesa muchas veces por el centro del 
cíiculo. 

En un cuadro ó Ogura cualquiera de cuatro lados, a| 
que se \hma cuadrilátero, la recta tirada desde uno de 
sus ángulos á otro opuesto, se llama diagonal, 

JL\ perímetro de un polígono se cou^pone de todas 
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las líneas que lo forman, y el perímetro de un oclógono 
<©s la suma reunida de las lineas qiií» se forman ; y lo mis
mo el del exágono, pentágono etc. Los geómetras con
sideran al círculo como un polígono regalar compuesto de 
inmimerahles líneas, cuyo diámelro es el perímetro. 

Se llama radío recto del polígono ó apotegma, á 
mía línea tirada desde el centro de la figura á uno de sus 
lados : y radio oblicuo, al que desde el centro va á parar 
á uno de los ángulos formados por el er\cuentro de dos 
líneas del perímetro común. Asi, cuantos mas lados tenga 
el 'polígono, mas se acerca el radio recto al oblicuo; de 
lo que resulta, que en un círcnlo considerado como polí
gono, ambos radios son iguales. 

Todos los ángulos reunidos del perímetro de un po
lígono regular ó irregular, son iguales á dos Feces tantos 
ángulos rectos, menos cuatro, como lados tiene el polígo
no: asi, es fácil hallar el ángulo de unos lados del octógo-^ 
«o multiplicando 180 grados por el número de sos lados 
y restando después de este producto 360 grados ? valor 
de cuatro ángulos rectos, y quedará un residuo que, parti
do por el número de lados, dará el valor de cada uno 
4e ellos. 

También es fácil hallar todos los ángulos del ceiitroT 
porque el polígono está formado de los mismos elemen
tos que el círculo. Y en cuanto á su perímetros todos sus 
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ingulos reunidos forman cuatro ángulos rectos, osean 560 
grados; de lo que resalta, que cada uno de los ocho án
gulos del centro de un octógono vale 45 grados. 

Cada uno de los ángulos de los lados, es !a mitad del * 
ángulo entero. Asi , para hallar un ángulo igual á otro, 
se describe desde el vértice del ángulo conocido, un arco 
entre ios dos lados, marcando la abertura del compás so~ 
hm um líoea indefinida y se marca un arco, y la sección 
que resulta entre estos dos arcos, dará una línea que for
mará (HMI la base un ángulo igual al dado. 

Para cortar un ángulo en dos partes iguales, se des
cribe desde nn punto un arco cualquiera y de estos dos, 
pontos una sección que dividirá el ángulo por medio de 
una línea en dos partes iguales. De lo que resulla, que el 
ángulo cuyo vértice es el centro de un círculo, al que se 
llama ángulo céntrico, porque está formado de dos rádiost 
tiene por meílida el arco comprendido entre sus dos 

lados. 
El ángulo que tiene so vértice en la circunferencia f 

«slá formado por dos cuerdas (el diámetro se considera 
aqui como una cuerda), se llama ángulo inscrito ó á n 
gulo segmento y tiene por medida la mitad del arco 
comprendido entre sus ladoi, siendo igual que el centro 
se halle en el espacio de! ángulo inscrito ó fuera de él. 

Oían do como en el caso anterior, uno de los ladas 
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del ángulo pasa por el centro, se tira por éste una línea 
paralela y resultarán dos ángulos iguales, porque las lí
neas son paralelas. Ahora bien, si el ángulo cuyo vértice 
está en ©1 centro del círculo tiene por medida un arco de 
56 grados, el ángulo inscrito será igual á él y tendrá 
igual medida. 

Pero supongamos que el centro del círculo está fuera 
de ios lados del ángulo; entonces tirando desde el vérti
ce una línea que pase por el centro, resultará un ángulo 
que tendrá por medida la mitad del arco, por la razón di
cha, de q-ie el ángulo que es una parte del mayor, l'mm 
per medida la mitad del arco, porque su IgdcT pasa por 
el centro del círculo. Por consiguiente, el ángulo | arciai 
parle también del ángulo total, tiene por medida la milad 
del arco. 

Por el contrario, si el centro del círculo se encuen
tra entre ios lados del ángulo, la línea que pasa por di-
cho centro, divide á este ángulo en otros dos. Si como 
en el ejemplo propuesto, el primer ángulo tiene por me
dida la mitad del arco, por pasar su lado por el ceniro, y 

el segundo la del otro arco, la medida del ángulo total 
será la mitad del arco comprendido en sus lados. 

Resulta, pues, de las proposiciones anteriores acerca 
dé los ángulos con relación al circulo que ios contiene, 
que un ángulo cuyo centro está en el arco de otro iris-



crito, es precisamente dos veces mayor que éste, porque 
el ángulo tolal tiene por medida el arco entero y el otro 
solo la mitad de este mismo arco, y que el ángulo inscri
to apoyado en los estreñios de un diámetro, es siempre 
recto ó de 90 grados, porque su medula ta compone la 
mitad de la semicircunferencia, que consta de 180 y que 
el ángulo apoyado en el diámetro, vale 90 grados. 

§ . i i . 

De ¿as superficies- De los tr iángulos. D e l para le ló-
gramo. Del cuadrilátero. De los polígonos. 

L a reunión por sus estreñios de tres ó mas líneas for
ma figuras planas regulares ó irregulares; siendo estas 
aquellas cuyos lados son desiguales y por el contrario las 
regulares, en que lo son iguales. 

E l t r iángulo se compone de tres lados ó lineas igua
les; el espacio comprendido entre ellas se llama área del 
triángulo; y cualquiera de dichos lados, base. Una perpen
dicular tirada desde el vértice de sobre la base, es la 
al ture. 

L a suma de tres ángulos de un triángulo son siempre 
iguales á dos rectos, porque tienen por medida ia semi-

^ 1 ' 
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circunferencia, y la razen es, porque podiendo hicerse 
pasar una circunferencia por ires punios, mi triángulo 
puede suponerse inscrito en un círculo. 

Por igual razón el ángulo es'emo de un triángulo 
cualqui ra es igual á la suma de los dos ángulos internos. 
El angelo esterno mas el interno, valen dos ángulos rec
tos: este mismo ángulo mas los otros dos, valen junios dos 
ángulos rectos y siendo un ángulo común á los dos ma
yores, resultará que el ángulo esterno por un lado, y los 
otros dos por otro, son iguales. 

De lo dicho anterior resulta, que la medida de un án
gulo interno cualquiera de un triángulo, es la medida de 
un ángulo estéreo y vice-versa: que conocidos dos ángu
los interiores, está conocido el tercero, y que un triángu 
lo no puede tener mas que un áugnlo recio, oi mas que 
en obtuso. 

Las propiedades de un triángulo son: i.8 que si tiene 
los lados iguales, los ángulos opuestos á estos lados, SODL 
también iguales y vice-versa: 2.a que si sus tres lados son 
desiguales, el ángulo mayor será el opuesto al lado mayor 
y asi de los demás: 5.a que dostriángul os son exactarneu-
meule iguales, si los tres lados y los tres ángulos del uno 
son iguales álos tres ángulos y tres lados del otro: 4.a que 
si dos triángulos desiguales tienen respectivamente iguales 
los dos ángulos de su base, ambos triángulos serán seme-
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Jantes: 5*-a que si dostriángolos son semejantes, todos los 
lados del primero serán proporcionales á los lados cor
respondientes del segundo. 

Para la medida de los triángulos se debe saber: que 
un triangido caalquiera, es la mitad de un paralelógrarno 
de la misma base y de la misma altura: el paralelógramo 
que tiene, por ejemplo, 12 piés de base y 16 de altura 
consta di» 192 piés cuadrados de superficie; los dos trián
gulos valdrán 96 piés, es decir, la mitad, porque ambos 
tienen la misma base y la misma altura: % 0 que: un 
triángulo es el producto de su base multiplieado por la 
mitad de so altura: 5. 0 que un triángulo de la misma 
Base que un paralelógramo, y cuya altura sea doble mayor 
es igual á él en superficie. 

Las figuras rectilíneas de cuatro lados llamados cua-
. drildteroSj cuyos cuatro ángulos equivalen á otros tantos 
recios, SOD el cuadrado, compuesto de lados y ángulos 
iguales y otras que se van á espiicar. Pero es necesario 
volver por un momento á hablar de los triángulos, por 
que en uno rectángulo, el cuadrado de la hipotenusa es 
igual á la suma de ios cuadrados trazados sobre los otros 

^<»; lyios^*»":^ ciS'ii feoi x eobí]i 8Til suí '•• f t ium^i SJUÍMTI 

Teniendo la diagonal de un cuadrado, puede medír
sele corno línea aprosiraadamente, conociendo el lado de 
dicho cuadrado. Supóngase que esta diagonal tiene 60 
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piés; el cuadrado de 60 será el de 5600, cuya mitad es 
de 1800: asi, 1800 es el cuadrado de cada uno de los 
lados y resultará que vale 42 pies y 1/5 cuyo cuadrado 
es de 1799 piés aproximadamente. 

Por igual razón, si se quiere trazar un cuadrado do
ble al lado de otro dado, se toma la diagonal de éste por 
lado del que se pide. Si por el contrario se quiere que sea 
el cuadrado pedido la mitad menor que el propuesto, un 
lado del primero será la diagonal dei segundo. 

Liamase f a r aleló gramo rectángulo aquel que tiene 
todos sus lados rectos y sus ángulos opuestos, iguales-
trapecio, á la figura que solo tiene dos lados paralelos; 
trapezoide, á la que sus cuatro lados son iguales y sus 
ángulos opuestos también; y romboide, aquella cuyos 
ángulos son obtusos ó agudos y sus lados opuestos 
iguales.. 

Un rectángulo tiene por superficie el producto de 
su base por su altura; el rectángulo y el romboide de la 
misma base y altura que él, le es también igual su super
ficie: el trapecio cuyos lados opuestos son paralelos, es 
igual en superficie á un paralelógramo de la misma altura, 
cuya base se supusiera una linea que le cortará por la mi
tad paralelamente á sus lados. 

Los polígonos, son las figuras planas terminadas por 
mas decualro lados ó líneas y íornan un nombre particular 
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del número de lados que los cornporipn. Asi, el penfdffo-
»o, consta de cinco lados iguales; el exágono, de seU; 
«i extdgono, de siete: úogtógono, de ocho ele, ilamán-
ilose todos regulares si sus lados y sus ángulos son 
iguales. 

Habiendo hablado hasta ahora del perímetro y de los 
ángulos, resta ahora decir sobre la relación de estas figu-
tas con las superficies. En primer lugar, todo polígono re
gular puede ser inscrito ó circunscrito en un círculo. Asi, 
los polígonos regulares inscritos en un círculo, el de ma
yor número de lados tendrá mayor perímetro y superfi
cie, por que el mayor perímetro es el círculo y el menor 
«i triángulo. 

Para hallar la superficie de un polígono, es necesario 
tener presente que este tiene tantos triángulos iguales co
mo lados, y que tirando la perpendicular desde el centra 
sobre uno de los lados, esta perpendicular será la altura 
del triángulo que se multiplicará por el perímetro y la 
mitad del producto será la superficie. 

El lado de un exágono inscrito en un círculo, es 
igual á su radio; por tanto, el perímetro de esta figura, 
contiene seis veces el radio del círculo circunscrito, ó 
tres veces el diámetro. 

Para hallar la superficie del círculo, es necesario te
ner presente, que su diámetro es á la circunferencia ca-
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IDO 7 á 22, y multiplicar después la cuarta parte del diá
metro, ó la mitad del radio por la circunferencia entera; 
ó la cuarta parte de ésta, por el diámetro- es decir, que 
la superficie de un círculo es igual á la de un triángulo* 
que tenga por base el radio, y por altura una línea recta 
igual á la circunferencia. 

E n cuanto á las partes de un círculo, la superficie de 
un sector es igual á la de un triángulo, cuya altura sea 
también igual airadlo del sector, y la base del arco del 

mismo. 
I'ara hallarla superficie de un segmento, es necesa-

riolener presente cuanto se acaba de decir, restando del 
producto de la multiplicación del radio por el arco el va
ler del triángulo producido por la base, ó la cuerda del 
segmento con los dos radios, y será la diferencia la su
perficie del segmento. 

Basta de esplicaciones geométricas. Los aprendices 
de artes mecánicas, sean ó no albañiles, que deseen ma
yor ióstrucciou, pueden recurrir á los extensos tratados 
de malemáticas, pues aun los rudimentos que dejo COB-
signíidos acaso será dilicii que los aprendices los com-
prendan sin viva voz ó esplicacion del profesor y demos
tración en la pizarra, y eso que he entresacado lo mas 
preciso; asi, pues, past mos á la esplicacion de los princi
pios elementales de la albañüeria, y de las mejores reglas-
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4e edificación y de arquitectura práctica, con los demís 
tratados de artes útiles que se ir ín mazclando eu el cur
so de esta obra, cosa muy útil para las clases trabajadoras 

;€¡egun verá el lector. 

iy O stw 



Su origen, y de las obras en que se emplea. 

' Las primeras habitaciones de los pueblos, dice Yítru-
bio, eran unas chozas ó cabanas construidas en los bos
ques con troncos y ramas de árboles, horizontalmente 
sobrepuestas y formando un hueco. Es de notar que esta 
simple operación, adoptada por otros pueblos con su re
mate piramidal, es la misma que subsiste y se ejecute 
todavía en algunas comarcas dependientes de la Rusia. 
E l objeto de fabricar albergues era resguardarse de las 
incomodidades déla intemperie, producidas por los fríos 
y calores escesivos, las lluvias, los hielos ios vientos y 
bestias feo ees. 

Los Frigios, cuyo pais carecía absolutamenle de mu-
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deras, cababan alrededor de los montes y ponían al bor
de de es! as escaliacionesunas pértigaj- ó varas largas que 
enconaban liada el centro, después de haber unido y 
atado las puntas altas, de modo que formabati una espe
cie de cúpula, cubriéndola con una capa ó tongada de 
greda ó barro: de aqui nacieron los primeros modelos de 
los tejados y armaduras: de aqui las primeras ideas que 
combinadas por las observaciones de unos, y reformadas 
por la experiencia y buen gusto <Je otros, sirvieron de 
principio al noble y grandioso arle de la arqtiüecturar 
madre y maestra de la albañilería. 

L a albañilería ocupa el primer lugar entre las demás-
arles menores, como son: la montea ó canleFÍa,lacarpin 
tería, la cerragería y otras, debiendo tener el albañil co^ 
nocimicnto de todas, pues por albañilería se entiende e¿ 
•arte de construir el todo ó parte de un edificio, co
locando, enlazando y uniendo los materiales que se 
necesitan emplear, de modo que formando un cuerpo 
unido, queden firmes por s i m ism os, y puedan soste
ner el peso proporcionado que se les cargue. 

Pertenecen á la albañilería las tapias, los muros y 
paredes becbas de piedra sin labrar, ó de ladrillo, tabi
ques, bóvedas, suelos, techos y cubiertos. 

Los muros, muraliones, ó paredones son unos 
cuerpos gruesos construidos con diferentes materiales co-
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locados á plomo, pero con tan buena unión y trabazón 
qoe se mantienen por su mismo peso,y resisten álos era-
puges de otros cuerpos que se les carguen ó arrimen. 

Las paredes no se diferencian délos muros sino en 
el género de la obra: dase este nombre á las que tienen 
el grueso proporcionado para sostener suelos y cubiertos 
demadera. Asi como las tapias son las paredes Lecbfs 
de tierra solamente ó enlazadas con algún otro materia', 
los tabiques- y citaras son mucho mas delgadas, como 
que sirven para bacer las subdivisiones en el interior de 
ios edificios, con sujeción á la mayor comodidad, al gusto 
ó al capricho. 

Las bóvedas se forman de piedra, ladrillo ú o tros-
materiales en que no entra madera alguna, y que apoya
das en los muros del edificio, forman el techo de una pie
za inferior y el piso de otra superior. En vez de bóvedas 
suelen hacerse suelos en la mayor parte de los ed<ficiosr 
y entonces se arman con madera que estriba sobre las 
paredes, postes ó pies derecho?, guarnecidos con otros-
materiales. 
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De las herramientas y útiles del a l b a ñ i l y de las 
máqu inas é instrtimeulos que se emplean en l a 
albañilería. 

E n la construcción de los edificios, los dueños ó em
presarios de las obras proporcionan parte de los útiles 
para el trabajo; como cables, cuerdas, sogas, grúas, an
damiadas, cabrestantes, tornas, garruchas, poleas, rolda
nas, angarillas, carretones, uñas, palancas, mazas, cubos, 
espuertas, picos, palas, piquetas, azadones y demás, según 
la costumbre del pais, siendo peculiares del albañil las 
lierramientas siguientes. 

Una llana de cobre y otra mas larga de hierro; uua 
paleta ó palaustre grande y otro mas pequeño; una 
hachuela ó piqueta; una alcotana, una llana con dientes 
por un lado y por el otro cortante; una tabalada; fratás 
Ó talocha; una arlesilla ó cuezo; un esparabel; un zapa
pico; un azadón; varias reglas de madera; dos niveles, 
uno mayor que otro; un martillo; un par de cinceles; una 
plomada; varias gubias y otros hierros; una ó dos cuer
das largas y delgadas, uno ó dos compases de hierro; hier
ros para limpiar teja los, un rodillo ó batidera, una ó dos 

|)ala:qii »las, cubos y demás qua sea uso y costumbre en 
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El palaustra ó paleta es una chapa de acero ó hier

ro templado en forma de no triángulo isóceíes, de cuya 
base sale una varilla que forma codo y en la que se me
te un mango de madera para cogerlo. Sirve para sacar la 
mezcla de la artesilla, epezo ó cubo, echarla, introducirla 
ó estenderia sobre los materiales, y para sentar el yeso ó 
mezcla, tirarla ó pegarla contra las paredes, y guarne
cerlas. 

La llana es un instrumento ó chapa de cobre ó hier
ro templado ó bien de acero en forma ó figura de un pa-
ralelógramo ó cuadnlongo^en la que por uno de sus pla
nos se fija una mani ja ó mango para su manejo. Sirve pa
ra estender la mezcla ó yeso, con facilidad y ligereza, 

' especialmente para los guarnecidos, blanqueos y enluci
dos, igualmente que páralos revoques ó repellos de 
paredes. 

La ¡tachuela piqueta ó piquelilla, es una especie 
de martillo que por un lado tiene boca para golpear, mas 
larga que la de los demás martillos comunes, llamado 
cotillo; y por el otro, otra boca cortante á manera de 
aznela de carpintero, pero mas estrecha ó angosta. Sirve 
este instrumento para clavar clavos, romper piedras y 
ladrillos; y la boca cortante, para cortarlos y reducirlos 
á la figura y forma que se necesita. 

La alcotana es un instrumento pequeño de hierro 
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con dos bocas cortantes opuestas, una como azuela y Im. 
otra como hacha y en el centro un mango recto de made
ra: algunas suelen tener una de sus bocas á manera de p i 
co. Sirve para picar las paredes, y otros usos, especial
mente aun con mas ventaja que la azuela, para cortar y 
perfilar los ladrillos, tejas, arcabuces, y otros materiales. 

La ¿¿ana de dientes y cortante, es de la misma figu
ra que las otras; y su uso bien conocido de los albañiles. 

La tabalada fratás ó talocha, es una tabla no muy 
gruesa como de un pié en cuadro, con un mango derecho 
en el centro de uno de sus planos. Sirve para igualar,, 
fregar y alisar las paredes y techos guarnecidos de yeso ó 
mezcla, echándoles chapotones de agua, para que después 
reciban mejor el enlucido ó blanqueo, sean estos con bro
cha, palaustre ó llana. 

La artesilla ó cuezo, es una vasija cuadrilonga de 
madera como de cuatro piés de largo , uno y medio de 
ancho y otro de alzada, cuyas paredes están inclinadas de 
afuera adentro. Sirve para amasar el yeso, igualment e pa
ra tener á la mano la mezcla en los revoques y repellos. 

E l esparahel, es una tableta cuadrada, de un pié 6 
poco menos, de madera de igual forma y grandor, ó poco 
inenos,quelatabaladaó fratás. Sirve al albañil teniéndolíit 
en la mano izquierda, para contener en ella una porcio» 
de mezcla ó yeso, de donde se coge con íai paleta ó pa-
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laiistrs, que tiene en la derecha la cantidad que necesita 
para la clase de trabajo que dá. 

Lñ regla, es un instrumento de madera en línea rec
ta por sus cuatro planos ó caras, de varios largos y grue
sos, cuyos usos son bien conocidos, y sirve para recono
cer si la obra que se está haciendo va en línea recta. Para 
asegurarse de ello, se coloca la regla perpendicular y per
fectamente á plomo, afirmando en ella la cuerda que sirva 
«le guia: 5 poniendo la orizontal para determinar el grueso 
«di' una pared, ó conocer su inclinación. E n estas reglas 
deben estar señaladas la vara, piés, cuartas, pulgadas y 
4ejl#s1 para tener prontas estas medidas siempre que se 

E l nivel que se usa en la albañilería, se compone de 
«los reglas de madera como de media vara de largo ó po
co menos, mas anchas que gruesas, y unidas por un estre-
mo, de manera que formen las dos, un ángulo recto. A ía 
mitad de aquellas, pasa de una á otra formando ía base 
«le sn triángulo, otro pedazo de regla que las asegura, 
para que no se abran, y en medio de ella, se señala una 
linea perpendicular desde el ángulo, cuya línea divide 
« a 4©s partes iguales; añadiendo en ella algunos alhamíes 
ffnas curiosos, las divisiones correspondientes á los grados 
«le un cuadrante de círculo. En el estremo superior di l 
triángulo, se fija una .cijerdecila y en la otra punta aiji" 



dh m\ perpendiciiloó j ! > »• . 1 instrumento por 
míorum esterior de escusa.*», para dar direcciones alas 
pjredtís en ángulos rector; para tomar corlar y elegir los 
gruesos de puertas, ventanas y demás claros; para levan
tarlas líneas perpendiculares en donde se necesitan; y 
por último, corno nivel para correr las líneas orizont ales, 
enrrases, pisos y demás píanos que deban estar á per
fecto nivel. Las líneas ó grados, que como se ha dicho, 
señaba ademas algunos alhamíes curiosos en la regla de 
traviesa ó hase del triángulo, sirven para det erminar ó co
nocer la inclinación de una superficie ó línea, cuyo des
nivel marca exactamente el perpendículo. 

E l martil lo debe tener una boca maciza y acerada 
para clavar clavos y golpear, y la otra con dos uñas pa
ra los usos que se necesiten : los cinceles se tendrán é 
precaución para los casos imprevistos que puedan ocurrir. 

La plomada ó perpendículo, es un instrumen to com
puesto de un plomo ó peso en forma de cilindro ó cono 
truncado, de una cuerda á la que está atado, y de un 
cuerpo de madera de encina de forma arbitraria, pero de 
igual grueso al del plomo ó peso, á loque se llama nuez-
ó brújula. El plomo está alado á un est.remo de la cuer
da, la que entra por el otro cabo en un agujero que tiene 
en medio la nuez, cuyo plomo sube y baja á la altura 
que se quiere. Sirve este instrumento para ver y conocer 



si la obra que c , •» t u - . ;• plomo ó perpendicu
lar. 

La cuerda, fija y atirantada desde las miras, estacas 
ó puntos para la dirección y grne>o de los muros y pa
redes que se construyen, le sine al albariil de gobierno 
y guia para colocar los materiales en la dirección que la 
misma señala, asi en el plano perpendiiular que se forma 
por los lados délas paredes,llamados paramentos ó pa
ños, como en la orizonlal que van formando los currases; 
y niveles de las altaras señaladas. Debe tener también» 
entre sus herramientas, clavos de diferentes gruesos y 
largos, ya para atirantar cuerdas, ya para fijar reglas, y 5 a 
co fin, para oíros muchos usos. 

Eí compás, instrumento bien conocido, le sirve pa
ra tomar toda clase de medidas en pequeño, y señalar va
rias figuras geométricas, según los casos. 

La paiancjueta, es un cilindro de hierro mas órne
nos grueso y largo, con una punía en forma aguda y la 
otra cortante ó con una uña. Sirve para romper paredes,, 
hacer agujeros, levantar piedras ú oíros materiales, ar
rancar maderas ü para otros muchos usos bien sabidos. 

El rodillo ó batidera, herramienta conocida de to
llos, con un mango ó has til bien largo y derecho, sirve 
para hacer y trabajar la mezcla y el barro.Las gúhias y 

«tros hierros, sirven para tallar cornisas, molduras y to' 
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dos los adornos ó remales de estuco, y para acabar y per
feccionar iodos los trabajos de yeso. 

El cubo, es un vaso cilindrico de madera, de igual 
construcción que los toneles, con dos ceños ó arcos de 
yerro y una asa en la parle superior. Sirve para conducir 
•agua, mezcla ylacál di su el tapara los blanqueos. 

Da otros instrumentos y máqu inas necesarias en la, 
albañileria. 

Ademas délas herramientas é instrumentos enume
rados, bañen u>o también de otros y de varias máquinas, 
ya para la conducción dé materiales, como para subir
los á la altura que se necesita, cuando ya no es fácil re
cibirlos á la mano. 

Para conducir los materiales ó pasarlos de un pun
i ó á otro, se usa de las espuertas, cubos, angarillas y car
retones: y para subirlos á las andamiadas y sitios donde 
se trabaja, usa el albafíil de algunos otros medios que 
le facilitan y minoran el trabajo y peso de ellos. 

Cuando la altura es poca se pueden subir tirando de 
ellos á mano con una cuerda de cáñamo ó esparto lla
mada tiro, el que tiene en una punta dos ganchos de hier-
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ro en los que se cuelgan ó engancban los cubos, es
puertas, ladrillos y demás, teniendo cuidado de meier 
en las asas de las espuertas ó cubos los ganchos encon
trados para que suban con mas seguridad. 

Cuando la aliura es demasi do para tirar de ellos á 
mano, se colocan unas garruchas ó poleas ya sea en los 
puentes de las andamiadas ó en los pescantes. Se da 
este nombre á un madero que se asegura en las anda 
miadas, paredes ó huecos de ventanas con una de sus 
puntas hacia fuera, que vuele todo lo posible, asegu
rando bien la otra punía contra los suelos, paredes ú 
otros puntos de apoyo. 

Cuando no haya punto firme de apoyo quedege por 
debajo en el andamio lugar para recibir los materiales, 
se forma un aspa con otros dos maderos, y sobre su hor
quilla se coloca y ata el pescante volado hacia fuera lo
do lo posible, y las piernas ó zancas del aspa se asegu
ran atándolas ó clavándolas en alguna parle firme, como 
igualmente la cola ó estremo del pescante. 

En la punta que vuela hácia fuera, se asegura la 
garrucha ó polea y en ella se pone un tiro ó maroma 
unida por sus estrenos, en la que se colocan los gan
chos. Tiran de esta maroma uno ó mas hombres, según 
la cantidad que en ellos se cuelga de material y la al
iura á f|ue tienen que subir, en donde los recibe uno ó 
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mas peones, que eu^richan á la vez los cubos y espuer
tas yacías para quñ bajea ai mismo tiempo. 

Cuando las ohrm son de importancia, formanlos car
pinteros de obras, unos castillos de madera á toda la 
altara que debe llevar la obra, y en lo alto, sobre un ta
blado que colocan, ponen tornos que movidos por dos 
ó cuatro hombres, suben los materiales con mucha co
modidad y abundancia, por medio de la maroma unida 
por us estreñios ó puntas, llamada sin fin, que revuel
ve liando en un grande cilindro de madera. 

Estos tornos son unas máquinas de diferentes he
churas; pero por lo regular se componen de un cilindro 
que rueda sobre sus ejes en el cual se lia la maroma con 
una ó dos vueltas. A los estremos del cilindro se colo
can unas palancas, cigüeñas, aspas ó ruedas que facili
tan su movimiento de rotación, con el que minoran el 

Pueden colocarse estas máquinas de diferentes mo
dos y ser también de varias formas, como se ha dicho;, 
pero su efecto siempre es el mismo, que es el de subir á 
macha etevacioo y en el menos tiempo posible, mayor' 
cantidad de materiales, con el menor detrimento de ellos, 
y sin riesgo de los operarios. 

E! joven aprendiz de alhafíil, que quiera conocer 
fieiSíütameiite y distinguir á primera vista las principa-
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les herramientas de su oficio, ademas de aprender de 
memoria el capítulo precedente, y sobre todo, las defi
niciones que en él se dan, deberá cónsul lar á menudo 
la lámina 1.a que se asocia al final de la obra, (ionde 
tan dibujadas casi lo.las, de una manera corréela. 

Principios fundamentalee y reglas generales parm 
la fabricación ó edificación. Solidez, comodidadr~ 
belleza. 

Tres son los principios ó fundamentos de la ciencia 
que ensefla á edificar bien y con loila perfección: estos 
principios se encierran en estas tres palabras: solidezr 
comodidad y belleza. Tales son las propiedades que se-
requieren en (oda buena fabricación y las circiinslam;?as 
necesarias en todo edificio para conseguir su perfección^ 
á fin de que sean permanentes ó de duración, miles ó 
«le comodidad, y agrailables á la vista ó de buen as
pecto. 

i . 0 Solidez ó firmeza. L a firmeza ó polidez es fe 
cualidad que exige la primera atención, es la mas esen
cia! de todas, porque no solo economiza los gastos que 
originaria e l tener que reparar ó construir de nuevo, s ino 
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'laimbien porque es la que realza mas el mériío del maes
tro conslnictor, el que debe procurar eternizar sus 
«l>ras. Para conseguirlo, se deberán poner los cimientos 

terreno firme, emplear materiales perfectamente acon
dicionado:-: y con el arte debido, y proporcionarlos bien 
«n todas sus partes; pues de ninguna manera podrá ser 
firme ni duradero un edificio, si los cimientos, que son 
los piés que han de sostenerlo, no se colocan en firme; 
lo mismo sucederá si los materiales no son buenos, pues, 
que no podrán tener mucha duración, si son de mala ca
lidad; y por último, aunque los materiales sean de la 
mejor clase, deben colocarse con inteligencia y buen 
arte para que formen la unión que se requiere, para que 
tengan también cada una de las partes la necesaria resis
tencia, y asi la debe tener el estribo en la razón propor
cionada del empuje que debe contrarrestar, el aspeo en 
la <ie la carga que hade sostener, etc. 

% 0 Comodidad y util idad. Esta es la se;gunda 
circunstancia necesaria en lodo edificio; porque aunque 
se baga íirm v seguro, bien poca seria su utilid ad, sin» 
era acomodada ü uso á que se le destinaba, á ] as nece-
sidades y conveniencias propias de su clase. V a r a con-
seguir esta utilidad ó comodidad, es precisa arreglar su 

' disposición de manera, que todo el edificio y cada una 
•< Se sus partes tengan la debida capacidad y esté coloca-
imó con la necesaria conveniencia. 
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5. 0 L a hermosura ó belleza. Esta esimapropie

dad favorita de la arquitectura, y la que prodoce en los 
edificios el efecto de mayor aprecio; pues, sia embargo 
de ser la solidez y comodidad tan necesarias como se 
lia demostrado, parece que la hermosura se singulariza:, 
de algún modo entre todas las demás propiedades, ape
llidándose comunmente la bella arquitectura: asi esy _ 
que cuando se vé un edificio que aunque firme y cómo
do, su decoración no eslá dispuesta, con aquel arreglo^ , 
del cual depende la verdadera belleza, todos general
mente le llaman de estilo bárbaro. 

Para hacer un edificio hermoso, debe procurarse 
una determinada proporción del todo, con las parles y 
de cada una de ellas entre sí, que es io qu.e produce la 
simetría: es necesario que cada parte tenga una colo
cación uniforme, que no haya ninguna supérílua, ó que 
no tenga su objeto ó deslino determinado. Para que un 
edificio tenga la debida proporción, es necesario que es
ta proporción la haya entre el ancho y el alto, entre las 
partes ó miembros, asi con el todo como entre sí, y en 
la buena distribución entre los vanos, como son: los ar
cos, puertas y ventanas, y los macizos que los separan, 
lo cual no solo es muy importante parala solidez délos 
edificios, sino que esta buena distribución es también 
necesaria para conseguir la belleza^ porque nunca se ha— 
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la belleza, en donde no se encuéntrala solidez. 

Pío es menos necesaria la bien ordenada colocación 
de adoraos y remates; pues el decoro exige no solo que 
estén colocados con propiedad, sino que tengan la es-
presion conveniente al carácter del edificio, en cuyo ca
so le darán un considerable realce. Asi es, que solo de 
la bien entendida distribución, disposición y proporción 
de las parles, es de donde ha de provenir la verdadera 
Ibelleza, cualidad esencial de la buena edificación. 

REGLAS DE CONSTRUCCION. 

Elección de materiales. Economia. Distribución, 

L a construcción se hace con el empleo y uso de 
los materiales convenientes, examinando las propieda
des de estos y distribuyéndolos con inteligencia á su de
bido Gn. E n las reglas de construcción se comprende 
todo lo que en la fabricación sirve para la elección, para 
el uso y unión de los materiales, empleándolos con el 
¡arte debido. 
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E n la elección de materiales deben preferirse na

tural m en 1c los mas durables á los raeoos durables: asi 
«n los edificios deben emplearse las piedras con prefe
rencia á las maderas. Las piedras que se abren ó cuar
tean íacilüieule con el calor no son buenas para las es
caleras. Las maderas se han de hechar siempre secas, 
,porque si. se secan después de pueslas en la fábrica: ó se 
pudren, ó lnercen. Y generalmente se ha de procu
rar poner lodo lo que mas resiste ai fuego , a la hume
dad ó á las aguas, a! peso que ha de sufrir, y á las in
jurias del aire. 

La buena proporción entre todas las partes de 
«n edificio es absolutamente necesaria para su duración^ 
paralo cual ha de saberse apreciar la fuerza que se ne
cesita para resistir una determinada presión, la que re
quiere el apeo para sostener la carga, y ai mismo tiem
po el modo de aplicarla para que, produzca el mayor 
efecto posible, á fin de noesponersc á que sea menor de 
el debido , en cuyo caso el edificio no puede tener per
manencia; o á dar en escesos, que cuando meóos son una 
prueba de la falta de instrucción.Es también pieciso sa
ber distribuir bien los vanos y darles la debida piopor 
eion con los macizos, y disponer los pisos, tejados 6 
terrados, de modo que sin esceder, tengan ía necesaria 
firmeza. 
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El grueso de las paredes varía en proporción del an

cho, pees cuanto mayor es este, tanto mas crece la 
fuerza ó presión que sufren ; y cuanto mas largos son 
los maderos deben ser tanto mas robustos, y cuanto-
mayor es el vano tanto mas crece ci peso en efectivo de 
ellos. Por lo tanto se falla á las leyes de la economía 
de ¿a construcción no solo cuando se emplean mate
riales mal acondicionados, ó sin necesidad se conducen 
de mayores distancias, sino también cuando á las pare
des se da mas ó menos grueso de aqüí'l que las circuns
tancias del edificio requieren , como también cuando se 
desperdicia a! gnu a parte del terreno destinado para él. 

Para que la distribución de la construcción no sea 
defectuosa, es indispensable que el todo del edificio y 
cada una de sus parles no tengan mayor ni menor capa
cidad de la que requiere su deslino, y que se hallen co
locadas las unas respecto de las otras con la convenien
cia que requiere el uso. 

En los edificios generalmente hay vanos, como son 
arcos, puertas, ventanas, etc., y para su firmeza y du-
racioíi importa mucho, que haya una determinada pro
porción entre ellos, esto es, entre los vanos y los maci
zos que ios separaran. Las ventanas deben distar de los 
ángulos del edificio, de modo que quede un macizo 
á l o menos ta» grande como ellas, lo mismo debe ser 



— 55 — 
entre ventana y ventana: las puertas grandes se suelen 
rematar en arco porque tienen" mas firmeza ; pero mu
chas veces, especialmente cuando son mas regulares, s& 
rematan ya en arco adintelado ó á regla, ya con un din
tel, el que en muchas ocasiones dice mejor a la vista-
Requiere por fin la solidez que los vanos se coloquen so
bre vanos y ios macizos sobre macizos, porque si estos 
se interrumpen con vanos perderán mucho de su firmeza 
y si sobre aquellos se cargan macizos, quedará lodo el edi
ficio muy endeble. , 

' Los pisos de madera se hacen ahora por lo regu
lar de distinto modo de como lo practicaban los anti
guos, quienes acostumbraban armarlos con vigas corpu
lentas y desde la una á la otra los entramaban con ma
deros pequeños. Cuando ocurra el haberlos de hacer asír 
las vigas se colocarán sobre macizos del modo que dire
mos después. 

Los tejados y terrados son el remate del edificio, 
los y estando bien entendidos contribuyen á su perma
nencia ó duración : el grueso de los maderos de cubrir, 
debe ser proporcionado á su tirantez ó largo, porque si 
es menor de lo debido no podrán aquellos subsistir, y si 
es mayor con el demasiado peso abrumarán las paredes. 

Reasumiendo las reglas de construcción, diremos: 
que en la distribución de las partes se atienda en pri-

4 
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ftier lugar á la comodidad, y en segundo á la hermosu
ra. Que en el primer señalamiento de las obras, aun de 
fas subterráneas se atienda á la debida proporción de las 
csteriores con las interiores. Que hecha la distribución 
del plano y elección debida, se examine si los cuerpos 
que se han de levantar corresponden á los cimientos y pi
lares , atendiendo á la perspectiva ó vista que presentan 
para formar el debido juicio de la conformidad en el to
do de las obras. Que la entrada de las habitaciones sea 
«lara y patente, sin incomodidad alguna. Que la distri
bución que se haga comunique abundante luz para 1% 
fines propuestos en la construcción. Que la puerta de la 
calle siempre que sea posible, corresponda al medio del 
frente de la fachada. Que las escaleras en cuanto pueda 
ser, sean rectas mas bien que de caracol, en paraje 
abierto ó claro; y por último que la cocina y despensa 
se pongan al norte para que cooserven mejor los víveres 
y provisiones de las casas. 
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iDs los materiales, y conocimientos qv>e de eiios 
debe tenerse. 

Pnra que los edificios yódenlas obras de construcciofi 
«oosigan tener la firmeza y duración que lanío se reeo-
iffliertda y queda especificada anteriormente, es preciso, 
<©rao ya también queda indicado, que los materiales se 
iiatlcn Inen acondicionados; pues se equivocan segura-
mmíit ios que piensan suplir el defecto de estos con a«-
mewiar el grueso de las paredes; porque siendo de imkt 
calidad ó estando mal acondicionados no pueden hacer la 
necesaria unión y el temporal los perjudicará, por consi
ga ien te no puede prometer larga duración el edifiGÍo qi.ie 
está construido con ellos. 

As i es que el conocimiento de ios materiales, su 
«lección y justo aprecio es una de las cosas mas írnpor-
tMtes que debe tener presente un albanil que desea por
tarse bien en su trabajo, y no esponerse á sufrir las jus
tas reconvenciones del dueño ó principal; porque s 
h im puede saber todo lo perteneciente á la mano de 

: « l í r s , nunca tendría escusa razonable si alegase después 
•<|«e los materiales habian sido malos para trabajarlos ó 

^«.asplearlos, pues la obligación de conocer su calidad,, 
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escogerlos y advertir en tiempo oportuno lo convenien
te »l dueño de la obra, para manifestarle si son ó no 
a propósito para laclase <le construcción que se va á 
«Recularr es una de las primeras atribuciones del albafíil^ 
para oo caer en la responsabilidad que por su impericia le 
pudiera sobrevenir. No obstante hallándose bastante va_ 
liedad entre los njaleriales que produce cada región ó 
provincia t la esperiencia de los naturales suministra ge-
iieralmenle el necesario conocimiento, mediante que su-
ccde á veces ser de mediana calidad algunos materiales 
que en otras partes son la mejor clase r y que la falta de 
unos se suple con los de otra especie. Los materiales 
quemas abundan entre nosotros son los siguientes: 

TIERRA. 

La tierra que se emplea para construir tapias ó pare
des debe ser arcillosa, pegajosa, compacta, limpia de 
guijo, y con poca mezcla de arena y cascajo. En casi 
lodas las provincias se baila con abundancia y se pueden 
construir con ella paredes muy fuertes y durables. E l 
«so de fabricar con solo tierra es antiquísimo en Espafi» 
y en algunas provincias se puede presumir que venga 
desde sus primeros habitadores* Plinio dice que en Es -
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paña se veían torres y atalayas hechas de tierra, desde k 
mas remota antigüedad, y aun ahora vemos en mi*c&as 
partes murallas de ciudades y castillos que resisten á los 
años y se conservan medio arruinadas hace algunos si
glos. Hay todavia en muchas casas paredes interiores de 
tierra, acaso mas fuertes que las que en el día se hacen 
de ladrillo: mas después se lia abandonado este género de 
obra, sin que ipara ello pueda haber habido mas rizón q«e 

lia de ocupaT amenos sitio los débiles entramados de E » -
dera^uaiáiíwa se hacen. 

A D O B E S . 

Si se remoja bien y se bate la tierra arcillosa se for
man dentro de unos marcos ó gradillas de madera unos 
cuerpos regulares llamados adobes que sirven para cons
truir paredes y tabiques a poca cosía, ya sea uniéndolos 
con mezcla de cal y arena, ó con barro solo que es lo 
mas común. Para hacer estos adobes, debe ser la tierra 
pegajosa ó grasosa, amasarla mucho y mezclarla con un 
poco de estiércol ó de paja para que tenga mas unioa. 
Después de bien amasada se echa en unos marcos ó 
gradillas de la medida que se quiera, en a plano espol-
vojeado^ y llenas se enrasan y quita lo .que sobre coa 



— 58 — 
lia rasero. Hecho esto se levántala gradilla y queda fer-
mado el adobe, y para que se despegue con facilidad, sr 
espolvorea la gradilla con polvo ó ceniza antes de echar 
el barro. Eujuto el adobe, se puede manejar y em
plear como ei ladrillo, y si se hace de buen barro y be 
deja resecar bien en paraje cubierto, es de muchisiam-
duración. Estos mismos adobes, si después de bien e » p -
los se tuestan á un fuego violento y continuado, se ^Í-
tfificán en cierto modo, y se convierten en una especie 
éle piedra artificial ligera, cscelente para toda especie «Je 
©bras y se llama ladri l lo , del cual nos ocupamos en o » 
articulo especial. 

DE L A CAL. 

Se dá el nombre de cal á la materia que resulta «Ir 
cierta clase de piedras, que espuestas a la acción de i m 
negó suficiente, pierden su dureza y casi la mitad ile 
mi peso, reduciéndose aun polvo finísimo. Todas las 
piedras calcáreas pueden convertirse en cal viva por 
Miedlo del fuego, pues todas esperimentan una eferves
cencia mas ó menos pronta hechando un pedazo de elfs» 
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«a agua fuerte, en donde metiendo una varita de hier
ro se las hace relumbrar. 

Estos dos caracteres pertenecen indistiotamente á 
todas las piedras de esta clase, cuyo color, contesíura. 
y consistencia, como su grado de pureza son muy di
ferentes. . , , 

La propiedad de que gozan esta clase de piedras, 
consiste en servir de base á toda clase de morteros ó 
argamasas á las que dan muy larga duración ; debiendo» 
icnersc presente que no todas las calcáreas producen 
Mena cal, porque la calidad de esta depende de la elec
ción de la piedra, y de el cuidado con que se pro
cede á su calcinación. 

Aquella cal que absorve mayor cantidad de agua y 
duplica la suya, puede por lo mismo contener mas 
porción de arena ó tierra sin perder por ello sus pro
piedades. La cal de primera clase es aquella que toma 
cuerpo en cuanto se la aplican las materias secundarias^ 
y la que hace mas pronto el mortero ó mezcla y se en
durece ella misma en sitios húmedos y aun dentro del 
agua. 

Tres clases hay de cal de construcción: la cal gor
ila ó común; la delgada ó fina, y la hidráulica. La pri
mera nunca se endurece bajo el agua, cuando se la 
pone aislada, aumenta mucho en volumen cuando se 
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-apaga, absorve dos veces y media mas de agua que su 
masa y aparece siempre del color blanco mas puro? 
-aguanta mas porción de arena, abunda mas y propor
ciona grande economía. 

Sin embargo, es necesario saberla emplear conve
nientemente en la albañilería ordinaria, por cuanto no 
siempre se encuentra cal de las otras clases, abstenién
dose de emplearla en obras subterráneas, bóvedas ni en 
trabajos hidráulicos. 

Se conoce la cal hidráulica perla propiedad de en
durecerse en el agua sin necesidad de ningún otro cuer
po ó materia; su color es leonado, verduzco ó cenicien
to. Esta cal es la mejor de todas porque compone las 
argamasas mas sólidas y durables, siendo la única que 
los ingenieros emplean en sus trabajos. 

Hay otra cal que aumenta poco de volumen des
pués de la estincion , que aguanta poca arena y que 
produce un mortero ó mezcla, que se endurece mnj 
pronto al aire, y que toma alguna consistencia en los 
lugares húmedos; esta es la que hay entre las dos cla
ses anteriormente dichas y forma el término medio. 

Por la simple inspección de las piedras calcáreas es 
difícil determinar cual ha de producir mejor cal, por 
lo que se necesitan pruebas repelidas para conocerlas, 
pero cuyo ensayo es fácil de practicar. Este se reduce á 
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«ocer un pedazo de piedra en una fragua y S echarla 
después en un vaso de agua limpia y se observa si la cal 
absorve poca ó mucha agua. Si después de algunos dias 
de inmersión ó estar dicho pedazo dentro del agua? 

' la papilla que se ha formado cede ó resiste á la presión 
del dedo, si su color es blanco, y en fin, si esta cal es fi
na, gorda o hidráulica, serán las señales de su calidad. 

Esta prueba es el mejor análisis porque no deja du
da alguna acerca de lo que interesa saber á los que ejer
cen la albañilería, asi como á los dueños de las obras. 

El deseo de hacer que las cales se endurezcan den
tro del agua y conocer todas las diferencias de ellas, ba 
producido ó sido causa de investigaciones constantes. 
Tiempo habia que se ignoraba que la arcilla cocida forma 
con la cal fina, una mezcla que toma incremento dentro 
del agua. Estas mezclas llamadas betunes, nunca sugi-
rieron la idea de operar la anterior reunión en la cal, 
pues los mas ilustrados químicos atribuyeron dicha pro
piedad, de la que participan naturalmente varias cales, á 
alguna pefteion de hierro ó demanganesa; y aun prescri
bieron como regla general una adición de arcilla ce-

" nicienta á fin de componer una cal hidráulica artificial. 
Pero ya fuese por haber empleado operaciones dispen
diosas ó por haber faltado alguna circunstancia esen-
cinl, nunca lograron su propósito, hasta que un sabio in -
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geniero guiada por las primeras tentativas, ilustrado por 
los progresos de la química y por ios recientes descubri
mientos hechos en las tierras que hoy 'están clasificadas 
entre los óxidos metálicos, llegó á encontrar un medio 
infalible de poner las cales mas gordas y mas'comunes em 
«I estado de las hidráulicas. 

Dicha operación consiste en dejar la cal que se re
duzca espontáneamente á polvo fino en un sitio seco y 
cubierto, en amasarla después con una pequeña cantidad 
de agua y otra mayor de arcilla cenicienta ó de tierra 
áe ladrillo, y formar con esta pasta unas bolas, que se de
jan secar bien después se cuecen hasta un grado conve
niente. • 

Xa cantidad de arcilla que debe echarse á las distin
tas clases de cales, varía en razón de las cualidades par
ticulares de estas: asi que, láscales comunes muy gordas* 
pueden sufrir un 20 por 100 de arcilla; las finas, tienen, 
suficiente con un 15; y basta un 10 y hasta un 6 para 
las que participan de algunas cualidades hidráulicas. 

La mezcla debe hacerse de una manera conveniente; 
porque si se echa mucha arcilla, la cal que se obtiene eit 
la segunda operación no se dilata, se reduce á polvo con 
facilidad y produce después de apagada una pasta que lo
ma cuerpo en el agua con mucha prontitud. 

Y m& se crea que la arcilla cocida aparte, y mezclada 
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despees con la cal común en las porciones ó cantidad qoe 
se acaba de decir, puede dar los mismos resultados que 
cuando ambas materias ya mezcladas se ponen á cocer 
al fuego; de ningún modo, porque el fuego modificando 
los principios que constituyen esta mezcla, neutraliza la 
acción Je los unos con la de los otros y produce un míe-
TO compuesto que participa de nuevas propiedades. 

Esta cal, se conoce por su c-dor que es verdoso, sise 
lia cocido con la arcilla, y de un pálido color de ro&m 
cuando se ha hecho la mezcla después de cocer aquella 
separadamente. Esta última, no debe gastarse en las ohinv 
destinadas á larga duración. 

Las piedras de cal que producen la gorda ó hidráuli
ca, puestas en disolución en el ácido nítrico, no se disoeL 
w o enteramente y dejan en el fondo del vaso un residuo 
como iodo, compuesto de arcilla y de manganesa. 

Basta con lo dicho para que un albañil aplicado co-
»ozca las diferentes cales para hacer de ellas buen uso, y 
pssemos á hablar de las arenas. 
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DE L A A R E N A . 

Las arenas que se mezclan con la cal para formar un 
filien raortero, son de tres clases ó especies: la primera » 
la que procede de los arenales ó canteras. Esta por lo 
general tiene mezcla de tierra, lo que hace no ser la me
jor, porque cuanta menos tierra tenga tanto mejor será. 

Para conocerla se echa en agua y se revuelve Men; 
si el agua queda limpia, la arena es buena; y por el con
trario, no tanto, si el agua toma color y deja posos de 
tierra, y tanto peor será, cuanto mas sucia quede ei agua, 
pues que esto indica la mayor cantidad de tierra que la 
domina. 

La buena arena se conoce, si aprelándoíaiy corrién
dola ó restregándola entre la mano rechina y nada de 
-suciedad deja pegado en ella. Si contiene mucho casqui-
|0 , se la debe acribar ó pasarla por un cañizo, mas ó me-
tios, según para la clase de obra en que se va á trabajar. 

La segunda clase de arena es la de los arroyos arras
trada por las lluvias de los montes á los b arrancos y va
lles; esta arena es muy buena para hacer la mezcla des-
linada á grandes edificios. 

L a tercera especie de arena es la de] ios rios, general-
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meBle pura y limpia por lo que es preferible á todas panr; 
la composición de argamasas. 

También se eslraen del seno de la tierra arenillas é-
arenas finas que absorven una cantidad considerable de 
cal, pero no son las mejores. Las de esta-especie, son gri
ses ó negras, cuyo color deben á la porción ferruginosa, 
que contienen, son preferibles á todas. 

MEZCLA DE CAL Y ARENA. 

La primera maniobra que se hace con la cal es apa
garla, y aunque no es propia del albañil debe asistir á ella 
y saberla mandar. Esta operación se reduce á rociar com 
agua los montones para que fermente y se desmenuce, co
mo en efecto lo hace, reduciéndose á polvo: para ello se 
lia de revolver y recortar con las palas y batideras para 
que se divida bien y suelte todo el hueso ó canto que no 
penetró en el fuego, y el cual queda limpio y se aparta á 
un lado. 

La cantidad de arena que ordinariamente se mezcla 
con la cal apagada, está según la opinión general, en la 
proporción de dos á uno, ó auna parle de cal y dos de 
Mt.na; sin embargo, no es exacta esta opinión, porque * 
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•«as cantidades varían en proporción de la calidad de la ca 
é de la arena según los principios constituyentes de cud» 
una. Por ello, un albañil entendido y concienzudo hará 
la mezcla en las proporciones que la observación" y su es-
periencia le hayan enseñado para merecer una bucea re-
•p uiacion. 

También se hace uso de la puzolana para ías mez
clas, por ser sustancia mineral que ya se ha sometido, 
á la acción del fuego, como igualmente todas las piedras 
y casquijos procedentes délas erupciones volcánicas, m~ 
«no las lavas, etc. 

Guando se quiere hacer una buena mezcla para c i - -
-líiientossele echa ala cal desperdicios de teja, de piedra, 
-de ladrillo, de porcelana y de vidrio. 

Ya se ha dicho que c~ mortero ó mezcla hidráulica 
es aquella que se endurece en menos tiempo dentro del 
agua y que ciertas piedras calcáreas producen natural-
sncnte una cal que participa de aquella propiedad sin adi
ción alguna de materias estrañas, y que aun á las cales 
más coraunes se las ha hecho entrar en el número de fas 
qne obtienen esta ventaja. Ahora añadiremos que las mez
clas hidráulicas ó morteros, se componen de la cal llama
da hidráulica propiamente mezclada con arena y puzola
na, déla cal y arena solamente, ó déla puzolana j la cal 
4an sol®. 
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Estos morteros ó mezclas toman el nombre de betu-

-.iics si al formar la liga se les echan guijarros ó tarquiles de 
mi tamaño capaz de aumentarla masa y de oponerse á la 
merma: pero el mortero propiamente dicho, es aquel que 
antes de hacer la mezcla ó liga se ha pasado por la criba 
¿cedazo la arena ó lapuzolana, para que hagan con la cal 
«n cuerpo homogéneo y compacto, y la 'que es verdade
ramente á propósito para las bóvedas, cisternas, estan
ques, terrazos, conducios de agua y demás obras de este 
•género. 

Aunque no se puede prescribir con exactitud la por
ción que de cada materia debe formar un buen mortero, 
por las razones ya expuestas, no obstante indicaré aqui 
«on Vilruvio las porciones que parecen ser las mas exac
tas, teniendo en cuenta para su ejecución cuanto hemos 
dicho anteriormente. 

Puzolana. . . . . . . . . 12 partes. 
Arena. 6 id . 
Casquijos, piedra de arcilla 

.ó porosas. . 6 id . 
pfc [ . . . . . . . . . . 9 id. 

Como ™»di;i'!os <iel siglo último, un' sabio inge
niero creyó haber hallado ó descubierto en sus ensayos 
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la antigua mezcla ó mortero de los romanos, haciendo 
una argamasa con las porciones siguientes: 

Arena 5 partes. 
Ladrillo en polvo 5 id. 
Cal virgen. . : 2 id. 
Cal viva. 2 id. 

Además de las preparaciones y clases anteriormente 
dichas para trabajar cimientos, el mejor betún se hará con 
la cal que tenga por base la teja pulverizada ó la puzolana, 
el que se emplea ordinariamente en los fregaderos y otros 
sitios húmedos. Hay otro llamado de fontaneros y el roma
no, páralos que se venden ya preparadas jas materias, sin 
embargo de que W primero suelen hacerlo por sí los mis
mos fontaneros* 

D E L YESO. 

E l polvo que resulta de la calcinación de cierta especie-
de piedra se llama yeso. Las piedras tiernas ó de yeso se 
conocen poniéndolas á calcinaren un fuego vivo; las que 
toman al momenlo un color blanco mate, y resolviendo-
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se. tlespues en unos granitos que se deshacen en!re los 
«ledos, presentan una gran semejanza con la cal de sul
fato-

Dichas piedras son generalmente en su estado nadi-
raldcim color gris amarillento y de la figura de hojas 
delgadas culebreadas, cuya formación es granuda y com
pacía y se encuentran con abundancia. 

También hay otra clase de piedra que da unos peda
zos fáciles de romper, en planos de poco grueso, brillan
tes y lisos, y es la mas conveniente después de calcinada 
para las obras de escultura y ornaincutos de bajo re
lieve 

Cuando el sulfato calcáreo es puro, el yeso que pro
duce es muy dulce al tacto y bastante reluciente:pero en 
este estado no puede adquirir la consistencia y dureza 
necesaria para las grandes obras. 

Mezcladas las dos primeras clases con arena, arcilla 6 
cierta porción de tierra calcárea de la que produce una 
leve efervescencia en los ácidos, dan un yeso muy bueno, 
porque participa de alguna de las cualidades que la cal 
contiene. 

Para conocer la calidad de la piedra de yeso, se pone 
cierta porción de ella bien pulverizada dentro de una va
sija de vidrio ó de barro barnizado; después se echa en
cima media parte de ácido nítrico en proporción, corno 

' 5 
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tres veces su peso de agua, y dejándolo reposar, pasadas, 
algunas horas se decanta el líquido inclinando suave
mente la vasija: después se laba el depósito con agua pil
ca dejándola rep osar antes de repetirla decantación. Des
pués se prueba el agua en la punta de la lengua, y sise 
nota que no está acidulada se estiende todo sobre un plie
go de papel y se deja secar. Hecho esto, se pesa; y la di
ferencia de peso que ha sufrido es exacta mente la canti
dad de carbonato calcáreo que está contenido en la pie
dra. 

La explotación déla piedra de yeso se hace casi siem
pre á cielo abierto y la separación de ios t rozos se opera 
por medio de cufias de hierro ó de madera, de picos, alza
primas y barrenos. 

Los hornos en que se cuécela piedra se hacen de dis-
t i ntas figuras según costumbre del pais, pu es que no en 
todas partes se verifica la calcinación de un mismo modo 
aun cuando en la esencia sea lo mismo. Por ello creemos 
escusado hablar de la figura del horno, y mo do de cargar
lo de piedra y calcinarla, puesto que estas faenas SOR 
propias de los yeseras, y á el albafiil solo toca conocer s» 
buena ó mala calidad. Respecto á la manera d ei pulveri
zarlo se emplean varios métodos según la costu mbre del 
pais; pero lo mas general es coa mazas de madera ó m.-
molinos. 
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Pulverizado el yeso debe gastarse ío mas pronto p « -

•sáWe, pues en este estado absorve con grande actividad la 
liitswiedad atmosférica, aunque esté en sitio seco y á cu-
liierto; además de estas precauciones debe tenerse gua-
recido del aire, pues de lo contrario absorve este poco á 

. |s«co todas las parles húmedas y ci yeso se enfria liaste 
>«! punto de no poderse gastar. 

La esperiencia ha demostrado que el yeso absorve 
wm tolútncn de agua igual al suyo; resultando fenómenos 
Regulares durante la operación de amasarle, que no es 
•oirs cosa sino devolverle la misma cantidad de agua, po
co mas, de la que con tenia antes de la calcinación. Estos 
fenómenos son los siguientes: 

Primero: recobrar el yeso, como se ha dicho, el agua 
ípehabia perdido por la acción del fuego. 

Segundo; converliráe en una cristalización confusa 
« la que se notan una infinidad de cristalilos que se vsm 

^ « l a i e n d o hasta formar un cuerpo. 
Tercero: se advierte en las materias producción de 

! €«lor? porque el agua solidificada abandona orna parte d é 
« c a l ó r i c o al pasar de im estado menos denso á o l m 
« a y e r . 

Cuarto: el advertirse también en las mismas materias 
mEmmié de volumen, porque hay' eristaiizacion éonfus» 

J f precipitada y las moléculas no tienen bástanle liempot 
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para ordenarse. Los albafiiles suplen muclios veces este • 
ínconvenicnle, íYiezclando al ye:.o algunas sustancias que 
no alteran su Wancora.. 

Bien cocido el yeso, es tanta la cantidad de agua que 
absorve que se ven muchas veces los alhamíes obligados 
á amasarlo en muy corta porción para que no se les cua
je ó corle. 

Ea España lo mismo que en Europa, se usa pocas 
veces el yeso para fijar las piedras labradas en bruto, y 
solo se gasta en composdiras, en paredes, cielos rasos, 
cornisas, tabiques y molduras, ele, por ser una inatciia 
lamas á propósito para todo lo que es decoración y ador
no. Los italianos son quizá los mas curiosos para travar-
lo,pues io cuecen con una perfección admirable y lo es 
también la destreza y finura con que lo trabajan. 

En España abunda mu dio el yeso y lo hay escelentc 
para los trabajos mas delicados, porque parlicipa de las 
calidades de la cal y de las del yeso, el que se usa para; 
lilaoqoeos y enbellecimiento de los edificios de mampos-
lería y de madera, pues recibe perfeclaniente la impre
sión de los moldes de triglifos, jarrones, columnas y de
más adornos de la mas esbelta y caprichosa arquitectura» . 

Sin embargo, el yeso no puede aspirar á la consisten
cia de la mezcla ó mortero, pues á la vez que este ad-
^«iefe eoaei tiempo mayor solidez,, no asi sucede con el i 
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primero. A pesar de esto, y para mayor seguridad, suele 
con él taparse las junturas ó uniones de las piedras que 
se eB'cuentran espuestas al aire y hace que el mortero ss 
endurezca mas pronto bajóla protección del yeso que le; 
cubre y evita el contacto atmosférico. 

Machacado el yeso y cernido para separarlo de las 
granzas, comunmente se usa sin mezcla de otra cosa, 

- aunque algunos, si os demasiado fuerte, le echan un poco 
de arena cernida. Para amasarle se pone ya cajón, arte-
silla ó cuezo cerca del albañil que lo ha de gastar, por
que la prontitud con que se fragua y congela no da lugar 
;á demora alguna. 

Como ya hemos dicho, la albañilena es el arte me
cánico superior entre los menores, por lo mismo hemos 
sentado que el albañil debe tener algunas nociones de 
montea, carpintería etc. Esto se prueba con el tratado 
siguiente, que teniendo el sencillo titulo de las piedras 
5 siendo solo una parte de la aihafiilería, contendrá casi 
todos los principios y reglas de la montea ó car¿leriat 

ypara probar que la al bandería sobrepuja, eseede y aait 
•abarca las demás.arles¡meiiores. 





D E L A S P I E D R A S , 

DE L A MONTEA Ó CANTERIA. 

L a piedra tiene el prim er lugar entre los materiales 
Í ÍQ construcción: por ello el buen albañil debe poner el 
mas escrupuloso cuidado en su elección para aplicarla 
convenientemente al objeto de la obra, teniendo en 
cuenta sus cualidades, para desechar aquella que no 
crea puede resistir á los esfuerzos del tiempo, y laque 
conozca de poca consistencia para sufrir el peso quede-
Be aguantar. 

L a s piedra.^ generalmente hablando, son de dos-
clases, blandas y duras: estas, son las que tienen snŝ  
partes homogéneas y compactas y por ello mas á pro-
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pósito para resistir la intemperie ó corriente de las aguas. 
Blandas por el contraria , las que ;io tienen sus partes 
tan estrechamente unidas y apretadas, por lo que se 
destinan á usos de menos importancia. 

Muchas son las clases de piedra que se conocen: 
ero la5 que generalmente tienen aplicación en los edi

ficios y d emas fábricas son las areniscas, las calcáreas, 
las lavas, y los granitos. 

Las piedras calcáreas están en bancos ó lechos ho
rizontales de diferentes gruesos que forman parte de la 
cordillera de las montañas. Es muy fácil conocerlas por 
su color blanco amarillento, y porque su carácter mine
ralógico se prueba con la fermentación y efervescencia 
que producen con el aguafuerte; teniendo la propiedad 
de reducirse á cal por medio de la acción concentrada 
del fuego, y la de poderse taladrar mas fácilmente. 

Estos bancos ó lechos tienen considerable estension 
y se encuentran en capas paralelas, asi es, que las pie
dras qu e se estraen de un mismo banco son casi de 
igual altura y solo se diferencian en la longitud y latitud. 

Algunos aconsejan se coloquen las piedras en los 
edificios de la misma manera que salen de la cantera, es 
decir, las que se cortan en la superficie ó á poca profun
didad, en la parte mas alta, y las que seestraen á mayor 
distancia, en los cimientos y partes bajas de la fábrica* 
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Parece imposible que haya autores que escriban coa 
toda formalidad tan ridiculas nimiedades. 

Las piedras se colocan según la clase de obra que 
se conslruya. En la mamposlería ; se preferirán siem
pre las mas duras y pesadas según salgan dé la can
tera, y del modo que mejor sienten sobre el mortero ó 
yeso, prefiriendo las que con su figura se acerquen mas 
al cuadro ó tengan muchas esquinas, pues son las que 
sientan y traban mejor. Las ovaladas ó entérame»le re
dondas, son difíciles de asegurar, y solo podrán usarse 
siendo muy menudas y con buen mortero. 

Si se fabrica con sillares ó sillarejos, el cantero se
ñala la parte que h i de sentar en el lecho conforme á 
las dimensiones que se le hayan dado, y entonces el al-
bañil no tiene mas que hacer, que irlas colocando en su 
sitio, según la forma de las hiladas. 

E l al bañil inteligente, hecho cargo del parage ó sitio 
en que va á trabajar, juzgará de la buena ó mala calidad 
de la piedra por la de las canteras del contorno, y por 
el examen que baga de las que encuentre colocadas en 
los edificios mas antiguos. 

Pero si se tiene que sacar de cantera nueva, es ne
cesario, antes de ponerla en la obra ensayar sus cualida
des, poniendo varios trazos de piedra de diferentes par
les de la nueva cantera, en sitios ó terrenos húmedos^ 
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dejándolos cspueslos á la acción del tiempo durante un? 
invierno; y si resisten sin alteración alguna las heladas y 
lluvias, conservando su propio carácter, pueden desde 
luego emplearse en las construcciones. 

Además, debe tenerse en cuenta su color para saber 
la aplicación que se las ha de dar; desconfiando de 
aquellas en que se advierten vetas oscuras ó coloradas-
Las de color pajizo ó amarillo claro, indican ser grasas y 
contener mucha humedad: en fin para que sea buena, su 
color lia de ser ¡goal, sin ningún género de vetas, de 
grano fino y compacto, que sus astillas se corten con 
limpieza y tengan mi sonido claro. . 

La piedra generalmente está en forma de bancos, co
mo ya queda dicho, cuya altura y grueso varía; y asi por 
esta razón, es necesario antes de comenzar una obra infor
marse de los operarios inteligentes y prácticos de la na-
luraleza délas canteras,si es que se ignoran sus cuali
dades. Así podrán pedirse con certidumbre de los lar
gos y gruesos que se necesiten, graduar ¡as fuerzas 
opuesta» y de gravedad de las partes del edificio, propor
cionándole seguridad y belleza, y economía á su dueño-

Cuando las piedras se pueden corlar en la cantera^ 
de las dimensiones que se quieren, se llaman de talla* 
6 sillería. Hay otra clase que solo se desbasta y escua
dra groseramente para los cimientos y mazizo de pare-
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«les gruesas, porque no es suceptible de corlarse en la 
cantera del grueso y dimensiones que se necesita para la 
construcción de los paramemos. 

Con las piedras duras y muy porosas llamadas át moler 
se forma una mampostería muy sólida; pues introducién
dose el mortero ó mezcla entre sus muchos huecos, cons
tituye una clase de fahrica de bastante firmeza y du-
.facion. ] • 

Las concreciones vidriosas son muy fáciles de cor
tar según la espcricncia muy porosas, y á propósito para 
la formación de rocas y grutas artificiales para ador
no de jardines: otras de mayor consistencia por parti
cipar algo del pedernal se destinan á las construccio
nes de alguna importancia, como canales, estribos de 
puentes, paredes maestras, pretiles, terraplenes, mue
lles y oirás de igual naturaleza. 

Estas piedras son comunes y se hallan por lo regu
lar á Sor de tierra y entre los bancos ó camas areniscas 
inniedialas á las tierras arcillosas. Se sacan en pedazos 
de desigual tamaño, que si es necesario, se escuadran, y: 
mim se trabajan eu bruto. 

También se hace uso en las construcciones, de los 
guijarros dispuestos en hileras horizontales y mezclados 
«on ladrillo. Pero esta manera de construir, es mas bien 
local que general. 
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La piedra llamada tosca, se forma de ios cascos, des

echos y sobras de los trozos. También se cslrahe de las 
canteras, cuyos bancos no presenlan facilidad d« sacar
las en formas regulares, de consiguiente, todas ías cante-
fas pueden producir piedra tosca. Dos clases hay de pie-
«Ira tosca: dura y blanda. La primera se saca de ios ban
cos intermedios en las canteras que producen las piedras, 
duras y particularmente las rocas: la segunda proviene 
de canteras situadas en las llanuras, de ella los Ara-
líes conslruian altas murallas, como se ve aun en los 
féstos que quedan de aquel tiempo. 

En varias provincias de España se encuentra una 
piedra arenisca blanca que se corla con sierra como si 
ikera madera. Es por consiguieivte blanda pero dicen cpigi 
á la intemperie se endurece. Los teatros y otros mochos 
•edificios de Alicante y Tarragona, son de dicha piedra y 
prometen larga duración. 

En toda la superficie de nuestra península se en-
-ctieulran esparcidas escelentes piedras de constmccioii 
como cuarzo, marga, berrroqueña, tosca, toba roja y ne-
gra, asperón, mármoles,.jaspes riquísimos de colores 
caprichosamente combinados, de los cuales - solo m el 
antiguo reino de Valencia se encuentran cuarenta y sie
te especies diferentes. Los de Granada son muy notables 

»«a mér i tobe l l eza . 
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Por lo general cuando las piedras se sacan de las cao-
leras , son mas blandas que después de pasado algún 
liempo de tenerlas espuestas á la intemperie: por cuyo 
molivo conviene trazarlas y desbastarías al momento. 
Su menor dureza entonces consiste m la humedad de 
que se encuentran impregnadas y que conservan bastan
te tiempo. 

Pongamos en resúracn breve el modo práctico de es-
piolar las canteras. 

E l primer procedimiento es abrir ¿a cantera y 
consiste en desnudarla en la estension que se crea pre
ciso, de las capas de tierra y bancos no aprovechables 
para el objeto. 

Una vez en este estado empieza lo que se -llama el 
tratamiento de ¿a cantera. 

Los instrumentos que pora ello se emplean , son el 
picmtron, los barrenos de viento y de porri l la , los 
jdcos, las barras, los barroms, las lebas , las cuñas7 
los callase las porrillas, etc. 

JNo pongo aquí la esplicacion práctica de estos ins-
troínenlos por ser sencillo, porque no quiero cansar á 
los alhamíes con detalles prácticos de otro arle mecánico 
ffiie no es el suyo, y por abreviar, pero como mí objeto 
es esplicar de paso todo lo mas esencial de aquellas profe
siones mecánicas enlazadas con la arquitectura civil, no 
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terminaré este capítulo sin dar las reglas esenciales He 
la cantería. 

1.a Los barrenos de porrilla se preferirán á los fie 
viento. • 

Nunca se abrirán los caños sin el ausiiio del 
agua para reblandecer la piedra y evitar gastos de hierrcv 

5.a Se usará con preferencia la pajuela de zarza j 
estopín, y nunca se atacarán con barro seco, y á golpe. 
Iiabiendo arena de mar, de rio ó de vena. 

4.1 Abierto y limpio el cañón se iiecba la pólvora 
á granel, en seguida se hace llegar á el eslremo de k 
pajuela, se llena de arena seca sin atacar, y corlado €Í 
otro estremo déla pajuela, ya está en disposición de reci
bir fuego. 

5. a Es de suma importancia saber en que sitios, 
que direcciones, y de que modo se deben hacer los caño
nes de los barrenos para que surtan el mayor efecto 
posible. 

6. » Si la roca es de estructura hojosa, esponjosa é 
tobiza, suelen no surtir buen efecto los barrenos. 

7. a En los bancos y ríñones cerrados, se abrirán 
con mas ó menos inclinación respecto de sus vetas é 
formaciones, de modo que su posición facilite ia pron
titud de los barrenos. 

8.IL Este método de tratar los desmontes e» roca, | 
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las canteras para cal y mamposíeria ordinaria, no es apli
cable á las de sillería, mas que para desembarazarlas y 
jponcr sus bancos en filón abierto de csplolacion. 

9. a E l tratamiento por barrenos, no solo se aplica 
•á las canteras dichas, sino que dará un éxito admirable 
«en ios desmontes de tierras doras, y compactas, en pro
fundidades de 5, 6, ó mas pies, abiertos los cañones coa 
mcbcliinas, mazos grandes de madera, ó á pulso con bar
renos grandes y de boca redonda ó cónica, y cargados j 
•atacados del modo dicho. 

10. Gomo de la cantidad de pólvora casi nunca de
pende el buen resultado del barreno, aqueja tío debe 
pasar de doce libras ni bajar de una". 

Por último, concluiremos este breve artículo sobre 
«1 dilatadísimo ramo de la Montea ó Cantería con las 
siguientes palabras de Yilruvio : «Las piedras flojas 
-se trabajan con facilidad; y estando d cubierto re
sisten elpeso de la fábrica; pero si están a l descu
bierto, los hielos y escarchas las demuelen y corroen, 
•¡asi mismo si están junto a l mar, ¿as consume ei 
¡salobre y no pueden resistir á las olas,» 

Estas y las damas precauciones indicadas arriba, mm 
'deben jamás perderlas de vista los arquitectos, albaniles 
ydemas eonsUielores, pues de lo contrario se espolien 
á las consecuencias inevitables que se advierten en algii-
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nos edificios ¡mpíírfcctos ó ruinosos, cuyo desaliño y as
pecto amenazador, afea las poblaciones, asusta á los que 
pasan á su inmediación, y son testimonio perpétoo ds lá
mala fé de! maestro que dirigió la obra, de su supina 
impericia, ó de una mal entendida y funesta economía; 
asi es que nuestros antepasados no perdonaban medio al
guno por costoso que fuera para la construcción de esos 
magníficos edificios, catedrales y templos suntuosos que 
«os legaron, y donde el alabastro, jaspe y mármol de 
cien clases á coa! mas preciosa, está en sorpréndeme 
profusión. En los templos de Guadix, Granada, Córdovar 
Segovia, Sevilla, Tarragona, Huesca, Zaragoza, etc., po
drá el lector satisfacer su deseo de ver ricas piedras bien 
labradas y ademas admirará los hermosos de Garrara y 
otros estranjeros; y con esto comprenderá la magnificen
cia de nuestros abuelos , que teniendo de su casa már
moles como los de Granada, y piedras como las dos 
liermanas de la Alhambra las traian de otras naciones tam
bién, porque la distancia ni ios gastos les retraia de ad
quirir una piedra que consideraban á propósito, para re
sistir los esfuerzos del tiempo. 
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D E L L A D R I L L O , BALDOSA Y TEJA. 

Asi como acabamos de nombrar ciudades que 
abundan en piedras tanto ordinarias y rodadas, como 
de canteras ricas y de bancos inagotables, hay pue
blos y aun distritos y provincias que carecen com
pletamente de piedras de construcción. E n otros su 
esplotacion seria demasiado costosa para emplearla 
en la construcción de las casas. Los hombres, pues, tu
vieron necesidad de suplir esta falta con piedras artifi
ciales, formándolas de una materia común y de fácil es
plotacion. L a arcilla que la previsora naturaleza parece 
se ha complacido en colocar con profusión en los paise» 
que carecen de piedra, reúne las circunstancias mas fa
vorables para esta clase de construcción: asi es que lo& 
ladrillos se conocen desde la mas remola antigüedad» 
Después de aprovechar la humedad natural de la arcilla 
para dar al ladrillo la forma que se quiera, se hace que 
tome la dureza y solidez necesaria para la construcción 
privándola del agua completamente. Quizá al hablar aquí 
del ladrillo baldosa y teja se repitan palabras é ideas ya 
consignadas en las páginas 57 y 58, porque no son maŝ  

6 
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que adobes mas fiaos endurecidos por la acción concen
trada del fuego. 

E l lodo ó arcilla se escogerá blanca y gredosa, que 
eo tenga parte alguna de arena gorda ó fina ni guijas; 
porque en tal caso los ladrilllos serán pesados y puestos 
en la fábrica la deleznan y se disuelven con las lluvias; asj 
mismo la paja que se mezcla con ellodo no traba por su 
aspereza. También hay un barro rojo llamado almagre 
del cual se hace un ladrillo muy apreciado. Si hay pro
porción convendrá que primero pisen el lodo animales 
para que desmenucen las piedrecitas, y luego que algu
nos hombres vayan quitando las que encuentren. 

Los ladrillos se fabrican en unos marcos ó gradillas 
4e la medida que quiera dárseles, estendiendo dentro de 
ellas sobre un plano espolvoreado el barro necesario para 
llenarlas, se enrasan y quita lo que .sobra con un ra
sero. 

Si los ladrillos asi fabricados se secan al sol se lla
man crudos-, si deben su dureza á la acción del fuego 
«cocidos. E l uso del ladrillo crudo remonta á las prime-
fas edades históricas. Al principio fueron pedazos de ar
cilla groseramente trabajados. Con el tiempo se aprendió 
á construirlos con moldes, y mezclar con la arcilla paja 
cortada ó estiércol para darle mas consistencia resultan
do lo que llamamos adobes, de los que ya hablé, y los 
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«srfes espuestos al aire des inviernos y un verano, euaa-
dl® ícenos, adquieren regular solidez. E l célebre D . Juan 
dle Willanueva dice hablando délos adobes. Enjuto que 
•~Mm ¿ti adobe se puede manejar y emplear d la ma~ 
msra que el ladrillo, y s i se hace de buen barro, y s& 
Sepa resecar bien en par age cubierto, es de grandi-
&Msrm dmwcion. Sin embargo, como la humedad los 
^ ^ I r u y e pronto, no conviene usarlos en los países fríos, 
ips"© en los cálidos son tan duraderos como los ladrillos 
«sacídes- Asi lo atestiguan las ruinas de Babilonia; y otras 
^sSi fu í s ímas . La famosa torre de Babel probablemente 
se construyó de ladrillo crudo ligado con un mortero 
«Wf ueste dó tierra y betún; manera de construir que 

Adbf ia se usa en Bagdad. 
Los griegos construyeron de ladrillo crudo obras 

lavabilísimas como los templos de Hércules y de Júpi-
:t«r en Atenas, el peristilo del de Epidauro, las murallas 

Mantinea y los palacios de Aralo, de Creso j de 
Ifaisolo, con otras infinitas obras que seria prolijo enu-
«grar - También los romanos emplearon el ladrillo crudo5 
« iMfae no en Boma, porque la ley prohibia hacer las 
i p r e á e s de mas de pié y medio de espesor, y como allí 
Iw^asas eran muy altas, el ladrillo crudo no podía m~ 
'^misst tanto peso. 

E n la actualidad en casi toda el Asia se construyen 
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casas de nn solo piso de ladrillo crudo, protegiéndolas d&r 
las lluvias con una capa de arcilla, cal y yeso mezclados^ 
Aunque en las mas antiguas ruinas se encuentran ladri
llos cocidos, lo natural es que eti el desarrollo de las ar
tes el ladrillo crudo precediese ál cocido. 

Los antiguos daban toda clase de formas y figuras á 
los ladrillos según el uso á que los destinaban como ar
cos, bóbedas, fustes de columnas adornos de arquitec
tura, etc. Las dimensiones variaban igualmente, aunque 
por lo general tenian mucha superficie y poco grueso. 
Asi mismo se encuentran ladrillos en las ruinas de las 
antiguas ciudades mejicanas. Entre los modernos la for
ma y dimensiones de los ladrillos tienen mas uniformi
dad. Son un paralelepípedo ó cuadrilongo de ángulos 
rectos dos veces mas largo que ancho y cuatro mas que 
grueso. Los antiguos hadan ladrillos triangulares y 
seria muy conveniente renovarlos, siendo necesarios 
mi ios obras circulares pequeñas, en que el ladrilla 
cuadrado y cuadrilongo no puede acomodarse en 
Sargo sin quitarle los ángulos, ó dejar en lo esterior 
de la 'pared grandes separaciones. Podrian fabri
carse cuadrados, y estando todavia tiernos hacerles 
nna hendidura diagonal, ó dos que se cruzasen en 
eC centro, para que después a l ponerlas en la fábri
ca, con un pequeño golpe se rompiesen y de cada 
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uno saliesen cuatro. Seria grande el ahorro de lar-
drillo que se conseguiría por este medio, fabricando 
Ae fragmentos el cuerpo de la pared, y las caras de 
este ladrillo triangular con ¿a hipotenusa hdcia 
fuera» 

^dcostumbraban también los antiguos amolar 
ios lados de los ladrillos, avivando sus filos y á n 
gulos para la mejor unión en pavimentos y parer-
...des donde no hubiera revoco. E n Aragón, F^alencm,, 
Cataluña y otras provincias de España no es des
conocida esta estructura, aunque ejecutada con me
nos arte y gusto que la de ¿os antiguos. Ortiz no-

J a 6 a l capítulo 5, libro 2 de Vitruvio. 
Los ladrillos se clasifican en grandes, medianos y 

¡pequeños; los primeros se emplean en los tabiques, los 
segundos en las paredes, y los últimos en las chimeneas 
y hornillas. 

E l bajo precio y la solidez del ladrillo cocido han 
jnultiplicado mucho su uso en los pueblos modernos. L a 
inmensa muralla de la China, las ciudades de Pequin y 
Lóndres, y la villa de Madrid están casi en su totalidad 
construidas de ladrillo. E n Paris se gasta poco. 

E n Francia y España se cuece el ladrillo en hor
nos. En Inglaterra, Bélgica, Holanda y Flandes, se 
-cuecen con hulla, al aire libre y en inmensos montones 
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upe contienen hasta un millón de ellos, lo cual tee fpr-
en dichos países están muy baratos. En los países iriífi»-
JOS se gastan mucho para el revestimiento de los passsu 

Las construcciones, que deben soportar un alto ^rai
do de calor como el interior de los hornos de viátab* y 
de porcelana; conviene que se hagan con los ladrillas 
aocidos con el nombre de refractarios. Los 
míenlos de su fabricación son los mismos que los 
«trillo ordinario, sin mas diferencia que el mayor em 
do que debe ponerse en su fabriacion y elección de 
teriales, que absolutamente deben contener mngmm-mm^ 
Mnacion vitrificable. Como las arcillas puras son mfcsi--
Mes,se buscan mucho para estos ladrillos. Las que e©»~ 
tienen magnesia son muy á propósito para fabricmlbsEjjr 
en los países que las poseen son un ramo demáro l ra i 
muy productivo. Acaso podría reemplazarse estar © I » : 
de ladrillos por los que Plinio llama ladriHos $®fmm~-
Í B Í , compuestos de cal carbonizada, ó de harina fóül y 
de un poco de arcilla. Son bastante ligeros p a r a f l o l s f » 
«1 agua, y los antiguos los empleaban en ciertas # i s » 
hidráulicas. Trasmiten tan mal el calor que pueden te
nerse en la mano por un estremo, mientras el otr» esf^ 
hecho ascua. Se fabricaban en Italia y en las ciudaffe i b 
España, Calentó y Massia. 

Ikrnardo Aldrete en sus Orígenes de ¿a [m§wm:-
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E s p a ñ o l a hace memoria délos ladrillos deMassia,pera 
nada dice de su materia. Resultaria suma utilidad al 
público de restablecer estos ladrillos, siendo en el día 
cosa fácil á los ingenieros de minas hacer algunas inves

tigaciones. 
Cuanto queda dicho de los ladrillos debe entenderse 

también de la teja, baldosa, arcaduces y demás materia
les que se fabriquen con arcilla, los que solo se diferen
cian en la forma, y aplicación ó uso, pero cuya naturale
za es igual. Por consecuencia ccn la misma materia se; 
obtienen, aunque con diferentes moldes. 

DE L A MADERA. 

Para ajustar este tratado á las proporciones de nues
tra obra no hablaremos de todas las clases de madera y 
su diversa esplicacion, sino de las que generalmente se 

usan en la edificación civil. 
La madera dê  encina es la de mayor duración, pe

ro se prefiere para la edificación el pino, porque tiene 
menos peso y es mas fácil de labrar ó trabajar. 
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Los árboles qvi3 son seres vivientes, participan como 

los animales de la naturaleza del terreno, que les da vida 
y alimento. Asi pues los que se crian en terrenos som
bríos y pantanosos tienen madera de menos duración, 
mientras que los que se crian en terrenos secos, pe
dregosos y ventilados la tienen dura y consistente. Por 
esta razón los comerciantes de este articulo atienden ma
cho para contratar las cortas y entresacas á la clase de 
terrenos, y á la posición geográfica de los bosques, 
pues dicen, y con razón, que el árbol ventilado y espues
to algún tiempo á la acción del sol tiene mas savia, su 
madera es mas firme y duradera, y está menos espuesta 
al alabeo. Sirva pues de regla fija; que los bosques ú 
oquedales situados al saliente ó mediodia, y batidos por 
corrientes de aire, dan mejores maderas de construccíoo, 
que los criados al norte ó poniente. Los traficantes de 
madera esplican su calidad con las palabras madera acor
ralada y resinosa, blanca, estoposa. Ademas las dimen
siones de los árboles las designan, comprendiendo su 
longitud y latitud, con las palabras sesentenes, cincuen-
ienes, cuarentems, filas anchas, dobleros, alfangías, 
maderos revoltones, de cubrir, etc. En otras provin
cias los clasifican con las palabras vigas, cargas, me
días cargas, etc., y otros nombres que no me detengo 
i esplicar p'or no ser del cas o. 
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« L a madera debe cortarse, dice Ki t ruv io , desde 

^principios de otoño hasta antes que empiece d cor-
s>rer el favonio, porque en ¿a primavera todos los 
»árboles abundan de savia, y echan su na tura l m -
»gor en hojas y frutos, y estando por ¿a estación 
»anchos de poros y cargados de humor, vienen d ser 
»leves y de poca fuerza.» A estos árboles los compara 
el célebre arquitecto Romano, con las mugeres preña
das, cuyo feto dice que dentro del «tero consume parte 
del alimento, pero en pariendo, aquella parle dei Jugo 
alimenticio, que el feto consumía, la absorven con el 
demás alimento sus vasos abiertos y vacíos, y cobra 
su natural robustez. «Del mismo modo, añade , que 
nen el otoño suelta ya la hoya y f ru to , ios árboles 
nchupan potra sí solos el suco de l a tierra y reco-
xbran su primera firmeza, que consolida después 
mel viento invernal.» 

Si bien esta comparación parece original, no merece 
ser censurada con tanta acritud por un médico tan docto 
como Claudio Perrault en su traducción francesa. Debió 
recordar que Yitruvio escribió en tiempo de César A u 
gusto, á quien dedicó su obra, y al hablar de las muge-
res preñadas, aludia á las esclavas que se vendían, com» 
los árboles y cualquier o Ir o aitículo de comercio. 

Desde diciembre hasta mediados de marzo, según 



— 94 — 
los climas, es el tiempo para cortar las maderas, y íw-
práctica ó costumbre mas general es hacerlo en las men
guantes, porque la savia tenga menos acción, y los poros-
estén mas cerrados. 

E l pino puede cortarse á los 50 años, y la encina de 
los 100 años hasta los 200, pero nunca antes de los 
60 ó 70. Por supuesto que estas reglas varían sega® Im 
climas y necesidades, pero están fundadas en razones fí
sicas y deden observarse, pues cortado el árbol cuando 
está en crecimiento es flojo, porque no adquirió la con
sistencia de la madurez, y cortado ya decrépito, se pudre 
pronto, pues lleva en si ios gérmenes disolventes de is 
vejez, que es la muerte. 

También se pueden conocer los años que tiene la nía-
dera. En uno de los estremos del árbol hágase un corte 
diagonal y se verán muchas circunferencias/asi concéntri
cas como en progresión desde el centro hasta la corteza. 
Cada una de ellas es im crecimiento ó un año. Los vena
dos en los pitones de sus astas, y hasta las aves peque
ñas, como la perdiz, en las escamas del pié marcan ios 
periodos de su existencia. ¡Oh bondad y sabiduría infi
nita del hacedor supremo!! que dejó marcados hasta los-
minutos de la rotación de los inmensos globos celestes 
en los astros mismos, la historia de la tierra en la cima 
de sus montañas, su centro y capas (véanse las épocas-
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del Bufíbn) y la de los mas pequeños seres en ellos Mis
mos, queriendo advertir al hombre;, que la existencia <fe 
lodo lo creado hasta de los mas pequeños reptiles ésták 
contada, como la suya, para que ocupándola bies con
quiste otra imperecedera!!! 

E l citado Vitruvio, el mas autorizado de los arqai-
ledos antiguos, dice en el número 59: E l corte de las 
m,aderas se debe hacer circular en anillo hasia ' e f 
corazón, y dejarlas asi, para que por la coríadmrm 
se destile y desvanezca todo el humor: y evacuada 
m i aquel inút i l jugo que encierra, no se corromperé* • 
dentro, n i viciará la madera, pues según puede werse -
en ¿os árboles vivos, que se resquebrajan por eí fr&m— 
co, y por aquella herida destilan de su cuerpo ei k u -
mor vicioso, y se conservan después sanos por mw-
cho tiempo. Yo veo esto cierto, pues, veo sanar el en
fermo mal humorado con la fuente que le abre el facul
tativo. 

Son, pues, muy convenientes estas sangrias ó mcísm-
ras en los árboles, no solo uno ó dos años antes de su eorla 
sino constantemente en su epidermis ó corteza cérea i e l 
suelo, pues se logran dos ventajas; recojeren primavera 
gran cosecha de resina ó alquitrán para la carena d© los 
luiques y otros usos, y que la madera sea mas saos y 
limpia para los edificios, y para las demás artes. 
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La calidad de la madera suelen probarla los prácti

cos de este modo. «En un cabo del madero é punta set 
*echa una porción de aceite caliente, si la madera es de 
^rejadío, el aceite se coagula ó congela; si es de terrena 

. »seco, pero que se ha cortado antes de tiempo, es decir^ 
«sin que se haya destilado toda su sabia, no se embeberá 

.«l aceite todo, y quedará algo en las orillas, pero si I& 
asadera es de terreno seco y se ha cortado en tiempo, al 
Instante absorverá el aceite todo, y quedará seco el sitie 
sáonde se echó y por el que se ha embebido. 

Para conocer si la madera, aunque de aspecto san» 
ü e n e , como algunas veces sucede, el centro ó el cora
r o n podrido, se golpea con un martillo, y si el sonido es 
jsonfuso está gastada por el interior, no asi si suena e 
jgolpe claro. 

También se conocerá si está recalentada y princi-
UsTiando á fermentar en unas manchas pequeñas blancas, 
«egras, y coloradas, que la hacen aparecer podrida; y 
téngase presente que la madera infeccionada pronto con-

jlagia á las demás que se le unen; asi no se deben mezclar 
jmaderas unas con otras, ni la madera sana con cosa que 

uede corromperla, vg. la mezcla ó mortero, pues por 
-sana que esté la recalienta, por lo. que no debe estribarse 
.ísn mezcla ni revocarla con ella. 

Aun en un mismo árbol hay diversas clases de ma-
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dera. Considerado por su lalilud las partes mas próxi
mas á la corteza son de mas consistencia y tenacidad. Y 
por su altura las mas inmediatas á tierra son mas pesa
das, y las partes del medio no tanto y mas frescas. Por 
yegla general; el árbol de poca médula ó corazón íf#" 
mejor y mas sólida madera. 

También debe advertirse que debe estar dos años ío 
menos antes de emplearse en las obras almacenada en 
sitio seco y ventilado, pues de este modo se evapora 
la humedad que tenia al corlarse y luego no se com
ba ó adquiere alabeo, pero el parage donde se depo
site no ha de recibir mucho el sol porque entonces se 
abrirá. 

Enlos parages húmedos ó pantanosos, no debe po
nerse madera de regadío ó de umbría por su poca con
sistencia, y porque pronto entrará en putrefacción, ni 
tampoco muy espuesta al sol, porque pronto se abrirá 6 
cambará, como se puede ver en los muebles que se es
ponen al sol y aun en los que están á cubierto, pero en 
habitaciones, cuya fachada espuesla al medio dia bañai 
mas el sol. 

Pero como es preciso servirse de maderas buenas 
y malas, y mas en ciertos países donde hay escasez, es 
necesario poner la menos húmeda y mas consistente e» 
ios sitios mas principales del edificio, sin olvidar que Isr 
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m i s gruesa, si tiene vicios, está mas espuesta á rajarse 
' aates que la delgada. 

IE! maestro de obras honrado y concienzudo deberá 
tefifT presentes todas estas re¿ias, para escoger las vigas 
y palos mas sanos para los suelos de los pisos y cubier-

. tos, en atención á que su rompimiento causaria perjui-
cias inmensos y aun la muerte de los moradores. Aquí 
«laibañii adquiere tanta importancia como el médico, 
potis de su impericia ó aptitud, celo ó negligencia, de-
|>aa(]e la conservación ó muerte de sus convecinos, cuya 
xespousabilidad no declina ni aun en Madrid y otras 
ciudades donde el carpintero bajo la dirección del ar-
^n'tíecto hace de madera lodo el esqueleto de la obra, 
•pms el alhañil debe reconocer las maderas y reclamar á 
«qmñm corresponda, antes de empezar á obrar, y aun 
4ttfee ver si eslan bien labradas, lisas, sin corteza, ni 
alabe©, para evitar que se pudran y que crien carcoma 

-•a'gusanos. 
Basle con lo dicho para el albañil, dejemos como 

sispérfluos para él los tratados de Vitruvio sobre la sa~ 
jpinm, fusterna, zugian, larigna, etc. 
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JCte los diferentes modos de construir que pertenecen* 

d la albañilería. 

Con los materiales que dejamos mencionados puede 
Hacerse los siguientes géneros de obras. 

De tierra sola ó mezclada con cal se construyen 
mms paredes conocidas j con el nombre de tapias, 
S(im muy económicas y no carecen de solidez si están 
hmit construidas. La tierra se va echando poco á poco 
«a toi encajonado de madera sostenido por trav»'saños 
«le la misma madera ó de hierro, algo mas largos que el 
ancho que quiera darse á la tapia, y apisonándola sin 
cesar hasta que adquiera la dureza necesaria. Si la tapia 
debe tener mucho espesor ó altura convendria levantar 
dfe trecho en trecho unos machones opilares de ladrillo 
m mamposteria, apisonando entre ellos la tierra. Sin em-
iMrgo, hemos visto sin ellos tapias antiquísimas de tres 
-WMMS de espesor y de mucha elevación que han desafia-
4® j continúan desañando á la acción destructora del 
tiemp©. EnTobarra, camino real de Albacete á Garta-
g m r , liayune casa de D. Valeriano Perier, cuyas pa-
fcies de tierra son antiquísimas y de esta clase de cons-
Iraccion. Concluidas las tapias convendrá revocarlas con 
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una espesa capa de buen mortero, principalmente en la 
cara ó caras que deban permanecer á la intemperie. E » 
las provincias donde se usa esta |lase de construcción 
hay escelentes tapiadores de oficio; pero conviene que 
el maestro albañil que dirija la obra los vigile mucho, á 
fin de que por descuido ú otros motivos no salgan las ta
pias sin la solidez debida. 

Con la piedra sola irregular se forman muros y pa
redes de bastante solidez que se llaman de piedra seca y 
i e esta clase son los muros de sostenimiento del camino 
de Valencia en el difícil paso de las cabrillas. Alguna 
vez suelen trabarse con barro, pero no es necesario. 

De la misma piedra irregular se construyen las obras 
de cal f canto llamadas de manipostería, y se ejecutan 
colocando las piedras con la mano donde conviene, sin 
guardar órden en los tamaños y medidas. 

Con el ladrillo y cal ó yeso se levantan también 
muros, paredes, citaras, tabiques y bóvedas y con las 
mismas y otras mezclas, se hacen fajas, recuadros, mol
duras y guarnecidos. De todas estas y otras varias cons
trucciones vamos á ocuparnos, pero antes hablaremos 
con detención por su inmensa importancia 
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DE LOS CIMIENTOS. 

Los cimientos son los sustentantes de todo edificio 
y por consiguiente en ellos debe Bjarse toda la atención 
del constructor. Cuanto mas profunda sea la zanja y mas 
firme el piso del fondo, es claro que mejor sostendrán 
los cimientos el edificio que ha}a de pesar sobre ellos. 
Con todo, tanto la profundidad como la anchura de la 
zanja deben determinarse por k condición del terreno; 
lo cual nos impide dar reglas fijas sobre ello. La anchu
ra de los cimientos á flor de tierra la fijaremos por punta 
general en medio pie á cada lado mas que la pared que 
haya de descansar sobre ellos; algunos autores aconse
jan se de al cimiento doble anchura que á la pared, 
aunque sin apoyarlo en razón alguna admisible, y la 
profundidad en una sesta parte de la allura que haya dé 
tener la pared si el terreno es firme y seco; si es de 
mediana firmeza en una cuarta parte, y en una tercera si 
es de mala calidad. Aunque estas proporciones entre la 
profundidad y altura del edificio paiecen escesivas, he

mos creido oportuno fijarlas como máximum, dejando á 
la prudencia de ios prácticos las variaciones que co nsi-

7 
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cleren oportunas sobre el mas ó el menos. En los terre
óos firmes y secos puede disminuirse cuanto se quiera la 
profundidad, porque nunca ceden al peso que seles 
carga. 

De lo dicho se deduce que serán siempre los c i 
mientos firmes, si lo son los terrenos en que se establez
can, y como tales contamos la peña, la toba, la arena mi~ 
aeraly el terreno pedregoso. Sin embargo, aunque se 
vaya á edificar en alguna de estas clases de terrenos se 
debe proceder con mucha precaución, pues no pocas ve
ces sucede que una capa ó corteza de terreno firme oculta 
otra de poea ó ninguna consistencia, y aun en las penas 
«uelen encontrarse huecos. Circunstancias que compro-
meterian seguramente la seguridad del edificio y la re
putación del artífice. 

Para averiguar la calidad del terreno, y evitar toda 
contingencia desagradable, se abrirán de trecho en tre
cho pozos ó calicatas de competente profundidad, único 
modo de saber con certeza la calidad del terreno y el 
espesor de sus capas. También se consigue lo mismo coa 
h timtagiya,, especie de barrena con una canalita á la 
punta, por medio de la cual clavándola en la tierra se 
estraen muestras del terreno. Según Yitruvio, será su
ficiente prueba dé l a firmeza del terreno,si colocan
do en ¿a zanja un barreño con agua, y dejando 
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caer desde considerable altura un cuerpo grave e¿ 
agua no se mueve. Otros autores sostienen que será 
firme el terreno, y se podrá sin recelo fundar en él, 
s i golpeándole con la cabeza de un cuar tón diere un 
sonido seco y claro. 

Las dos primeras operaciones no dan toda la segó-
ridad apetecible; porque no es fácil determinar por ellas 
el grueso de las diversas capas ó huecos que se encuen
tren, ni el de la corteza de una peña para poder soste
ner un edificio. Las dos últimas son mas seguras. Aun 
después de practicados todos los esperimentos propues
tos, convendrá, para mayor seguridad, oir á los prácticos 
del pais si hay necesidad de edificar en terrenos que 
nos son desconocidos. 

Suele acontecer, que el terreno firme sé halla á 
grande profundidad, y entonces en cuanto se presenta 
de mediana consistencia, se establecen los cimientos so
bre un zampeado de viguetas colocadas á nivel, ó sobre 
una estacada que arraigue en lo firme. Mas en nuestra 
opinión es preferible profundizar las zanjas todo lo ne
cesario sin reparar en gastos; pues una malentendida 
economia, puede inducir en errores de poco ó ningún 
remedio. Algo sin embargo puede economizarse, abrien
do en los parages en donde ha de gravitar el mayor pesó 
del edificio, y á proporcionada distancia unos de otros. 
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unos pozos que bajen hasta el firme, y construyendo en 
ellos gruesos machones de la altura necesaria, para que 
sobre ellos imposten ó arranquen unos arcos que ios 
unan y traben, los cuales, para mayor seguridad, podrán 
hacerse apuntados, especialmente sí es muy considerar 
We el peso que han de sostener, y también de medio 
punto; pero en ningún caso mas rebajados. 

Este mismo método se usa también, para los cimien
tos de los edificios que se han de levantar sobre arena 
movediza, si el firme está á mucha profundidad; pero 
téngase entendido que concluidos los arcos debe dejarse 
descausar la obra por lo menos seis meses antes de tra
bajar sobre ella. 

En las marismas y terrenos pantanosos, el agua im
pide por lo general b u f ^ t ^ i firme, y por consiguiente es 
indispensable escavar la zanja cuanto se pueda, y luego 
clavarhasta la rnayor profundidad posible unas estacas 
puntiagudas que se llaman pilotes. Estos, ya clavados 
en tierra,se cortarán á un mismo nivel, y se sujetarán 
atándolos con cadenas. Los intersticios, huecos ó cua
drículas que resulten se llenaran de mamposteria en
rasándola con el pilotage, y con esto se tendrá un ci
miento de los más sólidos sobre el cual se podrá levantar 
toda clase de edificios por grande que sea su importan
cia. Es inútil advertir que la distaueia de unas á otras 
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estacas se determinará por las condiciones del terreno; 
ias maderas mas á propósito para hacer ios pilotes son 
el pino, el roble y el haya por lo mucho que resisten a 
ia humedad. Las puntas de dichos pilotes se carbonizan 
al fuego, y aun en terrenos pedregosos se necesita ade-
aias armarlas con una punta de hierro. Muchas veces 
suele bastar en los terrenos pantanosos el zampeado de 
viguetas de que se habló arriba; pero nunca los cimien
tos quedan tan firmes como sobre pilotes. 

Algunas veces al abrir las zanjas en terrenos al pa
recer firmes, se tropieza con manantiales ó filtraciones 
de agua; si estas no son muy abundantes bastará con 
echar cal*viva, y si esto no bastase, no hay mas recurso 
que valerse de bombas para estraerla, macizando inme
diatamente los trozos que vayan quedando en seco. Lo 
mucho que en estos últimos años se ha adelantado en la 
fabricación de toda clase de máquinas, nos persuade que 
nunca podrán ser tan abundantes las aguas que resistan 
á la potencia de ciertas bombas; sin embargo , como no 
en todas panes será posible proporcionárselas de la 
fuerza necesaria; si se tiene certeza de que el suelo es 
firme, aunque la bomba ó bombas que se usen no con
sigan mantenerlo enjuto, se abrirá la posible escavacion 
que se macizará echando en ella piedras grandes con 
todo el mejor arreglo que se pueda, y sobre ellas una 
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capa de cimento compuesto de abundancia de cal f pie-
dra-raeniida, con el cual se llenarán todos los vacíos <|«e 
resulten entre las piedras, y quedarán estas trabadas ; y 
continuando del mismo modo echando alternatiyamenle 
capas de piedra y cimento, se conseguirá cortar el ma
nantial y poder construir un cimiento tan firme, que sio 
íemor ni recelo podrá levantarse sobre él cualquiera edi-

iSíáú'é sol eoüon oisq jedi-ne olám bz snp sb ?.»iSAV\»jíip 

Aunque la superficie del terreno nos parezea ;SOMa^ 
no podemos dejar íde-abrir zanjas á fin de ¡cerciorarnos 
de que el edificio no padecerá detrimento ni correrá pe
ligro por las aguas ú otras causas. Solo cuando se fabri
que en peña podrá escusarse la apertura de las zanjas, 
y entonces se picará esta poniéndola escabrosa sioo lo 
estuviere, para que ja obra haga unión con ella, y aun es 
preferible practicar agujeros en la peña para trabarla con 
buenos tizones. L a primera hilada se colocará á nifel9 
cortando para ello la pena donde sea necesario, y será 
mas seguro todavía abrir en ella una zanjita de dos ó tres 
pulgadas en la cual asiente la obra. 

De cuanto dejamos espueslo se deduce que los c i -
mieutos, cualquiera que sea la clase de terreno en que 
haya de edificarse, deben fundamentarse en suelo ffirme, 
y nivelarse, dejándolos luego algún tiempo para que b a 
gan el asiento debido; pues sin esta indispensable precau-
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cion resultarán grietas en el edificio, é inseguridad y 
poca duración. 

Hay autores que aconsejan, y no falta quien lo haga,, 
que la primera hilada sea de piedra seca. Me parece el 
consejo imprudente, pues resultará de ello que los cantos 
no podrán sentarse bien, faltos délos calces que nece
sitan, ni trabarse las juntas, en particular si los cimien
tos son de mamposteria, que es como regularmente se 
hacen, pues los de ladrillo ó piedra labrada sobre no ser 
mejores, costarían muy caros. 

En los terrenos húmedos y pantanosos, suele des
plomarse el terreno al abrir las zanjas. Para evitarlo se 
acostumbra colocar á los costados unas tablas de la lon
gitud que se encuentren, acodalándolas con travesanos. 
En cuanto la obra construida en este encajonamiemto 
tenga la consistencia necesaria, se levantan las tablas, se 
rellenan los vacíos que resulten, y se continúa la obra 
del mismo modo, mientras otra cosa no permita el ter
reno. 
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D E LOS MUROS, PAREDES Y M U R A L L A S . 

Llámaase muros, paredes y murallas todas las cons
trucciones de albaftileria destinadas á separar las propie
dades contiguas, ó á cerrar un espacio cualquiera de ter-
reno. Muro y pared son palabras sinónimas que se usan 
promiscuamsnte, á diferencia de la maralla por la cual 
se entiende, la fábrica que ciñe y encierra para su de
fensa alguna plaza. Unos la toman por todo el terraplén 
de una plaza fortificada, y otros solo por la parle este-
rior que llaman camisa. 

Las paredes se hacen de piedra de talla ó sillería, de 
manipostería, de ladrillo cocido y crudo, de guijarroso 
marrillo, y de tierra. Sea el que quiera el género de 
construcción se liga siempre con mortero de cal y are
na, con yeso y aun con arcilla. La pared anterior de los 
edificios se llama fachada. Medianería, la que separa 
ios edificios de dos vecinos y es común á entrambos. 
Las paredss maestras son las principales y sobre ellas 
descansad maderaje de los lechos y la mayor parte del 
resto del edificio. Paredes divisorias, son las contenidas y 
encerradas por las maestras, y separan las piezas delin-
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terior del edificio. Las paredes de nuestras casas por lo 
general no son cnadrangulares sino cuadrilongas para 
que soporten mejor un tejado mas ó menos inclinado. 
Las paredes dichas cercas ó vallados son las que sir
ven para rodear y cerrar los jardines, corrales, hereda
des, etc. Llámanse muros de apoyo, ó altura de apo
yo las paredes que no tienen mas que tres pies de ele
vación para que no impidan la vista. 

Las murallas de una plaza fuerte tienen de parti
cular que forman siempre un polígono de ángulos sa
lientes y entrantes, mas ó menos numerosos, y dispues
tos de suerte que pueda siempre defenderse un punto 
atacado con la mayor parte posible de las fuerzas de la 
plaza. La obra será tanto mas perfecta, cuanto mas se 
acerque á la solución de este problema estratégico con
tra el cual verosimilmente se estrellarán todas las com
binaciones del genio militar: Defender cualquiera pun -
to atacado, con la fuerza de todos los otros puntos» 
Las murallas en clase de paredes son las construcciones 
mas robustas que pueden oeunir en albaíiilería. Las 
dos mas grandes murallas que ha«ta ahora se han cons
truido son, la que separa la China de la Tartaria, y la 
levantada éntre la Nubia y el Egipto para libertarse de 
las invasiones de sus enemigos. Una y otra son de ladri
llo crudo y de una misma latitud. Las murallas da Babi-
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lonia de que apenas quedan restos, pueden considerarse 
como la tercera de tan gigantescas obras. 

Concluidos los cimientos hasta la superficie de la 
tierra, se levantan sobre ellos las paredes maestras. Los 
antiguos nos dejaron seis maneras diferentes dé cons-
truir los paredes. Primera, la rettcuíada; segunda, la de 
ladrilloy tercera, la cementicia; cuarta, la de 'piedras 
inciertas • quinta, la de sillería ó piedra cuadreada; y 
sesta, la de henchidura. 

La construcción reticulada no está ya en uso; pero 
nos ha parecido oportuno mencionarla tanto por no de
jar este vacío en nuestra obra, cuanto por el mucho uso 
que de ella hicieron los romanos en los mejores tiempos 
dé la arquitectura E l reticulado se componia de pie
dras pequeñas en figura de pirámides cuadrangulares, 
cuya base no escedia de unos cuatro dedos en cuadro. 
La base de las piedras que formaban la red (de que to
mó el nombre) ó cara de la pared, estaba amolada exac
tamente y avivados sUs ángulos y filos para mayor unió» 
y hermosura de la obra, las piedras no eran mas largas 
que hasta medio pie^ y nada mas entraban en la pared; 
pues su macizo es siempre de la estructura cemenlicia 
de que loego hablaremos, ó de ladrillo roto tomado al 
parecer de otras fábricas demolidas. También se haciao 
reticulados de ladrillejos pequeños cuadrados, los cuales 
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puestos como si fueran piedras, formaban la red con sus 
juntas, al modo de nuestros azulejos en los pavimentos. 
Es lástima que se haya abandonado una estructura tao 
hermosa y agradable á la vista. 

Los edificios de ladrillo los levantaban los romanos 
haciendo de ladrillo cocido los ángulos del edi6cio, y á 
cada dos pies y medio de pared sentaban tres filas de 
baldosas que ataban todo el grueso de las paredes. 

Las murallas de las ciudades, y las paredes muy 
gruesas construidas de ladrillo, deben ser por las dos 
caras de ladrillos enteros, y el centro se llenará de frag
mentos de ellos ó de rocalla. De tres en tres pies de 
altura se les pasarán tres filas de ladrillos grandes que 
tomen toda la anchura del muro: la primera irá sentada 
de asta, la segunda de soga y la tercera como la pri
mera. 

Para que un ladrillo esté bien sentado cuando lleva 
dirección horizontal, ha de tener un dental de mezcla 
lo mas delgado que sea posible: la frente del ladrillo se
guirá con toda exactitud la dirección de la pared, cuyo 
plano estará á nivel y todo ha de quedar reunido, apre
tado, bien metido en cal y con trabazón. 

Para conseguir estas circunstancias esenciales, pro
curará el albafiil ante todo , que los enrases de los ci
mientos, ya sean de mampostería ó cantería, estén á n i -
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mtL asi por su largo como por su ancho, lo que conocerá 
colocando las dos piernas del nivel sobre una regla ten
dida encima del enrás con el perpendículo fijo en su 
«áspide ó punta, de modo que el peso penda y haga ver si 
Ja cuerda bate precisamente sobre la linea del medio de 
líi base del ángulo recto. Sino bate precisamente sobre 
ella, es señal que la pared ó enrás no está á nivel, y para 
ponerle se calza la regla por un lado, ó se baja por otro, 
Jbasla que el perpendículo bata en dicha línea. Quedan-
do Fijos los dos puntos por el arreglo y dirección de! 
nivel, se pone el cabo de la regla en uno de ellos, y ha
ciendo con el nivel las mismas operaciones, se busca 
otro tercer punto, y asi los demás que se puedan por el 
largo de la pared, y también por el grueso: nivelados 
«jufí sean los planos de los enrases, y atirantadas unas 
cuerdas por un lado y otro á las miras, estacas ó reglas 
jSjas que marcarán el grueso de la pared, y puestas á 
la altura que debe llevar la hilada con el ladrillo y ten
del , se toma la mezcla de los cubos, esportillas ó cue
zos en que se conduce, ó bien se vacia con estos en 
medio de la pared, y con la paleta se estiende y se igua
la el tendel en el espacio de dos, tres o mas ladrillos, á 
ia altura que debe llevarse, recortando con la paleta la 
naezcla que sobre por el frente, para que no se corra por 
la pared abajo. Echado el tendel, se toma un ladrillo de 
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los que se tendrán prevenidos al lado, y se coloca sobre 
él con ambas manos, procurando que desde luego quede 
sentado, firme y á nivel con la dirección de la cuerda^ 
Concluida una hilada se sube la cuerda á la altura de 
otra, y se va echando del mismo modo la mezcla, y sen
tando el ladrillo. Cuando las paredes son de poco grue
so ó cítaras como de un pie, etc., un oficial solo las pue
de construir; pero si son de mas grueso son precisos 
dos, para que uno forme una frente y otro la otra, pro
curando ir unidos en el trabajo y colocación de las tra
bazones y aplomos; para esto último sirve la cuerda, 
que debe estar bien atirantada, y el buen tino y bueD 
ojo del albaml, y sino las prueb?s que se repiten con la 
plomada; pues colocando su nuez en el canto del ladri
llo acabado de sentar, soltando eí peso, y bajafídole todo 
lo posible, se conocerá si el cilindro se aparta ó toca la 
pared, porque si se desvia buscando su aplomo, sé dice 
estar ia pared colgante, y si se echa y se arrastra sobre 
ella se dice estar rastrera. Debe, pues, precisamente 
tocarla sin echarse ni separarse, y entonces camina la" 
pared con perfecto aplomo. Cuando ia práctica y conti
nuación del trabajo ha dado al oficial tino y vista exac
ta, y que con solo una mirada sabe colocar el ladrillo 
como debe estar, puede escusarse la repetición de esta^ 
operaeiones- pero el que no tenga ni tanta práctica, ní 



— 114 — 
tanto acierto, debe repetirlas casi con todos los ladrillos, 
y mas sino tiene cuerda que le guie. 

La trabazón necesita una dé las mayores atenciones 
del albañil. Llámase trabazón el orden de colocar ladri
llos, piedras y demás materiales, de modo que se aten, 
•entrelacen y unan unos con otros: se debe observar por 
regla constante, que toda junta de dos ladrillos quede cu
bierta con otro ladrillo de la hilada superior, y esto no 
solo se deberá procurar por el frente, sino por el interior 
y grueso de la pared. 

E l ladrillo sentado en plano puede tener dos situa
ciones respecto á la dirección déla pared, una á lo largo 
y otra álo ancho. Cuando lo largo del ladrillo se sienta 
de modo que siga la dirección de la pared se llama sen
tarlo de soga, y cuando su largo se introduce en el 
grueso y su ancho sigue la dirección de la pared, se 
dice sentado de asta y es el modo mas regular de colo
carlo cuando l̂ ts paredes son mas gruesas que el ancho 
del ladrillo. Entonces si el primer ladrillo se puso ente
ro, el segundo debe ser medio, el tercero entero, y asi 
los demás. El oficial que esté al otro lado debe hacer lo 
mismo con los suyos á fin de que los vanos que van de-r 
jando en el centro de la pared queden regulares^ y de la 
capacidad de uno ó mas ladrillos, según el grueso de la 
pared. Tendida que sea una hilada por todo el grueso, 
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con la prevención de que las juntas no se encuentren 
unas sobre otras, se llenan estas con la mezcla, y con la 
paleta se recorta la rebaba de la mezcla en el frente. 
Esto debe hacerse con curiosidad, introduciendo ¡apunta 
de la paleta debajo del ladrillo acabado de sentar, y 
corriéndola formando un pianillo inclinado del grueso 
del tendel, hasta la encia del ladrillo de ia hilada de 
mas abajo, y en las juntas se hacen las llagas con la 
punta de la paleta. Asi quedará rematada con curiosi
dad la obra, bien que otros suelen enforcarla ó fregar
la con la mezcla, corriendo la regla de canto á una parte 
y á otra con las dos manos: este modo no es tan limpio 
pero oculta todos los defectos de la albañileria, y solo 
puede usarse cuando se han de jaharrar ó revocar las pa-

rc(|f^?rn}y, :>sm nujwa 8oni')iJg$ am ioo ¿Bloba&iR ootó 
Sentada y metida en mezcla una hilada, se sube la 

cuerda, y se dispone otra, en la forma esplicada, cuidan
do el albañil con suma atención de no colocar nunca una 
junta sobre otra, pues en esto consiste la solidez de la 
obra, y conviene adquirir la costumbre firme de colocar
los siempre asi. Sabido el modo de sentar una ó mas 
hiladas horizontales continuadas en las paredes, se co
noce el modo de hacer todos los demás cuerpos que lle-
¥an hiladas horizontales, como son las pilastras, machos, 
cítaras, etc. 
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Por regla genera!, todo cuanto queda dicho sobre el 

modo de fabricar con ladrillo puede aplicarse coíi leves 
escepciones á toda clase de construcción como sillería, 
mampostería, etc. ' 

t a estruclurá cémenticia de los antiguos es la que 
ahora se llama mazacote ú hormigón y se compone 
de mortero y piedra de figura irregular. En otros tiem
pos sé usó mucho en los cimientos de los edificios (en 
los íle agua siempre) donde se podia apisonar compo
niéndose de piedra menuda. La argamasa de mortero y 
piedra se arroja en confuso y á piedra perdida; pero si se 
levantan paredes de esta clase se cuidará de guardar al
gún orden, sentando las piedras aunque rudas y de fi
gura irregular ooas sobre otras, no perpendicularmente, 
sino atándolas por sus estremos, según mas cómoda
mente se pueda. JjhmésepoT los \almos estructura cé
menticia porque sus piedras son los segmentos,cascos 
ó ripios que resultan de los desbastes de piedras mayo
res, recogidos en las canteras y talleres, llamados ro-
cdftó:^'0'1 ^ ! 'Mn'Ui •<MU!' '• •M'fi.ÍV,f05. X- ifi^"< 

La eslructura incierta es la que 11 amamos mam^o*-
teria y se compone de piedras irregulares en ángulos y 
lados, sentándolas llanas y del mejor modo que se pue
da atendida su irregularidad, de manera que queden 
baslanleraeute enlazadas unas con otras. 

file:///almos
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Las paredes de sillería ó piedra cuadreadase hacee 

trabando los sillares menores con otras fil as de piedras 
mayores sino fueren todas iguales como la trabazón 
pide. 

La henchidura ó rehenchimiento, que nosotros 
decimos á cajón, la hacian los antiguos tomando con la
bias puestas verlicalmente, ó de canto, el espacio que 
debia ser el grueso de la pared y llenándolo de argama
sa. De este modo la pared iba subiendo á porciones ó 
tapias. 

Estas son sumariamente las especies de construccio
nes que usaron los antiguos, cuyos vestigios duran en 
el dia, y de ellos se deduce que en toda especie de pare
des se deben poner algunas carreras de piedras ó ladri
llos mayores que sirvan como de nervios que retengan 
atadas las otras partes. Esto se practicará singularmente 
cuando las paredes sean de ladrillo cocido, para que 
cuando por la vejez vaya bajando en pai te la estructura 
interna no vengan á padecer ruina, como suele suceder 
en muebos edificios, especialmente la parte que mira al 
norte. 

Debe observarse que cuanto mas van subiendo las 
paredes tanto mas deben disminuirse; asi las que estén 
fuera de la tierra serán la mitad mas delgadas que los 
fundamentos; y las del segundo alto, medio ladrillo maa 

8 
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delgadas que las del primerô  y asi sucesivamente hasta 
«el tejado: bien que gobernándolo con prudencia para 
<[ue las últimas no queden muy débiles. E l centro de 
las paredes superiores debe caer siempre á plomo sobre 
el de las inferiores, de modo que toda la pared tenga 
forma piramidal. Pero si se quisiere que la superficie de 
la pared esté perpendicular de arriba á bajo, deberá ser 
esto en la cara interna; pues la trabazón de los altos ó 
enmaderamientos, los arcos y demás sustentantes de la 
fábrica no dejarán que la pared caiga y se desplome. E l 
releje que quedará fuera se cubrirá con un recinto, faja 
é cornisa que circuya todo el ediñcio; lo cual le servirá 
<ie ornato, y será como un vínculo que lo tenga sujeto. 
Los ángulos, por participar de dos lados que deben con
servar aplomo y unión, han de ser firmísimos, y com-
pónerse de piedras duras y largas para que como brazos 
ios retengan. Asi deben alejarse de ellos las ventanas y 
demás claros cuanto sea dable, á lo menos tanto espacio 
cuanto la anchura de la ventana próxima. 

Aunque lo dicho hasta aquí es suficiente para que 
los albañiles no tropiecen con dificultad ninguna en la 
construcción de toda clase de paredes, todavía continua, 
remos la misma materia, tratando en particular de cada 
«na de ellas. 

L m cercas ó vallados se construyen con faciii-
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• dad, y sin las precauciones que son indispensables m 
obras de mayor importancia. Los cimientos tienen sufi
ciente con dos pies de profundidad, y convendrá tomar 
la precaución de añadir dos ó tres pulgadas de espesor 
al grueso en la parle inferior, de suerte que si el pie de 
la cerca tiene quince pulgadas y han de reducirse á doce 
en su mayor altura, el principio será á !̂  sumo de diez y 
ocho á veinte de grueso. Si las cercas se construyen en 
terreno pendiente se harán los cimientos con redientes 
íhonzontales según la inclinación del suelo, á fin de que 
la construcción quede bien sentada y sin tendencia á 
inclinarse á las parles inferiores. 

Las cercas se hacen de manipostería y mas comun
mente de tapias de tierra. 

Las tapias de tierra se levantarán buscando ante 
lodo la clase de tierra llamada suelta ó franca, fuerte, 
sin cantos y con poco cascajo ó arena. Si está seca se 
rocía un poco, se desmenuza y amontona para que con
serve la humedad, porque de lo contrario perjudicaría k 
la tapia por las muchas grietas que al poco tiempo em-
|«zaria á abrir. , 

Dispuesta la tierra se preparan los tableros que se 
llaman tapiales, de 7 á 9 pies de largos y dos y medí» 
á tres de anchos. Las tablas deben tener dedo y media 
•ú dos de grueso, y aseguradas con sus garrotes, clavados 
al eslerior. 
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Preparados los tapiales se aploman perfeclameEíe 

y se empieza á echar en ellos la tierra preparada á capss 
ó tongas, de cuatro á seis dedos, y con pisones pequeitog; 
se va sentando perfectamente por toda la superficie. 

Cuando las tapias se hacen sin machos intermedies 
se ponen á las estremidades de los tableros otros dos efe 
su altura y del ancho que aquellas han de tener, asegu
rándolos en una canal ó gárgol (píe se forma con dos fo-
tones clavados en los tableros, quedando como una es
pecie de cajón. 

Si las tapias se hacen con cimiento, debe llenarse 
antes de manipostería, pero si se levantan á la superfi
cie de la tierra, debe emparejarse aquella dejando el ter
reno á nivel, lo mas perfectamente que se pueda. 

Llenos los tapiales^ y bien macizada la tierra tantcs 
con el pisorí como con los pies de los operarios que e® 
ellos trabajan, se sueltan los garrotes, se sacan ios cla
vos, se deshacen los tapiales y se colocan mas adelante" 
para seguir haciendo la pared. 

Si se ofrece formar un ángulo se deben colocar íes 
tapia-es junto al estremo de la tápia ya levantada ceur 
la dirección del ángulo que se debe formar, escusandb 
uno de los cabezales y conteniendo los tapiales con unos 
codales atravesados de largo por el grueso de la tápí% 
los que se van quitando conforme se maciza el cajón. 
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Concluida la primera hilada de tápias se hace la se-

ipmda en la misma forma que la primera, colocando las 
agujas bajas sobre el grueso de las tápias fabricadas, te-
aieado presente que el medio de la tápia de arriba debe 
cier sobre la junta de dos tápias de abajo, porque de es
te modo las paredes quedan con mas solidez. 

Concluida !a tápia se le pone para resguardo un co-
rümaraiento de ladrillo ó de piedra llana, unida con cal ó 
yes® en forma de albarddla, con lo cual se consigue 
ámieha mas duración , y que el agua no se infiltre por la 
Hiared con detrimento notable de su duración; también 
iiessierran estas tápias con ramaje, paja ó retama, en cuyo 
• mm& se busca tan larga que cubra el espesor de ella, co-
Ibsámdose en acecitos de modo que los troncos entren 
« el macizo de la pared, y que sus puntas salgan cuan-
i # baste para apartar las aguas del pie de ellas. Las 
agentes del campo suelen cubrir ó bardar con sarmientos, 
gaja, espinos, ó broza las tápias de los corrales, huertas 
y heredades asegurando dicha cubierta con tierra ó pie-

-Cuando se quiere que estas paredes resistan mucho 
f j i acción del tiempo, se revisten sus caras de cal ó yeso, 
se mezcla también la tierra con cal y arena no muy ba-
á í l b son el agua, se estiende con la paleta por todos los 
Hiiíis^ y principalmente hacia los tableros, de modo que 
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forme una corteza de seis ú ocho dedos doiule se ecba k 
tongada de tierra: pisada y mezclada estâ  se estienáe 
otra y se forma nuevo cajón, continuando la misma obra 
hasta enrasar los tableros. 

Paredes de piedra tosca, son las que se levanta» 
con las piedras irregulares que se encuentran esparcidas 
en la superficie de la tierra ó en canteras someras y fá
ciles de esplotar. 

Las paredes de esta clase pueden hacerle de tres 
maneras: primera, con la piedra sola sin ninguna mez
cla, y se llaman de piedra seca ó viva; segunda, con.mezr 
cía de barro; tercera, con argamasa de mortero. 

Cuando solo se quiere hacer «na pared ó cerca quer 
resguarde algún terreno, se han de señalar los lindes po
niendo estacas ó hitos en los ángulos que han de formar 
las paredes: luego se colocan por base los cantos mas 
srecidos y de mas difícil manejo sobre la superficie de la 
tierra; pero poniéndolos de modo que formen las dos 
caras de la pared. Mas antes de mover las piedras se M 
de escoger el paramento que pea mas lineal, j mas aco
modado i la $ieccÍQíi de la pared¿ y el lecho ^mejore 
asientof. 

Si las piedras fuesen tan grandes que sobrepiijaseir 
«1 grueso de la pared? se reducirán con el pico ó lapi-
cpielilla 'i un tamaño que corresponda al gULiesp dé la 



— 125 — 
pared; entonces se colocarán de modo que sus paramen
tos no sobresalgan ni escedan de la cuerda atirantada 
de piquete á piquete quedando lo mas alineadas,, y su* 
paramentos lo mas perpendiculares que sea posible; 
sentándolas bien sobre tierra sin dejar cogeos, y procu
rando que encima formen su lecho para que sobre él sien
ten en firme las otras piedras. Esto se consigue calzán
dolas, y levantándolas con rajas de piedra y cantos me
nores que las van afirmando, trabando y consolidando de 
manera, que todo forma un cuerpo compacto y regular 
de pared. Cuando las piedras no llenan todo el gruesô , 
y la pared se forma de dos cortezas, debe tenerse gran 
cuidado en atarlas y trabarlas con llaves, que es conve
niente repetirlas con frecuencia. En la colocación de las 
demás piedras y ripios se debe tener por regla constante 
que si por un lado de la pared se colocó una piedra á t i 
zón, por la otra se ponga de paramento ó á cuchillo, coa 
lo cual se van formando de todas ellas una especie de dien
tes que las unen y traban unas con otras. Cuando esté 
rematada la altura de la pared, siendo para cerca, se Ifr 
pone su albardilla de piedra, que atravesando la paredr 
vuele algo mas que su grueso; y cuando han de servir 
para alojamiento ó bien para encerrar ganados, se enra
san con ripio, y se forma el cubierto de la materia quê  
se quiere: de esta especie de mamposteria se hacen pa-



redes que duran por siglos, y no hay inclemencia que 
las arruine, sino es algún terremoto. Es obra propia de 
montañas y sierras, y los gallegos, portugueses y valen
cianos las saben hacer con la mayor perfección. La pie
dra redonda , sin asiento ni ángulos, no sirve para esta 
clase de fabricación. 

Las paredes de piedra y barro suelen construir
se poco mas ó menos como las anteriores, con la dife
rencia de que los huecos se llenan con barro, como se 
hace con la mezcla de cal y arena. Pero se debe adver
tir que este barro ha de ser muy arcilloso y ligoso y de 
calidad que se endurezca mucho, y atraiga poco la hu
medad, á la manera del que es á propósito para hacer 
adobes. Su manipulación es en todo semejante á la que 
se esplicará en el articulo siguiente. 

L a piedra tosca con mortero se usa generalmen
te en los cimientos de los edificios: en muchos paises se 
construyen con ella también los alzados; y en todas 
partes donde se halla piedra á propósito se fabrican al
gunas paredes del modo siguiente: 

Abiertas ya las zanjas de un muro ó pared hasta el 
fondo firme si le hubiese, y cuando aun no acabadas las 
maniobras de los zampeados, propias de los carpinteros, 
se irán llenando las zanjas ó los cajones de los zam
peados. 



— 125 — 
Luego se ponen en la zanja las piedras mas cre

cidas, haciendo aceras, si la primera tongada se hace en 
seco, como algunos lo ejecutan, ó se echará en el fondo 
una buena tortada de cal, cuya práctica es sin duda mu
cho mejor que la de sentar las primeras piedras en seco. 
Sobre aquella tortada de cal, se van sentando y enri
piando las piedras mas crecidas, trabándolas como se 
4ijo de las paredes en seco, llenando con cal y ripio los 
vanos que quedan, y metiendo y estendiendo con la pa
leta la cal por todos los rincones, haciendo asi un per
fecto plano por encima bien apretado y apisonado con 
un pisón. Enrasada una tongada, se comienza otra del 
mismo modo hasta llegar á la superficie de ia tierra ó á la 
altura que ha de tener. Cuando las zanjas están bien cor
tadas y acodadas, y la piedra es demasiado menuda, se 
echa la piedra y la mezcla en proporción, y todo Junto 
se va estendiendo, pisando y macizando de modo que 
las piedras se ajusten unas con otras y queden bien uni
das con la cal. Si hay agua corriente por los zampeados 
4$ preciso detenerla ó desviarla, porque sino se llevará 
la sustancia de la cal, y conforme se van haciendo lw¡ 
tongadas, conviene dejar que reposen los materiales, para 
4|ue echen fuera el agua sobrante y principien á formar 
unión. Concluidos ya los cimientosy bien macizados y eo-
asados á nivel, se principian á formar los muros ó pa-
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redes áescubiertóa: para ello lo primero que debe hacer
se es determinar el grueso que ha de llevar la pared, si 
antes B O se ha fijado ya. Para ejecutarlo se pondrán mi
ras ó estacas á un lado y á otro, distantes de los eslre-
mos de la tarea del dia, ó medio dia cuando la pared es 
larga, y si no lo es en los parages que convenga y se 
pueda. Se atravesaran sobre el cimiento dos reglas© lis
tones asegurados de modo que permanezcan firmes y en 
ellos se demarcará el grueso de la pared. Luego se ati
rantarán de uno á otro las cuerdas sobre las señales, y se 
dará principio poniendo un oficial á un lado y otro á otro 
para ir criando la pared á un tiempo por ambas haces. 
Bebe echarse una tortada de mezcla estendida por lodá 
la superficie antes de sentar piedras, y estas se colocan 
sobre la superficie buscándoles sus mejores paramemos^ 
aplomándolas y alineándolas á la cuerda, calzándolas y 
sentándolas con los ripios sin dejar cogeos, procurando 
trabarlas y atarlas unas con otras con tizones y llaves, 
lodo lo mismo que se esplicó al hablar de las paredes de 
piedra seca, procurando introducir la mezcla entre lodos 
los huecos de las piedras, de suerte que se quede for
mado un cuerpo sólido y macizo sin dejar vacio alguno. 
Cada banco ó tanda que se va haciendo se ha de levan
tar á una altura proporcionada al tamaño de las piedras, 
y que será de unos dos pies poco mas ó menos: á la mis-
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ma altura se irá llevando todo el en ras á lo largo de I» 
pared y rematado que sea, se forma otro sobre él, y asi 
délos demás. Guando son muy gruesas los paredes1, se 
aprietan y macizan con el pisón para que adquieran asi 
mas unión y fortaleza. 

Para mayor seguridad de las paredes, se echan al
gunas veces verdugos á¿ ladrillos sobre los enrases á 
ana altura proporcionada como de dos pies, tres, ele» 

Si las paredes han de quedar descubiertas sin rebo
co, se repellarán y enripiarán, calzando todas las pie
dras y llenando las juntas con cal, recortando y limpian
do los paramentos de la manera que mejor se pueda. 

Xas paredes de Aorw^ow se hacen igualmeole 
con mezcla, en cajones de mampostería y entre machos 
de ladrillo «orno los de las tapias de tierra, y con el pro
pio método ya especificado, con la diferencia de que 
lugar de tierra se usa una pasta hecha de mezcla de 
cascajo f guijo menudo. Este material se echa en los ca
jones lo íaismo que la tierra, se apisona y maciza mudj% 
y cuando se llega á secar forma de todo el encajonada 
un cuerpo tan liso y «nido, que es igual ó equivalentf é 
ajp piedra Ôe su tamaño. Ademas de su fortaleza, esl® 
o^ra tiene la ventaja de su economía, pues en ella se 
*|ttOve cha toólo el ripio, y las cortaduras y chinas de I» 

t ^ftífda, todo lo cual suele desperdiciarse en las obras,-
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Los romanos y los moros usaron mucho en nuestra Es-
pana este género de construcciones, y todavía permaná 
cen desde aquellos tiempos trozos de tan antiguas obras 
de una fortaleza admirable: posteriormente se han aban
donado, á pesar de no desconocerse su tan conocida uti
lidad y ventajas. 

Las paredes delgadas y tabiques no sirven para Ü 
fortaleza sino para la comparticion y subdivisión del si
tio, y para proporcionarlas comodidades necesariaseoms 
salas, alcobas, etc. 

Constrúyense de todos los materiales conocidos, 
como adobes, piedra, ladrillo, cascote, derribos de obras 
viejas, cañas y zarzos con mezcla de barro, de cal y are
na, y de yeso, con entramados de madera, y sin entra
mados; y todas estas paredillas delgadas se llaman cita-
Tas, ó tabiques, según sus gruesos. Los gruesos mas eo-
munes suelen ser un pie, tres cuartos, medio y un cuar
to; y se llaman citaras cuando tienen un pie ó tres cuar-
tos de grueso. Hablemos ahora de cada especie de ^stts 
«ñ particular. 

Los tabiques de adobes se pueden hacer sentados 
de plano ó sentados de canto, con entramados de ma
niera ó sin ellos. Por lo regular se sientan de plano, á no 
liacerse los adobes tan gruesos como ha de ser el tabi
que. Se pueden unir y sentar coa barro, con mezcla de 
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€al y yeso; y con cualquiera de estas cosas pueden ha
cer la. unión, que resistan muchos afíos. Es ohra ha-
rafa, y propia para aldeas. El modo de sentarlos de pla
no es el mismo que diremos por lo tocante á los ladri
llos, pues siendo (uerpos regulares semejítnles á ellos 
con la diferencia de no estar cocidos, se deben usar las 
mismas precauciones y maniobras. Para sentarlos de 
canto unos sobre otros, se colocan miras á plomo en el 
sitio donde debe ir el tabique, y á estas se aliranfan las 
cuerdas que sirven de registro para irlos sentando a línea 
y á plomo en cada hilada. Esta cuerda se coloca á la a l 
tura de la primera hilada, y luego se sube mas arriba 
para tener registro nuevo. Cuando se hacen entramados 
se excusan 1; s miras, pues se atan las cuerdas a los en-
l i amados, y aun estas se pueden escusar entonces, po
niendo por un lado un tablero de dos, tres, ó mas tablas, 
bien asegurado con clavos al entramado, y contra este 
tablero se van sentando los adobes, que llenan los hue
cos del entramado, y forman el tabique del grueso que 
se quiere. Después de haber llenado un hueco ó dos del 
entramado, se quita el tablero, y se pasa á los demás 
hasta que todos se llenen. Es este modo de rraniobrar 
muy pronto y muy fácil. 

Los tabiques de piedra no pueden tener menos 
que un pie de grueso, y sino se les ponen entramados 



áé madera dondé'se pueda asegurar el tablero para for
marlos contra él, son difíciles de construir, y por lo 
tanto es preciso mucho cuidado para que se mantengan 
irmes. Formándolos contra tableros, se colocan las 
fíedras unas formando frente hacia el tablero, y otras 
Aseia el oficial, y el vano entre unas y otras se macizará 
mn ripio, barro, cal ó yeso, para que todo quede maci-
zo y trabado. 

Los tabiques de ladrillo se construyen de dos mo-
•ám.f ó de ladrillos enteros puestos de canto unos sobre 
#!ros, ó de ladrillos y medios tendidos alo ancho. Para 
construir del primer modo se señalan á plomo en el sue
le y paredes de los costados las líneas, y se van sentan
do los ladrillos del modo que luego diremos. 

Del segundo modo se hacen los tabiques colocando 
J é trecho en trecho unos palos cuadrados que no tengan 
üBias ancho que el de medio ladrillo, clavándolos á plomo 
y «ntomizándolos, luego se llenan los claros con tende-
ias de yeso, mortero ó barro y medios ladrillos, echando 
« d a cuatro ó seis hiladas una cadena de enteros, de-
iéeado antes tomar con yeso los palos ó pies derechos 
«|ae sirven de esqueleto al tabique. Si su altura y longi-
t s á fuese mucha, se echan cadenas también entomizadas, 
A vara en vara para mayor enlace y seguridad. 

fitruvio llama á estos tabiques paredes de tehi^ y 
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bablando de ellos dice en el libro 11, capilulo V I H , pár-
íafo 56, lo siguiente. «Las paredes de telar ó tabicones, 
«quisiera que no se hubiesen inventado; porque cuanto 
J>SU construcción es breve, y ahorra sitio, tanto son es-
apuestas á la mayor común calamidad ardiendo en los 
»incendios como teas. Mejor es gastar algo mas com-
jjprando ladrillo cocido, que por el ahorro estar en coii-
j»tínuo peligro. Asi mismo, en estas paredes se quiebra 
»el reboque al tenor de los maderos, tanto perpendi-
•culares , como transversales; porque al recibir el ma-
»terial, penetrados de la humedad , se hinchan; y des-
»pues al secarse se retiran, con cuya contracción hienden 
»el cuerpo del jaharrado. Pero porque á veces ía pris% 
»la cortedad de medios, o la naturaleza del sitio obligan 
x>á algunos á tales obras, podrán hacerlo elevando na 
•zócalo, en cuanto la ruderacion y demás capas del 
«pavimento no lleguen á los maderos; porque si posa-
aren metidos en él, vienen á pudrirse con el tiempo, se 
•hunden, se salen de su lugar, y resquebrajan e l enlu-
»cido.» 

Sise quiere ó necesita dar mas solidez á esta clase 
de tabiques se doblan con medios ladrillos, cuarteronesé 
cascos para lo cual se amasa yeso muy claro, y se vm 
metiendo uno a uno sin soltarlos de la mano dentro de 
aquella lechada, y en seguida se pegan, sobre el tabi~ 
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que sencillo hasta que todo quede cubierto ó forrado». 

Para construir los tabiques perfectamente perpendi
culares no hay necesidad de plomada, pues bastará COB 
clavar un clavo en uno de los ángulos aplomados arri
ba con la horizontal del techo, alando á él una cuerda 
delgada ó hilo bramante, el cual servirá de guia llevándo
lo con la mano en todas direcciones. Ahora diremos-
corno se construyen los tabiques de ladrillos enteros» 
E l oficial toma un ladrillo con la mano izquierda, y 
el peón ama-ador le pone en la mano derecha una pe
llada de yeso que baste para guarnecer los dos canto» 
del ladrillo, el oficial unta con esta masa el canto que ha 
de ir hacia abajo y el del lado izquierdo, lo coloca en sis 
lugar, alineándolo con la cuerda, y apreténdolo con ua 
golpecillo, de modo que arroje fuera de las juntas el ye
so que sobre. Como este es maierial que toma cuerpo ai 
instante, queda el ladrillo firme, y asi pasa a tomar olio 
para untarle, y le Menta de la misma conformidad. 
Acabada una hilada, echa otra sobre ella, y prosigue su
cesivamente. Si el tabique ha de ser doblado, esto es, si 
ha de tener dos gruesos de ladrillo, entonces según se 
van subiendo las hiladas ?encdlas, se van doblando cotó 
otra, y para eslo se nnta el {daño y los cantos del la
drillo é fin de unirl»* y pegarle con los otros, ó se echai 
«I yeso contra el tabique sencillo, al cual se pega y ajusla 
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el ladrillo para doblarle* De cualquier modo qoe sea? se 
debe tener gran cuidado cou las trabazones, y con que 
las juntas de unos ladrillos queden cubiertas con los pla
nos dij los oíros. Esta obra es dé tai fortaleza 7 que de
molida salen los témpanos del tarnatío que se quiere; todo 
consiste en el yeso , por cuya razón se debe tener gras' 
cuidado en que sea buena su calidad, y en que los ye
seros no lo adulteren mezclándolo con una tierra que 
suele hallarse del mismo color.' 

Los'tabiques de escombros se hacen con las de
moliciones de oíros viejos'que liamámos 'cascote: pero sf 
n ó son muy gruesos no se puodeil forjar sin entramados, 
con estos y un tablero detrás sé;forman del tamáñ'o qiiéi 
se quié'rerí.'Si se liacerrcolgados, esto es, que íio: car
guen sobre el suelo, y que pesen muy poco, se arma un 
telar con listones "áé madera' enredados;-con tomizas, y 
se forjan con yeso y cascote menudo poniendo detrás' 
im-tablero. 

Otro motló esceléhté y m% económicb hay de ha
cerlos ligeros, delgados, iguales y aplomo, sin entráma^ 
dos ni tomizas, y es formando en unas gradillas una es
pecie dé adóbes, del grueso'y ancho que se quiera, con 
los escombros menudos que resultan de ' los derribos 
mezclados con masa de yeso y usarlos de' canto como 
si fuesen de ladrillo. Éste'raétodb es fácil, de ahorro y 



• son él se aprovecha el derribo qoe se, había ele sacar a! 
«ampo. . . • 

En los ftdificios rústicos se hacen por lo general los 
tabiques áe cañas tejiéndolas en imas maestras ó palos 
•que se entomizan, y luego se toman de yeso por ambos 
lado&y i j . 

. Tabiques, de madera. Para hacer los tabiques de 
madera ei cantero prepara los perpiaftos» y eialbafiilno 
ijace mas que rellenar..Para ello se colocan «nos table
ros ó tapiales, por, un solo lado ó por ambos, apoyándo
los contra los pies derechos, y rellenando todo el fació 
que resulte con ripio y yeso ó argamasa de mortero; lue
go se corren ios tableros, y se prosigue relíenando los 
espacios ó Imecos del mismo modo. 

Para evitar la humedad que resulta del yeso, si la 
obra no requiere mucha solidez, se forman tabiques con 
masas de yeso hechas á molde á manera de baldosas, y 
para colocarlas se abren en las paredes unas muescas á 
fin de que se enlacen bien con ellas. 

Muchos maestros alhamíes tienen sus moldes, y pre
parado cierto número de dichas masas para emplearlas 
oportunamente. 

E n ¿as paredes de fachadasylos huecos de puer
tas y ventanas se hacen de varios modos. Los mas seti--
cillos en paredes de cantería se disponen á la altura que 
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•ffiarcao ios planos ó diseños, del.ancho del grueso de !a 
parle de pared que forma el hueco, y uo pie mas Iiáeia 
las dos móchelas y entrepaños, tenieodo cuidado de co
ló c.•ir ios {linteles quince líneas mas altos que la dimeo-
sioü señalada en el plano. Si se hubieren de poner per
sianas por la parle esterior se refuerzan ios dinteles áe 
-este lado, y se dividen generalmente en tres .trozos de 
los cuales dos serán iguales en grueso, y del largo sufi
ciente para que queden por io menos seis pulgadas de 
•ckror tanto eo el cuadro como en el alfeizamiénío,. de-
•biendo esíár cerca de una pulgada dentro de la pared; 
el tercero es una especie de relleno que sirve para ocu
par algún vacio si le hubiere. , 

Cuando no se quieren armar dinteles de madera, se 
construye una faja de piedras duras cortadas á picof y se 
cimbra de suerte que quede perfectamente cubierta por 
los enlaces de carpintería la parte cimbrada. Dicha faja 
-se hace las mas veces de la altura de un ladrillo, ó de 
l a que sea necesaria para llenar el grueso de la pared, y 
debajo de ella se entallan dos dinteles de hierro que lo
quen con las vigas, untándolos con aceite para que 510 
se enmohezcan llenando de yeso del color de la piedra 
las entalladuras abiertas. 

Los dinteles conviene que no estén may,lisos, sino 
ásperos para que agarren mejor, y con el objeto de alije-
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rarlos del peso que han de si is teri tar , se cons t rayra r 

« n o s arcos pec|iieiios do piedra ó de l adr i l lo á fill deqae,:5 

todo e l ¡teso graviie sobre los pies derechos. 

Si ios linceos se hacen arqueados y se colocan, sobren 

c i ia l ro postes dos cimbras de madera reforzadas eE> 

toda sií circunferencia cOn pedazos de tahlones, y encima. 

s e c o n s l r n y e n los arcos".1 En cuanto - se'.calcule que.lfc» 

obra-ha:tomado-la debida consistencia, - se q u i t a r á n las-

cimbras p a r á que los arcos no se rebajen n i se agrieten.-

La fabr icac ión de las paredes ofrece infinitas yaneda-

des , por l a necesidad en que los a lbañi les se ven de r e 

ducirse T arreglarse: á la clase -de materiales-que p roduz -

ce el pa í s . Es por consiguiente imposible dar reglas fijas 

é invariables; pero nos cumple advertirles que n o ' o l v i 

den cuanto quede dicho respecto á las precauciones coe, 

que!, debe procederse á ia c o n s t r u c c i ó n de los ,cimi;eetosr 

n i las reglas « o b r e los gruesos^ alturas plomos^, pues» 

de ello depende ia feermosora, firmeza y d u r a c i ó n cife 

las obras. . 

Deben t a m b i é n saber y tené i s presentes las i e y é s r 

reales ó r d e n e s y bandos de b ü e n : g o b i e r n o sobre,-facha

das /b lanqueos , rejas salientes y canales, como asimis-.-

m o las ordenanzas municipales y-costumbres qufe tengam 

fuerza de Uy del pueblo donde hayan de edificar. 



DE LAS PILASTRAS, 

MACHONES Y ARCOS O BOVEDAS. 

Pilastvas ó pilares, son unos cuerpos susleutau-
4«s, aislados, de la forma y planta que se quiere, levau-
tmios á determinada, .altura- con hiladas de ladrillo unas 
esobre otras, y por lo regular sirven de apoyo á bóvedas, 
••arcos, vigas, ele. Para su construcción se sigue el á plomo 
.•€|iie determinan su, planta y las miras:,, ó. bien se van su
biendo sin registro alguno con solo el aosilio t|e la regla 
y ia plomada ? con la cual el albañil tendrá gran cuenta 

*Jefegistrar cada hilada por su frente y ángulos para que 
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sostengan en perfecto á plomo y nivel los planos hori
zontales, pues al mas pequeño descuido se hallará con 
la pilastra desplomada, por cuyo motivo ninguna precau
ción está de sobra en la construcción de tales cuerpos. 

Machones ó machos, son asimismo unos cuerpos 
que por lo regular se sitúan ó en los estreñios de mm 
pared, ó repartidos por su largo cuando esta se forma de-
cajones de mampostería ó tierra: hallándose al estrena 
de las paredes, forman medios pilares por el f r e n t e y 
por el otro lado se unen con los cajones de que se form^ 
la misma pared, por medio de unos dientes que se dejaü 
de dos á dos pies ó mas de altura , entrando unos y s a 
liendo otros. 

Llamanse machos de mayor los que salen, y m a 
chos de menor los que entran, formándose así para 
mayor trabazón y seguridad, por sus frentes sigues el 
á plomo y la dirección de los lienzos de la pared: sabido 
e! modo de sentar el ladrillo en hiladas, se sabe tarabim 
el de trabajar y subir estos cuerpos y las citaras. 

Con las hiladas puede ofrecerse formar variedad de 
ángulos rectos, obtusos ó agudos; si fuesen rectos, ios 
ladrillos mismos ios van formando, colocándolos unos 
sobre otros: uno de soga con el lomo sobre la cabecera 
y la cabecera sobre el lomo. Mas si formasen otra clase 
de ángulo , entonces hay que cortar el • ladrillo con k. 
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piquetilla ó con la alcotana, y darle la figura del ángulo 
que se debe construir.'Del mismo moílo se fonnan los 
alféizares, que son aqiíellos cortes oblicuos que se dan 
á ia pared en ios huecos de las puertas y ventanas, for
mando plano desde el para ge donde se asientan los cercos 
hasta el ángulo ó vivo de ia parte interior, de suerte que 
por esta parte quede el vano mas alto y ancho que por 
el rebajo donde se asienta el cerco. Guando el ángulo nt> 
es muy agudo ni muy abierto, y se ha de guarnecer des
pués, se puede omitir el cortar los ladrillos, colocándo
los de tal manera que uno sobre otro se abran en su lar
go y formen el ángulo , pues aunque les falte alguna 
cosa, la guarnición lo suple. Téngase presente que el. 
ladrillo se ha de sentar de modo que el haz mire al 
suelo, pues aunque algunos lo sientan al contrario no es 
el mejor. 

Sabido ya el modo de sentar hilada sobre hilada de-
ladrillos, el aíbañil levantará las paredes'hasta llegar a! 
puesto elegido para los huecos de, puertas y ventanas, y 
formará sus mochetas, rebajos y rasgado ó alféizar como 
se ha dicho, continuando su fábrica hasta llegar á la al
tura de las puertas y ventanas, donde sentará los nudillos 
y umbrales que cubren los huecos, ó bien formará los 
salmeres y hará ios arcos para seguir su trabajo y elevar 
las paredes sobre estos hasta el asiento de los nu-
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ojillos, soleras y suelos, ó los arranques de bóvedas. 

Los oadillos son unos zoquetes ó pedazos de made
ra cortos y gruesos que se empotran y aseguran en di
versas situaciones en las paredes, donde se clavan y ase
guran las vigas del techo, ios cercos de puertas y venta
llas y demás guarnecidos sobrepuestos; porque si se cla
van en la fábrica sin estos pedazos de madera, ó no 
pueden introducirse por ser piedra, ó quedan demasiado 
flojos. En las obras de al bañil en'a se reciben con yeso ó 
45011 la misma fábrica. Véase la (/cím. 2.a fig. i.'A y 2.a } 

Los nudillos para umbrales se sientan sobre una tor
tada de yeso en el grueso déla pared poco apartados de 
la mocheta y alféizares: sobre ellos colócaose los umbra
les, que son uno ó mas maderos, según el grueso de la 
pared, de un pie ó dos por cada lado mas largos que eí 
hueco de puerta ó ventana que se debe umbralar: á ío 
largo de la pared pónense estos de canto sobre los nudi
llos, de modo que llenen todo el grueso; asegurados á 
estos con clavos proporcionados á su grueso, y dos ó tres 
•gatillos de madera por arriba que los aseguren unos con 
otros, debiendo ser picados ó entomizados para que el 
jeso con que se reciben y guarnecen tenga donde agar-
.rarse^ A«.>ÍÍ:,,; U,_ . .; ..•.,„ .., ':; •' 

Guando los lluecas son de cuadrado, los nudillos se 
sientan á nivel, y sobre estos los umbrales forman el 
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plano superior del hueco del cuadrado, llevando moclie-
las debajo y alféizares; mas cuando eo son de cuadrado 
se sientan los umbrales de modo que ellos también for
men por !a parte de abajo la misma mocheta, rebajo y 
alféizar, y para esto basta dará los oudillos un poco de 
inclinación, dejando algo mas alto el lado que correspon
de hácia el alféizar ó trasdós déla puerta, pues con esta 
poca inclinación basta para que después del guarnecido y 
sentado el cerco, se forme el rasgado y mocheta. 

Cuando los huecos se cierran con ' arcos de albañríe-
ría, luego que este enrasada su altur a deben hacerse los 
salrneres según la especie de arco que ios hay a de cubrir. 
Salmeres son los dos primeros planos horizontales ó 
inclinados que sirven de apoyo á los arcos. Para for
mar los salmeres horizontales, no es necesario mas 
que apartarse de la mocheta con hiladas una cier
ta distancia, que por lo regular es el alto de la dobe-
!a que ha de tener el arco, y dejando este espacio á nivel, 
se continúanias hiladas dejándolas con la trabazón ne
cesaria para unirlas á las que han de componer el 
arco. " "^ÍÍ"-1- '^^ '0 '^w>> !.-MÍ^ 

Si el saimer ha de ser oblicuo se deja un poco ele 
retiro de la mocheta, como de unos cuatro ó cioco dedos 
para sentar la cimbra, subiendo las hiladas^ retirando en 
«ada una lo preciso para formar la iBclmacioa d d saimer 
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que 4 ^ r á , • arreglarse,á la .plantilla,-según, la clase cíe-
arco que se yaya á coDstruir . 

Dispuestos;l.os ;saipieres y colocada la - cimbra-, que-
;sieiHÍo peqiieíia, el arco por lo regular el mismo aibañií 
se-la. fobrica, dá principio á la .coosírucccioo de jos-' 

^lámanse ^ircm1, unos cuerpos colocados entre sal-
, meí y- salmer, del largo que tiene e! hueco que lian de 
cubrir 3? del grueso déla pared donde se hacen; se com
ponen: de ladrillo, algunas veces de manipostería- sola, 
jotras de verdugada. Cuando,son de solo ladrillo, con 
estos y el leoáel se íoríoan las hiladas, dándolas la i n -
>oltinacio.nbebida,hacia..-el.hueco y centro del arco, de-
modo que poco á poco estrechándose por el haz del hue
rco ó hoquiila, y abriéndose por sus trasdós, van forman
do unas eeíias.que contenidas por los salmeresy su pesor 
cierran el hueco, y sobre estos puede continuarse la pa
red, y Gargal^ iodo lo que sea necesario. 

Determinada la forma del arco por ios salmeres y 
ciffibra,-piiede.el albafrii dar principio ásu cousiruccioy 
dividiendo la curva ó paramento inferior del arco en 
'tantas partes iguales, como hiladas debe llevar, y seña
lados los puntos de estas divisiones por una parle y otra 
de k: cimbra,,se tiran de estas, líneas paralelas al asiento 
p plano de los .salmeres, a. fin ele tener un registro - se-
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gurb de la'igualdad de sus hiladas, y se van ejecuíariáf* 

estas, con la p r e v e n c i ó n de eogruesar por o l t r a s d ó s l o s -

tendeles, y sentado e l l a d r i l l o , ajustarlo por el es í ren i& 

ifiie carga sobre l a c i m b r a uno con o t r o , que no qoede 

casi tendel alguno, pues de este modo d a r á la mcíina-" 

c ion debida á las hiladas que c ó r r e s p o n d a n al centro* 

del arco: p ó n e s e para mayor acierto de .este t rabajo, raí . 

úntiel {¿üméiei ^ fig. 5) que es una regla fija por m 
estremo én. e ! centro, y que pueda rodar sobre é i , á fia-

de que sus disi intas direcciones s e ñ a l e n la obl icuidad de 

las b í ladas^Es íe es el medio roas cier to y seguro, a u n - • 

que jigo i m p e r t i n e n t e , y para escusar esta de teKckm ^ 

suelen en la p rác t i ca valerse de o t ro medio para regis

trar si l a hilada lleva la i í ic l iBacion debida, colocando-

sobre e s t a y contra la c imbra mi ladri l lo, • de 'can lo , y 
como'este tiene sus ci ia t ro á n g u l o s , r e c io s , con e l ^Me

se baila colocado sobre el e n r á s y cimbra, conocen s i l a 

Miada lleva ia inc i inac ion debida. En estos t é r m i n o s ^ s i 

el ladrillo no se ajusta perfectamente al á n g u l o , y abre 

p o r abajo, la hi lada va demasiado oblicua; si por la p a r 

te de arriba deja demasiada abertura la hi lada, le fa l t e 

«Micnidad. Es te m^dio,' aunque n o t a n seguro, es mas 
pronto y fáci l , y por esto mas usado eo la p r á c t i c a . 

También se suele formar una p ian í i l i a , cuando no se 

puede asegurar en el centro el c i n í r e l de l ángu lo que 
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«I radio prolongado forma esteriormente con ía cuolíra, 
•y por ésto es esta compuasta de dos líneas,, una recta j 
olra curva. 

liijinatado el arco con todas las prevenciones ante-
isa Jení es, y bien apretadas las ú!limas hiladas- que for-
maii su clave,, para que todas se aprieten y sujeten, der 
be aflojarse algún tanto la cimbra, para que esta deje 
lugar al asiento y retiro que hacen los materiales, y 
ssto es de gran consecuencia en obras grandes, pues 
como.los materiales al secarse van cedieado y apreláa» 
4ose unos con otros por su peso; si á la cimbra no se 
le da^holgura, como ella no. pue¡ie ceder,, obliga al arco 

i apartarse y separarse unos pedazos de otros, perdiea-
do.su buena construcción y fortaleza; por esto son 
muy necesarias las cuñas ó calzos en : la colocación de 
las cimbras, de modo que no sea necesario andar á 
golpes para aflojarlas., pues éstos conmueven toda k 
fibra tierna, y le quitan su fuerza. Aflojadas las cimbras 
I» necesario para el retiro de los arcos, se dejan coa 
ellas algún tiempo, hasta que se sequen y asegureiif 
pues entonces ya se pueden quitar las cimbras. 

Suelen hacerse también arcos de mampostería sofe 
ó verdugada, y no son menos fuertes, bien construidos^ 
•qm los de ladrillo; si fuesen de piedra incierta, búscaose 
y colócanse estas piedras de modo que vayan formando 

http://do.su
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cumas y dótelas; haciendo sus enrases de pie á pie ó ttízm 
según la grandeza del arco y tamaño de las piedras, de 
modo que se formen unos bancos que sirvan como de 
debelas: apretado y bien macizado en estas con la obli
cuidad necesaria, se hace otro banco ó dobela, y así 
sucesivamente, con la prevención de ir cargando por 
igual la cimbra, haciendo tantas dobelas á un lado como 
á otro, hasta que se llegue á la clave, que es la que le 
cierra y aprieta, la que se debe construir con sumo> 
cuidado, y apretados sus materiales. 

Cuando estos arcos son verdugados de ladrillos ? se 
sientan una ó dos hiladas sobre los enrases de cada 
banco, de modo que estos queden divididos con las hi
ladas de ladrillo, y hacen, bien trabajados , bella vista^ 
y son igualmente fuertes, y de suma resistencia. 

También se hacen arcos de tabicado con yeso; y sol© 
se distinguen de los otros esplicados, en que se sientan á 
hiladas, tendidos sobre el haz inferior de la forma del 
arco , como se hacen las obras de albafiilería horizonlaU 
una hilada sobre otra, hasta que componen el alto de 
su dobela. Son de mucha fuerza y resistencia bien tra
bajados , y mucho mas siendo el yeso bueno. 





DE LAS FAJAS, 

ESAITOS, IMPOSTAS, CORNISAS, ETC. 
—: 

Cuando en la consírnccioii de aftaoifería acontece el 
tener que forjar con el ladrillo los órnalos que compo
nen los órdenes, ú oíros de idea particular, ya sea que 
se coloquen al interior, ó al estertor para la tiermosura 
de los edificios, criados unidamente con las paredes, son 
de mas duración, y muchas veces al esterior se dejan 
sin guarnición alguna , y no por esto pierden su gracia, 
antes bien se manifiesta en ellos la habilidad, limpieza 
y conocimiento del albaüil que los trabaja, pues í.t 
trabazón y formación de las molduras y planos, retan--
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didos, resaltados y demás adoraos caprichosos de q.ue se" 
componen, tanto si se hacen con ladrillos simples como 
con olios fabricados á propósito, que formen por su canto 
ó labia los perfiles y cortes necesarios para componer el 
cuerpo, moldura ó plano que se desea fabricar, piden; 
todo el conocimiento y reflexión de un a ¡bañil práctica 
y ejercitado, y aunque el prevenir todos ios casos que 
pueden ocurririe en estas construcciones es difícil, no 
obstante 9 diré lo que baste para que en lo que pueda 
ofrecérsele obre con alguna mas razón y conocimiento. 

Lo mas difícil en estos trabajos consiste en que la 
parte que se debe formar salga inmediatamente percep
tible en su determinada forma, sin la ayuda de guarni
ción de cal, yeso úolro material, y que esta parle sea-
tan unida y asegurada con el cuerpo total de la pared, 
qiie no puíídanen ningún tiempo separarse ó desprender
se tndos jos resaltos y molduras que vuelan poco, y 
que su vuelo no. esceda de ia mitad del largo,del'ladri
llo con.un qae.se usa en las obras, no tiene reparo al
guno y es fácil su trabazón; pero todos aquellos cuerpos 

muy^olados ?'SOÍ! difíciL's y cuasi imposibles de cons
truir con el ladrillo común, por lo que se hace preciso-
fabricar, ladrillo á propósito, de la. forma, "largos y 
afelios necesarios j para que se trabe y atizone con lá 
demás fábrica» 

http://qae.se
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Si los líidrillos qué se fabrican de nuevo están ar

reglados por su eánto ó tabla á los perfiles de los cuer. 
pos que se deben formar con ellos, el aSbañi! menos ten
drá que hacer en el asiento , pues con soia la aiencioo 
de colocarlo á nivel y alineación párfecta con la pared, 
sin perder de vista la trabazón, habrá cumplido; pero si 
los'cuerpos se fabrica o con el ladrillo comun , tendrá la 
pena de irlos cortaiido y reduciendo á la forma necesaria./ 
á no ser qoe esla operación se prevenga y ejecute por 
distinta mano, como se hace con el ágranillado. 

La ejeciicion de todos estos cuerpos hácese con hi
ladas horizontales mezcladas á las veces, y según seanece-
sario, :con otras perpendiculáres que'sc llam'an'á sardinel, 
esto es, que los ladrilb»., como se habiande colocar sen
tados por su tabla, se colocan pur so canto, y ajustan unos 
con otros ./dejando enlre elíos un tendel perpendicular 
lo más 'delgado qiié'se pueda. Esta cinta ó cuerpo así 
formado es de mas resistencia que una línea horizonfal^ 
y por esto se acostumbra echar en peldaños, para guar
necer y rematar una pared descubierla , para una faja ó 
impost a volada y para im góciolator ó alero. El empotre 
de unos ladrdlos con otros por ia mezcla que se iiíf,rodu„ 
ce en sus poros y desigualtijídes, forma un cuerpo firiñe 
que no 'se podría hr.cér cen las hiladas borizóriíalesj coa 
estos dos modos «M sen lar ladrillóse cómpoiien todas las 

10 
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molduras que s@ deseaii, sean cornisas, impostas, etc. 

Como por ejemplo, para una simple faja ó imposta 
se hace un sardinel volado sóbrela hilada horizontal bien 
enrasada y anivelada. Si la marca del ladrillo es mayor 
que la imposta, se corta lo necesario por alio y largo, y 

vía caja ó corte hecho se coloca hacia abajo; si la imposta 
es mayor, ó se suple la altura cuando es poca con una 
hilada, aunque en ella haya que rozar algo, ó cuando es 
demasiado, con dos ó mas hiladas ; y si cabe se hace el 
sardinel de dos altos ó alto y -medio de ladrillo. La h i 
lada horizontal á la parte de arriba es muy úlii, pues 
cubre los tendeles del sardinel, y resguarda de poderse 
descarnar: no es tan útil á la parte de abajo, pues 
«l canto del ladrillo está mas espueslo á perecer. 

Si las impostas ó lajas llevan molduras, estas se 
cortan y forman por la tabla de! ladrillo, y se sientan á 
sardinel como se ha dicho ; cuando estas impostas son. 
grandes, se componen por lo regular de hiladas horizon
tales y sardinel, y con aquellos se suelen formar las par-
íes menores de la moldura. 

Las cornisas se forman del mismo modo, bien 
que por su demasiado vuelo piden mas atención. En 
ia trabazón de la primera parte de estas sobre el enrás 
áe la pared, que por lo regular suele ser un cuarta 
bocel ó gola y dos lisíelos, hecho el primero de estos 
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«on hilada horizontal. La gola ó cuarto bocel se lace 
<con dos ó ires hiladas horizontales, cortando el la
drillo por el canto lo necesario, ó bien con un sardinel 
que tenga el perfil de la gola ó cuarto bocel; para el se
gundo iistelo se hace otra hilada á nivel, volada lo nece
sario , y que en esta es preciso tener la prevención «le 
sentar el ladrillo de tal modo que en el interior de la 
ipared quede el tizón de! garoinel trabado, y cubierto mu 
la hilada todo lo que permite la marca del ladrillo. So
bre este enrás se sienta la segunda parte, que es el go-
ciolator ó alero, y como este debe volar lo proporciona
do á lo que tai vez no alcanza el ladrillo común, para 
forjar este es preciso fabricar el ladrillo de din'Jnta mar
ca y de mayor largo, á fin de que atizone lo necesario, 
que debe considerarse entre mitad y tercio: esto es, que 
si el gociolaior vuela del Iistelo ó última hilada de la pri
mera parle da cornisa forjada hasta el plano de afuera é 
goterón un pie, el ladrillo debe tener de dos pies á tres, 
para que sentado á sardinel, y trabado por su tizón con 
la hilada superior, quede firme; y para esto será muy del 
caso entrelazar este sardinel por su tizón coo otros la
drillos que continúen todo el enrás hasta lomas ioterier 
de la pared, para que coa la hilada horizontal qne le su
cede quede todo trabado. Sobre el gociolator se echa por 
lo regular un Iistelo, etc.; cuando este no sale en el sar-
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dioel, se, forma en la hilada horizontal que lo trabe, y 
sobre él se coloca la gola, etc., iiliima parle de la comi
sa, xcoo la prevención de rematar y enrasar con Miada 
liorizoolai para sobrecargar la teja, pizarra, plomo, etc. 

Es,suma la.hermosura de estos trabajos cuando están-
bechos por oficíale^ curiosos,, y son las, piezas de examen 
lie este arle, y por ellas se conocen ios tiempos en que 
lian florecido ios mas hábiles maestros, como se ve m 
varias casas y edificios Sagrados de esta Corte, ejecuta
das en tiempo del célebre Herrera. ]No vemos en nuestros 
áias estos trabajos; y si algo se linee por precisión, se--
enfosca y tapa para ocultar su mala coíislruccion. 

Pueden ocurrir cornisas y mol.duras particulares, se
gún el capricho de cada uno ; pero en todas se deberá 
observar lo que tengo dicho, procurando siensjre mezclar 
ias hiladashorizonlaies con los sardineles, para de unas 
y otras componer un todo sólido y bien unido, á lo que -
contribuye el buen trabajo y bondad de las mezclas, y. 
ladrillo , que'deberá ser de lo mas fino que sea po
sible*' . ' : ' . - „ , . . . ^ ^ ^^wVtiLwia - f ^ : ' í ' ' - ^ ¿ . ~ Í : , Ú A 



LOS HORNOS Y CHIMENE AS. 

Los hornos son de un uso muy general, y tratándose 
ele los de pan cocer ios divideremos en hornos de fobla-
t ion y hornos rurales. 

Las mejoras y adelantos que se lian hecho en la 
construcción de los hornos, son de tan poca importancia, 
que podemos decir se siguen construyendo poco mas ó 
menos como en ios tiempos antiguos, cosa que no deja 
de parecer estraña atendida ia perfección á que han lle
gado otras industrias mas modernas, y sobre todo mucho 
menos útiles. 

Los hornos rurales permanecen en España tales como 
fueron en su origen, siendo difícil imaginar una cons
trucción mas defectuosa. 

Nuestros albañiles y labradores han encontrando el 
medio, poco económico, de consumir mucho mas combus-
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tibie del que se necesita para producir y conservar bas
tante tiempo el calor que exige el cocimiento del pan» 
Bichos hornos están al aire libre, en terreno cultivado,. 
f ias mas veces próximos á las acequias y canales de
negó , de suerte que el interior de ellos tiene tiempo so
brado para humedecerse en el espacio que media entre 
dos liornadas, y cada vez que ha de hacerse una nueva 
es indispensable principiar por secar el espacio que ha 
de calentarse. 

En los hornos de las panaderías se han hecho algo- , 
Bas mejoras importantes, y no dudamos que en las gran
des poblaciones se llegará á cocer el pan mientras el hor
no se caliente, sin esperar para ello á que ya lo esté, por 
cuyo medio se disminuirá considerablemente la pérdida 

" ;éñ tiempo^ y el consumo de cómboslibie. Es muy proba-
Me que la solución de este problema se logre por medií> 
del hierro fundido: pero quedará por resolver el de la 
mejora de los hornos rurales y poblaciones pequeñas, 
que ofrecerá grandes dificultades á los que se propongm 
liacer este beneficio á las gentes del campo. La, econo-
mía mas severa, es una de las condiciones que hay que 
satisfacer; por consiguiente la construcción ha de costar 
poco, durar mucho y no gastar tanta lefia como los hor
nos actuales. Estamos persuadidos que nuestros deseos 
llegarán á realizarse; mas no por los medios empleado® 



para mejorar los hornos de las grandes poblaciones; por
que estos cuestan muy caros, y no convienen mas que á 
las grandes empresas de panadería. , 

Los hornos de cal y yeso se lian perfeccionado mas 
pronto qúe los de pan. Los hay que están dispuestos 
para un trabajo continuo; pero todavía son en corto 
número, á pesar de que ks primeras construcciones de 
esla clase cuentan mas de un siglo de antigüedad. 

Los antiguos egipcios tenían hornos para empollar 
los huevos y producir las aves sin necesidad de cluecas. 
Este artificio de que no quedaba mas que la memoria, 
fué encontrado, y aun mejorado por el físico Reaunaur á 
quien las artes económicas deben tantas obligaciones. 
Los hornos de pan fueron también objeto de sus" in
vestigaciones; pero bajo otro punto de vista, habiéndose 
servido de ellos para un curso de esperimentos sobre 
las altas temperaturas que el hombre y los animales 
pueden soportar impunemente. 

Los hornos se hacen con ladrillos y yeso ^ ó barro* 
refractario, ó con ambas cosas mezcladas que es lo mejor» 

Los ladrillos para esta clase de fábiica deben ser 
usas gruesos y hechos á propósito, de mejor tierra y 
preparación mas esmerada. Arreglado el pavimento 
sobre que se vá á construir, se sienta la primera hilada 
según la figura del horno, y luego las demás según las 
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reglan del arte basta la última ó cerramiento del horoo. 

E l ye-o d'b-i ser de buena calidad; la tierra, en caso 
de bacerse con barro, de la colorada, que siendo bneoa, 
resiste m' j >r al fu^go que el yeso; si se quiere se mezcla 
mitad y mitad, y resolta una muy buena argamasa de 
mucba duración. 

El solado será de baidosas grandes beclias de miento; 
y sino bubiera proporción de ellas, ni de laíinlii>, como 
suele suceder en el campo se solarán cou lajasó pmdras 
pránés. f> , .. Kr, ;:' ;,,v'...'! • . - i ' ' 

Las chimeneas son de invención modmia, y la 
primera idea la tuvieron los pueblos del norte ; pues 
obligados á permanecer durante una buena parte del año 
«n aposentos cerrados, se vieron precisados para liber
tarse de la incomodidad del humo, á proporcionarle una 
salida dispuesta de modo, que cayese la menor lluvia po
sible sobre el hogar, y que ni esta ni el humo incomoda
sen á las personas sentadas al amor de la lumbre. 

Toda chimenea está basada en el principio de que 
dos columnas'de aire de una misma altura no guardan 
equilibrio cuando una de ellas se calienta mas que la 
otra, de donde se sigue que la mas fria obligará á subirá 
la otra. 
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Sea A B el tubo de la chimenea, m n 
el hogar ó arca sobre que se, quema el 
comhuslibli'; es evidente que la columna 
de aire conlenidd en el tubo A B ea 
cuanlo se caliente perderá el equilibrio 
coo otra columna de aire G D cuya ba-
ŝ '̂  aunque igualmente sobre el liogar? 
está á la parte d e fuera del tubo A B? 

m n y por consiguiente su aire es mas frió y 
mas pesado que el contenido en este último. Se esta
blece pues una columna de aire ascendente y continuo 
en el tubo A B , porque el aire frió qtie pasa sobre el 
combustible, va á llenar el que contiene el cuerpo aseen-

JtPE^&h P M ^ I A G Ú f?s1«ot €ih'm'núí m%á mXÉimú 88 I •• 
Todo el motido sabe que no todas las ©biraeneas que 

concluyen en tubos están exentas de los iaconveeieates 
del humo. Para librarse de esta incomodidad se han ima
ginado infinidad de procedimientos , aunque hay pocos 
que sean dignos de elogio. Sin embargo, citaremos el 
fumívoro inventado en el siglo X V I I . Es im aparato 
en el cual el humo se quema al airavesar el combustible 
para tomar el tubo ascendente ; hé aqui una idea de d i 
cho aparato. 
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A. es el hogar; s s las parrillas so
bre las cuales se quema el combusti
ble; G Del tuboen quese establécela 
corrienle de aire ascendente. El huma 
para iulroducirse en este tobo se ve 
forzado á descender y salir por el vacío 
que se forma debajo de las parrillas 
liánia la abertura i . Este aparato tart 

ingenioso oo se ha generalizado tanto como á primer® 
Tista parecía debía soc^d^r, por la razón de que el me-
nar incidente basta para que una parte del humo en vez 
de descendrr se e eve sobre el hogar y se esparza en el 

Los fumistas han dirigido todas las fuerzas de su in
genio á ta modificación del orificio superior de los'tubos-
de ias chimeneas, y'sobre ello se ha escrito tanto que un, 
folúmeo acompañado de láminas apenas bastaría para 
<!ar umi sueiníá itlea. Los apáralos que han producido 
resullados roas satisfactorios son los conos sobrepuestos. 
El viento que pasa entre ellos aspira hasta cierto punto 
el aire contenido en el tubo dé la chimenea, y provoca el 
moviimenlo de una corrienle ascendente por la razón que 
sigue» 
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Sean x y dos embudos vueltos 
Loca ahajo; a b la dirección del viento» 
La corrieiiie de aire que salga del vm 
l)odo y formara cierto vacio en su par
le alia. La espeneucia ha coofirmado la 
exactilud del principio en que descansa ; 
esía teoría. 

• y* • w . H ' f . í - HVW : ^ u v . ? Í>4. _ 
Las bocas de b)bo de que se hacen frecuentes api-

oeiones, tienen por objetó librar la salida del humo de 
la aceito eoritrariaute del viento. Las bocas (Je lobo so» 
mms misos que se colocan sobre el remate dé las chieie-
«eps: están cerrados por arriba, abiertos por un lado } mm 
raía píinlailaó ala que io? hace girar á todos vientos como 
las wieías; de suerte que la boca ó abertura por donde 
sale el liimio se halla siempre en línea recta con el punto 
ÍM horizonte hacia donde sopla el viento. Las mitras «te 
leja, ladrilio, yeso7 etc., tienen muchosparlidariosvy so» 
aiBa especie de tolvas vueltas de! revés, cuyo objeto es 
estrechar el orificio esterior de los tubos de las chime--
aeas. Como sus caras están inclinadas, participan alguis 
limio de la propiedad de los conos s«;brepueslos. 

El hogar llamado movible es muy sencillo, eonsis-
tímitlo en un cajón de plancha de hierro que ocupa eí 
sueb de la chimenea, en el que se colocan los morillos 
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5 ^ combustible. Guando hace mucho hiiraa se saca el 
'©ajon m )vibie un pocb fuera del hogir, y el calórieo se 
«s'parce mas fácilmente en la habitación. 

En ía actualidad se fabrican chimeneas portátiles de 
liierro coa el interior de barro ó ladrillo refractario. 
Son muy cómodas y rara vez hacen humo. 

Los cañones de las chimeneas de los pueblos peque
ños, cortijos y casas de campo, se construyen general
mente de yeso y ladrillos coioca'dos en lengüetas de tres 
«ó cuatro pulgadas de espesor, y enlucidos por dentro 
con yeso.para que el hollin no se agarre tanto, procu
rando introducirlos en los huecos de los aposentos,1 jai 
para que no ocupen espacio, ya para evitar d íformi-

i edades, i• •:•>?é:4rXi é itóug «s%il^d-mtf nmoRilftUÍs«|«tim 
Por lo regular los cañones se hacen pcrpendicula-

tes, gero con aíg«na pequeña inclinación para que pue
dan pasar por entre las vigas de los techos hasta salir 
fuera del tejado. 

Los construidos en tabiques pueden ocultarse entre 
idos de ellos ó formando armarios á los lados. Se hacen 
de varios modos: con ladrillos sentados de plano formando 
dos lengüetas de cuatro pulgadas, sin comprender las 
capas: con ladrillos mezclados con las piedras que lie-
aan el resto del tabique, rellenándolo después con capas 
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l a escasez y carestía de materiales en algunos pun

tos hadado la idea de construir unas chimeneas de mane
ra que ocupen menos espacio que las otras. Estas se 
construyen,introduciendo en los gruesos de las paredes 
unos tubos de plancha de hierro ovalados é redondos d& 
un diámetro proporcionado á ellas, y se ajustan por me
dio de un taladro cilindrico de dos á tres pies de longi
tud que sé abre en la pared, y se asegura por todos lados 
coo ladrillo y yeso. 

La campana y canon de las cbimeneas de cocina se 
construyen de hdrillo y yeso como queda dicho. Tam-/ 
bieo se hacen de cañas tejidas ó carrizos, dándoles la fi
gura que se quiere, y cubriéndolos con dos ó tres capas-
de yeso. Este uso es muy general en los paise3 en qm 
abundan las cañas. 

E l cañón conviene quesea ancho de abajo,5disminu
yéndolo gradualmente conforme se vaya elevando, y apo
yando el peso de ia campana en macizos salientes 
que sostengan su pesp. Sin embargó, se han hecho prue
bas con algún fruto, invirliendo su figura, oslo es, ha-» 
ciendo el canon mas angosto por su arranque, y propor-
cionalmente mas ancho hacia arriba; de esta manera pre
tenden que absorve mejor el humo. 

« Las chimeneas, dice el Sr. Valzania , suelen estar 
» sujetas á un no pequeño inconveniente que es el bunio:: 
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afanas son las causas que las pueden hacer humosas; «le 
«ellas suele obrar ya una ya otra, y á veces dos é roas 
«juntas; para poderlo remediar es forzoso conocer df, 
»donde dimana: las regias generales son hacer el canon 
«mas alto que el caballete del tejado, disponer sus tro-
«oeras de modo, que aunque el aire haga impresión em 
»un lado, no pueda impedir la salida del humo por las 
sotros: el calor de la pieza puede lambum ser causa del 
ahumo, porque adelgazándose con él el aire que está 
«encerrado en la pieza, suele no quedarle fuerza sufí-
»ciente para obligarle i salir por el canon, lo cual se re-
amedia con darle comunicación con el estertor: fina!-
3>ménte, la leña que se gaste en ellas debe estar bien 
,»seca y ser de las especies que de suyo no son humosas, 
»y que hacen la lumbre clara; ¡as chim uii'as se han de 
«colocar siempre en las paredes de traviesa; porque en 
^las de fachada no solo son contra la firmeza del edifi-
»cio, sino que son incómodas, porque los que están ca-
©lentándose, por estar entre puertas se hailarian ea-
»medio de una corriente de aire; y si se ponen ea k 
»pared de enfrente, ocupan demasiado la pieza.» 



D E L O S S U E L O S 

TECHOS » 1 LAS H A B I T A C W S 

mtrevigados, y de los cielos rasos. 

Los suelos y techos de las habitaciones formados con 
vigas, y entrevigados con albanileria, son de tres modos. 
Primero, los que se forjan con cascote y yeso, llenando 
lodo el vacío entre madero y madero, de suerte que por 
arriba formen piso y por abajo techo. Segundo, los que 
se forjan de bovedillas que por arriba forman piso, y por 
abajo quedan descubiertas así ellas como las maderas. 
Tercero, los que tienen bovedillas para el piso y por el 
lecho un tabiquillo ó enlistonado para formar cielo raso. 

Los suelos de cascote se forjan enredando y tejien
do con tomiza los maderos, que regularmente suelen es
tar á distancia uno de otro del grueso de uno de ellos. 
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de rrroíío que la tomiza se cruce en medio Me ios vanos. 
Por ía parle inferior se fija con clavos contra los made
ros un tablero de tres ó cu airo lajdas para que contenga 
los materiales que Se han de echar en los mismos vacíos. 
Después por ia parte superior, se van cebando sóbrelos 
tableros, entre ias tomizas, los citados materiales de yeso 
y cascote del menos pesado, mezclados y trabados uno 
con otro, y por la parle de arriba se forja el suelo, y por 
la de abajo queda hecho el piano para;-! cielo raso. Con
cluida una tanda se desclava el tablero^ se lleva mas ade
lante y se forma otra. Este método, anuque fácil, es 
desventajoso, á causa de que el relleno entre viga y viga 
aumenta mucho el peso de los sur ios , por lo cua! es 
preferible el íorjado <le bovedillas. 

Este se hace valiéndose d.' una formalela llamada 
gai¿bpago¡,-'qae:se compone dedos mád.'riiio^ unidos con 
goznes,, que forman por arriba un cuarto de círculo-
poco- mas'.é menos. Co'ócase este entre viga y viga á la 
altura de unas mochetillas nract cada-; en él, aseguran-
dolo de prestada con unos clavos; pot* encuna se llena y 
forja «d hueco que resulta cou cascote menú o y yeso 
hasta enrasar con las vigas. Hecho esto, se quita el. galá-
pag(*.!y%se; sigue adelatite si de una vez no se iorja toda 
la bovedilla.-Lleno un vano, s,e pâ a á hacer otro , y así 
sucesivameiite se refiuíla todo el suelo , y los galápagos 
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dejan formado por abajo un cafíon de bovedilla del aricho 
y vano que tienen ías vigas entre sí. Este anehu suele 
ser variable, pues la;? vigas unas veces se colocan muy 
espesas, otras muy claras. En obras viejas se haKan de 
pie y medio, dos pies y hasta de tres. Donde, el yeso es 
de buena calidad y fortaleza^ guarnecidas y blanqueadas 
con esmero las bovedillas, es obra que parece bien y no 
carga ni acrecienta mucho el piso de ios suelos. 

Los cielos rasos se hacen según la construcción de 
los techos; los mas ligeros y que consumen menos mate
rial, son los de bovedilla, y se hacen c'avando contra las 
mochetas de las vigas unos ciavos tab iques, y en ellos se 
enredan y tejen las tomizas. Por debajo se pone c< nlra 
las vigas un tablero de dos solas tablas que coja todas 
las bovedillas que pueda con su largo, y asegurándole 
para que esté firme, se va echando yeso sobre las tablas 
por el hueco que resulta entre ellas y las bovedillas, for
mando un tabiqniílo que guarnezca la tomiza enreuada^ 
Concluidos todos los que abrace el tablero^ se muda 
éste y pasa mas adelante,, hasta que s" remata todo el 
techo; pero como al fin de cada bovedilla quedara un 
pequeño vacío indispensable para introducir el bia/o y 
formar la penúltima tanda, se cerrara esta después con 
entoinizado bien espeso,, untando poco á poco la tomiza, 
y ehgruesándola hasta tanto que cierre lodos los claros^ 

11 
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Formado así todo el techo, se guarnece por debajo 
cubriendo con yeso las superficies de las vigas, queda 
el cielo formado, y con toda la ligereza posible. Este 
modo, a inque algo engorroso^ es de mucho alivio para 
ías maderas de los suelos; porque los vacíos que se dejan 
entre ¡as bovedillas y cielo ios aligera mucho. 

También son bastante ligeros, y muy fáciles de hacer 
los cielos rasos , contra lechos de tablas ó de bovedillas 
del modo siguiente: Se empieza clavando al través de 
«stas y de media en media vara poco mas ó menos, unas 
maestras de madera ó bien de cañas de las mas gruesas 
jf derechas, ó poniendo dos juntas si fuesen delga las. 
Contra ellas se tejen por debajo carrizos ó cañas delga
das en toda la estension del techó, sujetando con clavos 
las maderas que forman este zarzo 6 cañizo. 

Luégo se coge yeso y se cubre todo e! éhcáñizado con 
l a posible igualdad, y en cuanto haya tomado la debida 
consistencia se empieza á enlucir por uno de ios estre
ñios con la llana y yeso filio, hasta dejarlo tdd ) perfecta
mente concluido. Es necesario advertir, que á propor
ción que se enlace se debe ir fregando en todas dirfccionés 
con una muñeca de trapo mojada en agua para que se 

Iráb e bién y tapen todas las grietas, operación que como 
«s sabido se ejecuta al concluir toda clase dé tabi-

.•:i|ués. 
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;En los países en que el yeso escasea é cueste « s y 

isaro^ se suple hasta cierto punto su falta con é/a»€«~ 
é o r m , que es una mezcla de mortero de cal y aree;^ é 
íl« cal, arcilla dulce y borra. Xa artesa ó barreño en que 
se echa la cal apagada, debe cubrirse con una rejilía cfe™ 
¡Hiesta de modo que dicha materia pase sola sin ^oe 
pueda introducirse con ella ninguna piedra ni ol.ro mm--
|xo estraño. 

El mortero debe hacerse con la cal asi purificad!, j 
arena muy fina, de buena calidad, en especial ¡Í M la 
líliima capa; algunas veces se sustituye ía arcilla dulce 
ú la arena; per'o entonces el blanco-borra es muy iníerÍM: 
al de mortero de cal y arena. 

Hecho el mortero, se le mezcla con borra oscura re-
tíioviéndolo todo sin cesar con un palo, hasta que acl-
<Hiiera cierta .consistencia.. La borra oscura sirve'para la 
primera capa, ó para la$ dos primeras si se dan Ires; 
^iies cuesta mucho menos que la blanca. 

De. todas las borras, la preferible es la de becerro, 
porque, es mas pegajosa y elástica. 

Preparada la mezcla, se va cogiendo con la llana j 
©stendiéndola sobre el cielo raso^ del mismo modo qi$e 
m fuera yeso g pero teniendo cuidado de pasar muchas 
^eces la llana sobre cada una de las capas conforme se 

•tmfm secando, para que desaparezcan todas las desigual-

http://ol.ro
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dades, si las hubiere, y de esta suerte quedará el teahm 
como si fuera de estuco. 

En h suposición de cjue se den tres capas, la ter
cera (o la segunda si solo se dan dos), debe ser de ea l i 
muy pura, mezclada con borra blanca, y de la consisten
cia del yeso preparado para rellenar. 

Estas obras por lo común se hacen de dos capas; 
pero es mas conveniente hacerlas dei modo indicado para 
que salgan sin ningún defecto. 

Los albañiles suelen hacer con la misma composición 
cornisas, y toda clase de adornos y molduras. 

Los cielos rasos de listones ó cañas, son fáciles de 
liacercomo dejamos dicho, pero están muy espueslos á 
formar hendiduras. 

Estos son los suelos y techos en plano, que segun; 
mis noticias, se suelen formar de albañilería con el 
ausiiio de la madera ; pero hay otros techos mas cos
tosos, que se pueden hacer con el mismo ausiüo en 
piezas que han de llevar mayor ornato, y son las bó
vedas 'fingidas debajo de los suelos entablados ó embo-
wediilados. 

Se fingen estas bóvedas de la figura que se quiere* 
/ se pueden hacer de dos maneras; una de tabicado serr 
cilio ó doble cuya maniobra es parecida á la de las M -
vedas tabicadtis, y otra armada con cinchones de mader» 
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íecortados conforme la figura que ha de llevar la bóve
da. A ellos se clavan, o listoncilios con tomiza enreda
da, ó cañas menudas, y después se guarnecen de yeso ó 
mezcla de cal con algo de yeso en el a, para que fragüe 
mas pronto, y se rematan como las bóvedas de fábrica; 
parecen tan bien como estas y son de mucho menos 
coste y gravedad. 





DE LOS TEJADOS, 

MOtfiAS 0 TERRADOS. 

Y MODO DE CUBRIR L A S FÁBRICAS. 

Después de los simples cobertizos de paja, retama y 
otras materias, que inventó la necesidad, y que todavía • 
se iisau en algunas partes, es regular viniesen los de ta
blas, á estos seguirían los de losas delgadas y'.pizarras 
donde las. liiibiese, ios de; barro cocido :j-por fio el'lujo • 
iiifentaria los de plomo., hierro y cobre. 

tos primeros apenas requieren arte; los otros per
tenecen á varios oficios; pero sin embargo, hablaremos 
áe ellos principiaDdo por el de barro cocido ó teja que 
és ¿I que principalmente pertenece alalbalílil 
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Para arrojar las aguas fu ira áti ias áreas da los e i i -

ficios, .se forman sobre las paredes que los circutidaa uno 
ó mas planos, inclina los ó tendidos, con dislintos gra
dos de inclinación, de cuya combinación resultan varie
dad de cubierlos, es á sabcir: á una agua, á dos, a tres ó 
á cuatro. 

Cubierto á una agua es el que se Torma sobre las 
paredes que circundan una área cuadrilátera, elevando 
un i de las paredes opuestas mas que la otra, y colocan- ' 
do la annadnra, ó simples pares, sobre una y otra p^rte. 
Entablados estos, forman el plano, sobre el cual coloca 
el aibanil la teja. Las paredes laterales se elevan hasta el 
encuentro de la armadura, y se forman los medios t í m -
pa.ios ó astiales. La parte mas elevada se llama el ca 
bailete, y la inferior, que vuela al esterior, y arroja el 
agua fuera del pie de la pared, altro. Estas cubiertas 
por ¡o regular se hieen cuando solo hay libertad de ar
rojar Lis aguas por un solo lado del área, porque los 
demH la l »s suelen lindar con otras posesiones. Los cu
biertos á dos aguas se forman por medio de las'armadu
ras, que elevándose en el medio del área por todo su 
largo, forman en !o alto el caballete, y los dos tendidos 
-de una parle y otra que arrojan las aguas á los lados 
opuestos, y en los otros dos lados se levantan sobre las 
paredes los tímpanos ó astiales hasta recibir las arma-
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duras, y de todo jauto se originan los frontispicios, como 
se ven en los templos. 

Estos cubiertos se hacen en los sitios que linden 
solo por sus dos lados con otras posesiones. Cubiertos á 
tres aguas son los que vierten á ios tres lados de su área, 
elevándose la pared de uno desús lados, y conservando 
las otras paredes á una misma altura, se forman tres 
tendidos, que descienden de lo mas elevado ó caballete 
hacia los tres lados, y el ángulo ó lomo que forman es
tos tendido* en su encuentro, y que baja desde el caba
llete al ángulo del alero, llámase l ima tesa, y los dos 
tendidos menortes de los lados copetes. 

Los cubiertos á cuatro aguas se hacen sobre las áreas 
de los cuadriláteros que son aislados, y que no hay em
barazo alguno en que las aguas viertan todo alrededor^ 
Elévase en medio el colmo que forma el caballete, y ha
cia lodos cuatro lados se forman los tendidos; si estos 
son iguales, por cubrir una área cuadrada, forman cuatro 
copetes triangulares; cuando son áreas prolongadas, ios 
lados menores, que son igualmente triangulares, conser
van el nombre de copeles, y los lados mayores el de 
tendidos. El encuentro de estos planos forman los dos 
tendidos, en el colmo el caballete horizontal, y todos 
cuatro los caballetes oblicuos ó limas tesas. 

Siendo las áreas multiláteras, y los cubiertos árrejaa 



las agoas por Soda sa circooferencia, en cada lado se 
forma se copete, y las uniones de unos con otros hacéo 
las limas tesas. 

Cuando los/ciJ.bierles arrojan las aguas al interior 
«fe los edificios,"y V|entro de sus áreas, el encuentra dé
los feüdidus itiíos' con oíros forman unos ángulos en-
trkot'és'que llamarnos limas hoyas. Estas son mas ó 
meaos' agudas, segon soa mas ó menos abiertos ios án
gulos le las paredes sobre qoe cargan' ios tendido Estas -
iimas boyas deí>en evitarse lo mas que sea posible^ pues 
el pintarse las aguas de «a ieodido y otro en este ángulo 
ó lima,, motiva golerás frecuentes por mucha atención 
qm se gaarde al tiempo de su co-ostruccioo. 

Eiríabiinlos estos tenaiáos y copetes de tabla, y forma-
líos 'coa bóvedas, ó Meo bovedillas de yeso entre par y 

soa iofiííitos los arbitrios que, se han puesto'en 
práctica para cubrirlos y "evitar que; las aguas'penetren 
dichos tíVtt«lidos, se ÜU'-'vaíi las habitaciones, y arrojen 
fuera leda el a$ia y nieve que sobre ellos cae. 

E l reas corona es e! de tejas que son una especie de 
plancfjas ffe barro cocido qm sirve para cubrirlas obras; 
y como se fíestino no solo es impedir que el agua de las-
lluvias y nieves penetre en ellas, sino hacer que por los 
planos inclinados de las armaduras y cubiertos corra y se. 
wíferta fuera del edi&áo 5 es'necesario que sean impene-
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trablfs al agua, y de un tamaño y ligereza proporciVfoa-
das a! maDejo y fortaleza de los planos que las ávhm 
sostener, que se sienten y coloquen de modo que tudas 
sus juntas queden cubiertas, de tal suerte que e! agm 
no pueda introducirse, y que su asiento, enlace y unión 
sea dispuesto de modo que rompiéndose alguna tle ella» 
por ser d̂ s mala calidad, se pueda quitar, y en so lugar 
colocar otra. Para conseguir todas estas particularida
des, se han inventado tejas de formas distintas, pero las 
mas regulares son las dos siguientes. 

Las tejas usadas en toda España son unos medies 
cañones de barro cocido , algo mas angostos de uo es-
tremo que de otro, á fin de poderlas empalmar uñase» 
otras; colocadas unas con su cóncavo Lácia arriba y 
oirás hácia abajo , sobre ellas forman el tejado con sus 
liiladas, y se llaman las .de abajo canales, y las de cu-
cima cobijas; conocidos los diferentes modos de cahier-
ios, y las materias de que se deb^n cubrir para hacerloŝ  
limpenetrables á las aguas y nieves, diremos ahora el 
modo de sentar la teja para formar los tejados, cuya 
inaniobra es propia del albañil. 

Dando principio por una de las orillas, deberá sen-
larsc desde el alero hasta el caballete una línea de tejas 
e m el cóncavo hácia abajo, que sobresalgan de la orill% 
|>ara que cubran los cantos de las tablas, calzándolas y 

http://las
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recmiéniiolas bien á fin <le que se '.naiitengah firmes. 
Apoyada por el costado contra esla línea de íej;H , se 
coloca después ai borde del alero !a prirhera canal, sesí-
tjmdo'a sobre tortad v de mezc'a ó de barro ^ de m vio 
i|ue vuele menos de la mitad de su largo por el eslre 
anas angosto , que llamamos boca menor , j n\ mas a'i 
<ko boca mayor. Después de asegurada esta priiiiira 
canal, se pone encima d ' ella una cuerda con un peso 
«óigante, ta cual se atiranta desde ella á la cambie \ d 
caballete paral da con la orilla si está á eseu idra, y st u > 
lo está, ó hay li?nas ó alguna irregularidad en el plm-», 
i escuadra con el alero. Con ía dirección de esta e í ; r l i 
se va s»mlando la hilada de canales hasta la cima sobre 
tortada de mezcla ó barro, bien calzadas y recibidas,de 
suerte que solape la bóca menor dé la de encima sobre 
la boca mayor de la de abajo. Sobre esta primera línea 
de canales y la linea de tejas vueltas hacia abajo que se 
«poso en la orilla, se empieza luego á sentar la primera 
litada de cobijas, lo que por lo regular se ejecuta con 
mezcla de cal a fin de que quede mas segura. Para 
seotar la primera sobre el alero, después de .bien reci
bida la boquilla de la canal, se colocan sobre ella con 
tortada de mezcla una ó dos medias lejas, sobre las cua
les se pone la primera cobija con su boca mayor hacía 

íiiera. Unos las colocan á línea de las canales, otras 
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algo mas adentro. Sentada,: recibida y recogida la mez
cla sobrante de la boquilla, se pa.-a á sentar otra, sola
pando á psía, y asi se coiiliiiua loda 1.ahUa«Ja. L.as tejasi-
as-í eauab's como cobijas, d(d)<>n solaparse nada menos 
que la ierm'a parle d^ su largo; todo mayor ahorro es 
contra la bondad del cubieflo. Continuando así con Iti-
!a<la§ de canales y cobijas, se Ib'ga.a cubrir todo el ten
dido. Los esl.remos de estas hiladas que se encuentran • 
eti la ('ombre con las hiladas del tendido opuesto, se 
cobran con caballetes qu» se iprman d tejas puestas-
con .̂ û  bu- lias loriada- de mezcla , y calzadas con n¡>m 
ó p'-dazos de la- mismas tejas co-uo ías col-^as. Se reci
ben y recortan bien con la cal Iotas jas boquillas, j 
quería el cubierto remaiado y, jivrfnaoeiije para muehos 
%[)psr ,-, •:::,:.í,: ' ,,, 

Cuando llenen limas que llegan á enconirárse eo» 
ellas,, d«b;M) conarse con írqudia oblscnitiad que tiene 
la hma, para que se juníen las de un tendido con las 
del otro si las limas s,*'ii lesas, para p detse formar el 
cabaliftf coíiiq ya se ha dndio. A la pnm M'a teja que se 
sn nía en la lima sobre el alero *e le c t an sus ericíasr 
y se reduce, al angido que kn im el al -IO. 

En las limas hoyas se eo;ocan primero 'as cana
les de la bma y. luego las oís as .canaies. ^onn-ndo 'm 
prunera sentada sobre ei borde de la lio a, reeortándo »: 
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«ttit'ís se ;u;i la inclimci m qaü forma la lín^a, para qu* 
wr ía r i deniro de ella las aguas que cogen dichas ea-
isa! ^ . Kála-í lim js ÍDyas piden sumo cuidado y atea-
ciíio para evitar goteras, por junlarse en ellas las aguas 
4 ; los (ios planos inclinados de siís lados, pues cuaíido 
los tejados no tienen el tendido suficiente, se suele 
correr el agua hacia atrás por entre las solapas de las 
canales, y se forman goteras: para evitarlas se doblan 
las canales de la lima haciendo dos , una que recibt 
@1 agua de la^ canales de un tendido, y otra las del 
olro, y el medio se cubre con una hilada de cobijas. 
Cuando lo permite el caudal destinado para la obra, 
sueleo hacerse estas limas de planchas de plomo, hierro 
h cofere. 

No nos detendremos en esplicar cómo se hacen Im 
tejados de boardillas y otros planos irregulares, porque 
sabido cómo-se colocan las tejas en tendidos, cabalie-
les, limas tesas y limas hoyas, es fácil la aplicación. 

En algunos paisas, como en Castilla la Vieja, co
bren las casa-; y algunas iglesias de un orden solo de 
tejas, y todas sentadas como canales, unidas las hila
das unas con otras tolo lo que permiten, y sobre los 
bordes y precisos vanos que d^jan, las nievan (como 
dicen) con cal, baciendo sobre ellas con la mezcla un 

iomo que embarace la entrada al agua. Este modo es de 
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•menos coste, pero no,tan seguro, |ionpie •conlosAielog, 
•se destruyen los colinos de mezcb, y se mtrodiiee. el 
agua por los vacíos que quedan entre canal y canal. 

En Italia se hace uso de otra especie de l^ja para 
las canales, mas ventajosa en mi juicio qtíe la osa-
mos nosotros; y es «na especie df* plano de bairo co
cido de pie y medio de largo , una pulgada poeo mas ó 
menos de grueso , de ancho por la «na boca wa fw , y 
por la otra tros currtos, y á un lado y otro, unos bordes 
perpendiculares del mismo grueso, y dos dedos ó poco 
mas de altura. Su construcción es sumamente fácil v y 
su colocación muy firme, porque seoíáD/folas sobre su 
buena tortada de barro ó mezcla, queda mas segura 
mediante el mejor asiento que ofrece su plano. Ss forma 
la hilada de canales de la misma suerte que con las 
curvas, solapando uoas en otras, y se aparta una liila-
•.•da de otra, lo que basta para que se pueda fíoner sobre 
©lias una hilada de cohijas curvas, sentadas de mudo 
que cubran y aten los bordes de las canales. En lodas 
las demás maniobras se procede como con las eurvii, 
bien que si se quiere se pueden cubrir las juntas de !as 
canales con cobijas piañas, en lugar de las curvas, sen
tándolas hacia abajo unos bordes dentro de otros. 

Con estas tejas se pueden también formar cubiertos 
«in cobijas, poniendo solamente hiladas de canales , y 
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nevando y cnbriendo sus juntas con mezcla; pero ya 
hemos dicho que este modo no es digno ile aprobación, 
por el inconveniente de las goteras. 

Hácese también de barro cocido, y á veces vidriado, 
otra especie de tejas que consiste en unas tabletas ó la
drillos del grandor que se quiere, delgados todo lo que 
permite su construcción, de pie y medio á dos de largo, 
y de tres cuartos á m<ídio pie de ancho. 

Estas tejas se pueden sentar cuando el tejado no es 
muy pemlíeníe con sus tortadas de mezcla ó barro; pero 
si es muy pendiente y se teme se puedan correr ó le
vantarlas los vientos, se deben clavar, para lo que se 
les hace uno ó dos agujeros en el estremo superior. E l 
modo de sentar esta teja es el mismo que el de la pi
zarra. Siéntase en hiladas paralelas al alero, con la pre
vención de que la teja superior cubra la junta de la in
ferior, para lo que se hace preciso que cada teja no des
cubra mas de su tercera parte de largo. Este modo no 
está en uso, pero creo tendria en algunas ocasiones co
modidad y ahorro, y se' puede asegurar que las nieves 
é inmundicias ó broza no harian tanta detención en los 
cubiertos formados con tales lejas. 
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Be las azoteas ó terrados. 

En los países meridionales en que las heladas rara 
vez quebrantan el mortero, por lo general se cubren 
las casas con azoteas. Antes de cubrir el entablamento, 
es muy conveniente echar sobre él un buen fraguado de 
mortero espeso ó grueso, y después que esté seco se 
procede á sentar las baldosas ó ladrillos. 

Algunos llevan la precaución hasta el estremo de 
formar las azoteas sobre tejados, encima de los cuales 
colocan el piso ó solado de la azotea. Con esto , si por 
alguna junta se filtra el agua de las lluvias, la recogen 
las tejas, y la arrojan á la calle ó campo por el vuelo que 
con este objeto se deja descubierto, y de este modo se 
evitan las goteras. 

En muchos pueblos situados en las montañas, cu
bren las casas con cierta clase de tierra grasosa azulada 
-que se llama launa. Para ello colocan fuertes vigas ho-
rizontalmente ó coa muy poca inclinación, las cubren 
con cuñas, astillas ó ramas, y sobre ellas echan &.A\ 
cantidad de launa; la estienden bien, y ponen por vueÍG 
sobre el grueso de las paredes unas pizarras grandes 
abriendo en ía launa algunas canalitas para ei desagüe 

12 



de la lluvia. Si hay goteras se tapan con la misma 
tierra. 

De las cubiertas de 'pizarra. 

i nfüíí el cubrir las fábricas co \ piz irfa o corres
ponda graeisamehíe al álfiatiu',' nos paraca" oportuno y 
«ónyeniente (lar alguna ligera idea del modo de hacerlo, 
á fía ííecpie tanto los albaniles coreo las daeños 'de los 
'edificios, puedan vigilar á los piiarreros y asegurarse 
••de si la obra,se liace como corresponde, 

BespueSi.de'sentado el entablamento en la forma 
que se haya determinado dar al 'tejado', se clavan de 
trecho en.,trecho ¡unos ganchos de'liierro bastante grue
sos',.con objeto de asegurar en ellos las 'escalas, y alar 
las cuerdas de que se han de servirVfos 'operarios para 
trabajar, como también por si hay con el tiempo neee-
sidad de.subir.á componerlo, haya.donde agarrarse,., por 
lo cual dichos ganchos permanecen .siempre fijos. ' 

Beilos maneras suelen sentarse estas xnbiertas: pri
mera, echando el vuelo da tejas vidriadas ó.'forrándolo 
coa plomo ó zinc. Hecho esto, se miden cuatro o cinco 
pulgadas sobre, el perfil interior, y con na bramante 
delgado, mojado coa color blanco, se tiende y coge fuer-
lemeate de tas, dos puntas, se.íeVania por el ̂ centro y 
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•soltándolo de pronto queda r,m\-?Ái nua liñtf M m m 
qne sirve de ^'i'» p-u-a sei. '̂ü * M! - 1 3 i -
'cida de pizarras, que se fijan mu \ > 1 nar íc , l-

para'reriljiíias. L;i segundía'niiaaa1 sé1 ' d í s ^ ó i i e ' i 
no iiiodu, c"iíia;n u • , Í . > A( , - i i b ^ á ^ l ^ 

•cíe la 1 1 . ,- asi 
se jprosigüe.haita Q,!aDrir todá la m h f i G s . " " 

Xa calidad" de la» íá'ióíl?" éiMf 1 «« 
i : ; > za, íiii'jra del grano (y 'dnclíltdad pkm mrlWthis y 

"•/«.s, secundarias y de i r m ú i n o n . 
tas pizarras j.que pertenecen, á las últimas i i ! 

juiies rskiJen'ciíiiioíi i ;?slr< ;Trr-
-.-rganiz vJ</--, CU-TÍO p^ces . v -

^ 'íii )e n./i^íiie < )u.,¿j <. eúas [ÍM C iu '.;V£ti ; ¡\n 
Í i dad y certeza pueden cíasiH 
espqcie á aue pertenecieron. 

?')v e! cíM-.rariu , las pizarras »k s r, v j f 1̂1 t i 
zos y 110 rnáhiupstaii señal alguna que indique liaeér . 
-enido Í-CÍCS organizados; pues qué nó deberi"cbfifüñcmr-

1 ?os \enkd.ros slgu. Í \ • 'a!. - ¡ s'w '̂.s f w 
> 1 ib i/, 'oiones iéntrícas que nada in ÍIPO*d 

aioo con las'plañías. ' 
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l i a pizarra op&iaf it,es color de ceniza oscuro é: 
szislaílo r y espuesls al sol presenta infinidad de punti-
íos Imliaales lodos en una misma dirección, circunstan-
-cíá í|ue inclina á lo» natarafetas á creer que esta clase 
de roca es mica cosipaclsi cristalizada confusamente. 

. Esta ciase de pizarra es muy sonora-, no ĉede á la 
ÜCCÍOII áe los ácidos , se conTierte con facilidad en polvo 
cenicienlo raspándola con nn hierro. Por lo demás todas 
las roffis análogas á esta, ciial<|eiera que sea su color, 
pueden usarse como te pizarras con tal que tengan i a 
cualidad de dividirse ó separarse en hojas delgadas, rec
tas y sonoras que se puedan cortar con facilidad sin 
somperse. 

Las rocas arcillosas qne producen ías mejores pizar-
M S , varían maebo dé color. Las hay de varios colores: 
cona© blanquecinas, verdosas, azuladas y negras; pero 
el mejor de todos es el azialado , por lo «mismo llamado 
color de pizarra. 

Las dislinlan rocas de que se estrae la pizarra , for
man, según los terrenos., capas ó feancos mas Ó menos 
gruesos, cuya inclinación es por lo regular tanta, que 
suelea hallarse algunas éo situación vertical. De esta in
clinación y del grueso de las hojas depende el sistema 
de su esplotacion, que es muy fácil y conocido , y so
bre el cual no pueden darse reglas fijas aplicahíes á los 



innumerables casos que suelea presentarse, m }mhmiá& 
mas que la inteligencia de los ^splotadores q«e píieift 
determinar el método que come oga adoptar atenáidás 
las circunstancias locales. 

, Las filas de hojas ó.,capas de pizarra n@ siempre son-
paralelas entre s í , pues Bmeliai veces ? m los terrenos 
secundarios, se hallan perpendiculares « eaando.ee te 
primitivos siguen siempre la misma dirección. Tan&iea 
se encuentran masas enteras de estas capas subdividMas 
€n guaridas que se cruzan formando átigulos que ia i t 
principio á masas de figura cónica ó romboide, separan 
das en muchas partes por vetas calcáreas. 

De h s emphmados* 

Aunque tampoco corresponde á los albañile> este 
"eiodo de cubrir los edificios' y azoteas, sino á los hoja
lateros y plomeros, diremos también 1» que nos parezei. 
convienesabersobre ello al tlfeanil estedioso. 

Sentado por los carpinteros el entablamento, se «5~ 
tienden encima las piezas ó planchas de plomo ya ho
rizontal, ya perpendicolaratente, según mas convenga, 

-•amoldándolas á las figuras j cortándolas cnaoi» sea 
-tiecesario; las uniones ó juntas se soldarán con el ma
yor cuidado. De trecho en íxecho se clavanm .anos 
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E l piomo'Hiene én los edificios otros varios 'destinos^ 
ideras ,oue auecfa 

Cilios ios tubos conductores, y io's. caoaíoíies, qtie 
segm ,1a manera de construir hoy las casas,Da|an,.aesae 
el tejado .-por ei interior de la pared de faenada nasta? 
• , *, „ - y ' « ^ - Huzm i m k s m i . t 
t i mm de Ja .calle. p cuya altura se deia u.n boquete o 
n** ''OJifgm hmmñvtT m s i m s%*mp .%mññu% m 
abertura para -dar salida a las aguas recosidas por M 

canal del ^ P ^ > i h k ' ' ^ r J e i 'o "' gsltv'ssd' » • • ¿ 
Los emplomados son 'iguáraenWoí muclla'ulñiáaa 

m los paises fríos ^..dond^ las h e ! ^ levantan y quie
bran el mortero y ei hHwi'o'zulaque que se pone en 
. I j ^ Jn^^de . lo^ ladróos j^íejas y arcaduces. Para evi
tar ,«síf periiiicio se colo&áráok príme^o"!ás'í^íás* Ó la-
•orillos, con buen morí ero trabando sus ¡untas con M ~ 

* ' J Í f ia 'mp oí jioidíusj fíoaidiib .Mníanolíj « gaislái ton de ion!añeros, y a A Í;I estipiden á lo l-h^ 
las ^aneba^ ¿e ^ 

11 > < l íjeduclo y F(«]<laii(lo las juntas': de esta nía -
ñera ?c tnitcn coiUjilelamenle las filtraciones y é aciír 
i]«f!o po renlic Iruia'i'l© alguno en I Í Í U P I I Í I cfas'B; 
imea ú v̂ i sol n m«'Dm< ^ -''a ó arcos ,se'',iiljra,Ide0líi-
chas íiltraciones, y st por el suelo no hay peímro 
•f|TO se reijaje y pierdan sn .curso las aguas-
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Cusnto decimos del plomo debe entenderse igual--

me ule del zinc, metal que para los usos indicados lleva 
muchas ventajas al primero. 

Por último, en los grandes edificios cerno palacios, 
templos, etc., que abunda el plomo5 zinc, hierro ó 
otros metales, convendrá colocar f ara-rayos por lo es-
puestos que .estén á las terribles consecuencias de las 
tempestades; siendo los metslcs los mejores conducto-' 

í e s de la electricidad ó materia 'del rayo. 





DEL SOLADO. 

E l trabajo del solador está reducido á tan poca cosa 
que la mayor parle de los albañiles lo hacen con taota 
destreza como los soladores de profesión. 

E l solador se asegurará ante todo de la perfecta BÍ-
Telacion del pavimento que lia de solar, esteediendo es 
su área una capa de tierra, casquijo ó escombros, de dos 
pulgadas de espesor. 

Los suelos se hacen de diferentes materias, coma 
Mdosas, ladrillos, azulejos, mármol, madera, yeso, etc. 

Para hacer los enlosados baldosas ó ¿adrilíosf 
azulejos ó ¿osetas de mármol cortadas de la misma 
forma y tamaño que los ladrillos, ó de otras mayores é 



meoores dimeíisiones, se procede d e l modo sigoiente:-
.Nivelado e l pavimento se t i r a en las paredes una línea 
que se l l a m a línea da nivel , se tiende en el suelo u n a 

regla grande de madera' y se colocan dos losetas ó la
drillos en sus entremos por ^la narte inft.í|rioí 
que t o q u e n ^ l i ^ ^ k ^ J ^ . nivel; ¡i: go se echa 
dentro la mezcla ó yeso , y sé amasa allí de nuevo con 
un poco de agua paTa h:ffcMf!ifías ciara ó ligera;.se co
gen las baldosas;, ladrillos, etc., ya estén raspados ó no?., 
y se sientan de uno en uno contra la regla teniendo cui
dado d e q u e queden niveladas con ella. 

Puesta la primera hilada se retírala regla hacia alrás* 
y se sigue colocand,©. baldosas de Ja, misoia manera, es~ 
plica-ía. \im\ti dejar .oirda la pieza. 

»i el suelo se sienta con yeso., coiwendrainezciari. 5 
un poro <i |)r,:v nk ; qi-e se roí fe ó cuaje; mien
tra. %H (Jil'f'hP^t- c ! r • y • Tcu .!, losas» 
y en , . • • ' n c!ialí|'oier .deiecio que advierta» Sin esta 
precaucÚM' A mxmxú ve. piecisad • i t.aba-r COÍÍ 
mas precipitacioD de jo qo^ dej)e y corrí' 
su atención en los defectos , se le cuajará el yeso y. ten
drá ^ - K ú ¡ i r iAtmucho. 

C >nclu de e lo r n < j.ivitnon'o , y fransc n'rido 
el íiempo nr < piun une adquiera la í'r 1 K 5 1a, 
se em úfi una cantidad npaaeíia de veso ó mortero?' 

file:///im/ti
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l o ' q i i e mjmfk 

ta lechada'se "rellenen en- M^/untas" 
- h. •4' y iendijasqué hayan poofdd ré§ijl?ar! JuegoJ' 
"«^ iÍKS sobrantes de la iecijatlíí so £Í" 

' ' íiiriosas. se fregará todo el tiwlo cr. . 
oí¡ll|i' i\sfrt%ajíls áe^espaí-lo secóá ' feáríó'períeciá-'; 

1, 'L.'/W €Í& ladrillo so hacen colocáudólc 
lírica recia o'en diagonal, qno se llama á pu-da ¿t 
íSm í Itay cuadrados, cuadrilongos y do sek y 

Í^M^sán'iáMs ladrillos barnizados'''de 

se nacen con fosas ae'esrar 
^ i ío común fcíiadradas'y d^ dos co! Ws. Sil** 
; i n parlimienlo los diá^one el ar , 

i'1'" h 1 q: " f.u líneas y configuración de dicli 
parfiiii^» Ai'si ¡ 't!Tí»' ]u»ndan á los cuerpos piincipaíe;; 

íiotedas'o iccHos5 y 'a Yodos los demás, ' 

J 1 ,! ( los pavímenlos de casi lodas la? >;r 
maá'esam ile mármol con compartimientos. Con 'éí^sé 



— 1 9 2 -
puédelo mismo que con los empedrados, y mu mejw, 
figurar diseños de toda especie como en los mosábas „ 
E l trabajo mas hermoso y notable que puede; cilaffse 
en este género, es el de la catedral de Si ma pricidi-

> piado por Ducio y concluido por Domingo BeccafeniL 
Los hogares de las chimeneas se hacen poe yes® é 

barro arcilloso refractario, y nunca con mezcla ó mm-
lero ; porque se calcina y salla ? se convierte m p0l¥s 
y quedan descarnadas las baldosas ó ladrillos. Para lit-
cerlos bien y de duración se colocan los ladrillos á mr-. 
dinel ó de canto, y se fraguan sus juntas asentándolts 
con la punta de la llana ó del palustre Aunqne «ste 
pavimento así colocado resiste mucho al íuego , sera s » 
embargo mejor para los hogares las losas ó sillares «¡te 
piedra refractaria. 

Los pavimentos de las caballerizas, corrales, mét~, 
ñas de labranza, etc., son por lo coman de iadñllos 
preparados de un modo particular , mas peqnetos «pn 
los que se emplean en otros usos , ó de piedras general-
mente menores que las que sirven para el «mpisdrado dfe 
las calles espuestas al tránsito frecuenle de camiag» . 

E l pavimento de yeso puro se hace $n a l^ iws 
pueblos de labradores: es cosa muy súcia, y conveií#/tai 
reemplazarlo por cualquier otro de los ^te dejamos 
lendos. 
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E i feamnento de madera es muy cómodo y eco-

Béwcn (loii<le abundan los bosques. Se hace con suma 
facilidad? sin mas que unir tablones unos á otros, de 
ana pulgada poco mas ó menos de gruesos, clavándolos 
á unos trámanos que se colocan debajo. 
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• " Al i i e i í ipo de hacer las gdarmcionés d e 1 ¿ s Jáliár--
rados , dé ' 'que"' tülgb;"; iiá])iáremós se liíicen íss de 
las puertas y- v e n t a n a s y -se sienlari los cercos ó 
marcos de eñas \ donde se aseguran los oj(*s. Para 
e l asienio fie filos sé; 'eecesiía '•atención y observar 
tres circunstancias. Primera, qiie el céreo 'se' coloque 
á' ia' altura' deierminá^a : ' segunda, que éste se halle 
perfectamente' perpendicular' por su'frente y cantos," 
tercera, qtíe • el"'hueco''d luz de.'l'á puerta' ó ' vén laoa 
quede perfectamepíe cuadrado en sus "cuatro' ángulos 
rectos.' Todas estas' tres circunstancias deben "ponsicle-r-
rarse al mismo tiempo, y antes de recibir j . asegiirar 'el 
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«ere©; para peaerío en práctica, colocado q^e sea em 
«l hueco que le corresponde, se asegura con cal, cufian 
j clavos de prestado, de modo que fácilmente se pueda 
inclmar y raover donde sea necesario. Así dispuestos, 
se registra coa la plomada por su frente y por sus 
cantos de un larguero y otro, inclinándole y movién
dole hacia donde pida el plomo. Después de asegurarle 
en su perfecto á plomo por todas sus fachadas y can
tos ? se registrarán con la escuadra sus ángulos, y el 
perfecto nivel de sus cabeceros horizontales, ponién
dolos á nivel y en ángulos rectos, con los largueros y 
lados que deben permanecer á plomo. Asegurados de 
todas estas circunstancias á fuerza de un examen muy 
detenido y cuidadoso, se va asegurando y recibiendo el 
cerco con el material y algunos clavos fijos contra las 
almas ó nudillos que les dan seguridad y firmeza sufi
ciente para sufrir el peso y continuo movimiento de los 
ojos que en ellos se fijan. 

Como los cercos por lo regular son de menos grue
so que las paredes y tabiques donde se aseguran, se 
debe guarnecer lo que resta por el uno y por el otro 
lado, ó por ambos. Uno de estos lados es la mocheta? 
que consiste en el corle dado en cuadro para formar el 
hueco de puerta ó ventana con un poco de rebajo á la 
parle interior, y el oíro c r « / / 6 ^ í í r , que es el corte 
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oblicuo dado desde "el rebajo hasta ei eslremo interior 
de la pared. En cuanto al tanumo ¿e la mnclieta'y obli
cuidad del alféizar, no hay cesa determinnda. y cada 
profesor se arregla á su gusto ó á lo que ha visto 

practicar. 
Si el cerco se coloca al frente de alguna de las fa

chadas de la pared ó tabique, y el frente de la puerta 
ó ventana corregporde al mismo lado, la guaniiciciu 
que deberá hacerse en lo que resta del grueso de la pa
red, sera un alféizar. Sise coloca con sus traídos al 
frente de la pared, el grueso que resulta por su frente 
será una mocheta. Y colocándole tnírt el frente cste-
rior y el interior de la pared, tendrá hacia lo eáterior 
una mocheta^ y hacia lo interior un alféizar. 

Bien asegurado el cerco, y elegida la porción de ma
dera que debe quedar descubierta en él para hacer la 
guarnición de la mocheta y alféizar, se coloca una regla á 
un lado y á otro, quejia de servir de maestra para !a mo
cheta, á escuadra con la par^3, cerco y luz de la guarni
ción; y asegurada ésta á plomo y paralela con el cerco,, 
se llena de material el vacío que resta para hacer su- per
fecto plano; y á fin de correr este material y rasarle cómo
damente, se usa una regla cprta ó descánítílcn hecho á 
propósito, que tenga una caja igual a la frente que debe 
quedar descubierta en el cerco, y corriendo de arriba 

13 
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abajo por el canto del cerco y la regla, se estiende y qui
ta el material donde es necesario, y se forma la mocheta 
con brevedad y exactitud. La misma maniobra se hace con 
el otro lado perpendicular, é igualmente en los horizon
tales, colocando^ las reglas maestras á nivel y ángulos 
rectos con los lados. 

Los alféizares se hacen del mismo modo, con sola la 
prevención de colocar la regla de modo que forme su 
oblicuidad, y el ángulo que se determiná con la pared y 
cerco, dejando descubierta la parte del cerco que sea ne
cesaria, á fin de que en el rebajo que alli se forma, y en 
la oblicuidad de los alféizares, se plieguen y ajusten las 
puertas ó ventanas para que no estorben á las gentes, ni 
impidan que se introduzca y esparza la luz en lo interior 
del edificio; por cuya razón deben estar los alféizares há-
cia el lado que se abren las puertas, pues lo contrario 
üeria gran defecto. 



D E L O S GUARNECIDOS, 

Rematado un edifício en todas sus paredes, suelos y 
armaduras, solo resta para su entera conclusión los guar
necidos de sus paredes, cielos y huecos, para dar el úi-
limo pulimento á la obra. Los guarnecidos son esleriores 
ó interiores. Cuando las paredes de un edificio no se de
ja» con alguna tez esterior que se forme al tiempo de 
construirlos,, que es la mas firme y noble, ya sea cante
ría, ya mampostería, ya albafíileria de ladrillo tosco ó 
agramilado, se cubren las paredes de una corteza de mez
cla decaí y arena ó de yeso solo, cuya maniobra se lla
ma comunmente guarnición. Aunque esta, por consistir 
« i varias túnicas delgadas, unas sobre otras, pegadas á 
las superficies de las paredes, no contribuyen á su solidez, 



— 200 — 
pero ayudan infinito á su conservación, preservando los 
materiales de que se compone de las inclemencias del 
temporal, que las disipa, come y destruye con el tiempo. 

Sirven asimismo estos guarnecidos para establecer 
las superficies y planos de las paredes perfectamente per
pendiculares y anivelados, ocultando todos los defectos 
de la construcción. 

Como los guarnecidos se hacen para dar el último 
pulimento á la obra, y para cerrar perfectamente todos 
los intersticios que quedan al tiempo de la constmccioiB 
de las paredes, y para arreglar sus superficies, necesitan 
ser los materiales de que se han de hacer los mas esco
gidos y mejores. 

La cal ha de ser de la mejor, mas limpia y bien 
preparada: la arena suelta, limpia y cernida, y la mezcla, 
de ambos materiales bien estropeada y manejada coi*, 
atención. No debe ponerse todo de una vez, sino á ton
gadas ó cortezas, no tan gruesas y cargadas de material 
que por su peso se desprendan y caigan, debiendo ten
derse poco á poco unas sobre otras ^ dando lugar á que 
se fijen y tomen cuerpo contra la pared, pues si de una 
vez se quiere dar todo el grueso á la guarnición, siendo 
esta demasiado gruesa, lodo el trabajóse perderá des
prendiéndose y cayéndose á pedazos antes de mucho 
tiempo. 
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Esta primera maniobra que se hace para el arreglo 

-de una pared, se llama comunmente jaharrado, sobre el 
cea! se hacen los blanqueos, revocos y últimos pulimen
tos de las obras. 

Los jaharrados se hacen con mezcla de cal y arenay 
ó mezclados con yeso , ó de solo yeso, o bien de yeso y 
arena.. 

En los países donde no abunda el yeso, con la misma 
Hiezela de cal se eligen los puntos tientos que deben 
s«rvir de registro para la-perfeccion de la superficie per-

^ieclaraenle plana, del modo siguiente. 
Coloqúese la plomada en un lado de la pared ó plana 

' que se desea guarnecer desde toda su altura hasta su 
pie, y establézcase en lo alto sobre la pared un punto 
con mezcla, del grueso proporcionado para el guarneci
do. Fija la plomada en él , elíjase otro en el pie , y si la 
pared fuese demasiado alta, pueden hacerse con la misma 
plomada otros puntos intermedios. Hágase de un laá» 
y otro lo mismo para tener ®n sus estremos dos registros 
«n diversos puntos que dirijan una línea perpendicular. 

Ahora para poder colocar á lo largo de la pareá 
« t o s puntos que establezcan una linea recta, atirántese 
Mea una cuerda de un estremo al otro, y por ella coló-
faensedonde mejor parezca diversos puntos, desde fes 
«lales se bajarán con la plomada otras tantas perp§ii-
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diculares, que se registrarán y comprobarán con la cner
da atirantada, como ya se ha dicho. 

Fijos estos tientos por alto y largo de la pared, se van 
haciendo de uno á otro las maestras, ya sea valiéndose 
de un reglón fijo con unos clavos, ó ya de una cuerda. 

Las maestras son unas cintas de yeso, ó mezcla, 
perfectamente en linea recta sobre la superficie de la pa
red, y sirven de registro para correr el reglón ó regla 
que estiende y quita el material sobrante que se tira 
contra la pared para formar el jaharrado. 

Establecidos los reglones ó cuerdas para hacer la 
maestra, se forma esta con yeso arrojándolo contra el 
reglón fijo, de mode que llene todo el vacío que queda 
entre él y la pared. Lleno ya este vacío, echando el yes» 
por un lado y otro, cuando haya tomado cuerpo 7 se 
recorta lo sobrante, y se limpia todo lo que estorba para 
que el reglón se separe al menor golpe que se ie dé, j r 
queda toda la maestra formada. 

Cuando se hacen las maestras con sola mezcla de 
cal', se usa por mas cómodo el cordel atirantado , pues 
al reglón se pega él material, y difícilmente suelta y deija 
bien formada la maestra, por lo que se va tirando y es-
tendiendo la mezcla bajo la cuerda, de modo que eoo--
serve su perfecta tirantez, y así queda formada la maes
tra que se necesita. 
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Colocadas las maestras perpendiculares y horizonta

les á las distancias proporcionadas á ía regla que se ha 
de manejar sobre ellas por registro del plano, se va 
tirando el material de yeso ó mezcla contra la pared, con 
la prevención que ya se dijo de no cargar las tongadasr 
sino repetirlas unas después de haber fraguado las otras; 
y cuando los jaharrados son muy gruesos, ó es preciso 
hacer rellenos, se enripian las tongadas con pedazos de 
piedra, teja rota ó ladrillo, lo que contribuye infinito 
para que el material fragüe con prontitud. 

Después de llenar todo el grueso del jaharrado para 
quitar el material sobrante, estenderío y llenar con él 
las faltas que.pueda haber, se corre una regla ó reglón 
sóbrelas maestras hácia todos lados, con lo caal se 
quita y estiende lo sobrante, y quedan perceptibles las 
faltas para llenarlas, y de nuevo correr la regla hasta 
que todo esté llano y perfectamente plano, maniobra 
que pide paciencia y atención para dejarlo con aquella 
exactitud y limpieza debida, y con aquella tez tosca ne
cesaria para que las demás cortezas de revocos ó blan
queos se fijen y aseguren; á no ser que el jaharrado se 
deje sin mas guarnición, que entonces se hace con mayor 
cuidado su superficie, ya sea echando el material algo 
mas fino en las últimas tongadas, que recorre y friega 
la regla para que haga una tez no tan áspera ? ó bien se 
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fratasa bruñendo su superficie despups de haber tomado 
algún cuerpo el material con el fratás, y rociando de 
cuando en cuando el jaharrado con agua., hasta que se 
forme una tez bastante igual y firme. 

Los jaharrados que no han de llevar encima ningún 
género de guarnición, suelen bruñirse en cuanto se van 
secando, rodándolos con agua, y fregándolos con una 
piedra de rio bien lisa, y quedan con una tez firme y 
-curiosa. 

Arregladas las superficies interiores y esteriores de 
las paredes y cielos perfectamente planos con los ja
harrados, se hacen los blanqueos y revocos, bien sea 
con cal ó bien con yeso. 

Los blanqueos y revocos se hacen comunmente con 
yeso, y también con mortero, dependiendo su hermosu
ra y duración del acierto en usar la una ó la otra mate
ria, y de su buena ó mala calidad. 

La del yeso depende de su cochura, resultando de 
una misma hornada tres ó cuatro clases diferentes. La 
del centro es preferible si el fuego se ha dado con co
nocimiento. Sacado del horno se divide en clases, reser
vando la mejor para los adornos de escultura si los hu
biere , ó para las cornisas, cielos rasos y enlucidos, y ia 
otra para ios trabajos de menos importancia. 

El yeso se conservará siempre en sitios exentos de 
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toda humedad, y lo menos posible en contacto con el 
aire atmosférico; porque entonces se deteriora pronto y 
pierde insensiblemente s« preciosa facultad de solidarse 
en pocos instanteá á pesar de la cantidad de agua con 
¡que se amasa. Recomendamos con toda eficacia estas 
precauciones á los aibañiles que se ven obligados á tener 
el yeso .almacenado, no consumiéndolo hasta muchos 
illas después de salir del horno; porque el yeso única
mente sirve para toda clase de obras por su fuerza de 
cohesión con el agua. 

Tekminadas las paredes se pasa á revocarlas 6 enjal
begarlas. Si se hace con yeso, se principiará por mojar 
con una escoba y agua la superficie que haya de revocar
l e , luego se hará una lechada de yeso bastante clara j 
con otra escoba se cubrirá toda la pared. Las pequeñas 
asperezas ó desigualdades que necesariamente resultarán, 
se raspan con el filo de la llana, de suerte que la pared 
no quede del todo lisa para que agarre bien el eokcido 
que se hace con yeso pasado por tamiz. 

Para que estos revocos queden con toda la solidez 
apetecida, se amasa yeso bastante espeso, se coje de la 
artesa con la llana, y se va estendiendo en la pared coa 
ella, pasándola de uno á otro lado deranle un coarlo de 
liora por lo menos, hasta que el yeso esté bastante ad
herido y la pared lisa. 
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De algunos afios á esta parte se ha introducido un 

modo mas espedito de revocar, que consiste en echar 
con una escoba yeso muy claro contra la pared, esten-
diendolo y alisándolo con el fratás en lugar de la llana» 
Este método no debe usarse, pues como es preciso 
ahogar el yeso á fuerza de agua, pierde mucha consis
tencia, y además se adhiere menos que con la llana, y 
el resultado es descascararse y caerse á pedazos á los 
pocos meses. 

Si los revocos se hacen con mortero, como nunca 
quedan tan lisos como los de yeso, no pueden conside
rarse mas que como enjalbegados. El mortero de revo
car se compone de una tercera parte de cal y dos de 
arena bien mezcladas y sin agua, conteniendo suficiente 
la arena para que se liguen ambas materias; además se 
moja la superficie de la pared, y se aplica una capa de 
este mortero estendiéndola con la llana de hierro. Si la 
pared se ha de enlucir, es necesario dar una segunda 
capa con mortero hecho de arena mas fina, para que 
pueda coa mas facilidad formarse una superficie bastan 
te lisa. 

Los revocos se hacen siempre de arriba á abajo. Lo^ 
de piedra de sillería consisten en picarla con la escoda,, 
cubrir las juntas con mortero ó yeso del color de la 
piedra? íallar y eoncluír las molduras que solo se traza-
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roo antes de colocar las piedras, esculpir las partes que 
deban serlo, y per fin reparar todas las esteriores qm 
hayan sufrido deterioro durante el curso de los trabajos» 

Los revocos de yeso consisten éa hacer todos los 
blanqueos y enlucidos de las paredes, esquinas, cuadros, 
cornisas^ frisos, jambas,, dinteles, archivoltas,.etc.. en nea 
palabra,, todo fb que compone la decoración esterioráe 
las fachadas. 

Si las decoraciones interiores ó esteriores, l l ev» 
frontones, se harán siempre de forma triangular, paes 
los circulares no están ya en uso. 

El color amarillo es útilísimo para la conservaeio» 
de ios paramentos esteriores de las paredes nuevas re
vocadas con yeso, y para dar á las antiguas un aspeele» 
nuevo. También se usa en el interior y se prepara de 
diversos modos, á fin de obtener matices que g u a r á » 
armonía con las construcciones delpais. 

«En muchos países, dice M . Brard en su interesan-
»te Mineralogía^ y especialmente eu el campo,, se en-
3«euentra una tierra blanca de la misma calidad que la 
«amarilla y se usa en los edificios tanto esterior COMO- . 
«interiormente, y no debe considerarse corno unsimpl© 
«adorno, sino como una cosa útil y saludable , porque 
«blanqueando con ella el interior de las habitaciones 
«quedan por mucho tiempo libres de: insectos que efe 
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»O?TO modo se multiplican infinito, y mucho mas claras 
«las que por su mala situación están escasas de luz. 
»Ademas la cal viva que de ordinario se emplea para 
«este efecto, goza de la propiedad de desinfectar ios si-
»tios habitados por muchos hombres ó animales. Nunca, 
«recomendaremos bastante el cuidado que debe tenerse 
»de blanquear interiormente los edificios Rústicos po rb 
»menos una vez al año. 

»El uso de blanquearlos por la parte esterior da al 
»pais un aspecto agradable, que influye mucho en las 
«sensaciones que esperimenta el viajero. Los países que 
»lo han adoptado aparecen indudablemente mas ricos j 
»mas poblados que los otros; porque iluminando el sol 
»con toda la brillantez de sus rayos esas blancas y pm-
»torescas casas, las hace destacar del fondo verde oscu-
»ro del suelo,, á través del íbllage de los árboles que ias 
«rodean. Y como solo se blanquean de este modo las 
«paredes ya alisadas, ofrecen una vista agradable, yma-
»nifiestan una construcción mas esmerada que esas 
«miserables habitaciones espiiestas á la lluvia que las 
«destruye poco á poco desuniendo sus piedras, y 
«con el tiempo solo sirven de asilo á los animales in-
»raundos^ ofreciendo por todos lados el aspecto triste 
»de uaas ruinas prematuras. 

«El revoque de color es una especie de estuco que 
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»se compone de agua, de cal y ocre amarillo ó rojo, <> 
3>de carbón molido ; alguna vez se aííade im poco de 
«alumbre y cola para darle mas solidez, en especial si es 
»para el interior de las casas. Sin esta precaución las 
«paredes ensucian todo lo que tiene contacto con ellas. 

»El revoque blanco se hace por lo general con cal 
«viva , y se da con una brocha ó escoba. En algunas 
«parles se sirven ê una piedra calcárea blanca arenosa 
«que se deslié fácilmente en el agua, y produce un ber-
«moso color blanco. El revoqué ordinario adquiere mu-
«cha solidez disolviendo la ca ló los ocres que se em-
«pleen para su composición en agua hervida con piñas» 
«El estrado resinoso que no se disuelve en agua fna7 
«hace las veces de un mordiente, que resiste perfecta-
«mente á la lluvia. Este método es practicable en todos 
«los paises en que sa crian pinos ó pinavetes. 

«En Persia, según Chardin, el revoque esterior de. 
«las casas ricas se hace con una tierra blanca que se di-
«suelve fácilmente en el agua, y las de los pobres con 
«tierra amarilla. El revoque interior de las casas, parece 
«que lo hacen frotando primero bien las paredes con 
«una mezcla de tierra y de paja cortada, luego las cu
bren con una mano de yeso, y por último con una capa 
»de cal y talco pulverizado, que da á las paredes un bri-
«11o plateado muy hermoso » 
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Los revoques admiten toda clase de adornos, los 

cuales se hacen con instrumentos de* hierro cortantes. 
Generalmente en las paredes esteriores de manipostería 
se figuran sillares, abriendo las junturas figuradas de las 
piedras, con un hierro del ancho que quiera darse á d i -

> ebasjui) turas. 
También se hacen unos revoques llamados de falso 

ladrillo con una masa de yeso mezclado con ocre rojo, 
señalando con un hierro todas las juntas de los ladrillos 
que se quieran figurar, cúbrese después lodo con un 
teño de yeso blanco, y pasando por encima la llana, 
aparece descubierto el color de los ladrillos, al mismo 
tiempo que las junturas quedan blancas. 

Las guarniciones mas simples son los jaharrados y 
Manquees planos, y guarniciones de ventanas y puertas; 
pero las que piden mas aseo é inteligencia, son los hun
didos ó resaltados de pilastras, columnas^ cornisas y 
«lemas adornos. Estos necesitan diversas y particulares 
atenciones é instrumentos que faciliten el trabajo. Los 
que por lo regular se usan se llaman terrajas. La terraja 
«s un perfil de hierro de la moldura ó guarnición, acom
pañado de madera, y dispuesto de* tal modo que con faci
lidad pueda correr por unas reglas firmes que determí-
Ban la dirección y rectitud de la moldura. 

Cuando las guarniciones son circulares, las terrajas 
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se aseguran en el cintrel, que deberá estar firme siem
pre en el centro de la curva que se debe formar. 

Para forjar ó abultar la moldura se va recreciendo 
poco á poco con mezcla ó yeso tosco al principio, y des
pués con yeso mas fino, y corriendo ó rodando la ter
raja por las reglas ó cinlrel con ligereza, se va quitando 
el material sobrante y llenando donde faite, para ir for
mando el relieve de la moldura, pilastra, etc., coa la 
prevención de dejar lugar para las últimas manos de yeso 
ó cal que finalizan la moldura. 

DE LOS ENLUCIDOS D E ESTUCO Y 
ESCAYOLA. 

Los enlucidos de estuco se conocen desde una anti
güedad bastante remota. Yitruvio elogia la habilidad de 
los estuquistas griegos de su tiempo, y su ilustre tra
ductor dice en las notas 15 y 14 al capítulo I I I del l i 
bro V I I : «Los antiguos usaban para los enlucidos tres 
»capas de estucos diferentes. 

»Para hacerlos, machacaban en morteros de hierro 
»las briznas ó desperdicios del mármol mas blanco, hasta 
«reducirlos á polvo. El mas grueso servia para la p r i -
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«mera capa, el mediano, para la segunda, y el mas fino 
»para la tercera. Cada clase de este polvo formaba su 
«particular estuco amasándolo con mortero común hasta 
»lanto que la cuchara ó batidera saliese limpia y el es-
»tuco no se le pegase. 

»La pintura de las paredes se hacia de dos maneras: 
»la una mezclando el color con el tercer estuco, y dando 
»con él la tercera costra que era la mas fina y delgada: 
»de otra suerte parece imposible quedase una superficie 
«tan lustrosa y fuerte como vemos en los enlucidos de 
»Herculano y Pompeya, y en diferentes sepulcros des-
»cubiertos eli Roma y su campaña. Es cosa digna d» 
«admiración que habiendo estado las sobredichas ciuda-
»des cerca de 1700 años debajo de un monte de arena?, 
«arrojada por el Yesuvio,todavialos enlucidos se hallan 
«tan hermosos, que si se limpian del polvo con un poco 
«de agua, representan alsugeto que se pone delante con 
«tanta viveza como los jaspes y otras piedras pulimenta-
«das. En los mencionados enlucidos de Herculano y • 
«Pompeya, parece que el color se mezcló con el último 
«estuco, pues está incorporado en toda la costra, que es 
«muy delgada; y parece difícil se penetrase tanto si se 
«hubiese dado encima del estuco aunque estuviese fres-
«co. Lo mismo persuade el no descubrirse el menor ves-
»ligio de pincel ni brocha,- antes una suma igualdad^ 
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«lustre y tersura, de modo que. cualquiera lo equivocará 
» con el pórfido y otras piedras que imita, l a otra estén-
3»diendo el color sobre la pared ya estucsda; y asi lo oh-
3»sene m algunos sepulcros descubiertos el año 1780 á 
»tres millas de Roma á la mano derecha de la via Pre-
5>neslma, en los cuales el color estaba sobrepuesto al 
«estuco y nada penetrado, de manera que-estregándole 
«con el dedo se tenia de bermellón.» 

El estuco es pues una composición que imita per
fectamente toda ciase de mármoles y jaspes, y que goza 
de casi todas las propiedades de estas piedras como la 
belleza, ei brillo, etc., y la inapreciable de preservar Jas 
paredes de las grietas y descascaramientos que alteran 
siempre las formas y proporciones regulares de sus 

adornos. 
Entre las varias mezclas que se han hecho para 

componer el estuco, y la infinidad de recetas que existen 
todas recomendadas como superiores á las otras por sus 
inventores, elegiremos y daremos á continuación las que 
en nuestro concepto merecen la preferencia. 

En tiempos no muy antiguos se hacía el estuco con 
cal, polvos de mármol, claras de huevo y agua ó aceite 
de linaza. A este método se han sustituido otros mas 
sencillos, y con ios cuales se imitan perfectamente toda 
clase de colores. 

U 
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Mr. Bachelier, director que fué de la escuela gratuita 

dibujo en París, inveató en i 75S un estuco que llamé 
¿conservador compuesto de 

Cal viva . . . . . . . . . . 9 partes 
Yeso cocido 4 id. 
Carbonato de plomo. . . . 5 id. 

Las tres sustancias se mezclan y luego se disuelven 
mn nata de leche. Este estuco no solo da mayor realce y 
hermosura á los edificios, sino también mas solidez; cir
cunstancia que baria muy útil su general aplicación. 

Otro. Se toman partes iguales de cal viva apagada 
«con un poco de agua y polvos de mármol; se amasa bien 
l a mezcla hasta que adquiera la consistencia del yeso. Se 
enluce la pared por ios medios ordinarios, y cuando 
principia á secarse se pasa una plancha caliente sobre 
toda la superficie, y queda lisa y brillante como el már
mol. 

Otro, A un cubo de cal se echa una arroba de 
polvos de mármol, y antes de enlucir se dará á la pared 
una mano de mortero de cal y arena. Luego el estuco, y 
encima una lechada de cal con jaboncillo de sastre y ja-
hon común bien mezclados: después de la lechada se bru-
« e con un paletin muy fino hasta que saque el brillo dé-
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' liiáo, y en cuanto se seca se pasa un paño 'con agua de 
jabón con lo cual acaba de quedar enteramente limpio. 

Pero el estuco mas sencillo, y que hasta ahora ha 
producido mejores resultados por la facilidad con que 
admite todos los colores y el mas brillante pulimento, es 
el siguiente: 

Se tomará yeso blanco de la mejor calidad que haya 
en el pais, y se calcinará para que adquiera el grado de 
dureza de que sea susceptible. La calcinación del yeso 
es la operación mas delicada de este estuco. En París 

v los mismos estuquistas calcinan el yeso. 
Con martillos á propósito quebrantan las piedras en 

pedazos del tamaño de un huevo de paloma, y los me
ten en un horno cáliente como para cocer pan, cuya 
boca tapan durante algún tiempo. Luego sacan algunos 
pedazos y los rompen con el martillo. Si la calcinación 
ha llegado al centro y se notan algunos puntos brillan-
tes sobre un fondo muy blanco, es señal de que ía co
chura está bien hecha, y por consecuencia se apresuran 
á sacar del horno todo el yeso sirviéndose de una pala 
para hacerlo mas pronto. 

Si los puntos brillantes fuesen muy numerosos, ó 
los cristales grandes y muy pronunciados, la calcinación 
ao está bastante adelantada, y es preciso continuarla^ 
pero estando muy alerta para que no sé pase. 
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Si por el co«trariot no se advierte ningiin punto bri-
l i a n l ^ , es- ..gefial de que el yeso está demasiado calcinado., 
,;y por .coosiguiente que no; sirve para, fabricar el estuco. ' 

Enfriado perfectamente, e l yeso se reduce á polvo. 
. se.pasa por tamiz: de seda y se emplea lo mas pronto, 
posible 5 desliéndolo con agua de cola en las proporcio
nes que vamos á indicar, y que deben variar según la 
calidad de la cola que se conocerá con las pruebas si-
;guientes:;,, :,„, 

Se toma una onza de cola de la mejor y mas biancg. 
que se e ncuentre, se parte en pedacitos, se pone en re
mojo durante veinte y cuatro horas y luego se disuelve-
ai luego. Hecho esto^ se deslié la cantidad de yeso que 
quepa en una peseta con un poco de esta' agua mientras 
todavía esté calieiilí ^ haciendo una pasta bastante blanda, 
la cual se pone en un plato donde se deja una media 
itora, y si pasada esta no se ha endurecido demasiado, la 
cola estará en su punto, necesitándose por lo menos me
dia hora para mezclar los colores. Si por el contrario la 
pasta se hubiese enteramente endurecido, la cola será 
demasiado fuerte, y por consiguiente indispensable vol
verla á hervir añadiendo agua comnn. , 

Este estuco sin color sirve para hacer el mármol 
« ta tuano entera mente blanco, no necesitándose mas que 
fnlímentarlo del modo que luego diremos.. 



Para iniitar lio mármol ó jaspe cüálqméí'a ^ se S é s j 
lien con agua de colá caliente, en1 diferéiítes platos ó va_. 
sijas Vidriatiás, los' colores'que hayan 'de iisarse; y'l;oégo;'''; 
en cád'á unú de ellos se echa un ^oco de yeso 'en jpoirá"" 
amasándolo y formando unas tortithá como fa^almá d'é u 
la'tóáno o' mayoresy',ségüní:q'aé I6á; bolDres liayfe'de el o-' 
minar mas ó meiíós. ! ; : 

Sé.íográ1 eí^isrh'ó'objetó hacie'tícfó del mismo- tatóa-'1 
fio tbdas lás' tortitas de ün1 'fíiisift'o^th'aíi^"^'coíoüáiiddlás • 
iiria éncifíía de'otras, éfn bíiyá-p'dsifeióá se;cíortari;;en!pe~ ' 
dazos, estendiéndolas al momento en ia pared que ta á 
revocarse, ó'e'ri- él moldéí^si-es'títraeí dbjétó qüeseMce^ 
aplanándolo"cdü W I M a aó "• miiqú&í' olrtf íástttítiiéntó-5: 
.parecido. Por esté' ffiedio'se: consigue imilar 'ios''diseños'' • 
caprichosos de los 'diversos cóíores dé'i|iie están pénetra-
dós los jaspes. Si se'quiere qué el estuco 'imite a' Upiedra; • 
amarilla, se le echará ocre; y otras sustancias''"'jN Cóíoires 
para resíaurár las' paredes y tábricas, deteno!rádásífpOr-éi' 
lieriípó. "' :̂<>c • " •'0:>/" > í: ' ^ 

Hay otro" estuco' también ñilty bueno que s& !comp' b- " 
né'jdef.''' L' í!ít> tt1":011^^ •••Vií y ->: ;,':'r:'1 ^ (,í;Ui 

Leche, 6 azumbres; sal marina, 6; óozaá] fcrá'del 
viso, 12 libras; ocre, í% libras; cal, i 2 ; libras; polvos dé 
•ostras- lavados ,' calcinados y pasados : por lamiz y los- :; 
aecesa'rios. Estos' polvos mezclados: á la parlé" man-,' 8 
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lecosa de la leche, forman la base de este estucô  

Todos los colores que sirven para pintar al fresco, se -
emplean con buen éxito en los estucos, con los cuales se 
representan paises, bosques, jarrones, frutas y flores, que 
imitan las naturales. E l estuquista no pinta con pinceles, . 
sino colocando las tortitas de que acabamos de hablar, 
unas al lado de otras por un procedimiento imitado, al 
del_mosaico, y operando la degradación de los colores 
por la mezcla hecha Con habilidad é inteligencia de los 
colores contiguos, lo mismo que el pintor lo hace con 
el pincel. 

E n todos los diseños se cuidará de que el espesor 
del estuco sea de 4 á 5 líneas, á fin de que al dar el > 
pulimento no se arranque el que sea necesario para que 
aparezca todo lo dibujado, aunque sea preciso para dar el 
mayor brillo, que el espesor quede reducido á 2 ó 5 líneas. 

Para pulimentar el estuco, se principia por ablandar 
y aplanar la superficie con una piedra pómez. Cuando el 
estuco está perfectamente seco, se coge con la mano -
izquierda una esponja empapada en agua ciara, y se baña 
todo el espacio que se quiere ablandar, y con la dereckfeí 
se frota con la piedra en todas direcciones, cuidando de; 
guardar la posible igualdad, hasta que se descubra la raíz; 
ée los colores y los estremos del diseño, lavando de cuando 
m cuando el barro que hace la piedra pómez, con la espon. 
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ja mojada. Igualado y descubierto el estuco con el frote 
de la piedra, se toma otra mas fina y se usa como la pri
mera. Suele suceder muy á menudo el descubrirse agu-
jeritos en la superficie después de apomazada, y para ta
parlos se deslié yeso con agua de cola, formando una 
pasta no muy dura que se estiende sobre toda la super
ficie con la palma de la mano ó con la brocha gorda» 
Luego que todo esté bien seco, se suelve á frotar con k 
piedra pómez, hasta que quede compacto como \m 

ferdadero marmol. 
Aunque con esto la obra puede decirse que quedas 

concluida, todavía para mayor perfección suele darse^ 
cuando está ya muy seca, otra mano de yeso y cola mas 
líquida que la primera, pero con mayorcantidad de cola,* 
frotándola sobre la marcha con las manos ; si se secase 
demasiado pronto, se humedecerá con un lienzo , y se 
dará otra mano eon la cual quedará el estuco tan bri
llante como el mas hermoso mármol. 

Seco perfectamente el estuco, se frota con una mu
ñeca de lienzo fino llena de polvos de trípol, cuidandô  
de hacerlo siempre en unamismadireccion,y en seguida 
se pasa una brocha humedecida con aceite de olivas* 

Pasados cinco ó seis dias , se vuelve á pulimentar coa el 
tripol y el aceite ̂  frotándolo macho, hasta que saque UB 
brillo igual al del mármol natural. 
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: Si se quieren représen las con el : estacó • algonos ófe^' 

jetos sobre.un fondo de color^ es:necesarié di:biijfirlos:-en; 
pape!, picar co» un alfiler-ios contomos^ calcarlos^ sobre1 
el fondo en cuantos»haya-, acabado de pttiiraentarlo> Con 
pobos, negros si.. e l fondo es, Wanco^ ' y con 'Mancos s i 
aqueles negro¡, •• ;' . -

,: 'Galcadó el'dibujo se > repasan y . profundkaa. con la 
punta de:;«aalies,íKi,tod03 los contorno^ 'P implándolos- . 
luego, ém todas;las• rebabas- que resullfen; coa- :.oípas -Íes-
ñas corría punía roía y amolada ea forína íle. cincel. • 
.tí 'iipl'js los contornos se procederá ú U ¡eiou de 

. los-.colores, los caaies se, t e n d r á n .••desleídos' eon- • ágtfa• 
de-colar cada «no en sa.tacita•,• y estas. 'cdiocaíias sobre" 
arena ó ceniza i.-oaliente.,^ E n • la. rpalma^^dei la tnano se 
pondrá nn poco de yeso . con' utt'.'Oiictóíio Ide los que ' 

v usan los. pintores f se; amasará; con 'e l color.-que -sé1 qu i e 
ra ó .-haya de • asarse :hásta: --qne se note> qi:e principia á 
tom-ár un-paco de consistencia. :Emtonces. -con:elímisííio :. 
•cucWüo.sef toma;!* cantidad que se considere siiScientey 
y se.lleoa. la .parte del diseño-qiie haya-d é i r de aquel ; 
color, .oprimiáníloio coa el cuehülo • y cuidando. • que • 
quede^toda :lá rlíaea- bien reilena. Si' «na. misma 1íiiea:ha 
de lie? ai - dos •matices se colocan uno: á'- cada' • borde de • 
ella, y-íopritoiéndolos coa e l cuchillo se'reliena. coa á m - ' 
bos á un tiempo. 



• Se tendrán cuatro ó cinco ^goj !• ; i .''«(as paralela-
meiité:'eü;la punta de un p^F; . • %'ú'ti de peine, 
coa cuyo instrumento se ÍÍ < " u \ • .."s? «os dos 
colores á fin de que no L;, I J y que 
.formen la mas perfecta degradación. 

Se continuará del ¡nisioo modo son los demás co
lores , poniendo ios matices mas ciaros á la parte de la 
luz, hasta que lodos los contornos de lo que se pinte.', 
.«stén exactamente llenos. 

• Si después de dado el piiliinento se notase que la 
degradación de ios colores no está bien observaik en 
algún punto, se harán unas laeiididíiras coa na punzón, 
y se lleoará-n con color mas oscuro y muy liquido. 

Es necesario-que dichas headiduras sean bastante 
profondas para que el color no salte al dar de nuevo el 
-pulimento á toda la obra. Este- último procedimiento-
sirve para hacer las hojas dé los árboles plantas ? etc. 

En general los ^diseños índeleraHoados. ó irregula
res como los que representan ruinas, rocas, catee-
lias, etc., salen siempre mucho mejdr en esta clase de 
pintura que las figuras' que exigen exactitud ios ma
tices y corrección de dibujo. 

Las pinturas se pulimentan lo- mismo que lo demás1 
-del estuco, y si se notan agujeros se taparán con sus" 
respectivos colores muy líquidos. 
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l i » escayola no se diferencia del estuco mas que en 
etMnponerse coa el yes© llamado espejuelo ¿ que es el 
unieo que se gasta en íioriia, y se llama en italiano es~ 
eaHolm é esca^M^ia 9 ám áonée tomó el nombre esta 
úzm- de- estuco» 



DE LOS ANDAMIOS. 

Para facilitarse el albañil medios de maniobrar có
modamente en alto, debe saber formar andamios los 
mm simples y ligeros que sea posible , capaces de sos
tenerle á é l , al ayudante, al peón que conduce los ma
teriales y á los materiales mismos. 

Para esto, cuando las paredes han de ser bastante 
«fefadas, debe dejar á la altura de cuatro ó cinco pies, 
«que es la mayor á que puede llegar para la buena colo
cación de los materiales en la obra, unos agujeros que 
^trairieseii la pared de parte á parte, á distancia d r 



— 224 — 
ó tres faras uno de otro, y de la capacidad que 

pueda entrar un madero del grueso suficiente á soste
ner él peso que. se debe cargar sobre el andamio. A es
tos agujeros se dá el nombre de mechinales, y á Ios-
palos que en ellos se introducen-el de puentes.' Colo
cados estos puentes que pasen de una parte á otra de 
la pared, se acuíiaatodo jo^^osibk: conlra>.Jr fabrica 

^orlo mienor iloriíle se puefla para dejarlos 
firmes: sobre estos palos se colocan ios tablones, que 
deben ser de oa grueso proporcionado al peso que han 
de sufrir. Se v^n cargando los estreñios de los unos so
bre los de los oíros, j se atan con lias dando vueltss 
qiie crucen por debajo del puente. Después deditlber-
asegurado bien la andamiada, se van subiendo á ella los. ; 
materiales, y. el aibañii sigue scs maniobras_ hasta wm 
levanta la fábrica a ía altura .que puede. Entonces se ve 
«n la'precisión de repetir la andamiada,' introducie'nda. 
otros puentes en los nuevos mecbinale.s que ha. dejado^ 
y subiendo a ellos los'tablones. Para, asegurar estos se
gundos- puentes, jiebe apuntalarios'^y 'afirmarlos coa 
unas riostras clavadas ó atadas con lias contra los puea-
íes'de mas abajo ^ sin lo cual estaría espuesto á qae su. 
peso , el dejos peones y materiales venciesen la anda
miada, levantando la poca y reciente fábrica que selíu-
Mese construido sobre Íoh mechütales. Esta preicaucíam 

http://que
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es necesarísima para iií? . esgonerse á ..giie él y;, iodos . 
'vengan abajo. ^ ' . ik ¡ ..^ 

E n las otras donde bbmida la,madera, j no se ha
ce n con rigorosa ccoii.»;aí'i (que suele ser; causa de al 
gunas desgracias) se plantan unos, maderos perpendico™ 
iares llamados almas , apartados de la pared como cna--/ 
tro ó cinco pies. E n estas almas y en los mechinales de 
la pared se aseguran ios poentes, clavándolos sobre los 
eguiones^ ó,atándolas con lias; y estas son las andamia
das mas seguras y que se pueden continuar hasta i a a l 
tura que se quiera. Lps egidones son unos pedazos, de-
madera del'largo de u n pie poco mas q menos en figum 
de .cuna, bien clavados y asegurados., á las. a l m a s d e 
manera que formen asiento, para el. puente. E l , modo 
de empalmar las almas para que alcancen á hs alturas 
mayores que su largo, como también el modo de ha
cer las andamiadas mas firmes y de mayor resistencia, 
pertenece á la carpintería. 

Iléstanos ahora decir de las dema's andamiadas que 
se hacen cuando las paredes aon bajas, y para los guar
necidos interiores. 

Para los andamies bajos se tienen unos bancos ó 
puentes con cuatro pies llamados borricos ó caballetes. 
Se componen de un madero de resistencia, hojizontal, 
que hace el |fuénte, y dos maderos en cada es tremo 
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de él , clavados á mediar madera ó encajados con espi
gas , que se abren por los pies para formar estribo y 
no volcarse, y de cada dos pies á los otros dos se 
ponen una ó dos riostras en forma de aspa bien firmes, 
para que no se doblen. Sobre estos borricos se colocan 
los tablones y se forma la andamiada. 

Guando faltan borricos, se forman los andamios 
con los parales. Para estos se coloca un madero ó tor
napunta con su estremo superior contra la pared , y la 
parte de abajo en tierra algo apartada del pie de la pa
red. A esta tornapunta, á la altura que se debe colocar 
el andamio , se ata con una lia un pedazo de madera 
largo media vara ó dos pies,, bien aseguradas y firmes 
sus vueltas, de modo que no se corra hacia abajo con 
el peso. Esta tornapunta así dispuesta se llama paral . 
Como ella se ponen dos ó más, según se necesita; y so
bre el descanso del pedazo de madera se colocan ó un 
tablón bien atado cuando es un simple andamio, ó un 
puente; sobre el cual y otro que debe haber enfrente 
con otros dos parales, se colocan los tablones y se for
ma la andamiada, ya sea para levantar pared ó para 
guarnecerla. 

Muchas veces con las escaleras de mano se puede 
formar alguna andamiada; pero nuestro^ánimo es hablar 
solamente de los medios que facilitan el trabajo en las 



obras, no de los que se pueden buscar para suplir I m 
mas fáciles. Basta que el albañil sepa hacer los que de
jamos dichos ; pues todos los demás m que se necesito 
cortar madera y practicar otras mamobras, perleneceE. 
al carpintero como ya se ha dicho» 





D I L A 1 M F I C A C I 0 N M M U D E L AGUA, 

WiBguna dificultad de cuantas se pueden encontrar 
«n la construcción equivale á las que suelen proienir 
de haber de cimentar los edificios en el agua, pues en 
muchas ocasiones son tantas y de tanta consideración, 
qne parece imposible el conseguirlo, las que sin em
bargo se pueden vencer por medio de una completa 
instrucción acompañada de una larga esperiencia, que 
son lasque solamente suministran el modo de gober
narse en cualquiera de los casos que ocurran, bien que 
considerados en general se reducen á dos, y son: cuan
do el terreno sobre el cual se han de establecer los ci-

15 
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mientos se puede con algún artificio dejar en seco ; ó 
cuando por no haber tal proporción es forzoso cimentar 
en el agua. 

La disposición del terreno ofrece á veces el modo 
de evacuar el sitio en que se debe edificar, permitiendo 
dirigir á otra parte el agua, otras con recibirla en 
un depósito prevenido á este efecto, del cual siendo ne
cesario se estrae con bombas ; en tales casos ios ci
mientos no ofrecen mas diGcukad que los de los edi
ficios que se construyen fuera del agua,, por consi
guiente se deben macizar de! mismo modo observando 
las reglas que se han dado al hablar de ios cimientos 
página 101 y siguientes : aun no hallando ni una ni otra 
de estas proporciones; se puede ú veces conseguir lo 
.misrao.sen ediBcíos ..aislados rcomo seria la cepa de un 

• puente. encerrando el sitio en donde se debe estable
cer, con , un encajonado Üamado atagia ^ atarjea & 
•mai&con, cuya conslruccion cs la siguiente. • 

Se circuje:pl sitio desiiaado.cQn dos filas de esta
cas, que formen una, faja tan ancha, corno tiene de alto 
el agua; á dichas, estacas por medio de un rebajo que, se 
hace en ellas por la parle iolerior, ó formando con listo
nes un bastidor,: se aplican y sujetaa unos tableros hechos 
con tíd;)lones engargolados, los qne por abajo deben es 
lar scliailaaados, para,que claven todo lo posible en el 
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terreno; dispuesto de este modo el encajonado se debe 
liaipiar de la broza y arena la dicha faja, lo que sino se 
jtroporciona de otro modo mas acomodado, se ejecuta 
eon una máquina semejante á la que sirve para limpiar 
los puertos de mar, rellenándola con buena greda bien 
apisonada, quedará cortada la comunicación del agua 
©sterior con la contenida dentro del malecón, y asi es-
traida esta cOn bombas, quedará el terreno en seco, y 
•«ducido al mismo caso que ios anteriores: mas en este 
n® siendo permitido ahondar mucho para buscar lo fir
me, á causa de que el agua filtraría con lauta abandan-
tia que las bombas no serian capaces de apurarla , las 
IMS de las Teces será forzoso establecer los cimientosso-
Ibre un firme pilotage. 

Debiendo el malecón sufrir la presión deí agua es
teno r, y la fuerza de la corriente ó embates, se ha de 
construir eon la mayor firmeza posible, par a lo que las 
«lacas deben clavarse todo lo que puedan en trar, y se han 
de atar con buenas riostras, como también la ana fila 
cna la o Ira, y á veces conviene sostenerle c on lornapun-
tas por el lado opuesto á la corriente, para que tenga 
«ayor resistencia: esta clase de malecones solo sirven ,̂ 
cciaio se ha dicho, para la fábrica de cuerpos aisIados? 
I » © á mas de la capacidad que requiere el edificio, debe 
«emprender la necesaria para ios trabajadores : en al-
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gunos casos, como seria cuando se debe evacuar un sen©-
para fabricar en él, sirve un malecón hecho por el mis
mo estilo con dirección de punta á punta, el cual se 
puede llamar sencillo. 

Este método de construir, por ejemplo,las cepas de 
un puente, solo es practicable, cuando el malecón no 
deba esceder de la altura de ocho pies, especialmente si 
la velocidad de la corriente es de alguna consideración, 
porque siendo mayor la profundidad del agua, crecerá 
tanto la presión, que no será posible asegurarle de mo
do que la pueda resistir, por consiguiente se hallarían 
los obrero s en inminente peligro de perder la vida, y al 
mismo tiempo filtrada tanta agua, que para mantener 
enjuto el terreno se necesitarían muchas bombas y un 
número grande de trabajadores, lo que causaría gastos 
inmensos: no sucede lo mismo con el malecón sencillo, 
porque cualquiera que sea la profundidad del agua, siem
pre hay modo de darle suficiente resistencia, bien que 
cuanto mayor es aquella, será también mas abundante la 
illracion. 

Cuando la altura del agua escede de la arriba seña
lada, ei método que está en uso es fundar con cajones, 
los que se construyen con cuartones robustos, con los 
cuales se forma un enrejado que ha de servir de forido al 
cajón, sobre el cual se levantan los costados con olro^ 
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que se colocan á nivel; estos se deben forrar con tablo
nes asi por ía parte esterior, como por la interior; mas 
debiendo los cajones mantenerse siempre debajo del 
agua, es preferible osar clavijas de encina que clavos, 
porque estos tendrán poca duración^ cuando aquellas 
serán eternas; su capacidad ha de ser según exijan ei 
edificio que se ha de construir, y la altura ha de esceder 
á la del agua. 

Construido de este modo el cajón se presenta en el 
sitio en que se ha de colocar, y para que no pierda so 
posición, se debe sujetar con maromas aseguradas á es
tacas ó en las orillas, como mejor se proporcione, las 
que á medida que se va lienando de fábrica,, se aflojan, 
pero con igualdad, á fin de que baje poco á poco hasta 
asentar en el fondo destinado, el c ¡al se debe primero 
preparar con hacer la escavacioa necesaria y ponerle á 
nivel, lo que se ejecuta con alguna máquina, como la 
arriba citada; mas cuanto mayor fuere la profundidad del 
agua y su violencia, tanto mas trabajosa y difícil se hará 
esta operación, llegando á veces á ser impracticable; en 
tales casos se ha usado el método siguiente: allanado el 
terreno, cimo mejor se pueda, se forma un enrejado de 
maderos de mayor es tensión que el cajón , el cual se 
carga con el peso necesario para que baje al sitio des
tinado, en el cual se debe sujptar clavando estacas en s u 
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comoroo, y sobre este se coloca el cajón; pero con el 
auxilio de cierta máquina inventada hace algunos años que 
proporciona el cortarlas estacas á cualquiera profundi
dad, se puede hacer un pilotage, el cual dará mucha 
mayor firmeza y seguridad al edificio, que el dicho en
rejado. 

El modo de cimentar que se acaba de esplicar, sirve 
cualquiera que sea la calidad del terreno; mas no suce
de lo mismo cuando el fondo es peña, por las irregula-
lidades que suele tener, las que impiden que el cajón 
asiente como es debido: si se alcanzan á ver, se puede en 
algún modo igualar con desmontar las partes que se 
elevan por medio de algún instrumento, como seria un 
madero armado con una fuerte punta de hierro; pero el 
cajón en semejantes casos debe estar sin fondo, y con el 
borde inferior arreglado á las desigualdades que quedan, 
las que se deben esplorar con sondear el sitio en para-
ges cercanos unos de otros: lo mismo se puede practi
car aun en el caso de que la profundidad del agua ó la 
dureza de la peña no permitan allanar las desigual
dades, pues arreglado á ellas, como antes, el borde in 
terior del cajón y colocado en su sitio, se echa en él 
obra cimenticia ú hormigón, compuesto de piedra me
nuda y alguna délas argamasas que pronto endurece» 
en el agua, con ei cual se llenarán los hoyos, y llegan-
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ido con él á la altura en que se hfaile cortada h coimi-
iiieacion dei agua eslerior con la que está tieoíro del ca
jón, se puede estraer esta con bombas para proseguir la 
fábrica por el método regular y quedará &i edificio muy 
i rme; pero es necesario que el cajón pueda 'mantenerse 
en su sitio después de estraída el aguarlo que á veces 
ofrece algunas dificultades; bien que en tales casos que
dan vencidas con proseguir la construcción por el mis
mo método, hasta que la íabrica misma lo tenga sujeto. 

La altura de los cajónés, seguri se ha dicho, debe 
escederá la del agua, pero en donde hay flojo basta que 
escedan á la de la menguante ^ pues es conveniente que 
tengan la menor que sea posible, asi para minorar su 
coste como por ser más fáciles dé manejar y asegurar en 
su situación: en la íabrica de los puentes el cajón ha de 
comprender toda la cepa; mas en ios edificios de mu
cha estension, siendo forzoso multiplicarlos, se deben 
colocar bien unidos, porque sirio introduciéndose ei 
agua entre ellos, perjudicará sin duda al edificio, para lo 
que por no poder madero con madero formar buena 
unión, fuera conveniente construirlos de modo que es
tando colocados en su sitio, se pudiesen desarmar á 16 
menos los testeros, porque, asi se podria unir la fábrica 
del uno con la del otro con sillares bien enlechados, o 
sino con la referida obra cimenticia. 
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Se pueden también á veces fundar en el agua los 

edificios de un modo mas sencillo, que es formar un en
cajonado simple, cuyas estacas, para que quede firme, se 
ligan con riostras, las que sirven al mismo tiempo para 
sujetar los tablones engargolados ó' al tope, que se deben 
poner entre estaca y estaca:; dispuesto de este modo j 
hecha la necesaria escavaeion se coloca con el mayor 
arreglo, que sea permilido, una hdada de sillares, y sobre 
ella una buena tongada de la dicha argamasa, la cual los 
trabe y llene al mismo tiempo los huecos que pueden 
resultar, lo que se consigue con aigun artificio, como 
sería haciendo un cajo.u cuyo fondo esté dispuesto de 
modo que á cualquiera profundidad se pueda abrir, pues 
llenándole de aquella, se logra verterla sobre las mismas 
piedras; pero la argamasa se ha de dejar endurecer, y 
luego se pone en el cajón hecha pedazos, porque tocán
dola el agua se, volverá á ablandar y prestará el deseada 
electo sin desvirtuarse ; y prosiguiendo en colocar al
ternativamente hiladas de piedra y tongas de argamasa, 
lias ta iiegar á tal altura que se pueda construir con todo 
el arreglo, logrará el edificio la necesaria firmeza: si el 
trecho es graíide se divide en trozos, los que se macizan 
unos después de otros, cuidando de dejar adarajas para 
«¡ae puedan formar buena unión. 

Este método es menos embarazoso que el de fundar 
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«on cajones , y al mismo tiempo de menor costej, pu
diéndose en lugar de sillares emplear piedra tosca y re
sultará una construcción no menos sólida , si se trabaja 
«on la debida diligencia; pero en los rios de corriente 
rápida, y en los parages en donde ia mar se embravece 
mucho, no será posible asegurar este encajonado de 
modo que pueda resistir á su violencia; en tales circuns
tancias^ y siendo considerable la profundidad del agua, 
tampoco será fácil el sumergir los cajones y mantener
los sujetos en el sitio en qué se deben colocar, y en esto 
casos crecen tanto las dificultades, que según el sen
tir de todos los autores, solamente la pericia y una ma
dura reflexión son las que pueden suministrar al arqui
tecto el modo de gobernarse; pero si no siempre, las ma» 
de las veces conseguirá seguramente vencerlas prac
ticando el método siguiente: 

En lugar de formar el encajonado entero, se ponen 
éntrelas estacas unos tableros que tengan de alto 5 pies,, 
si es mucha ia fuerza, y algo mas si no es tanta, los que 
por una ranura que deben tener aquellas, se hicen bajar 
hasta el fondo, y este pequeño encajonado por el poco 
objeto que presenta, podrá seguramente resistir á cual
quiera impresión, y ya macizado por el mismo método 
que se acaba de esplicar, se hacen bajar otros tableros, 
y de este modo prosiguiendo se podrá levantar el edifi-
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ció hasta completarle por grande qué sea la violencia que 
haya de sufrir, porque aunque á medida que ccece la 
fábrica, se hace mayor el objeto , como crece al mismo 
tiempo el macizo, tendrá siempre la necesaria resisten
cia: aun en el caso de no poderse hacerla escavacion para 
colocar estos cimientos en terreno firme, se consigue el 
construirlos con la mayor solidez, siendo siempre per
mitido el hacer un pilotage, pues en este caso no im
porta nada que las estacas estén á un nivel, ó que unas 
levanten mas que otras, porque quedan comprendidas 
dentro del macizo. 

Este modo de construir dentro del agua es prac-
t i cable en todos los casos y para cualquiera especie de 
e dificios, esceplo solamente cuando el fondo es roca? 
por no poderse clavar las estacas que han de afirmar é | 
ene ajonado ; pero formando un cajón con los maderos 
verticales, y con la misma distancia de uno á otro que 
deben tener las estacas, los que se sujetan en distintas 
partes de su altura con riostras, y cerrado por abajo á la 
misma altura de 5 pies, se arregla á las desigualdades del 
fondo , pues pudiéndose asegurar este en su sitio con 
carg arle mucho peso, y sujetándole con'maromas, queda 
vene ida toda ia dificultad , porque macizada la primera 
loog ada estará tan sujeto, que se podrá seguir la cons-
liucc ion del mismo modo que el anterior. 
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Algunos de los edificios que se construyen en e f 

mar, se suelen cimentar con echar én el parage destinado* 
piedra suelta con mucha abundancia, lo que se llama 
fabricar á piedra perdida: este método por la inmensa 
cantidad de piedra que requiere, solo se puede practicar 
en donde el pais la proporciona, por el mucho coste que 
resultaría de conducirla de alguna distancia; pero cual

quiera que sea la construcción de estos cimientos, y 
mucho mas esta última, llegando á la superficie del 
agua, para no aventurar la duración del edificio, se debe 
«sp erimentar, dejándolos en tal estado por todo un in -
Tieruo^ y si resisten á la fuerza de la corriente ó al ím
petu de las olas embravecidas, no habrá inconyeniente 
en construir sobre ellos. 

Consistiendo la principal circunstancia que contri
buye á la permanencia de ios edificios que se estable
cen dentro del agua, en su misma gravedad, pues cuanto 
mayor es esta , tanto mayor será la resistencia de ellos? 
la parte que estíí en el agua debe tener por lo regular 
mas macizo que la fábrica que ha de cargar sobre ella: 
suele convenir para evitar el peligro de que la corriente 
ola resaca los socave, amparar el pie de ellos,para lo que 
se osa clavar un fila de estacas con tablones asegurados 
á ellas; á veces se puede lograr el mismo efecto com 
«colocar una porción de piedra suelta; otras necesitaü 
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inas defensa, como sería un enrejado asegurado en una 
firme estacada, etc., lo que depende de las1 circunstaacias 
é& los edificios y del parage en que se deben construir: 
cuanto mayor sea la piedra que se emplee en esta es
pecie de construcción, tanta mas firmeza se conseguirá: 
así que la altura del agua lo permita, los sillares se deben 
«ngrapar unos con otros, para que todo el macizo quede 
«nejor enlazado. 

La fábrica que ha de quedar dentro del agua , se 
flebe construir con alguna de las argamasas que ea-
durecen pronto en ella y adquieren mucha firmeza: las 
autores describen varios ni xlos d i hacerlas, entre bs 
«males es siempre de preferir la que se hace con puzola-
na; pero hallándose mucha diversidad en la calidad de 
los materiales respecto de un pais á otro, el arquitecto 
«pie quiera obrar con prudencia, no debe determinarse 
ú usarlas sin hacer primero algún esperimento, modifi
cando la mezcla de varias maneras, para ver cual de 
«Has presta mejor los dos efectos espresados, pues son 
generalmente de tanta importancia los edificios de est» 
clase y tan grande su coste^ que requieren todo cono
cimiento y la mayor consideración. 



DE LOS EMPEDEADOS 

Y PAVIMENTOS DE CALLES Y CAMmOS. 

Llamamos empedrado al solado de las calles. Los 
antiguos llamaban litrosthotos á los pavimentos de di
versos colores y de piezas uniformes, y mas adelante 
aquella voz sirvió también para designar toda especie da 
caminos empedrados. El primer gran camino que tuvie
ron los romanos se construyó en el consulado de Apio 
Claudio. Según S. Isidoro los cartagineses fueron los 
primeros que hicieron uso de los empedrados. Las calles 
áe Roma probablemente estuvieron empedradas, pues 
aunque nada dicen los autores, no puede suponerse lo 
contrario en atención á que se empedraban y aun enlo-
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asaban á toda costa caminos de muchísimas leguas de 
«stension. La primera ciudad que se empedró en los 
tiempos modernos fué Córdoba, por órdea de Abdul-
rhaman, en el año 850. 

Cuando no se designa la clase de pavimento de 
<qiie sé habla, se entiende generalmente el empedrado 
^rdioario de las calles. En las que no circulan carrua
jes se emplea el que llamamos empedrado rebajado, 
«I cual solo tiene la mitad de espesor que el ordinario. 

Los pavimentos de piedra, así llamados para dis
tinguirlos de los de mármol, consisten en pedazos de 
piedra común, pero dura, de todos tamaüos, como 
cuadrados, cuadrilongos ú otras formas. 

En donde la piedra suelta escasea, es necesario pro-
iporcionársela de las canteras, en las cuales se prepara 
cortándola del tamaño que se necesita, que suele ser 
por lo común de cuatro pulgadas por lado la superficie, 
j de seis á ocho el largo. 

Si hay diferentes clases de canteras, se escogerá la 
4e piedra mas dura á fin de que resista al roce continuo 
de los ruedas de los carruages / circulación de caba-

Tambien es necesario preparar en las canteras los 
adoquines , de que luego hablaremos, que son unas pie
dras cuadriláteras de siete á nueve pulgadas de profun-
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<]e latitud. 

Las herramientas q ie necesita el empedrador son 
tino ó dos niveles, piquetas , miras para alinear, dos 
pisones de madera, uno pequeño y otro grande, un 
martillo, haclmelas y palancas. 

Marcadas con cuerdas las líneas que han de servir 
de guia, y bien nivelado el terreno, se apisona la tier
ra y se van clavando las piedras por hiladas marchando 
hacia atrás. 

El empedrado de calles y caminos se coloca gene
ralmente en seco sobre barro ó arena. Es de ia mayor 
importancia para establecer un empedrado sólido, par
ticularmente en sitios muy frecuentados por carruages, 
hacerse cargo de ía naturaleza del terreno y preparar 
un lecho conveniente y proporcionado al tamaño de las 
¿piedras. 

Encima de cada hilada de piedras ya colocadas, se 
«cha cierta cantidad de arena , y mejor de mortero, de 
modo que meneándolo con la llana queden rellenos to
dos los huecos que hayan resultado. 

La solidez del empedrado depende de ía calidad del 
mortero y del modo de emplearlo; conviene pues que 
los empedradores se cercioren bien de su buena calidad 
para que por su descuido no resulte que «n empedrado 
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qué deMera durar muchos años sin descomponerse, exija 
á cada momento reparaciones. 

Otra de las causas de los malos empedrados, es el 
modo de gastar el mortero. Casi todos los empedrado
res colocan las piedras en seco sobre una capa de are
na ó tierra, y después eslienden con el palustre por las 
tres caras de unión el mortero necesario. Las piedras 
así dispuestas, en cuanto se las hiere con el martillo ó 
mango del palustre despiden el mortero sobrante, dé 
manera que el empedrado solo queda ligado por las jun
turas , en lugar de quedarlo lambien por el fondo, lo 
que no sucedería si antes de su colocación se eslen-
diese una buena capa de mortero, que mezclándose 
con el de las junturas abrazase toda la obra, formando 
después de seco un cuerpo sólido. 

Para empedrar con adoquines se prepara el terreno 
como queda dicho, y se van colocando á sardinel por 
hiladas alternadas, cuidando de que las juntas de la pri
mera hilada caigan enmedio de los adoquines de la se
gunda. Luego se echa encima una lechada fina de mor
tero, se esliende con escobas y se apisona. 

Muchos operarios solo estienden la primera y prin
cipal capa de mortero cuando ven que el maestro se 
acerca á examinar su trabajo; es pues necesario que este 
no se contente con aquel examen, sino que de cuando 
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en cuando manJe levantar algunas ñu las piedras ya 
colocadas para ver si efeclnamenle descansan en lecho 

ée mortero ó tierra. 
Desde el siglo pasado se están faciendo contínuss 

tentativas para mejorar ei empedrado ó pavimento de 
las calles, sin que hasta ahí ra se baya conseguido un 
lesullado satisfactorio. En nuestro concepto el mejor de 
todos es ei llamado Mac Adam de que luego habla
remos , y el enlosado de losas grandes , por lo menos 
de una vara de largas y tres cuartas de anchas en las; 
calles que lo permitan. Dicen que tiene ei inconvt iiieníe 
de que los carrunges no pueden correr sin peligro. mo
tivo por el cual debería en nuestro concepto adoptar
se. Sin embargo, Liorna y oirás ciudades de Italia es

tán así pavimentadas, y no por eso los carruages cor
ren y atrepellan menos que en Madrid, París y Londres 

En tiempo de Pió Y I sé puso en Roma un empe
drado que consistía en unas piedras corladas en forma 
de pirámides, cuya punta se clavaba en tierra á fuer
za de mazo, y la base formaba el pavimento. A pri-
Hiera vista era un enrejado muy bonito, pero muy pronto 
las esquinas de las piedras se desmoronaron, resultan
do un piso tan incómodo y desigual que fué preciso 
levantarlo y restablecer ei antiguo. En el dia se han 
multiplicado mucho los empedrados llamados de ado-

16 
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•quines que ya dijimos son unos cuadrilongos de derlas 
-tiiniensiones ; pero que también se desmoronan pronto. 

Los caminos y aun algunas ciudades se pavimentan 
m !a actualidad por el método á que Mae Adam, su i n 
ventor, dió nombre en Inglaterra. Los caminos mtwa-
damados como aüi los llaman, consisten en una cal
zada y un empedrado de guijarros escogidos con rnueho 
cuidado, y purgados de toda parte de tierra, creta, etc.. 
•que tenga afinidad con el agua. Los guijarros se quie
bran y -corlan en fragmentos cuyo- tamaño no esceda 
de seis centímelros cúbicos, y (dos y media pulgadas) 
••su peso de seis onzas. Esta condición es tan de rigor, 

hay inspectores encargados de escoger en los mon
tones las piedras mas gordas y asegurarse de si pesan 
mas de lo que previenen las ordenao-zic-. En España 
estos guijarros así preparados se llaman piedra que
brantada ^ y. todo el mundo habrá visto inQuilos mon
tones de ella á orillas de bs caminos reales. Gonclnida 
la calzada se estiende en su área la primera capa de di
cha piedra, de tres pulgadas de espesor, apisonándola 
con un cilindro de hierro. Luego se dejará que durante 
algún tiempo la pisen las caballerías y carruages; relle
nando con la misma piedra los carriles y hoyos que re
sulten. Del mismo modo se estienden sucesivamente 
•muchas capaí de dos pulgadas de espesor que se so me-
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ten también á la prueba de ios carruag es, hasta qoe se 

.;forme una eoslra de diez pulgadas de grueso, lan eoRi-

.^aeta y perfectamente ligada que Mac Adam no duda 
•compararla á una inmensa tabla. Durante mucho tiem
po se cuidará de rellenar ios mas pequeños Iio|os Basta 
tanto que no quede parte alguna que no sea- capaz de 
resistir á las causas ordinarias de deterioro. La curta-
-tara de dichos caminos es apenas sensible, formancb 

•«a arco de solas tres pulgadas de fi echa en una es ten
sión de treinta pies, y sin embargo son ioipermeaMes 

• al agua, y por consecuencia exentos de las heladas, azo
te destructor de los pavimentos ordinarios. Es lo mas 

•cómodo que hasta ahora se ha inventado para peones y 
carruages, de suerte que las mejoras caites de Londres 
«stáa asi pavimemtadas, y aun las. mas retiradas prin
cipian á macadamarse, sirviendo en ellas de calzadas las 
f aredes de las casas. 

Los pavimentos de tierra ó terraplenes se hacen: 
€©n tierra apisonada y sirven para ios andenes de los 
jardines, y para ciertas obras militares, etc. 

E l pavimento de lava se hace con la piedra que 
arrojan ios volcanes. Los romanos empedraron con ella 
sus calles, y todavía se emplea en Ñapóles y FbreoCia,. 

E l morril lo propiamente dicho , es el que sé fiace 
-'4e fragmentos de piedra de talla, y que1 cubierto dün-ar-
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gamasa común y mejor con la hidráulica, se emplea para 
afirmar el fondo de las balsas, estanques y depósitos de 
agua. 

ED Londres y París hay algunas calles pavimen
tadas con cunas de madera. En Madrid también se pavi
mentó asi por via de prueba, la calle angosta de los Pe-
ligrOxS, pero á los dos ó tres años se quitó y se sustitu
yeron adoquines. 

De los 'pavimentos de asfalto. Como el asfalto es 
todavia poco conocido en España, nos detendremos en 
su csplicacion y modo de usarlo mas de lo que en un 
principio habíamos pensado. Asfalto es una voz griega 
que significa fortificar, la cual indica la propiedad que se 
le reconoce de formar un cimento ó almáciga que puede 
ligar fuertemente las piedras. Asi es, que los griegos de
signaban con el mismo nombre toda especie de betún ó 
cimento natural. E l asfalto según los setenta intérpretes, 
sirvió para calafatear el arca de Woe, y para la cons-
Iruccion de la torre de Babel. En nuestros dias, esta 
palabra no sirve mas que para designar el betún de Judea^ 
que es sólido, fusible, vidrioso, negro, reluciente, infla
mable y de un olor fétido. Por la destilación se saca un 
aceite que entra en la composicioá de muchos ungüentos 
y emplastos. Se recoge en la superficie del agua en el 
mar Muerto, que de aquí tomó el nombre de lago 
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Asfaltide ó Asfaítite. Dicho higo íué, durante muchos 
siglos, famoso por su betun; pero hoy los turcos no ío 
usan, ora porque la mina que está en el fondo del agua 
haya disminuido, ora porque sea muy difícil sacarlo de 
la profundidad á que se halla debajo del agua. Algunas 
veces se desprenden partículas aceitosas, y aun gruesas 
masas que flotan, las cuales se recogen, se mezclan con 
otros ingredientes y se venden por bálsamo de la Meca. 
Ldfc egipcios lo emplearon también para embalsamar 
sus momias. 

Se hallan minas de este betún en Snecia, Francia, 
Alemania, Suiza, en la bahia de Campeche, en Méjico: 
y en España tenemos en espíotacion abundantes cria
deros en la provincia de Soria que beneficia la empresa 
titulada Asfaltos del Volcan. Esta induslria solo es 
conocida en España desde 1846, y todavía es muy poco 
lo que se ha asfaltado para que podamos decir si los 
pavimentos de esta materia, en especial los que se ha
llan á la intemperie son preferibles á los demás conoci
dos y de que arriba dejamos hecho mención. 

«Para emplear el asfalto como se estrae de las mi-
3>nas, dice Mr. Huguenet, es preciso que sufra dos 
«preparaciones, la primera de trituración, y la segunda 
j»de pulverización. Esta se consigna á frió por medio de 
»un moledor y por el calor de la decrepitación. 
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jipara la pulverización á frió el sistema mas gene-

.«ralnieiiíe adoptado es el de una muela de piedra ó de 
«hierro colado que obra lo mismo, que las que se era-
3>pleaB para moler el yeso, los ladrillos, la puzola-
j>na, etcw 

«Para facilitar este trabajo ei asfalto debe reducirse 
.»á trozos .de cuatro á cinco centímetros (unas dos pul-
«gadíjs) cúbicos, y el aparato de la muela estará arma-
«do de una raspadera y un martillo, por medio de jps 
«cuales se impídela conglutinación del asfalto que tiende 
«siempre á pegarse á las paredes de la muela y estor™ 
«baria su movimiento. . 

«Podrían también emplearse para moler unos cilin-
«dros de hierro colado ó molinos con dientes de hier-
« r o ; pero estos dos procedimientos únicamente pneden 
«aplicarse á los asfaltos de naturaleza seca y poco bilu-
wipnosa. 

«La decrepitación ó pulverización por el calor ? se 
«consigue, por medio de grandes hornillos de ladrillo, 
«en el centro de los cuales se coloca sobre la bóveda 
««na fuerte plancha de hierro colado, en tal disposicioa 
«que por iiicdio de, una distribución bien dispuesta del 
«calórico en el hornillo no llegue dicha plancha á en-
« cande cerse. 

«En caso de ciertas exigencias, la decrepitación 
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j)puede conseguirse tembien con el empleo de pequeíios 
«hornillos llamados de aplicación. 

«Pero en ambos casos es preciso mojar el asfaiío 
«hasta m) mediano grueso anies de echarlo en ios Lor-
«Bilios que se cubren en seguida que estén llenos para 
«impedir la evaporación del betún que contiene el. as-
«falto, y á fin de precipilar la disolución por medio de 
»los vapores producidos por h materia misma. 

«Después de media hora de la acción de un fuego, 
«moderado, para impedir la calcinación, se principia á 
«menear la materia y á trilurarla con unos mozos de 
«madera, man'obra que, según el grado de disolución 
«se continúa hasta que la pulverización completamente-
«efectuada, permita proceder á cernerla por tamices de-

»diez mallas por cada pulgada, 
«La trituración del asfalto es una operación en la 

«cual nunca estará de mas iodo el cuidado que se pon-
»ga, porque de elia depende la calidad de la aimáciga^ 

».f de consiguiente la mayor ó menor perfección en sus 
«aplicaciones. 

Antros muchos procedimientos está sujeto ei as
falto antes de poder emplearlo; pero como son ágenos 
al albanii y no nos hemos propuesto mas que dar una 
idea general de este método de pavimentar enteramente 
nuevo en España, pasaremos ha referir el modo de eje-
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*cut.ado, eapiaado igiiahnnile las palabras de M. HJ-
guenel: aEn ciertos casos precisos^ continúa^ el asfalta 
»ea polvo ha debido emplearse ea lugar de la almáciga. 
VEste modo de aplicación tiene una sola ventaja, la de 
»la economía para el empresario, haciendo una sola co-
«cluira del asfalto. Pero por el contrario ia calidad de la 
«materia pierde mucho con eio, en razón á que la eva-
« por ación del agua y del aceite de petróleo, de que está 
«el asfalto cargado^ se efectúa incompletamente al aire 
«libra, en hornillos descubiertos, muchas veces espues-
»tos al frió y á uaa atmósfera húmeda, mientras que la 
«fabricación de la almáciga, en un local cerrado, produ-
«ce una trituración mas metódica y al abrigo de bs i n -
»convenientes que acabamos de apuntar, y en caso de 
»que la evaporación del agua y del aceite de petróleo no 
«hubiese sido completa en esta primera cocción, la que la 
«alm íciga sufre segunda vez en las calderas d * aplicación, 
«concluye por verificar el.desprendimiento completo de 
«estos dos principios de que importa mucho verse libre. 

«Et suelo que haya de recibir el asfalto es necesa-
«rio nivelarlo y apisonarlo con fuerza, para darle soü-
«dez. Luego se cubre con una capa compuesta de tresd 
«cuaíro partes «le guijarros gruesos como un huevo de 
«galliná, y de arena ó ladrillos triturados; con una parte 
«da mortero de cal hidráulica. 
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«Esta preparación para los enlosados ordinari as de-

nberá tener un espesor de 10 centímetros, (cuatro pui-
»gadas), y cubrirse, después de haber sido fuertemente 
^apisonado, con una ligera capa de argamasa mezclada 
»con arena fina, á fin de que ofrezca una superficie uni-
»da, teniendo sin embargo, cuidado de conservar las pen-
»dientes que haya que dar á la aplicación. 

»La cal ordinaria puede en rigor, y á falta de cal 
«hidráulica, servir para la composición de la argamasa y 
«del embarrado qae la cubre, pero es necesario apagar-
«la con con mucho esmero. 

«Antes de proceder á aplicar el asfalto; es importan-
j) te que la argamasa se haya secado durante algunos días 
»mas ó menos según la estación, para que no conserve 
«humedad alguna. 

«Cuando hay necesidad de hacer ía aplicación so
mbre áreas de ladrillo, conviene que estos se vayan co-
»locando bañados con argamasa, y que se llenen los in -
«tervalos con esta misma argamasa coa ía cual se da 
«una mano á toda la superficie, y únicamente después que 
«esta capa esté bien enjuta, será cuando deberá proce-
«derse á la aplicación del asfalto. 

«Para toda clase de pavimentos la almáciga debe 
«estar mezclada con arena gruesa. Dispuesto el suelo 
«del modo que hemos indicado antes, se colocan unas 
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«reglas de hierro del grueso previsto para, la apiicacioiu 
» á la distancia entre sí de usa oieíro (unas cinco cu artas) 

»Si la aplicación debe hacerse sobre áreas convexas 
»ó cóncavas, es indispensabie ei uso de unas, reglas de 
«plomo,, 

j>Para que la aplicación se adhiera mejor á las pa-
«redes ó reveslimieetos de piedras^ preciso es quitarles 
»el polvo con un cepillo fuerte, después secarlos por 
>»medio de almáciga caliente que se vierte por tiras de 
»8 á 10 ceiilímelros de ancho (de 5 1(2 á 4 i | 2 pulga-
y>ihs); (|uíf,eiise estas liras á la media hora, estableciendo 
»inmediatanieiUe otras del mismo ancho poco mas ó 
amenos y de un grueso de 4 á 5 milímetros (de 2 á 5 
^lineas.) 

«Cuando se sigue un trabajo empezado la víspera, 
«preciso es antes de volver á emprender la operación 
«calentar con almáciga caliente las orillas de la encola-, 
«dura precedente; consiguiendo de este modo que las 
«junturas se unan perfectamente, y tengan mayor so
rdidez. 

«Aunque se haya dicho que para quedar estendida 
«de un modo conveniente, la materia ha de ser muy 
«caliente, no debe sin embargo estar hirviendo, porque 
«entonces en el momento que se la estendiera en el 
asuelo formaiia burbujas. Eu todo caso como estas 
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airarbiijas se presentan siempre que la materia está aun 
«caliente, se hacen fácilmente desaparecer apretando 
»con cuidado las partes dei trabajo en que aparecen. 

»A menudo para dar á la obra en el interior de las 
»casas im aspecto agradable, se la divide en compar-
«timienlos ó dibujos negros y blancos. Las partes ne-
xgras se hacen con una arena menuda bien empapada 
«en belun hirviendo, y en el cual se la deja hasta la 
sílesecacion completa de este último. 

«Esta arena se estiende en la superficie como el 
«granito ordinario. En cuanto á las partes blancas se 
^consignen por medio de unos pedazos de porcelana 
»pulverizados y pasados por tamiz. 

»A?gunas veces no se granita la superficie de los 
^embaldosados con la intención de dejarla mas lisa* 
¡opero esto solo puede hacerse en los interiores de las 
»casas espueslas á un tránsito menor que el de las ace-
»r3s de las calles. 

»Los embaldosados se aplican á las aceras, plazas 
«públicas, cuarteles y casamatas, almacenes para trigo, 
«fábricas de todas clases, suelos de iglesias, sótanos j 
«cuevas, establecimientos de baños, etc. 

»Los embaldosados se aplican: 
»Con el espesor de 0 metros ó 12 milímetros (6 
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»Idem de O id. ó 15 id (8 líneas.) 

Dosis de ¿as materias par metro cuadrada, 

«Para 0 metros ó milímetros (6 líneas,) 
«Almáciga 20 kilogramos (poco menos de una ar-

»i'oba y 18 libras.) 
«Casquijo 12 kilógramos (algo mas de ana arroba.) 
«Para 0 metros, 15 milímetros (8 líneas.) 
«Almáciga 24 kilógramos (2 arrobas y algo mas áe 

«una libra.) 
«Casquijo 14 kilógramos (una arroba y cinco ó seis 

«libras.)» 
Lo dicbo nos parece suüciente para que nuestros 

albañiles tengan una idea general del asfalto y de sus 
aplicaciones; quien desee mayores noticias puede ver fe 
obra de Mr. Isidoro Huguenet que hemos estractado y 
se intitula: Consideraciones generales sobre el origm 
y la formación de ¿os asfaltos. 



B E LOS ORDENES B E A R P M C T l l A . 

Orden de arquitectura es la disposición y propor
ción de los cuerpos principales que componen un edi
ficio. Los que mas frecuentemente se usan en las fá
bricas son cinco, denominados Toscano , Dórico, Jó 
nico, Corintio y Compuesto. Ademas de estos hay 
otros cinco que ya no están en uso, y son Atico, Gó
tico , Mosáico, Atlántico y Paranínfico. 

En general por arquitectura entendemos el arte 
teórico ó práctico de construir según ¿as intenciones 
ó las necesidades del que manda hacer cualquier 
Mase de obra. Una fábrica estará construida según 
buenos principios si además reúne la hermosura, la 



comodidad y la solidez. L a arquitectura ea toda la es— 
tensión de la palabra, se divide en diferentes ramos que 
toman su nombre de los objetos á que con especialidad 
se aplican, como arquitectura c i v i l , mi l i ta r , naval,., 
h idráu l ica , etc. E n sentido mas reducido por arqui
tectura civil se entiende la que corresponde á las ne
cesidades de la vida civil; y comprende la construcción 
de las casas, la arquitectura política y la rural. Esta 
última se aplica á la consLruccion de los edificios rús
ticos y i la de los jardines. 

La arquitectura política comprende la erección de 
los moMimentos que la gratitud pública consagra á los 
grandes hombres ó al recuerdo de épocas gloriosas para 
las naciones ó los pueblos; la construcción de las obras 
hidráulicas, los puentes, los caminos ó carreteras ge
nerales y la esplotacion de las minas. 

La reunión de muchos de los ramos en que hemos 
dicho se divide la arquitectura cuando tienen un mis
mo destino, es lo que generalmente se denomina a r 
quitectura c iv i l , si bien por esta se entiende en par
ticular el arte de construir y hacer edificios para el 
uso y comodidad de los hombres. 

La belleza es la cualidad característica de ía arqui
tectura, y la que da el mayor realce á los edificios. T i e 
ne sus principios fijos y constantes en el gusto umver-



• sal de todos-ios pueblos, y consiste en la relación de. 
las proporciones. Esto es lo que se observó cuando se 

• construyó el. Panonio, templo de ia Jonia, y lo í p e 
condujo por ia primera vez al establecimiento de los. 
principios siguientes: Que en mía fábrica cualquiera 
que sea ta regiilaridad de í as formas y ía rdmiom 
de las fartss entre sí? debe $er tan. escmpuiosamñ'm-
te observada por el arqudedo como ¿o son -por i a 
naturaleza en la coiíformacion de las -partes de í 
cuerpo humano. La arquitectura griega dió entonces 
un gran paso hácia la perfección, y el buen gusto ya, 
tan notable en el arte, llegó muy pronto al mas; 

1 alto grado de perfección, por la belleza de la forma, l n 
: armonía de las partes y la elegancia de la decoracicHi¥? 
• unidas á una gran delicadeza en el diseño. 

Siendo tan diversas las especies de edificios, tiene 
también que serlo la decoración y adorno de ellos según 
ei uso á que se les destina, y la espresion que este uso 

-exige requiriéndose unas veces mucha robustez, o tes 
. no tanta y algunas mayor gracia y gentileza. 

La columna sustentando el entablamento del edifi
cio , constituye un orden; aunque no completo, liaste 
tanto que estriba sobre el pedestal, y se forma su cor-
:nisamento. Por consiguiente un /míen completo consta 
de tres miembros ó parles principíales, que son pedes-



a l , columna j cornisamento; y | cada una de estas: 
partes se compone de otras tres. Las del pedestal son: 
la basa¿ el dado y la cornisa. Las de la columna son: 
la basa, el fuste ó caña y el capitel. Las del cornisa
mento: el arquitrave, el friso y la cornisa ó corona, 
cuyas partes se distinguirán fácilmente en la columna 
del orden Toscano , ISmina 5. Tanto este orden 
como el Compuesto fueron invención de los roma
nos : los oíros tres ios tomaron de los griegos; por lo 
cual los cinco órdenes se llaman arquitectura greco-
romana. En todos ellos la altura del pedestal es la 
tercera parte de la altura de la columna con basa y ca
pitel , y la del cornisamento la cuarta parte : así se di
vide toda la altura en diez y nueve partes iguales; y de 
ellas el pedestal tendrá cuatro, la columna doce y el 
cornisamento tres: pero como por este medio solo se 
obtendrán lastres grandes masas ó miembros principa
les i es necesario formar una escala llamada de módu
los , con la cual se obtienen todas las demás partes, 
•como vamos á manifestar. 

Módulo es el semidiámetro inferior, ó sea la mi 
tad del diámetro inferior de la caña de la columna: esta 
medida que se toma por módulo, solo se divide en doce 
partes para los órdenes Toscano y Dórico, y para los 
demás en diez y ocho, m 
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DEL ORDEN TOSGANO. 

Véase en la lámina 5.a la figura que lleva encima 
' este epígrafe* 

E l orden Toscano se disíingue de los otros por la 
sencillez de sus molduras y la robustez de sus co
lumnas. • • ,s; .. 

Para la mejor inteligencia convendrá estudiar p r i 
mero las tres partes principales ^ trazando con separa
ción cada una de ellas en mayor proporción que la de 
la lámina 5, á fin de poder representar bien todas las 
pequeñas molduras que la componen: para ello se" t i 
rará una liorizoíitai á la altura conveniente para poder 
colocar debajo de ella la proyección .horizontal B B , y 
enmedio de dicha horizontal que servirá para sentar el 
pedestal, se levantará una perpendicular A C» que 
será el ege de simetría. Hecho esto, obsérvese que' e! 
pedestal (inclusa su basa y comisa) tiene de altura cua
tro módulos y ocho partes; la basa de la columna co
locada sobre el pedestal tiene un módulo de altura, que 
compone un total de cinco módulos, y ocho, partes 7 y 
afíadieodo á esto ona porción de la caña de la columna,, 
se tendrán seis módulos. 

17 
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Para facilitar mas esta operación, se determinarán 

primero por grupos: asi á la altura de cuatro módulos 
y ocho partes, que es la del pedestal, se trazará ía ho
rizontal O T , y sobre esta á un módulo de distancia 
otra paralela, y se tendrá ía altura de la basa de la co
lumna ; después se irán trazando otras paralelas á las 
distancias corrcspondienles: liceho esto; se pasará á de
terminar ios vuelos ó salidas, cuyas dimensiones se to
marán desde el ege de simetría, para lo cual se deter
minará primero el ancho del dado ó neto del pedestal, 
trazando dos verlicales con una dimensión de ' diez y 
seis partes y media á cada lado del ege: estas verticales 
determinan también la mayor salida de la basa de la 
columna, que en todos los órdenes es igual á la del 
nelo del pedestal; y para poder trazar bien los perfiles 
ó contornos de las molduras debe tenerse presente que 
siempre que un filete corona á una ó mas molduras, es 
mayor que cuando está colocado entre estas, y toma 
el nombre de listel: la parte F , que aparece una faja 
lisa, es un cuadrado que se llama Pl in lo , sobre el 
cual asienta el Toro R. 

E l capitel y cornisamento del orden Toscano tiene 
tres módulos y seis partes, y uno de capitel son cuatro 
y medio, con lo cual se podrán determinar las dimen
siones. Trácese una vertical que será el ege de simetría, 
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y ana horizontal á la parte superior. A partir de esta, 
y con una dimensión de un módulo y cuatro parles^ 
trácese una paralela, y se tendrá el ancho de la cor-
misa : determínese también el ancho del friso, del ar
quitrabe y capitel con las dimensiones generales que se 
imlican en la tabla respectiva, y después determínense 
las dimensiones particulares de caáa raoldura, por las 
cuales se trazarán paralelas: al tomar estas dimensio
nes sobre el módulo, es preciso tener mucho cuidado 
en tomarlas con precisión para que vengan bien en la 
medida general. Obtenidas las molduras, se determi
narán sus vuelos, fijando la mayor salida de la cornisa 
que es de veinte y siete partes y media á partir del ege 
fie simetría; y á nueve partes y media de este, se tra
zará una paralela al ege, la cual determinará el macizo 
de la cornisa ó salida del friso, del arquitrabe y del cue
llo del capitel, y coincidirá exactamente con la parte 
superior de la caña de la columna: así se determinará 
igualmente el vuelo de las demás molduras y del ca-

Los nombres de estas partes son: a, cuarto éocei; 
h • junqui l lo ; en fílete, á estas dos figuras llaman íaoi-
Men boceíino: d , faja de ¿a corona, que es el nom-
Ibre que se da á los vuelos ó perfiles superiores: i , /¡¿eíei 

«ff t a l ó n ; h , listel del arquitrabe, el cual une á la fa-
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ja E por una media caña ó cateto. La faja m y el l is
tel o, están sobre un cuadraílo que forma el abaco o 
•cimacio del capitel, como se ve m m que es su pro
yección horizontal, y las dos molduras p que no son 
otra cosa que un bocelino , que se llama también as-
i rúga lo . 

E l grueso de las columnas relativamente á su al
tura , varía en cada uno de los órdenes. 

La columna íqscana tiene de alto siete veces su diá
metro con basa y capitel, que son catorce módulos. 

La dórica ocho diámetros ó diez y seis móduíós. 
La jónica nueve diámetros ó diez y ocho módulos* 
La corintia y compuesta diez diámetros ó veinte 

módulos. 
La columna en todos los órdenes es cilindrica desde 

el filete /) (véase la l ámina 5.% figura 1.a) que llaman 
el m o í c a p o , basta la tercera parte fie su altura €%,. 
desde donde,comienza á disminuir formaiido á veces, 
una curva suave (aunque es preferible y mas fácil dis- . 
mkuúrla en línea recta) hasta el bocelino que líamaii 
también el sumoscapo. 

Con el objeto de fijar bien todas las partes de que. 
consfa im orden completo, se hará el dibujo del pór
tico Toscaeo en una dimensión como unas cualro ve
ces el tamaño de la lámina, que es el que tiene na 
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pliego de marca, y determinada asi la dimensión del 
dibujo, se dividirá esta en diez y nueve partes iguales: 
se tomarán cuatro para el pedestal, doce para la co-
líimna y tres para el cornisamento, y así se tendrán 
ya las tres masas ó partes principales. Para obtener las 
tiernas se tendrá presente que la columna de este orden 

'tiene siete diámetros de altura con basa y capitel, y 
que el semidiámetro es el módulo que nos servirá parí. 

También podrá hacerse sumando los módulos que 
tienen de altura las tres partes principales r que todas 
componen veinte y dos módulos y dos partes, y con
tando con cuatro módulos mas que próximamente |>o-
árá ocupar la proyección horizontal ó planta de los 
f ilares ó pedestales , se dividirá la magnitud del dibujo 
en veinte y seis partes, que serán módulos y se íbr-
rnará la escala: se trazará la línea de tierra, ó que toca 
á la misma tierra, y en medio de esta línea se levanta
rá una perpendicular que será el ege de simetría. Fíjese 
la altura del orden que es de veinte y dos módulos y 
•dos partes á partir desde la línea de tierra, haciéndose 
ima horizontal, y se tendrá la línea superior del coroi 
samento: tírense otras paralelas para determinar las 
«lemas partes principales: hecho así, trácense los eges 
de las columnas á la distancia que se indica en la tabla 



de ¿as medidas que ponemos después, y determínense 
el ancho de los pilares, el vuelo de la comisa y demás 
en globo para presentar á la vista el todo del orden, y 
asi se podrán determinar después los miembros meno
res con mas facilidad. 

Téngase presente para determinar la planta, que 
pueden ponerse las columnas separadas del pilar ó mu
r o , ó bien pegadas á este, en cuyo caso deberá qui
tarse á las columnas la tercera parte de su diámetro, y 
no la mitad como generalmente se ve en los muebles,, 
pues tornean una columna y la asierran á la mitad, y 
•esto es muy feo; porque aparecen las colunmas mez
quinas y débiles. El ancho de ios pilares en los pórti
cos con pedestal, es de cuatro módulos. y sin pedes
tal de tres: el ancho de las fajas de los arcos ó archi-
voltas y de las imfpostas^ es de un módulo en los p ó r 
ticos con pedestal y medio en los sin pedestal. La a l 
tura de los arcos en los dos casos es dos veces su an
cho, y la curva es un semicírculo perfecto, cuyo cen
tro está en la línea superior de la imposta. La dimen
sión de los pilares ó muros depende del todo del edi 
ficio. 
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DEL ORDEN DORICO. 

Véase en la l ámina 5.A la figuradme lleva esíe epí
grafe ó nombre. 

E l orden dórico fué inventado por los dores en la 
Grecia, antes que ningún otro orden: así es el mas anti
guo de todos, el mas robusto de los tres griegos y de 
m i carácter mages íuoso: se distingue por los triglifos' 
A que adornan el friso: estos figuran unas chapas de 
bronce que ponían para cubrir las cabezas de los ma
deros que descansaban sobre el arquitrabe: hacían en 
estas chapas unas ranuras ó canales a en chaflán; de-
jbajo dei listel del arquitrabe se figuran unas gotas que 
indican el agua que escurre de las canales d é l o s t r i g l i 
fos- encima de estos se colocan los modillones B que 
sostienen la corona de la cornisa; estos y los triglifos; 
deben colocarse de modo que coincidan con el medio de 
los eges de las columnas y de los arcos: su ancho es 
de un módulo, y debe quedar entre los triglifos un es
pacio cuadrado de un módulo y medio que se llama 
metopa: en las columnas se hacen veinte canales que 
se llaman estrias que terminan en arista viva. 

Para trazar este orden de be seguirse el mismo me-



iodo manifestado en el toscano. El cuarto bocel O del 
capitel de esle orden y del Jónico y Compuesto, suele 
adornarse con unas frutas en forma de huevo, coloca
das ea unos cascarones ó cazoletas separadas con fle
chas : para determinar estos ovólos ó huevos se dividi
rá la proyección horizontal del cuarto bocel ú ovario 
en tantas paites iguales como ovólos ha de contener, 
de modo que caiga cada uno á plomo de una estriar 
por los.puntos de división se trazarán unos radios, y 
estos serán los egcs de simetría de cada flecha, y en-
medio de estos se trazarán otros radios que serán los 
•eges de simetría de los ovólos. 

Para representar un pórtico de este orden, se se
guirá el método aplicado en el toscano, y las dimen
siones de estos se cspresan en la tabla fue va des
pués , así como la de los intercolumnios, que son ios 
espacios que se dejan entre las columnas que no llevan 
arcos. Los pilares en los pórticos con pedestal tienen 
cinco módulos de ancho con el objeto de que venga 

. bien la división de los triglifos y de las metopas. 
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DEL ORDEN JÓNICO. 

Véase m la l ámina 5.a la figura que lleva este epí
grafe. 

J onio , caudillo de una colonia atemense que pasó 
al Asia, dió nombre á este orden por liaberie com
puesto y empleado en varios templos que edificó en 
Jonia. Se divide su módulo en diez y oclio partes. Este 
orden es mas delicado y elegante que el anterior: sir 
cornisa es muy graciosa, tanto por sos perfiles cuanto, 
por los denlicLilos A que la adornan, los cuales dejan 
un espacio- entre sí de dos partes, que es la mitad de su 
anclio , y deben colocarse de modo que caiga cada uno 
enmedio del ege de la columna y de los arcos. E l ca
pitel tiene dos volutas en forma de espiral que parten 
de un círculo, cuyo centro está en la intersección de 
la horizontal C, trazada á doce partes debajo de la l í
nea superior del cimacio y de ia vertical B trazada á 
diez y ocho del ege, de modo que de centro á centro 
de los ojos de las volutas hay dos módulos. La parte 
anterior de la voluta se adorna con hojas largas; en el 
cuarto bocel, cuya salida es de veinte y dos partes, se. 
ponen ovólos, y en el bocelinose ponen perlas redon
das interpoladas con otras largas, y estas deben caer 
«na debajo de cada ovólo, y las redondas en el espacio 
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de l a fleclit; í ambien se liace uso eo este orden de 
u n capitel Mamado jónico moderno que tiene cuatro vo
lutas eolocadas á los ángulos como el Compuesto, y 
de estas salea unm festones de flores que hacen mny 
buen efecto : á i a columna ie hacen veinte y cualro es-
Irias, ..cüys earfalura es un semicírculo: estas se bailan 
separadas por una entrecalie ó l istel , y lo mismo se ob
servará en el Corintio y Compuesto, pues solo en el D ó 
rico terminaii en arista viva. 

L a basa representada en el pedestal Jónico se lla
ma á t i ca : es la mas graciosa de todas, y i a que se em
plea geaeoí la ien te en este orden, en lugar de la suya.,. 
que no la sueleil poner por estar muy recargada de mol
duras., y por l o tanto la emplean también en el Corintio 
y el Comp-nestoc se compone de dos toros y- una esco
cia a con do-s filetes; en este orden y en los dos siguien
tes, el filete h del inioscapo no está comprendido en el 
iiiótlulo de la basay como aparece en el dibujo del órden 
J ó n i c o de dicha lárni na 5.a-

0 1 m m C O R I K T I O . 

'F'éase- m l a l á m i n a '5.a la figura que lleva este epí
grafe, 

T i t T w i o alribiiye I ía iovencio» de este capitel á Ga- • 
ilmacOj essaltor en Co rinto, de donde tomó ei nombre. 
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A este orden, cuyo carácter disíinlivo es Ja riqueza, se 
le engalana con varios adornos hechos en las molduras, 
como hojas de acanto, de agua, perlas, ovólos y otros 
follages: los modillones de la cornisa también están 
adornados de una hoja de acanto que hace muy buen 
dfeeto; el capitel, mas alto que en los otros órdenes, es 
«na porción de cilindro, al cual llaman vaso ó tambor^ 
adornado de hojas de acanto ó de olivo, y de en medio 
de estas salen unos vastagos arrollados en espiral que 
forman las volutas y caulícnlos. Para trazar las volutas 
•«fesérvese que eomo estas se presentan en la proyección 
vertical algo inclinadas por la curvatura del afeaco, con
vendrá proyectarlas primero horizontalmente y elevarlas 
después ; y lo mismo se hará con los caulícnlos: en el 
abaco tiene no florón A que suele ser una hortensia 6 
?fflargarita que ademas de! abaco ocupa el labio del tam
bor. E! pedestal de este orden para ser la tercera parte 
de la columna, debe tener solo seis módulos y dos ter
cios: pero algunos le dan hasta siete módulos porque 
Jiiponen que asi hace mas gracioso. 

ORDEN COMPUESTO. 

P^éase en la l ámina 5.A la figura que lleva este epí
grafe. 

Este órden, inventado por los romanos, es una mez-



da del Jónico y Corintio, y sus proporciones generales 
son las mismas que las de este úllimo. E i capitel no tie
ne caulículos, las volutas son rngyorcs y tiene el ovario 
y las perlas como el Jónico: para trazarle se seguirá el 
mismo método que en el Corintio. 

TABLA de las medidas de los intercolumnios y de ios pórticrts. 

intercolumnios de eje á 

TOSCiNO. 

6 2[3 módulos 

DORICO. 

7 li2m. 

SIN PEDESTAL. 

Pórticos de eje á eje. , 
Distancia de la imposta 

al arquitrabe 
de ios arcos. . . 

9 ll2 módulos 

4 1(2 módulos 
5 1[2 por 13 

10 m. 

5 l i2 ra. 
7 por 14 

CON PEDESTAL. 

Pórticos de eje á eje.*. 
Distancia de la imposta 
al arquitrabe 

Vano de los arcos. . . 

12 3[4 mód. 

5 1|2 módulos 
8 3{4p. I71i2 

15 m. 

6 l i 3 m. 
10 p. 20 

JONICO. 

6 fi3 m. 

6 3j4 m. 

15 ra. 
7 í[3 m 
11 p. 22 

2 4 o" 
s « g 
?, £ 

5 2 [3 m, 

12 m. 

6 1(2 ra. 
9p . 18 

16 m. 

8 ra. 
12 p. 25 

Los arcos corintio y compuestp con pedestal tie BCR 
de altura algo masque el doble de su ancho, porque de 
este modo hace mas esbelto, y porque suele darse mas 
altura al pedestal qug el tercio de la columna. 
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Como los órdenes de arquitectura tienen reglas fi

jas de que ningún autor se separa, entre los diversos 
que hemos consultado hemos preferido seguir hasta 
aquí la esplieacion que de ellos hace D. Isaac Vilía-
nueva en su escelente CURSO DE DIBUJO LIME AL, cuyo 
estilo claro' y conciso guarda la mejor armonía con 

la índole de nuestra obra, y ahora añadimos algunas 
observaciones. 

Algunos arquitectos para dar mas riqueza á los ór
denes suelen adornarlos con festones, cornucopias* 
medallones, bajos relieves, etc. 

tos, festones se componen de' flores , frutas y ho
jas de distintos géneros con que se llenan los recua
dros y sirven para indicar si el edificio se dedica á la 
gloria , á l a paz, á la victoria, etc. 

Para la decoración fúnebre se usan las ramas de 
ciprés, atadas con cintas á clavos romanos. 

Las cornucopias son unos cuernos de cabra l le
nos de frutas, flores ó monedas. También se colocan 
dentro de recuadros, pero de medio relieve ó exentas 
enlos remates. Las cornucopias son á propósito para 
adornar la puerta de una capital de provincia fértil, 
y taniMeii para los sepulcros de las personas que se 
«hstiiigiiieron.por su liberalidad y beneficencia. 

Los medallones son circulares u ovalados, y en. 



«líos se figuran cabezas, asuntos h is tór icos , emble
mas, etc. Es un adorno impropio de la decoraeioii. 
permanente, por lo cual no suele usarse mas que ert 
las fiestas púb l icas , en los teatros y en las pompas 
fúnebres. 

Bajos relieves son unos adornos his tór icos que se 
colocan, en los froníones y recuadros, y no hay sia— 
gono (¡lie pueda manifestar con mas claridad cualquier 
asunto. Son propios para la decoración de las facha
das de las iglesias, de los arcos triunfales, y o í ros e d i 
ficios análogos. E l bajo relieve del frontón del Palacio 
del Congreso de los Diputados en esta corte es be
llísimo, y digno de asegurar la reputación de su autor 
como uno de los mejores escultores de nuestro tiempo. 
Los que hay en el Palacio de Cárlos V en ía A l h a m -
hra de Granada, son de los mejores que existen en 
España. 

La decoración de los edificios es ía que mas d e 
muestra el buen gusto del arquitecto. Asi es que los 
que lo tienen bien formado, no los prodigan con tal 
abundancia que causen confusión, siendo preferible ea 
caso de duda escasearlos; porque la arquitectura r e 
quiere mucha severidad, y en todas circunstancias y 
fábricas cuanto mas adornada mas pierde en belleza-. 

El orden llamado Atico no tiene proporciones d e -



/ríerminadas, y solo se osaba para coronar las fábricas.' 
El Gótico fué el que se usó generalmente en k 

edad media, y se distingue por su solidez, y por el in-
; menso trabajo de sus caprichosos adornos. En, España 
leñemos de este orden muchísimos templos. y acaso 

i los mas notables por su estension y magoiíkencia: en
tre ellos citaremos únicamente las catedrales de Tole ~ 

-do y Burgos; pero estos son ejemplares cpe deben: 
admirarse y no imitarse. 

La invención del órdeo Mosaico se alribiiye á los 
judíos , y consiste en tener las columnas en forma es
piral y elevarse á manera de llamas. 

E l orden Atlántico solo se diferencia de los cinco 
•conocidos en que en vez de columnas suelen ponerse 
en los órdenes Toscano y Dórico, Atlantes ó Tela
mones , que son unas estatuas de hombres que sus
tentan sobre sus hombros ó cabezas los arqiiilrabes de 
las obras. 

Por último el orden llamado Paran ín / lco no es 
esencialmente distinto délos demás, pues solamente 
¡se diferencia de ellos en que en lugar de columnas 
suelen ponerse estátuas de ninfassea cualquiera e l 
orden arquitectónico. 

Aunque como dijimos arriba estos cinco órdenes 
mo están ya en uso, hemos creído necesario mensio-
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narlos ; porque en nuestros dias no faltan, arquitectos 
que proclamauílo la libertad de las artes, intenlan res-' 
tal)Ieccrlos, como venios en algunos edificios moder
nos .de esta cor íc Lo mas estraño es que la Academia 
de San Feriiaedo contribuya con su aprobación ó si
lencio á la corrupción de la buena arquitectura, de 
modo que no será estraño veamos pronto restablecer 
y ensalzar las esíravagancias de Chiirriguera y Bor-
romini. 

Y no se crea que nosotros nos oponemos á que 
en las nobles artes haya aquella libertad jusía y razo
nable que tan necesaria es á sus adelantos; pero esta 
libertad debe, necesariamente subordinarse á las regias 
establecidas por el buen gusto de las naciones civiliza
das de lodos los siglos. No queremos que un arqui
tecto baga iguales todos ios edificios que construya, 
aunque liayan de servir para un nso mismo; pero tam
poco que haga consistir la fecundidad de su imagina
ción en poner estatuas en vez de columnas, en llenar 
las pilastras y cornisas de flores, lagartijas,. garaba
tos y otra porción de adornos empleados sin or
den n i concierto, casi*siempre mal apropiados al carác
ter peculiar de los edificios, 

Hepetimos que queremos libertad de invención 
tanto en la arquitectura como en las demás artes; pero 
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sujeta á las reglas establecidas y adoptadas por todas 
las naciones. Persuádanse todos los que se dedican á 
la arquitectura qu esta llegó á su mayor grado de per
fección en los buenos tiempos de Grecia y Roma, y 
que es en vano intentar sobrepujar á aquellos grandes 

, maestros, podiendo darse por muy satisfechos los que 
consigan á fuerza de estudios, fatigas y desvelos llegar 
á igualarles. Los ponderados adelantos que en estos 
tiempos se dice que ha hecho la arquitectura, consisten 
en pequeneces incidentales, las mas veces inútiles, y 
siempre despreciables y de mal gusto. 

Con estas brevísimas indicaciones d é l o s diversos 
órdenes de Arquitectura, ha concluido la parte sus
tancial de la obra; la parte doctrinal. Todos los trata
dos sucesivos deben considerarse como apéndices, y 
como esfuerzo de mi ardiente deseo de complacer á los 
suscritores que me lian favorecido, escédiémlome para 
ello muchísimo de lo prometido en los prospectos y 
anuncios. JNo obstante la Gnomónica de que me ocupo 
en el siguiente artículo , fué considerada hasta el 
siglo V I de ia era cristiana, en que no se conocían otros 
relojes que los de sol, agua y arena, como parte muy 

. principal de la Arquitectura. 





DE LA GNOMONICA. 

Marco Vitmvio (por antonomasia el arquitecto ro
mano)-en el capítulo 5. 0 , lib. 1. 0 , § .22 de su obra 
añssl, considera la Gnomónica como parte esencial de 

Arquitectura, y ocupa en esplicarla todo el l i 
li.0 Mas esta importancia es relativa á aque-
tiempos en que no se conocia otra clase de 

que los de sol, agua y arena, pues solo des
siglo V I de la era cristiana se empezaron á 

csfioeer los de máquina. He llamado real la 'obra de 
f l í ravio porque ha sido dedicada, admitida y prote-

a por los reyes mas poderosos del mundo, desde 
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Julio César que fue el primero á quien el autor la COR-
sagró. A un monarca español se le ha dedicado dos 
Teces, y sufragó los gastos de costosísimas ediciones 
que adornan y enriquecen nuestras bibliotecas. Ya se 
verá por esto cuanto es el mérito de esta obra elemen
tal de la noble ciencia llamada Arquitectura y del res
peto que merecen las aserciones de su autor; mas no 
obstante la profunda veneración con que también le-
miro me separaré aquí en un todo de su opinión, y no 
'hablara de la Gnomónica sino como arte mecánico;: , 
pues si bien es ciencia sublime porque está fundada en 
la astronomía y matemáticas, solo voy á enseñar sus : 
aplicaciones á los alarifes y lectores curiosos: este^ 
es, el modo práctico de hacer relojes de sol por medí» 
áel compás sin necesidad de saber aquellas ciencias^ 
y omitiendo decir el por qué de todas las operaciones^ 
:para no íatipar su inteligencia. 

Si acaso algunos lectores facultativos me critica%,.. 
deben recordar que cuesta mas trabajo humillar y sim— 
pliicar las esplicaciones prácticas, que demostrar los 
"problemas por el hermoso y amplio camino de fá 
ciencia. 

Los inventores de los relojes de sol de diversas 
formas fueron Beroso Caldeo, Aristarco de Skmo?7 
Eudoxo y Apolonio. El reloj que habia en Roma m 
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a l circo flaminio llamado lacunario ó p¿iritis, l o ' ia-
venló Scopas Siracusaoo. Parmenion halló el pros-ta-

: Mstoroumena. Teodosio y Andrés el pros-pan-cli
m a , Patrocles e¿ pelecinon. Dionisiodoro el cono ; y 
esíos mismos autores y otros inventaron el faretra, 
i jonarckm, engonaton, mitiborto , etc. Para com
prender sus diversas descripciones, es preciso tener 
Mociones dé l a formación del analema. Gtesibio, hijo 
«le un barbero de Alejandría, jugando en su tienda 
€0ii un espejo y tubos, por las combinaciones diver
sas de sus juegos este niño halló el origen de varias 
amáquinas hidráulicas y de los relojes de agua. Empero 
l a esplicacion sencilla y práctica de hacer los relojes 
de gnomon mas usados, es como sigue: 

La Gnomónica es la ciencia (ó según nosotros) el 
arte de hacer relojes por medio de la sombra que pro-
ifecla el gnomon ó estilo cuando lo baña la luz. de 
ios astros. 

Pueden ser horizontales y verticales; ios horizon-
liles son los los que se construyen en un plana perfee-
íamente horizontal, y verticales son los que se trazan 
« a un plano perpendicular al horizonte.' Los verticales 
pmeden ser verticales-meridionales, verticales-declinan-
í e s , laterales-orientales y laterales-occídentales. Los 
werticales-rneridionales son aquellos que miran al Me-



diodia, esto es, que ia pared donde están trazadosesS^ 
eiactamente frente alMediotlia. Los verticales dedifia»-
tes son los que se trazan en una pared vertical, que se 
ladea á Poniente ó á Levante. Los laterales son en ÍGS 

' i pé se inclina tanto la pared que mira rectamente áP©»-
niente ó á Levante, y estos se llaman orientales u occi
dentales , según el punto á que mira la pared. 

1 .0 —Trazar un reloj horizontal con las dos figu
ras de la lámina 4.a 

Tírese la línea recta C D de la figura S.a y áet 
punto C, la perpendicular C S; tómese después el co m-
pás y con la abertura A D de la figura 1.a trácese fe 
cuarta parte del círculo H M D de la figura 2.a'tooiaii-
do el punto G por centro ; hecho esto tenemos-ya ees 
la linea C D las 6 de la mañana, y con la linea €1S 
las 12 del dia. Para formar las demás horas es- me
nester saber la latitud del lugar en que nos hallaae&j, 
y suponiendo ser en Madrid cuya latitud es de ^O* S \ 
tómense en el cuarto de círculo graduado (figura li31) 
por la parte interior desde G hasta B estos 40° 2 7 % ^ 
pónganse en el reloj (figura 2.a) desde I I hasta ML Bes-
de este punto M hasta la línea recta C D tírese ía per-

lar„'P M y en ella apúntense las horas de la I I -
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nea B C de la figura 1.a y se tendrá en X las 7 de 
la inafiana (figura 2.a), en Z las 8, y en W las 9. 
Para sffislar las 10 y las 1 1 , desde el punto D?. 
estremo del semicirculo. tírese una perpendicular hasta 
locar en la linea de las 9 que será D 11, y desde 
este punto tírese la recta R S - que sea perpcndicaíar á 
la C S. Tómense después eo la figura 1.a las distancias 
•que hay en la línea B C de 12 á i y de 12 á %. 
y coloqúense en la línea B. S de la figura 2.a, y leo-
dremos las 11 de la mañana en T y las 10 en B;. 

luego desde ei centro C tírense líneas que pasen por 
todos estos puntos basta tocar en la estremidad del re
loj (sea cuadrado, ochavado ó redondo) y píntense en 
la dicha estremidad las horas correspondientes y lo ten
dremos formado con las Loras de la mañana: y si se 
quisieren poner las 5 alargúese con el compás la. 
cuarta parte de círculo H M D , y la porción que hay 
desde el punto D hasta la línea de las. 7 pásese desde 
el punto D arriba, y desde el centro G hasta la estremi
dad del reloj, tírese una línea por este punto y esta será 
la linea de las 5, como se ve en la figura 2.a Para 
formar las horas de la tarde se hará lo siguiente. Abier
to el compás con la abertura C H (figura 2.a) y teniei^ 
do un pie fijo en el centro C, acábese el semicirculo 
basta tocar en la prolon gacion de la línea recia C V J)f 
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y trasládense á este semicírculo las mismas distancias 
•de las horas de la mañana, y señálense ias correspon-
dientes á ias líneas trazadas. Para hacer el gnomon de 
«ste reloj se cortará de plancha de hierro ú otro metal 
un triángulo igual al G L M , ó mayor ó menor segtin 
la latitud. Praciíquese una hendidura según la dirección 
de la recta G S desde C hasta L , introdúzcase en esta 
hendidura el ¡lidio triángulo por el lado espresado C JL, 
y estando á plomo, su sombra señalará la hora que es, 
4Q modo que la línea de las 12 caiga al Norte. 

2. 0 —Trazar u n reloj vertical-meridionaL 

Se traza como el horizontal con la diferencia de 
que las horas de la mañana del horizontal son las de 
la tarde del vertical-meridional, y así la línea que en 
aquél señalaba las 7 de la mañana en este señálalas 
5 de la tarde , la que las 8 de la mañana las 4 de la 
tarde, y así de las demás. Solo la línea de las 6 y 
la de las 12 son las mismas. Adviértase que en 
vez de tomar el arco H M igual á la latitud del l u 
gar, se debe tomar igual al complemento de la latitud 
de dicho lugar. Lo demás se practica como en los ho-

* .móntales. 
Este reloj así trazado, se sienta sobre la Meridia-



na que es una línea perpendicular que se forma en la 
pared con un perpendículo, eo donde caen las 1^ , j 
la sombra del gnomon corre por ella directamente al 
Mediodía. . 

5. 0 —Trazar u n reloj mrticairdecímmits -

Para trazar un reloj de esta especie, es necesario 
en primer lugar hallar ía declinación de la pa red del 
modo siguiente. Con YÍsla de la lámina o.* líres e en 
la pared donde se quiere hacer el reloj una iíne a recta 
A Z , y luego una perpendicular á esta como M G que 
la cruce en ángulos rectos en S. Fíjese un clav o en M , 
y átese á él un perpendículo que caiga por S y Q desde 
M , y cuando sean las 12 del áia cójase un semicír
culo graduado cuyo centro se ha de poner horizontal-
mente sobre la recta A Z en el punto S, y sacando eí 
perpendículo, de, modo que caiga sobre el borde d el se
micírculo , vayase llevando hacia un lad o ó hácia otra 
hasta que la sombra del hilo ó cuerda del perpendículo 
caiga rectamente y haga sombra sobre la linea M Q? Que 
es la del Mediodía; y si cuando hace ia sombra estu
viese el perpendículo precisamente en ios 90 grados 
del semicírculo, estará la pared precisamente al Me 
diodía sin tener declinación, alguna; pero si cuaná© 



'hace la sombra, el perpendículo está en el ponto X es 
sefía! sie.qne la pared declina 25° de Mediodía á Po-
niente, y coa es la declinación se ha de formar el 
reloj. Si como el perpendículo está hácia ia mano dere
cha estuviera hácia la izquierda, era seña! de que de
clinaba la pared ios mismos 25° de Mediodía á Levante.--
Esla operación puede hacerse en cualquier tiempo del 
año con tal que sea siempre á las i 2 del dia. Sabida 
la declinación de la pared pasaremos á trazar el reloj. 

Tiradas las líneas M Q, y A Z que se corten en S, 
desde este punto con la distancia del cuadnnte A D, 
(lámina 4/,figura i.*); descríbase el arco B G (lámina5/) 
desde la línea M Q hasta la A Z y divídase en nueve 
f artes: desde B hasta C y desde el mismo punto B 
se loman los grados de declinación, que suponiendo' 
ser 25 será desde B á X ; desde este punto X se tira 
una línea recta hasta el punto S, y esta recta S X es 
la linea de las i % A esta recta tírese una -perpend-
cular por el mismo punto, que la corte en ángulos rec
tos en X , y desde este punto se hace un semicírculo 
«oí! la dicha perpendicular con la abertura de compás 
de X a S; en este semicírculo empezando desde e! 
punto S (que es la linea de las 12) se señalan los 
espacios horarios á un lado y á otro de él, como están 
en la cuarta de circulo de la figura 1.a (lámina 4.a) 



Después poniendo la regla en el centro X , por estos 
puntos de los espacios horarios vayanse tirando líneas 
hasta que toquen en la horizontal A Z , y las que no 
pudiesen tocar en ella es señal de que e! reloj no al
canza á señalarlas. Hecho esto, desde el punto X se tira 
una perpendicular á la A Z , que será X P, se toma 
con el compás esta distancia pasándola á la vertical 
M Q desde S hasta M , y desde este punto como centro 
se van tirando líneas sobre la horizontal A Z que lle
guen hasta la estremidad del reloj, y pasen por los pun
tos que en dicha horizontal hicieron los espacios ho
rarios , y se tendrá formado el reloj. E l gnomon de este 
reloj se forma tirando una línea desde M á P . desde 
donde se levanta la perpendicular P H que sea del 
mismo largo que M S ó P X , luego una línea desde 
M hasta Ü, y queda formado el triángulo M P H que 
cortándole de plancha de hierro, y fijándole en la pared 
por el lado P M , señalará cxactameme la hora con su 
sombra. 

Si como la declinación es de Mediodía á Poniente 
fuese de Mediodía á Levante, toda lo operación que 
en la lámina 5.a se lia hecho á derecha se ha de hacer 
á la izquierda, y si la pared mira al Septentrión y de
clina los mismos 25° á Poniente, no hay mas que tra
zar el mismo reloj, y ponerle eri orden inverso ó lo de 
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arriba abajo, esto es, que la hora de las 12 caiga arriba 
y la letra M abajo. Asi el reloj vertical-Meridional que 
sirve para una fachada Meridional-declinante, sirve vuel
to para mía fachada Septentrional-declinanle. 

4. 0 —Trazar un reloj laterat-oriewtaL 

E l reloj lateral oriental se construye en «na parei 
que mire derechamente al oriente, del siguiente modo, sir
viendo de guia la lámina 6.a Tírese la línea horizontal 
A B , y desde el punto G descríbase el arco A % 
de la latitud que es en Madrid 40° 27^ y habiéii-
dose tirado la línea D E á discreción, se cortará 
en ángulos rectos con la línea G F que sirve para las 
€ de la mañana, y con la distancia G G haciendo centra 
en G se describirá la cuarta parte de círculo H G, que 
se dividirá en seis partes iguales ; iuego desde el centre» 
G por los puntos de las divisiones *se tiran líneas hasta 
llegar á G E. Después en cada toque de estos se cortará 
la línea G E con otras líneas paralelas entre si y perpen
diculares á la línea G E, y estas serán las líneas horarias. 
E l estilo ó gnomon de este reloj es G H puesto en G á án
gulos rectos con la pared. A la parte de arriba se aña
den las líneas para las 5 y para las 4 á igual dis
tancia que desde las 6 á las 7 , y de las 7 á las & . 
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Si se ofreciere hacer algún reloj lateral-Occidental en al-
gima pared que mire derecha á Poniente, se trazará del 
mismo modo que el antecedente, con solo advertir que el 
arco A D y todo lo demás que en el oriental se toma á la 
izquierda puestos enfrente de la pared, en este occiden
tal se ha de tomar á la derecha. 

B » 0 — M o d o práctico de t razar ¿a meridiana te
niendo á la vista esta 

Se tomará madera ó piedra lisa y se pondrá donde 
el sol por mafiana y tarde: cuya tabla se colocará: 
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nivelada perfectamente, y en ella, y con cualquier aber
tura de compás, se harán dos ó tres círculos^ y en el 
centro de ellos se coloca un alfiler á plomo lo que se 
conoce con una escuadra ó cartabón que toque por 
todos los lados de la circunferencia y sin salir de ella 
al alfiler: cuando la punía de la sombra del alfiler toca la 
circunferencia de alguno délos círculos descritos, se se
ñalará este punto con una rayita; el arco comprendido 
entre las dos rayas se dividirá en dos partes iguales; por 
el punto medio de este arco y el centro del circulo se 
tirará una línea, y cuando la sombra del alfiler esté (en 
cualquier dia del año) en medio de dicha línea, será me
dio di ; i . Se forman diferentes círculos para que si no 
puede tenerse el momento en que la sombra toca una 
circunferencia se aproveche cuando toque otra: cuanto 
mas próxima al Mediodía se haga, tanto mas exacta 
será la operación: c e b, g son los círculos: a 6 
el alfiler que se pone perpendicular: j punto en que la 

- sombra del alfiler corta la circunferencia del círculo c i > 
por la mañana: £ punto en que la sombra corta la misma 
circunferencia por la tarde: / punto medio del a r c o ¿ / : 
6 í línea meridional. 
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6. 0 —Modo de trazar el imtrwmmto llamado me
ridiana necesario para la formación de los retajes 
.solares verticales tanto declinantes como meridio

nales y con vista de la l ámina 7.a 

[a línea- horizontal A A , y después la 
perpendicular B B que la divida ea dos partes igua
les. Del punto G , medio de la horizontal A A. 
con cualquier abertura de compás se describirá el 
semicírculo D D. En los estreñios de este semi
círculo se marcarán los grados de latitud dei lugar 
en que se haga el reloj, que siendo por ejemplo A l i 
cante, suya latitud es de 38° 25' estarán en E E. Por 
los puntos 2 E, y 10 E. se tirarán dos lineas que cruza
rán la perpendicular B B en T , punto de la altura de 
polo. Si la meridiana se construyese para otro punto?, 
se harán las mismas operaciones, pero sujetándose á su 
latitud. Para fijar las líneas horarias enia meridiana, se 
tomará con un compás la décima parte de la distancia 
del punto-G centro del circulo hasta el punto T7 y con 
dicha abertura se fija un pie del compás eo el punto €1 
y el otro encima del semicírculo, y adonde llegue se 
señalará un punto que en nuestro ejemplo es H : desde 
este con dos aberturas se formará el punto E. Desde 



üqiií siguiendo el circulo, j desde este á la línea A A 
con cinco distancias se hmá el punto I . De es le con 

•doce distancias se liará el punto L . De este con tres 
distancias se l la rá el punto J. Se "pasará, á Ja-otras-
pirte y con las mismas operaciones se señalarán los 
puntos P, E ; .0?S-9y <d qo® marca la línea que señala 
las 7. Después por la T se tirará la paralela M M a !a 
A AyCuyosestremosselialaráolas 6 de ia mañana y las" 
S déla tarde: se tirará una linea desde T á el 7 inferior,, 
cuya linea se prolongará íiácia arriba hasta el 7 superior' 
yambos estreñios señalará las 7.de la mañana y las-
7 de la.tarde. De T á l i señálanse las 8 de la ma--
nana: De T á Q las 9. DeT á E las 10, De T á P las 
i i . y laB B las 151 : De T á H ,1a í . De T á E las 
2 : De T á Y las 3. Be T á J las 4 : De O por T 

á, L las -5 de la- rriMlana y larde;y si se quiere tirar 
la línea de las 4 de la mañana se alargará la J T há-
cía arriha, y qsjfdará concluíila la operación. Lo que-
.aqui está hecho sobre papel se hace sobre car Ion y se re-
corla iaciendo.mayor ó menor el instrumento según el 
uso á q m se destine,esto es, según la magnitud de Ios-
relojes que se hayan i e construir.-

Aunque en la esplicacion decimos que desde el es-
Iremo J de la línea T J se dehen conlar doce compasa
das es porque sopoaemos prolongada indefinidamente la 
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línea A A ; que desde J se han contado 'as doce distan
cias; que por el punto en que concluye la última com
pasada y el T se ha tirado la T L , y que luego el instru
mento se ha recortado siguiendo la dirección M L J y 
ha quedado de la figura que representa la lámina. 

7. 0 —Construcion de un reloj verhcal-decImante 
con vista de la lámina 8.' 

Se tira en la pared en que se trata de construir el re
loj la línea A B perfectamente á nivel (advirtiendo pri
mero que la pared en que se hade trazar el reloj hade 
estar á plomo ó perpendicular), se corta por medio con 
E D,y donde hiere la perpendicular ala. horizoníal A B se 
coloca el pie déla varilla ó gnomon, el cualdeberá estar 
por todas partes á escuadra con la pared, se irá á obser
var la meridiana, lámina séptima, y cuando esta señale 
mediodia se marcará donde hiera la punta de la sombra 
del gnomon GF con el pimío G. Por este se tirará una 
paralela á la G D prolongándola hacia arriba á discreción, 
vg. hasta M, y eo esta línea M G, se señalará la altura de 
polo del modo siguiente: se tomará una abertura de com
pás igual á la longitud del gnomon C Fj se colocará un 
pie del compás en medio del pie del gnomon, y el otro en
cima de la línea A B señalará con su abertura el punto 

19 
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H : se toma la mitad, y con ella desde el pie del gnomon 
y hácia el punto N , se señala en la línea A B el punto O: 
haciendo centro en O y coa la abertura O N por radio, 
se trazará el semicírculo C X N ála parte opuesta de 
la línea M G respecto del gnomon, y desde el punto G 
hácia X se contarán en el semicírculo los grados y mi
nutos de latitud ó altura de polo que tenga el tugar en 
que se opera; y como suponemos es en Alicante que tie
ne 58° 25' se contarán en dicho semicírculo, y por 
el punto en qua concluyan y el ©entro O , se tirará 
«na línea que cortará la perpendicular M G en R , y en 
«ste se hallará lo que entendemos por altura de polo He
cho esto se tomará can el compás una abertura igual á ia 
longitud del gnomon, y poniendo una punta en el pie 
de este, esto es, al lado del gnomon sobre la línea 
A B, se señalará con la otra sobre la linea G D el 
plinto Z, y se procederá á señalar las horas en el reloj, 
valiéndose de ía meridiana lámina 7.a para lo que en 
el punto T de aquel instrumento se colocará un al
filer y á este se atará un hilo con un lazo para que 
pueda dar vueltas al rededor del alfiler, y la punta 
de este se fijará en el punto Z de la pared; entonces se 
rodará todo el instrumento hasta situarle de modo que la 
línea que en él señale las 12, ó el hilo que se voltea, 
«ayga rectamente encima de esta línea, y el hilo que se 
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•'•gweát considerar como una continuación de esfa, en--
«sieatre ó corte el punto en que se cruzan las perpeodicn-
Isres A B . y M G ; colocado el instrumento en esta po
sición se fijará por medio de dos ó mas alfileres; se mo-
-vmr á el hilo y se pondrá encima de la línea que en la me
ridiana señálela 1 , y en el punto en que el hilo corte á 
l a recta A B de la pared, se liará un punto; se sigue gi-
wsnáo el hilo hasta encima de la línea que en la meridiana 

•«ña l e las % y por donde corte la línea A B se hará 
« t ro punto, y lo mismo enlodas las líneas de la meridia
na que figuran las horas pues cada una se marcará con un 
panto en la línea A B. Concluida la operación se quitará 
la meridiana, y por el punto Ren que está marcada la alíu-
M de polo, y por los diferentes señalados en la línea A B 

:'M® irán tirando líneas que señalen las horas; asila línea t i -
t aáa por el punto R y el punto en que se cruzan las per 
Radiculares A B y M Gserá la de las 12 : la que pa
sa | » r el dicho punto B y el siguiente señalado en la A B 
será la de las 11 ó la 1 según la parte en que se se-
wSe, y asi sucesivamente se irán trazando todas las demás 
l laMs horarias; y ya marcadas, la punta de la sombra del 
gMmon señalará las horas, ó sino se colocará una varilla 
-4& ferro de manera que una de sus puntas se introduz
ca en E , esto es, en la altura de polo y la otra ocupe el cois-

i-wm lugar que la punta del gnomon, para lo que se llará 



de madera7 y m su punta una muesca á fin de que entre 
en ella la punta de la varilla de hierro (que se llama eje 
del mundo) que no esté mas alta ni mas baja que el lugar 
qim ocupaba la punta del gnomon, y asi colocada su 
sombra señalará con exactitud las horas. 

o -Modo de trazar un reloj de sol meridional 
con sugecion d la l ámina 8.». 

Se llama reloj solar meridional el que mira exacta
mente al JNorf e ó al Sud y se conocerá que la pared está 
frente á «no de estos puntos, cuando puesto el gnomon 
m C-, la meridiana (lámina 7.'1) señale el mediodia, y la 
sombra del gnomon caiga y se confunda exactamenle con 
la perpeatlicular C D,io que se separe de ella la sombra 
es declinación de la pared; suponiendo que no la hay el 
reloj es meridionaL Tiradas las lineas A B y C D se si
tuará el punió T déla meridiana sobre cualquiera de k ' 
C D , y la línea de las 12 de aquel instrumento debe 
fijarse exactamente sobre la C D , y se señalarán e n la A 
B las lineas horarias saguo queda esplicado en el. núme
ro 7. 0 anlcrior» 
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0 —Hallar la altura de polo é lat i tud de m a í -
qmer punto. 

No siempre sucede que cuando se trata de trazar 
un reloj de sol se conozca la verdadera latitud del lugar 
en que se opera, por lo que es necesario hallar este 
dato, y hé aquí una operación gráfica para obtenerlo* 
(Véase la lámina 9.a) Tírese en la pared en que se trate 
de formar el reloj la línea horizontal A B: en un punta 
cualquiera, el G por ejemplo, de esta línea bájese una 
perpendicuiar G E. En el mismo punto levántese per
pendicular á la pared el gnomon C D . Vayase á la me
ridiana (lámina 7.') y cuando marque medio dia, señá
lese con un punto J donde da la punta de la sombm 
del gnomon C D : desde este punto J tírese una per
pendicular prolongada G J á la A B, y queda con esto 
preparado todo lo necesario. Otro dia cualquiera del 
año se observará la meridiana (lámina 7.*) y cuando m 
ella sean las 12 en punto, póngase á esta hora un 
reloj seguro de pared ó de bolsillo , y cuando en estefieat 
la 1 se señalará con un punto F el lugar en que hiera 
la punta de la sombra del gnomon. Déjense pasar ocho, 
diez, quince ó mas dias, y trascurridos estos se pon
drá el reloj de bolsillo á las 12 con k meridiana^ j 
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cuando en el reloj de bolsillo sea en el mismo di® fe 
1 , señálese el punto en q-ue hiere la punta de ía som
bra del gnomon, que en nuestro caso supongamos «ar 
Y , Por el punto f y el Y tírese la línea f H que cor
tará a la vertical J G en L , y en esta intersección está 
la altura de polo para construir el reloj; pero si despees 
se quieren saber los grados y minutos de latitud : COK 
un compás se toma una abertura igual á la miíaár 
de la longitud del gnomon, y poniendo una punta en C 
se dirigirá la otra hacia B , y esta señalará el punto 1% 
desde este con el radio C O se describirá el semicírculo 
CX. M . Por el centro O y el punto L de la altura áe 
polo, tírese la línea O L , y el ángulo que en en el se
micírculo forma está línea con la O C contado en gra~ 
dos y minutos, son los que tiene de latitud ó aíter^. 
de polo aquel punto ó pais. 

Concluimos este tratado de Gnomóñica p r á c l i a 
diciendo que el constructor de relojes desoí debetene% 
para computar bien, otro reloj bueno de sol, ó un croad-
metro, y cuando no le sea fácil, un reloj el mas leguraí 
que pueda haber á las manos, sin dejar de tener en 
consideración las Yariaciones del movimiento retrdgrti© 
de Occidente á Oriente, del cual resulta ; que en ¿ i 
trascurso de un año se constituye el tiempo desigual^ j r 
mí medio dia es mas tarde ó i»as temprano si sei m m -
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para el tiempo verdadero con el medio, que es el marca
do con regularidad por los relojes de máquina que son 
seguros. Quien pues, desee hacer operaciones gnomóni-
cas seguras, debe arreglar el reloj de máquina, por el que 
se guia, á estas indicaciones y i las tablas de ecuación 
del tiempo y del norte y ocaso del sol al tiempo medio. 
E l conde de Yillacreces imprimió en Cádiz el año de 
1846 en la imprenta de Carruana unas arregladas al me
ridiano de Cádiz, con una esplicación al final sobre la 
diversidad entre el tiempo verdadero y medio, que pue
den servir para muchos años, pues la diferencia de una 
á otro á lo mas no llega á medio minuto. 





D E L A AGRIMENSURA 
Ó 

GEOMETRIA PRÁCTICA. 

Esta materia nos ha parecido que tiene cierto pa
rentesco ó afinidad con la Arquitectura, porque á veces 
es necesario medir los solares para cimentar los edificios 
ó abrir zanjas, y justipreciar y medirlos jardines, huer
tas y demás prédios rústicos agregados á los urbanos y 
por lo que para cumplir lo ofrecido en nuestros anun
cios y prospectos hablaremos un poco de Agrimensura. 

Noble y antiguo es su origen; consecuencia de la 
Agricultura, apareció como un iris de paz para sancio
nar el santo derecho de propiedad. Los gobiernos la 
van sacando de su abyección porque c@n©cea es ia 
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Base de una buena estadística para regularizar un sis-
teína tributario, justo y equitativo. A l volverle su im
portancia no hacen mas que imitar á la antigüedad. 

Los romanos respetaban tanto esta noble profesión. • 
que llamaron honorario al estipendio del agrimensor, y 
le consagraron en título entero en sus códigos. En los 
nuestros solo la ley 8.A del título 7.', Partida 7.a, se 
ocupa de esta, pues las disposiciones que hay en la No
vísima Recopilación solo tienen el carácter de inciden
tales. E l Consejo de Castilla sin embargo, dió las or
denanzas que habían de observar los medidores de tier
ras, mas como esto no era aun bastante, hoy dia se ha 
querido elevar mas esta profesión. 

Paca obtener el título de agrimensor se necesita 
tener 20 años y cierta capacidad, y como hasta ahora 
no se han fijado por la ley los estudios previos según 
en otras carreras, el que aspire á obtener el título de 
agrimensor hará sus estudios privados; mas como los 
arquitectos, maestros de obras, y directores de cami
nos vecinales, pueden obtener el título de agrimenso
res según reales órdenes recientes, los estudios preli
minares de estas carreras serán útiles para prepararse 
á el exámen de agrimensor. 

Acaso toas adelante cuando nuestras ocupaciones 
moslo permitan, les demos un tratado completo. Ins-



— 505 — 
truido ya el aspirante de agrimensor, consignará en la 
depositaría del distrito universitario á que corresponda 
el pueblo de su residencia, la cantidad de 514 reales y 
14 mrs., y con la carta de pago acompafíada de la fá 
de bautismo, certificaciones de aptitud y práctica, y efe 
Buena conducta moral y política, dirijirá su solicitud de 
exámen al Gobernador civil de la provincia á que cor
responda. 

E l espediente que de sus resultas se forme, unida 
al certificado de exámen se remitirá original á la D i 
rección general de instrucción pública, para que ba
ilándose conforme se espida el correspodiente título, el 
cual será remitido al citado Gobernador civil para quer 
este le entregue al interesado con sujeción á las forma
lidades establecidas en las circulares de 21 de abril y 
8 de junio últimos. 

Si el aspirante no fuese aprobado en el primer exa
men, podrá presentarse á nuevos ejercicios después de 
medio año, y si aun en esta segunda prueba saliese m é r 
podrá volver á entrar en ejercicio por tercera vez pa
sado un año. 

Finalmente, por el artículo 5. 0 del real decreto de 
7 de setiembre de 1848, se faculta á los directores de 
«aminos vecinales para ejercer la profesión de agrimen
sores , y por el 6. 0 se establece que esto» últimos 
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puedan optar á el título de directores de caminos veci
nales, siempre que se sujeten al examen de las materias 
de que no lo hubiesen sido anteriormente, y al pago «le 
la diferencia de los derechos señalados á ambos lítalos» 

La importancia de los agrimensores considerados 
como los ausiliares de la administración general y de 
justicia, es incuestionable. Por medio de sus reglas se 
establecen los límites de la propiedad de cada uno, « 
los terrenos no deslindados que pueden dar lugar á 
dudas, y se evitan por consiguiente los pleitos que ae-
cesariamenífe se seguirían, si no se determinasen los de
rechos respectivos. Ellos adquieren los datos mas in
dispensables para la formación de un buen catastro ge
neral, y asi se consigue una acertada distribución de 
los impuestos que cede en provecho de la agricultura. 
Deciden los casos dudosos, bien á instancia délos par
ticulares que litigan, bien de oficio, y su certifícacion, 
que hace prueba con solo ir suscrita por su mano, vie
ne en su consecuencia á convertir la justicia en raa 
verdad práctica. La utilidad de los agrimensores en to
dos estos casos, sobrado comunes, es tan notoria, que 
no necesita de mayor encarecimiento para ser aprecia
da en toda su estension, y para que se honre y dislkgü 
esta profesión. 

E n los pueblos pequeños donde no haya gedme-
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tras ó agrimensores, los grandes propietarios, curas, 
abogados, y demás personas instruidas, están en dispo
sición de aprovecharse de la agrimensura. Como protec
tores y tutores de los simples aldeanos, deben ilustrarlos 
prevenir toda disputa, y medios de fomentar pleitos, 
azote mas temible para ellos que la epizootia, la sequía 
y el granizo. 

La agrimensura se llamó antiguamente Geometría 
de dos palabras griegas geo tierra; metro medida. Asi es 
que los agrimensores se llamaban Geómetras; pero como 
nuestro objeto tanto en la parte principal de esta obra, 
como en los apéndices es poner las materias al alcance 
de los artesanos, propietarios de las aldeas, y demás lec
tores no científicos, vamos á considerar la agrimensura 
como un arte mecánico (aunque sea ciencia) necesario 
para fijar los límites de la propiedad, y terminar embro
llados procesos que arruinan familias y generaciones en
teras; y en este sentido la definiremos : el arte que da 
reglas para la medida y partición de las tierras; de 
consi guien te, medir un terreno, equivale á averiguar la 
eslension superficial que contiene. 

Las unidades ó medidas de que se hace uso en Es
paña, ofrecen una discordancia tan estrafia, y una va
riedad lan notable que casi rio hay partido que no tenga 
sii medida'particular, y aun puntos hay que poseen una. 
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iistmta para cada objeto. Los perjuicios y males que de 
esta confusión se siguen, desaparecerán completamente 
si m lleva á debido efecto la real orden de 19 de julio 
áe í 849 sobre pesas y medidas que debió principiar á re
gir el dia 1. 0 de enero del presente año; pero sin duda 
se suspenderá á consecuencia de haber leido el ministro 
de Hacienda en la sesión del Congreso de los diputados 
de i . 0 de abril último un proyecto de ley aplazando 
hasta 1854 el establecimiento del sistema métrico 
decimal, y su nomenclatura científica. En obsequio 
4ei método y de la claridad, nos ocuparemos primera
mente de las medidas autorizadas hasta el dia por la 
ley, en seguida de algunas de las introducidas en varias 
provincias, y por último délas sancionadas por la citada 
leal órden de 1849. 

Las primeras son: 
L a vara cuadrada que es un cuadrado que hace 

fo r cada lado una vara de longitud. 
L a fanega de marco real que es un cuadrado qué 

tiene de lado 96 varas. 
E l estadal de marco real que es un cuadrado que 

tiene 4 varas de lado. 
La fanega de marco real se divide en 12 celemines j 

t\ celemín en 4 cuartillos. Luego cada celemin tendrá 
4S estadales cuadrados j cada cuartillo 12. 



— 507 — 
La legua cuadrada contendrá 6,666 2[5 varas de 

argo ó sean 44.444,444 varas cuadradas. 
Las segundas son: 
E l estadal de 9 pies, de 9 y de i 0 , de 10 j 

i [2 de 15 y aun de mas pies de lado. 
La soga que en unas paites tiene 8 y en otras 10 

varas de largo. 
En la medida de dehesas acostumbran á hacer la 

cuenta por el número de cabezas que pueden pastar en 
ellas. 

E l mi l l a r por lo tanto es el espacio necesario para 
que pasten mil ovejas. El pasto de uua vaca se regula 
de 4 á 8 ovejas, y el de una yegua desde 8 á 125. 

La fanega de puño de sembradura es la mas i n 
cierta de todas por pender esclusivamente de la destre
za del sembrador. 

La yugada, huebra, jubada j obrada es el terre
no que puede arar en un dia una yunta de muías. 

D í a de bueyes es la labor que se regula hace un par 
de ellos cada dia. 

E l jorna l , peonada ú obrada es el trabajo de um 
jornalero en un dia. 

Las terceras son: el metro cuadrado, la drea, í& 
áeddrea y la miridrea. 

Los instrumentos necesarios para la medición de 
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los terrenos, son la cuerda ó cadena, las estacas, 
agujas ó piquetes, ios jalones, la plomada, el car
tabón ó escuadra, el grafómetro , la plancheta y la 
alidada. 

La cadena será de alambre grueso de hierro, y cada 
eslabón tiene generalmente un pie de largo. De 10 en 
10 pies llevará una medalla de cualquier otro metal 
para contar con mas facilidad. Su longitud es arbitraria. 

La cuerda que por lo común es de cáñamo ó de es
parto está anudada de i 0 en 10 pies para simplificarla 
medición. No es de tan buen uso como la cadena por 
ser elástica y estar espuesía á la influencia de las esta
ciones. 

Las estacas, agujas ó piquetes soa unos listones 
redondos^ hechos de madera fuerte y de 1 IjS a 5 pies 
de largos» Algunos están guarnecidos con cabezas y 

puntas de hierro. 
Los jalones, que suelen estar guarnecidos como los 

anteriores, son también unos listones sumamente rectos 
de i 1|2 á 2 pulgadas en cuadro de grueso, y de 6 ó 
mas pies de largo. Colocados de trecho en trecho sirven 
para que no varíe la dirección el medidor. 

La plomada no es mas que un pedazo de metal u 
otra cosa pesada pendiente de una cuerda. Su objeto es 
evitar que estén inclinados los jalones. 
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E l cartabón ó escuadra, es un círculo, por lo 

general de madera dura y poco viciosa, de unas 6 
á 10 pulgadas de diámetro, y del necesario gruesa 
para que no se tuerza. Su superficie superior está 
atravesada de dos diámetros que se encuentran per-
pendicularmente en el centro. Los hay también de 
bronce, pero ya sean de este metal, ya de madera., 
tendrán por necesidad en su parte inferior un agujero 
en el que encajará el bastón ó chuzo necesario para su 
uso. Algunos sustituyen este con un trípode que se 
abre ó cierra por medio de tornillos, y que es mas có
modo y seguro. Téngase entendido que las mas veces 
es el cartabón malo por no estar el agujero en el 
centro. 

E l grafómetro es un instrumento compuesto de 
un semicírculo, con una regla llamada alidada,,que da 
vueltas sobre un eje fijo en su centro, en cuyos estre-
mos hay dos pínulas perpendiculares. Tiene una brú
jula y sirve para medir ángulos. 

La 'plancheta consiste en una tabla lisa, sobre k 
cual se pone una regla que se dirige sucesivamente há-
cia los objetos cuya posición se quiere marcar en el 
plano. 

Llámase alidada un instrumento de topografía que 
consiste en una regla de metal de mas de una pulgada 

20 
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de ancho por dos ó tres líneas de grueso , en la que á 
distancias igLiales de los esíremos se ievanlan perpen-
dicuiarmente dos pínulas , por medio de las cuales se 
dírigiin ias'Tisuales, Sirve para medir ángulos cuando 
está fija por su centro á un círculo ó semicírculo gra
duado, ya se halle este horizontal, ya vertical.. 

: La'medición délos terrenos no siempre es miifor-,, 
me, sino que varía según las circiv ¡Iinicias y 'acciden-, 
tes que ios diversifican. De aquí el .que se deba obser-
fár y de hecho se observe distinto método según que 
la distancia que se trata de medir sea llana ó en cuesta. 
Para proceder con el orden debido, espondremos bre-
femerite y con la conveniente separación, las reglas 
que se han de tener presentes en ambos casos para al
canzar el objeto apetecido. 

Si los esíremos del terreno llano que nos propone
mos medir no están determinados por algunos objetos, 
como árboles, piedras ú otros cuerpos pequeños , se 
colocarán jalones en ellos, y hasta seria conveniente 
si la distancia es considerable , clavar algunos otros ja
lones en el espacio intermedio. En seguida cogiendo el 
peón un éstremo de la cuerda ó cadena, y el agrimen-
sor el otro, se dirigirá el primero lo mas derechamente 
que le sea éable hacia el punto en que se halle situado 
el úllimo jalón , pues tod® cuanto se incline á uno ú 
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t)tro lado será en perjoicio de "la exactitüd dé la iiiedl-
da. El agrimensor pérmañecerá quieto jmito ál pjríÉiéí-
Jalort hasta qué el peón haya andado todo lo qúe per
mita la cadena, y poniendo esta lo mas tirante que ̂ éá 
posible, evitando cuidadósamérite que quede; fearesdada 
en algún matorral ó piedra , dará varias sacudidas para 
c{ue ajuste bien al'terreno. Hecho esto, clavará fel peón 
una estaca ó aguja de las que lleve á prefencióii, en el 
punto á que llegó el estremo de lá caderiííi tuego con
tinuará andando dirigiéndose siempre Mácia el áltimo 
Jalón , y liratldo de la cádéná hasta que 'erágriménsor 
que llevará en la mano el otro estremo, llégúe al punto 
«n que clavó la estaca, üna vez allí, teodérá la cadetia 
-con las mismas precauciones, clavará!reír jpei)n otro|>í-
quete en el sitio á que alcance el estretticy y y «se repe
tirá idéntica operación tantas cuantas veces fuere nece
sario, basta clavar la última estaca ¡ Junto al óltim© 
jalón ó cerca de él. Contando después las estacas cla
vadas y multiplicando este número por el de pies i, va
ras ó estadales de la cuerda ó cadena , sé tendrá una 
noticia exacta de la distancia medida. Demás será decir 
qne habrá que agregar á esta suma el número de pies 
que comprenda el espacio que separe ia últimkvestic^ 
del jalón que sirte de límite, á cuyo fin se medirá con 
l a misma cadena. Guando alllevar la buérda ó cadeaa 
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resulte que hay que salvar un arroyo ú hondonada rs& 
pondrá aquella lo mas tirante posible, y sí pandea mu
cho se sostendrá con algunos jalones ú horquillas. Todo 
cuanto pandee será error en la medida. 

En el coso en qu^ el terreno que se desee medir 
sea acGÍdentado ú esté en cuesta, se proveerá el agri
mensor de; una cadena que no sea mayor de 50 pies 
peparada del siguiente modo. 

Desde upo de. sus estreñios se contarán cuatro es-
lahones ó sean pies, y en los puntos indicados, es de
cir, en el estremo que se haya elegido por punto de 
parlida, y al fin del cuarto eslabón, se atarán las puntas 
de un caho o cordoncillo de cinco pies de largo, en cuy© 
centro se' colocará una plomadita para que forme trian-

jg^loi^on la cadena, cuidando de que los dos lados de 
él que forma el hilo, sean perfectamente iguales. Luego 
se colgará otra plomada en el centro déla distancia qoe 
separa el estremo de la cadena del fín del cuarto es-
Isfeon*,",; i- 'íoq 

Colocado el agrimensor junto al jalón que hahrá 
mandado clavar al pie déla montafía que trata de medir, 
liará que el peón tienda la cadena hacia la parte supe
rior, y. la man lenga todo lo mas tirante que pueda. En 
seguida irá levantando el agrimensor el otro estremo de 
la cadena^ á lo largo del jalen que tiene junto á si hasta 
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que coincidan las dos plomadas. Manteniendo bien t i 
rante la cadena en esta posición, clavará el peón otro 
jalón en el punto á qne haya llegado el estremo qug 
tiene en la mano, á donde se trasladará el agrimensor 
para repetir desde él la misma operación. 

Levantar el'plano de, un terr&no es formar en el 
papel una figura semejante á l a d e aqiiel. Para alcanzar 
esta semejanza á que se aspira, es preciso que los án
gulos de uno y otro sean iguales, y los lados proporcio-
nales; ó lo que es lo mismo que si un lado tiene 80 es
tadales en el terreno y el otro 60^ las dos líneas que 
representen estos lados en el papel estén en la propor
ción de 8 á 6. 

El agrimensor ó propietario deben saber íevaníar 
un plano, no solo porque por este medio tendrán la 
medida de algunos terrenos que de otra suerte seria 
muy diBcil cuando no imposible de conseguir, sino por
que poseyendo el dibujo ó plano de una heredad es muy 
sencillo hallar sus legítimos lindes, siempre que hubie
sen sido variados por la mala fé, ó la injuria del tiempo -

La primera circunstancia que se ha de tener pre
sente en el levantamiento de cualquier plano, sino se 
quiere incurrir en el escollo de hacer un trabajo de todo 
punto inútil é imperfecto, es que la escala que ha de 
•eonstruir su base y fundamento principal esté hecha con 



l a . f osi^le' |ff^cisio» y- -exactitud. Llámase escala ó petó-
^ i a líiiea masó menos larga que se hace en el papel 
dif idida;en pequeñas paFíes iguales, , cada una de las • 
cuales représenla una vara, estadal ú otra medida de que 
se haya hecho uso. en e l íerreno. Gonio no es posible-
dar una regla geoeral de la magnitud que ha .deiener la 
línea„que ha de servimos de. escala, por depender aque— 
Ila;esc;liisivamente de la mayor, ó-menor crue comprenda,... 
el-iterreiio.que .se desea representar,. y del, tamaño á%h 
papel en ,que esto se verifica, se deja al ..cálculo pruden
cial del agrimensor. A nadie se oculta que cuanto ma
yor sea la ostensión de terreno y el número de objetos 
que se traía de reproducir, tanto mas, reducida deberá 
ser la escala: es inútil decir que no debe ser tal su re-
4uccion que perjudique.ála claridad. 

La. segunda ,.circunstancia que se ha de tener 'á la. 
¥Íst% „ es que , la base . ó linea fundamental del plano-
esté medida con la posible escrupulosidad.. Lo que acá--
liamos de., decir es ele tal importancia, que de su fieL 
observancia pende el éxito de los afanes y desvelos del 
agrimensor. La razón es muy sencilla. Deduciéndose 
la.escala ..y .las demás distancias, de los objelos compren
didos en el plano. del tamaño de la .base, claro es que 
aquel saldrá imperfecto, sino se ha hecho la medición 
pe lá base con todo el esmero apetecible. Para que me.-: 
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rézca el título de buena son precisos tres requisitos, á 
saber, que sea lo mas larga posible, que se establezca 
¡en la parte mas llana del terreno y que desde ella se 
descubra el mayor número de objetos. 

l a "tercera y última circimstancia que de ningún 
modo se debe omitir, consiste en tomar antes de todo 
una idea lo mas exacta posible dei terreno que se va á 
representar, á cuyo fin se colocará el agrimensor en un 
punto elevado, y copiará á ojo en un borrador ó cro
quis los objetos comprendidos en aquel. En vano seria' 
esforzarse en sacar el piano de un pais, sino se conocen 
de antemano los objetos que en él existen, su ^ituacioii. 
respectiva, sus nombres y demás circunstancias. 

Si se quiere copiar ó poner en limpio un plano, se 
liumedecerá por ebrevés con una esponja empapa-da en 
agua un pliego de papel de Holanda ó avitelado que no 
tenga arrugas ni mauebas, y aplicando la parte bnniedc-
cida á ún tablero bien liso, se irá pegando el márgert 
con cola ó engrudo, y se dejará secar naturalmente» 
Después se picarán con una aguja de .coser,, no muy 
gruesa, los objetos y contornos que comprenda el pla-
ndj se colocará este sobre el papel pegado, sujetando 
los cuatro ángulos con alfileres para que no se mueva,, 
y pasando por encima una mufíeca de lienzo llena de 
polvo de lápiz, de carbón de pino ó de corcho molido,. 
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se introducirá este por las picaduras, y quedará estam
pado el plano en el papel limpio. Por último se cuida
rá de retocar la > lineas con lápiz. 

Aon cuando existen otros varios métodos para co
piar planos, creemos conveniente omitirlos, por evitar 
una prolijidad que pugnaría abiertamente con la índole 
«le este artículo. 

La valuación de los terrenos varía según su distinta 
calidad y siuiacion respectiva. De consiguiente el orden 
lógico exige de nosotros que los consideremos bajo es
tos dos puntos de vista. 

Cuatro son las partes de que se componen, á sa
ber: arena, arcilla ó greda, Gal, y estiércol, abono ó 
mantillo. • 

Estas ausíancias son por sí estériles, pero combi
nadas producen la tierra vejetal mas ó menos fértil, se
gún la eantidad y proporción en que están mezcladas. 

Los terrenos por lo tanto pueden ser buenos, me
dianos y malos. 

Será terreno bueno aquel que en cada 10 cuartero
nes de tierra bien seca, y sacada no solo de la superficie, 
sino también de mas de un pie de profundidad, conten
ga 2 de arena, 6 de greda, i de cal y 1 de estiércol. 

Será mediano el- que en los mismos 10 contenga 
3 de arena, 4 de greda, 2 1[2 de cal y 1[2 de estiércol-
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Serávraalo el que en ios dichos 10 contenga 4 áe 
arena, 1 de greda, 5 de cal y poquísimo estiércol. 

De aqui se deduce que no se deben abonar siempre 
las tierras con estiércol; sino que se ha de procurar que 
guarden entre sí las sustancias de que constan la pro
porción consignada en primer lugar. 

Para determinar la cantidad de cada especie que 
hay en los 10 cuarterones, se echarán en 6 ú 8 cuarti
llos de agua común, remoyiéndola perfectamente. 

E l estiércol como mas ligero sobrenadará nece
sariamente, y se separará con una paleta agujerea
da. Una vez seca se pesará y podra apreciarse su can
tidad. I , s, i . , i „ A j 

Después de segregado el. estiércol se volverá á agi
tar bienio que quede eu la vasija, y dejándolo posar un 
rato, se verterá el agua cuidadosamente en otro vaso, de 
modo que quede la arena en el fondo del primero. Se 
dejará secar bien, se pesará en seguida, y dará por re
sultado el peso específico de la arena. 

En el agua que quedó se irá echando poco á poco 
vinagre fuerte, se notará «na especie de hervor, se de
jará reposar, y vertiendo el agua con cuidado, quedará 
la greda en el fondo del vaso. Ya seca se pesará, y reu
niendo los cuarterones que produzca á los que pesaron, 
la arena y el estiércol,lo que reste hasta ios 10 cuarte-
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Times es 'el peso de' la -cal que se fué en el agua y vi— 

Xos peritos üo Irán menester estas operaciones; 
smtcs. bien con solo' tomar en la mano un poco;detier~ 
M.conoeeíí la propomonque goardan'entré si las sus-1 
tandas que entran en su composición.' 

• ILas cansas'qoe infloyen en" el valor de nri terreno 
pueden ser infinitas. Mas como no es' pasible' •apreciar
las todas, nos: ocuparemos de las mas principales, 

íf* Un terreno será tanto mejor cuanto mas bañado 
este por los rayos del sol. 

"SJ* La tierra liana eá preferible á la montuosa. 
5.a La posesión que tenga buen fondo de tierra've

jeta! es con rtíiicho superior á la que le tenga de piedra, 
é de capas estériles. 

•4* Los campos espnestos á avenidas, y aquellos en 
•í|iíe forma el agua remansos ó pantanosson de poco. 
TOlor, pero si el agua pasa por los terrenos sin formar 
Jecho durable, y sin "violencia que descuaje la .tierra ve
jeta!, aoles por el eonlrario, dejando sedimentos;'dé los 
arrastresque ba heeho en los bosques, son de gran valor, 
como sucede en los predios arcifmios ó riveriegos, ó 
caladas bien sostenidas con diques, paradas, atocliá-
áas'6 rastrillos. 

Bea Los eamÍBOs, sendas y veredas son. perjudiciales, 
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i l a s heredades. También lo son los moíites de cazav 
los prados del comim ó concejiles ^ y los áibolatlos. ó 
.mlamedas mey altas. , , ' . 

6.ia y última. Las posesiones que disfrutan de ios 
beneficios que resultan, de una cerca, vivienda, basure
ro^ pozo^ fuente, noria, etc., aumentan ásu yalorintrífir 
seco el que representen estos objetos, y las utilidades 
que rindan. 

Estas son las reglas ó principios generales que es 
posible dar para la clasificación y valuación de los ter
renos:. A l talento y buen juicio del agrimensor - corres
ponde apreciar la multitud de causas que pueden con
tribuir á aumentar.ó disminuir el valor-de una heredad. 

La parle legislativa referente al agrimensor, puede 
ferse en el coiBfiendio de Arquitectura legal :que dare
mos ai fin; aquí solo pondremos algunas disposiciones 
«síracladas délas ordenanzas que el Consejo, de Casti
lla les dio, y en las que resalla la consideración y aprecio 

•«pe,merece esta profesión. 
1. 0 Debe ser el agrimensor especulativo y práctico, 

fara que las medidas que ejecutare de cualquier figura, 
sean.exactamente hechas como mandad arte;;estable y 
fiel en la medida de! marco, sin aumentarle ni: disminuirle 
una vez elegido el largo que ha de tener, según costum-
hre de la tierra» . . . 
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SL 0 Tiene facilitad de nombrar na escribano' para 

«que haga las citaciones á las personas que tienen las. 
tierras colindantes á las heredades que va á medir, par 
s i se quieren hailaí presentes á la medida, y no tengao; 
iaego disculpa, alegando que no supieron ni conocieroa 
a i agrimensor que hizo la medida, si era de ciencia y 
soaciencia, ú otros motivos que la malicia de algUíMs 
suele alegar. 

5. 0 Siendo nombrado para que mida térmiaos de 
lasjurisdicciones de las ciudades, villas ó lugares, mon-
«fes ó dehesas, puede pedir le muestren ios despachos 
necesarios ó ejecutorias, y no habiéndolas debe dar par
te á la autoridad. 

4. ° La declaración que el geómetra diere de ias 
isiaegas que hubiere medido en cualesquiera heredades, 
ha de ir firmada de su mano solamente, y no es necesa
ria que la autorice escribano alguno para que haga fé en 
ciiíilquier tribunal, sino encaso de pedirlo las partes. 

5. 0 Los jueces harán medir las tierras que fueren 
•propias de las ciadades y villas, para que no se den á 
«jo, por ser en grande perjuicio de la villa, y en utilidad 
reconocida de los regidores y oirás personas que mam-
fian en los pueblos. 

• 6. 0 Todas.las cabezas de partido deben tener un 
«griraeasor con titulo, para que pueda él, y no otro es-
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traño, aunque tenga título, medir en la dicha, jurisdic
ción cuanto se ofreciere^ así dé los propios del concejil 
como de sus "vecinos, pagándole por cada hanega délas 
que midiese^ un real de vellón, luego que dé cueníade 
la declaración firmada de su mano soiamente. , 

7 . 0 Las justicias de las ciudades, villas y lugares 
de estos reinos y señoríos de España, no consientan 
que á los geómetras que tuvieren título despachado por 
el Real Consejo según la oi denanza V , se les frepart% 
adehala ninguna de pecho , repartimiento de alcabala^ 
ni quintas de soldados, alojamientos, ni otro tributo al
guno de ios que suelen repartirse á ios vecinos délas re- , 
feridas poblaciones., sino que se les hagan observar y 
guardar las preeminencias y exenciones que les estain, 
concedidas de tiempo inmemorial a esta parte porMlos 
señores Emperadores romanos, y Reyes Católicos de 
España, icomp profesores de un arte tan np^le y liberai 
«orno lo es la geometría, una de las partes principales 
de las matemáticas. 

JSo permite la entidad de la obra nos esteiidamo& 
mas; pero ^nadamos dos líneas sobre las dietas que debe 
cobrar el geómetra ó agrimensor. 

Estas varían, y suelen ser convencionales con el 
propietario. En Madrid aseienden á 60 rs. por dia, y 
además el viage de ida y vuelta y la manutención, si se 



verifican les trabajos á distancia de la capital. EH otras 
. pianlos suben a 50 ó 40 rs. diarios. En algunos se ajus

ta á real por fanega cuando son grandes las posesioíim* 
Las dietas señaladas en lo judicial por real órdea á 

los agrimensores j peritos en labranza son las s i 
guientes: 

Por la medición de terrenas, no saliendo de la j u 
risdicción^ ni escediendo eí trabajo de una hora^ SO rei4-
les ea Madrid, 25 en Barcelona, Sevilla, Garuáa, Yk1' 

: íeneia y Granada: 52 i en Zaragoza, Valiadoüd, Burgos, 
Cáceres y Albacete; y 20 en Pamplona, Oiríedo?: Gans-
rias y Mallorca. 

Si escediese la oeupacion de una hora, por caia 
una de mas, 6, 5, 4, rs. respectivamente. 

Por cada legua de ida y vuelta saliendo de la jaris-
diccion, 8, 6 y 4, en la misma proporción. 

Y por cada dia que empleen en el amojonamienlo á 
deslinde, 16,14, 12 y 10 rs. 



DE' LA- CONSTRUCCION B E CAMINOS 

-REGLAS PRACTICAS PARA LOS CELADORES DE CARRETERAS:. 
GENERALES Y DIRECTORES DE CAMIKOS VECIKALES. 

Los ,celadores y directores de caminos son an
tiguos como ]os mismos caminos. Efectivamente, na s§ 
concibe que los caminos puedan eonsíervarse miickci 
tiljmpo sin que haya quien etiide de que se trabaje eons-
tantemente en la reparación de los continuos deteriore» 
que sufren. Los romanos cuyos caminos eran coslosl. 
simos, pues causan admiración los restos que de elios; 
nos quedan, como la via Appia, Aurelia y Flaminia, !©^ 
nian con este objeto los Curatores maruTri^ nombre qae 
equivale exactamente al naestro de Celadores de caim*. 
•nos. Nos reservamos dar mas adelante un tratado com-
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plelo, en el cual se marquen con toda estension y clari
dad los conocimientos científicos de que deben estar ador
nados, y las obligaciones que las leyes y reglamentos 
del ramo les imponen, pero ahora el carácter peculiar y 
los límites de esta obra dedicada espresamenle á los ar
quitectos y alarifes, no nos permite dar mas que una bre

vísima idea. 
Los celadores y directores de caminos deben tener 

nociones de geometría y si es posible alguna práctica 
de albafiileria. Les será pues muy útil lo que dejamos 
escrito» 

Una de sus primeras obligaciones es la buena co
locación de la gente para trabajar, délo cual resulta gran 
economía en las obras. 

Antes de proceder á los rellenos y terraplenes, se 
abrirán los cimientos ó cajas para ellos , y una vez con
cluidos, se cuidará de que vayan á un mismo nivel los 
terraplenes y las calzadas ó muros de sostenimiento, no 
solo con objeto de evitar el coste de andamios, sino tani-
Menpor la facilidad de poner juntó á la obra los materia
les con menor número de peones, pues Jos carros se acer
carán y descárgarási en la proximidad que se quiera. 

Debe procurarse que para lá colocación de una pieza, 
piedra ó sillar no se junten mas peones qne los necesa
rios ; porque de lo contrario la fuerza se disminuye en 
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vez de aumentarse, se introduce la confusión, y se pier

de mucho tiempo. 
Se calculará con toda precisión según las distancias 

y calidad del terreno, el número de peones que se nece
sita para cavar y remover con la azada la cantidad de 
tierra que otro número dado de mugeres ha de trasportar, 
en un tiempo marcado, al pie de la obra. 

Para cargar se destina una cuadrilla de peones, y 
para remover ó cavar la tierra otra, procurando el direc
tor ó celador que el trabajo de cada uno estimule á los 
demás. 

En los acarreos de materiales y trasporte de tierras 
se dispondrá que las mugeres y muchachos cargados va
yan poruña senda, y los descargados vuelvan por otra, 
para que no se intercepten á la ida ó ála vuelta. 

A períodos fijos se dará á los trabajadores un corto 
descanso; para lo cual el director ó celador se proveerá 
de un reloj seguro, que le es tan necesario como cual
quiera de los instrumentos de su facultad. 

Si hay que atender á trabajos que se ejecutan en di
ferentes puntos, al ausentarse de unos para acudir á otros, 
se dejarán marcados con puntos y señales, que no solo 
indicarán si han trabajado allí todos como es debido, si
no que suministrarán datos ciertos y seguros para cono
cer el valor de las obras, con objeto de formar mejor los 

21 
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presupuestos, en cuyo particular los directores y cela
dores aplicados y observadores pueden llegar á ser su
periores á los mas hábiles ingenieros y constructores. 

Si los trabajos estuviesen muy subdividídos se nom
brarán los peones mas á propósito para cuidar de los de
mias, y dar parte de lo que ocurra. 

Se averiguará también quienes son los que mejor 
trabajan, para repartirlos por los pelotones á fin de que 
-sirvan de ejemplo á los otros. 

No se permitirá que nadie trabaje con malas herra
mientas, reconociéndolas por la mañana ó por la tarde 
«al tiempo de pasar lista ó hacer el recuento. 

Cuando las obras son de mucha consideración con
tiene tener fráguas portátiles, y los herreros ajustados 
por dias. 

Se cuidará que haya siempre la mayor provisión 
posible de materiales al pie de la obra. Si se tiene pie
dra á propósito, y leña, tojo ó carbón, se harán allí mis
mo las cales, yesos, ladrillos y tejas; como también los 
morteros y mezclas hidráulicas. 

Los iustrumentos que necesitan, ademas de las 
plantillas de su aparejo respectivo, son un nivel, un 
íeglon, un péndulo, un perpendículo y un descantillón. 

E l nivel puede ser de aire, de agua ó de péndulo, 
sirve por lo regular para hacer trazos horizontales ó 
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encontrar diferentes alturas entre dos é mas sitios, y 
medias pendientes ó inclinaciones: sin esta clase de ins
trumentos no puede dar un paso el constructor. 

E l reglón será de la longitud que se quiera, y estará 
divido en pies, pulgadas y líneas, no solo para que sir
va de base al nivel, sino también de escala. 

E l perpendículo es indispensable para el á plomo de 
las obras, circunstancia necesaria en una buena cons
trucción, y sin cuyo instrumento no se puede colocar 
con la debida exactitud una piedra sobre otra. 

E l descantillón es un instrumento para marcar pa
ralelas tanto en el terreno como en una piedra de labra-
Sea de madera ó de piedra es tan indispensable, que to
das las obras marcadas sin él se distinguen y se cono
cen por su desaliño. 

E l perpendículo hace en el terreno lo que el carta
bón en el papel, y sirve para tirar paralelas perpendi
culares, hacer toda clase de rectángulos y otios muchos 
usos que la práctica enseña. 

Ademas de los sobredichos instrumentos el director 
ó celador de caminos debe llevar siempre consigo, para 
las operaciones sobre el terreno, un rodete de medidas 
castellanas, un codo, un nivelillo de aire, un lapicero y 
un cartabón pequeño, y sus planos ó plantillas. 

Ya preparada la operación, tu lo que mas inteligen-
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cia y cuidado se debe poner es en el replanteo de tur 
trazado. 

Por replanteo se entiende e/ reconoeimiento de ¡to
dos ¿os puntos de longitud y altura que deben tener 
todas ¿as obras de esplanacion. 

En el replanteo se marcan las salidas de los escar
pes de los liiíiros, las alturas de estos, los desmontes^ , 
los terraplenes^ los aparejos en que se establecen obras 
de fábrica, la posición de estas, su importancia, etc.. 

A l biaeer un replanteo se pracliearán en cuanto sea 
dable las reglas siguientes: 

Í.a La posible compensación entre los desmontes y 
terraplenes. 

fLa La regularidad, continuidad i y buena disposición 
dé las líneas curvas que han de unir los trazos rectos 
del camino. 

5.* Evitar con el empleo de un celo activo y la i n 
teligencia íéórico-'práclica de las reglas, los barrotes^ 
serpenteos y otros muchos defectos que hasta ahora fen 
tenido nuestras obras, 

4 . a Se procurará que el replanteo no sea de eseesi-
YO coste; pues de esta operación depende que una obra 
sea barata ó cara. 

5. a Guando las laderas sean bien continuadas j 
suaves, en sentido de la línea, se cuidará de qué no 
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írasporte mas tierra que la que pueda proporcionar un 
cavador con la azada. 

6 * Se marcará bien el eje del camino para colocar 
sobre él los trabajadores á cavar hacia la ladera, y de 
« t e modo se aprovecharán mejor Jos trabajos, 

7;f Cuando en las laderas se encuentren profundos 
y repetidos, barrajQcoŝ  se hará que las entradas y sali
das de la línea sean suaves y continuadas, haciendo que 
iiismca tengan menos de 50 pies de rádio las curvas en-
Irantes y salientes de que se compondrá el camino. 

Los caños de riego, atarjeas ó alcantarillas es
tarán siempre á escuadra ó perpendiculares al eje del 
« m i n o , á no ser que recomiende su oblicuidad alguna 
circiinstancia accidental del terreno. 

9. * Para cimentar los muros en las laderas inclina
bas, Irazado el eje del camino se colocará horizontal 
é á nivel un reglón que tenga des largo la mitad del ca
mino, y de cuyo es tremo cuelgue un cordel dividido en 
pies y pulgadas. Cuando este haya dado en el suelo se 
eiaminara su altura, y se añadirá al ancho del replanteo 
la parte de rastrero ó escarpe que se juzgue coavenienle 
f l t r ^ los cimientos. 

10. * Una de l^s cosas que mas exactitud requiere, 
«s marcar la inclinación de las aletas délas alcantarillas 

del camino y de los taludes de^as tieiras. 
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Está mdntea puede hacerse sobre el terreno ó m 

papel, y marcarla con una plantilla. 
H.a Para el estaMecimiento de una alcantarilla no 

solo se atenderá á los barrancos y acequias de riego 
sino también á las circunstancias siguientes:—1.a A la 
mudanza de rasante en diferente sentido.̂ —2.a A los ma
nantiales que los desmontes puedan descubrir, los cua
les se aproYecharán para abrevaderos, que se estable
cerán cerca de la alcantarilla, para que las cunetas no 
queden espuestas á su acción continua. 

i 2.* Guando las rasantes pasen de un cinco por 
ciento , la cuneta llevará cadenas , tanto mas próximas 
unas á otras cuanto mayor sea la inclinación de la ra
sante. Estas cadenas son unas losas grandes puestas. 
de canto, y en sentido transversal á la cuneta, y tie
nen por objeto evitar que la rapidez de las corrientes-
haga escavaciones y se Heve la tierra de la cuneta. 

Para que los terraplenes tengan los requisitos de 
solidez y duración, se cuidará de que no se eche en ellos 
broza, tojo, yerba, etc , qué entrando en putrefacción 
disminuyen de volumen, y por consiguiente bajan l o ^ 
rellenos y quiebran las rasantes. 

Para el trasporte de tierra y aun de piedra en I r 
distancia de 500 varas, se emplearán siempre mugeres 
y muchachos con cestos ó espüértas que puedan con-
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tener medio pie cúbico y unos rodetes para llevar en 
la cabeia las piedras mayores. 

Los rellenos se hacen, como es sabido , á capas ó 
iengadas de un pie de espesor que las mismas mugeres 
y peones aprietan con su continuo pasar sobre ellas. 

Las tierras para los terraplenes conviene que estén 
enjutas, pues así salen mas económicos y mejores estos 
trabajos. 

Entre la época de la conclusión de una esplanacion 
j las obras del afirmado, debe mediar el tiempo sufi
ciente para que las lluvias y la acción atmosférica ha
yan consolidado las obras y no tengan sucesivas alte-

raciones. 
Por último, las principales obligaciones de los di

rectores de caminos vecinales y celadores de carreteras 
generales, pueden resumirse en los siguientes princi
pios tan sencillos como evidentes. 

1. 0 Limpiar el camino de lodo y de polvo : para» 
que no se forme lodo es preciso que no haya polvo, y 
para que no haya polvo que no haya lodo. 

2 . 0 Cuidar de que no se formen carriles á fin de 
cjue los carruages no vayan siempre por una mismar 
línea, sino que rueden por todo el camino indistinta

mente. 
5 . 0 E l lodo y polvo que se quiten se reemplazarán 
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por una cantidad igual de materiales á fin de que no re
sulten altos y bajos. 

Los caminos de hierro son el mas admirable medio 
de trasporte que hasta hoy ha inventado el genio de los 
hombres. La idea de acelerar el movimiento de los car-
ruages haciéndolos pasar sobre cuerpos duros y compac
tos, para que disminuyéndose la resistencia ó rozamien
to lleven mayores pesos con menos trabajo es antiquí
sima. Hace mucho tiempo que en las canteras y otras 
obras se hace uso de una línea de tablas, por las que ro-
dando el cuerpo que se trasporta marcha con mas facilidad. 

En algunos caminos antiguos de Italia se deseubreii 
dos filas de losas, establecidas indudablemente con el fin 
de facilitar el movimiento de los carruages. 

Dado este primer paso, y viendo sus buenos resulta
dos, debió ocurrir la idea de sustituir el hierro á lá ma
dera ó piedra. 

Los mineros de Neuwcastle y otros puntos fabriles 
de Inglaterra, establecieron hace mas dedos siglos car
riles de hierro semejantes á los actuales, por los que una 
sola caballeria conducia con suma facilidad U n carro con 
veinte y tres veces mayor peso que hubiera podido arras
trar por un camino ordinario de iguales condiciones-

El camino de Stockton á Darlington, abierto en I n 
glaterra en fue donde, á pesar de sus grandes de-



clives, se hicieron los primeros ensayos de las dos fuerzas 
mecánicas fijas, las máquinas y las locomotoras. La opi
nión general se inclinaba á las primeras pt>r laecooomía* 
Pero el inmortal Stephenson sostuTo las f enlajas de las 
segundas, y en el concorso abierto por la empresa de! 
camino de hierro de Liverpool á Manchester fue premia
da su locomotora en competencia con las otras máqui
nas que se presentaron, quedando desde aquel día apli
cada á los ferro—carriles la fuerza motriz del vapor. 

El entusiasmo que esta invención produjo exalté el 
celo "de los ingenieros hasta el punto de persuadirse j 
sostener, que el vapor y las locomotoras podrían apli
carse á los caminos comunes, aunque los carruajes, cci-
mo es consiguiente, perdiesen bastante de su celeridad. 

Desgraciadamente esto no pasó de buenos deseos 
reconociéndose pronto que la fuerza del vapor no podiá; 
aplicarse mas que en líneas rectas ó curvas mvekJas, 

Para la construcción de los caminos de Merro se ne-i 
cesitan dos trazados, el general j el particular ó defini
tivo. E l objeto del primero es marcar los puntos prin
cipales comprendidos entre los dos estremos dé la línea 
teniendo presente, que cuanto mayor sea la estensíon d® 
iin camino de hierro, mas cuidado ha de ponerse en que 
se comunique con otros caminos y pobíaGionesde impnr-
tancia. : 
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Gomo no es fácil encontrar terrenos enteramente* 

liorizonlales para plantear los caminos de hierro, tienen 
qne constar casi «siempre de planos inclinados, lineas: 
curvas, puentes ó viaductos y túneles ó subterrá
neos. 

Los lerraplenes, desmontes, escavaciones etc. de los 
caminos de bierro se hacen como en los ordinarios, y 
liech© el afirmado se plantan los carriles sobre í/a¿/oí á 
traviesas que son maderos de superficie superior plana; 
sobre estas con tornillos van los cojinetes que son pie
zas de hierro fundido con una entalladura ó muesca para 
que entrando en ella el carril quede sujeto, hos carriles-

s e hacen de hierro fundido maleable; su longitud mas fre
cuente es de 5 varas y 11 pulgadas que arrojan el pesô  
de 142 libras próximamente. La locomotora es la má
quina con ruedas que arrastra los demás carruages que 
se le enganchan detrás, y todos unidos se llaman el tren* 
Las partes principales que constituyen la locomotora, 
son como en toda máquina de vapor, la caldera en la? 
cual el agua se reduce á vapor; el horno para hacerla her-
w y los cuerpos de bomba y pistones. Aunque las hay 
de 4 ruedas las mas tienen 6; 4 iguales que sirven para 
sostener la máquina y las dos del centro que son mucho 
mayores se llaman de movimiento, porque impulsadas por 
los pistones á cuyas varillas van atadas por medio de una 
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iRamilírio, producen el movimiento de rotación, y con eí" 
rozamiento de los carriles que viene á ser el punto de apo
yo se verifica el movimiento de todo el convoy. Las rue
das de sostenimiento tienen un reborde en la parte in
terior para que tropezando con los carriles no puedan 
salir de la dirección de la via, y en la misma disposición 
van todas las ruedas de los demás carruages.Ta princi-
pian á ponerse en los carriles estos rebordes, y las rue
das llevan el encaje correspondiente. Unido á la locomo
tora mwtchk el tender que es un furgón con el combus- ~ 
tib¿e, frenos, zapatos, tornillos y demás utensilios, que 
seria prolijo enumerar y esplicar. 

Para la reparación, conservación, vigilancia y servi
cio de los cafninos de hierro h&y administradores, in~ 
iermntores, celadores, guarda-agujas, mozos etc ., 
cuyas obligaciones respectivas están marcadas por reales > 
órdenes, y por las ordenanzas y reglamentos de los em-

ptsarios. 
Los empleados cuya obligación principal no es vigi

lar la via, y aun estos cuando no están de servicio, resi-
é m de ordinario en las Estaciones que son unos recintos 
4c mucha estension, donde se hallan las oficinas de admi
nistración^ despacho de billetes y telégrafo eléctrico. Las 
Estaciones principales tienen ademas cocheras, almacê  
mes para géneros y equipajes, salones de registro y de. 
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áescanso, habitaciones para los empleados, café, fondaí 
y retretes. 

En España solo tenemos tres caminos de hierro, el 
de Barcelona á Mataró, el de Madrid á Arahjuez que 
frdnto seguirá á Tembleque y el del Grao á V a l e a á i 
que está ya abierto al público hasta Alcira/y muy ea 
Itreve llegatá á Jativa^ uniéndose mas tarde con el de 
Aranjuez en Almansa. Ademas hay muchas líneas conn-
cedidas en construcción, v en estudio de trazado ete* E n 
las demás naciones de Europa tienen muchísimos y cfev 
gran valor, algunos iluminados con gas. Los principales 
son en Inglaterra los de Londres d Yarmouth, dGreem-
•mch; d Groydony á Blatwalyd D o u w r e ^ á Brighton^ 
4 Soutampton, d Portsmouth, d Br i s ló l y d B i r - -
mmgham. En Francia los de P a r í s á Saint-Germain^ 
éWef saillesy 4 Orleans y Tours, d R ú a n y a í M m m ^ 
44as fronteras de Bélgica, d Sceaux d Estrasbut-
§o y d L ion . La Alemania tiene tres líneas paralelas at 
B.ib : el que áe Basilea va i Maguncia, Bona, Góío-
ma , y por toda la Holanda hasta Arnheim, Vot otro 
lado la línea va desde el lago de C ó m í í i ^ a hasta iSíefo% 
atravesando la Baviera, Sajonia y Prusia. Otro el que 
partiendo desde Trieste hasta Dantzick y Kcenigsberg^ 
atraviesa el Austria y Prusia. Tiene ademas las lineas 
accesorias de J^m/aw á ü ^ m ^ de Cracovia d Pragmf 
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f JDresde, y de Kiena á Carlsruhe por Munich, Aus-

i a Musia tiene el de J^arsovia hasta -Osmecin 
ccip un ramíil hasta Cracovia, y el de San Petersbu7rg& 
áMoscoui también está actualmente construyendo el que 
l ^ á& mhzax ^ Báltico j el mar Negro. 

En Holanda el de Amster dam d Hotterdam, pa
sando por i ^ r / e m ^ Xe«¿/a y la Haya, y el de Ams-
tmdawt á Jrnhmn* 

Jtalda/]Mm los de X zor^a a jPz'ía. y Zucar de 
Mdpoles á Nochera, á Casteílü,marv y á Casería, el de 
Wen^cia á Milmi , y el de Milán á^Monza. 

los Mstados Unidos áe ATnérica los hay d® 
grandísima estension , pues pasan de dos mi l las le
guas ya construidas. E l primero que se inauguró fué 
el de Quines en el año 1827 : las líneas mas largas son 
de Nueva York á XWe; de Boston á Buffalo, y de 
Nueva York á Wilmington. 

Pero en proporción de recursos y habitantes la na
ción que mas ha adelantado en caminos de hierro es la 
Bélgica, sin duda porque comprendió al separarse de 
la Holanda que para conseguir posición entre las nacio
nes del Continente, y restablecer sus relaciones comer
ciales , muertas por dicha segregación, necesitaba dar 
garantías de paz y estabilidad con obras que requie-
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ten calma y confianza en las propias fuerzas. Aunque 
á muy alto precio, pues el gobierno belga se empelló en 

• 800 millones de reales para las obras, ha coaseguicb 
una red preciosísima de caminos de hierro. E l punto 
central es Malinas que está á cuatro legüas de Bruselas. 
L a línea del Norte comprende el camino de Bruselas & 
Malinas y Amberes. L a del Oeste abraza desde Ma-
iinas d Gante, Brujas , Ostende, y además partiendo 
de Gante se dirige á la frontera francesa, y á Toumaif. 
L a linea del Este es la que va desde MzUriübs á L o -

- vaina Tirlemont, Lieja y fronteras de Prmicty con 
un ramal desde Landen i Saint-Troud, y de Bruse

l a s á Tubisa, Soigmés, Mons y llega hasta la frontera 
f francesa en la línea del Mediodía. 



VOCABULARIO T 1 C M O 

para mayor inteligencia y claridad de esla úts* 

A . 

A B A C O . La parte superior en forma de tablero que 
corona el capitel. 

ABATIMIENTO. Maniobra que hacen los peones pa-
j-a Uvantar una piedra ú otro peso que arre para las 
construcciones. 

A B R A Z A D E R A . {Ytos* Llave,) 
A B R E V A R . Echar agua con íaiían^ óíabrocliasobre 

una pared que se quiere revocar. 
ALCRIBIA, La perfecta formación de los contornos. 
A C R O T E R A . Cualquiera de los pedestales que sirven 

*d» rtmttes en los frontispicios, sobre los cuales sne-
ien colocarst estatuas , macetones ú otros adornos. 
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A C H A F L A N A R . Rebajar cualquiera de las estremi-
dades de algim cuerpo plano , como tablas plan-
cba, etc. 9 con na corte oblicuo en forma de declive. 

ABARAJA. . Cada uno de los dientes que se dejan en 
las paredes para continuarlas con el tiempo. 

.ABORWO. Generalmente hablando es todo aquel apa- -
rato cayo fin es llamar la atención de los que ob
servan el edificio.' 

A L A B E O . .El vicio .que toma alguna pieza de - madera 
combándose ó torciéndose. 

ALAS» Partes accesorias de un edificio que se esíien-
é m por uno ó muchos de sus lados. • 

A L A S B E CHIMENEA. Las dos partes de la pared 
• • priacipal que sobresalen por , ambos lados.del cañón.. 
A L E R O . La parte del tejado que sale fuera, de la pa

red para. des¥Íaf; de. ella'las. aguas llovedizas. .;; 
A L E T A . .El 'alero ó vuelo del tejado y y -el eslremo de 

cualquier cobertizo. 
ALFEIZAR, . La vuelta ó' defame .que hace .la;'pared 

en el corté-'-.de .una"puerta'ó ventana,-tanto pon h 
parte de adentro-como por;la de afuera.;: . 

ALMOHABÍLLA. Piedra de sillería de figura por lo 
, . regular 'Cuadrilonga que, resalta de la; obra. • ; • 
ALZADCt-Eld i seño en: que se demuestra la'obra en 

su .frente'j elevación. 



A L Z A P R í M r l . Barra de hierro ó madera que sirve 
para levantar losas de mucho peso, poniendo debajo 
de ellas una punta, y cargando sobre la otra para 
que balancee. 

AINA LEMA. Proyección ortográfica de la esfera sobre 
el coluro de los solsiticios, suponiendo que sup lon» 
conviene con el meridiano. 

ANCO. {Yeáse Ménsula.) 
ÁNGULO. La inclinación de dos líneas que concur

ren en un mismo punto, como G E F fig. 1 , íámi-
• nalO. 

ANGULO agudo, el que tiene menos de 90 grados. 
ÁNGULO curvilíneo, el que se forma de dos lineas-

curvas. 
ÁNGULO mistilíneo, el que se forma de una líneas 

recta y otra curva. 
ÁNGULO oblicuo, el mayor ó menor que un recto. 
Á N G U L O obtuso, el mayor de 90 grados. 
ÁNGULO recto, aquel cuyas líneas caen perpendicu

lares una sobre otra, y tiene 90 grados juslos. 
ANTAS. Las pilastras embutidas en los ángulos de los 

edificios. 
ANTEGÜERPO. Vuelo de un edificio que sobresale 

entre sus dos costados. 
ANTEQUÍNO. (YMM Etgucio,) 

22 
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ANTETECHO. Vuelo del techo ó tejado que sobresa-

sale á la fachada. 
A P O T E M A . Se llama lo perpendicular I K . fig. 6, 

lára. 10 tirada desde el centro de un polígono regu
lar á uno de sus lados. 

APOYO. Toda construcción que sirve para sosten de 
las demás obras. 

A R C A D A . E l conjunto ó serie de arcos en las fábri
cas , especialmente en los puentes. Por |o común de
cimos arcadas en plural. 

A R C A . E l espacio de tierra que ocupa wn edificio. 
A R R A N Q U E . Nacimiento ó planta de arco formado 

sobre pilastras ó machos, qué carga sóbre la impos
ta ó cornisa que también se llama movimiento de arco. 

Ü R Q U Í T R A B E . La parte inferior del cornisamento? 
la cual descansa inmediatamente sobre el capitel de 
la columna ó pilastra. 

ARTESON. Adorno de figura cuadrada ó pentágona 
rodeado de morduras con un florón dentro que ordi-
nariamante se pone en las bóvedas ó vueltas de arcos. 

ARTESON. Techumbre labrada con ciertas labores 
que imitan la figura de la artesa, como se ve en los 
templos y palacios antiguos. 

ASTRÁGALO. Cordón.que abraza la columna en for
ma de anillo, y se pone en dos partes: la una so-
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hre la Basa, y la otra debajo del friso del capitel. 

ÁTICO. El cuerpo de arquitectura que se coloca por 
oroato sobre la comisa de un edificio, y ocupa á veces 
la mitad y á veces toda la fachada. 

B A L A U S T R E . Especie de columna pequeña que se 
hace de diferentes maneras sirve para formar las ba
randillas de los balcones y corredores, para adorno 
de las escaleras y otras obras. Háccnse de hierro, 
piedra ó madera. 

B A R A N D I L L A ^ Antepecho compuesto de balaustres 
de madera, hierro , bronce ú otra materia ; sirve de 
ordinario para los balcones, pasamanos de escaleras 
y división de piezas. 

B A R B A C A N A . El muro bajo con que se suelen rodear 
las plazuelas que tienen algunas iglesias al rededor 
de ellas ó delante de algunas de sus puertas. 

.BASA. E l asiento sobre que se jpone la columna ó es-

B A ^ A M E N T O . Cualquier cuerpo que se pone debajo 
, de la caña de la columna, y asi comprende la basa y 
., el perdestal. 
BASE« Enllas ^guras .planas;? la linea mhve que cargan. 



las demás. En la figura 7 lám. Í O , la línea H I C . . 
es la base. 

BOCEL. Especie de moldura en forma de media caga». 
BOCEL. El instrumento en forma de media cala, «¡we 

sirve para hacer las molduras de esta figura. 
BOCEL, (medio) Moldura lisa , cuya proyectura eóm-

prende un semicírculo. 
BOCEL (cuarto) Moldura lisa cuya proyectura com

prende un cuarto de círculo. 
BOLSON. Abrazadera dé hierro én un barron perpei-

dicular de este metal, donde se fijan los tirantes é 
barras también de hierro que abrazan horizontalmeií-
te las bóvedas para su mayor firmeza. 

C A B A L L E T E . E l lomo que en medfo levanta el teja-
do que se divide en dos alas: regularmente es mm:-
línea de tejas mayores que las demás y unidas céB* 
cal y yeso. 

CABRESTANTE. Máquina para mover pie-ias defflsF-
clio peso. Es un cilindro fije en un armazón de »»- -
dera, de tal modo que empujando do» ó roa.» I i f « -
©res las palancas que por Ih partfe superior le alfaTri?— 

san, 1c mueven si Máedor^eoniouyo movimiesf® 



— 543 — 
leva enroscando una maroma, que por im eslremo 
tsíá afianzada del mismo cilindro, y por e! otro a ja , 
pieza que se lia de mover. 

•;CÁB11ÍA. Máquina compuesta de unas vigas que for-
mau un ángulo en el cual.se asegura una garrucha: 
y sirve para levantar pesos graves. 

*CALÓPJCO., Según ia opinión de los químicos fluido 
sutilisuna que no se puede pesar ni reducir á espacio 
determinado, causa de la fluidez de los cuerpos y de 
la sensaeion del calor. 

CAMISA., La parte de la muralla hacia la campaña. Llá
mase cousA por- vestir la muralla por la parte de 

,.,:.fíafuer% 0i-{.u¡jg \t¡ |jg . '>f¡ 
«CANALON.Canal larga, que puesta debajo dejas ca

nales del tejado, recibe sus aguas, y las vierte á dis
tancia de las paredes en las calles ó patios. 

CAPITEL. La; parte superior que corona la columna. 
C A M Á T Í D E . Estatua en figura de muger, vestida de 

mía ropa talar llamada estola, que introdujeron algu
nos ar.|uitcctos de la Grecia en lugar de columna. Dí-
xese f or estension m n a í ^ e cualquiera figura liuma-
j:ia (i|ue en un •cuerpo arquitectónico sirve de columna, 
o pilastra. 

C ATETO. En el capitel jónico la línea perpendicular 
' ífiie pasa por el centro del ojo de la volula. 

http://cual.se
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CAULÍCULOS. Cada uno de los vastagos que nacen de 

lo interior de las hojas que adornan el capitel corintio, 
y van á enroscarse en los ángulos y medios del abaco^ 

CEPA. En los arcos ó puentes la parte d^l machón des
de que sale de tierra hasta la imposta. 

CIELO. E l primer banco de piedra que se encuentra 
en las canteras^ después de abierta la profundidad 
necesaria. 

CILINDRO. Cuerpo sólido, largo y redondo en forma 
de columna; cuyas estremidades ó basas son planas, 

CIMACIO. Moldura en forma de S r compuesta de dos 
porciones de círculo, que terminan el ancho de la mol
dura, sin hacer ángulos. 

CIMBRA. Armazón de madera para construir sobre ella 
ios arcos ó bóvedas. Consta de una superficie convexa, 
arreglada á la cóncava que ha de tener el arco ó bóve
da que se va á construir fúndase sobre madera gruesa 
y unida, para que pueda tener sobré sí todo el peso del 
arco ó bóveda hasta que se cierre. 

CÍNTREL. Cuerda ó regla que se fija en el ceritro de 
un arco ó para colocar las hiladas de ladrillo al tiempo 
de irlo labrando. 

CISTERNA. Bóveda donde se recoge y coaseisva. ei . 
agua llovediza ó la que se lleva de algún rio. 

CÍRCULO. Figura plana de una sola línea, llamadar 
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circunferencia, que forma un cerco perfectamente 
redondo y cerrado. (Yéase la linea A D B R hasts 
totar por el otro lado á la A , y se tendrá la cir
cunferencia de un círculo cuyo centro es G. Lámi
na 10, fig. 2.) 

C L A R A B O Y A . Ventana alta sin puertas que suele 
abrirse en los edificios para que éntrela luz. 

C L A V E . La piedra con que se cierra el arco ó bóveda» 
CLOACA. Conducto por donde van las aguas sucias 

ó las inmundicias de los pueblos. 
C O L A DE M I L A N O . La llave ó pieza con que se: 

unen dos maderos, piedras, etc., cuya figura es se
mejante á la de la cola del milano. 

COLIQUIA. (Véase Canalón.) 
COLURO. Cualquiera de los dos círculos máximos 

que se consideran en la esfera, los cuales se corlan 
en ángulos rectos por los polos del mundo y atra
viesan el zodiaco;.de manera que el uno pasa por 
los primeros grados de Aries y Libra y se llania; 
coluro de los equinoccios, y el otro por los de Cán
cer y Capricornio, y se llama coluro de los sols
ticios 

CONCRECION. Agregado de muchas partículas que. 
se juntan íbrmando una masa. 

CONGELAR. Helar ó cuajar alguna cosa líquida. 
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CONO. Figura solida contenida en dos superficies; la 

una es un círculo que se llama base, y la otra es la 
superficie cónica que la rodea, terminándose por un» 
parte en la circunferencia del circulo, y por la otra 
en un punto que se llama el vértice. 

COPiDOlN. Moldura circular y convexa. (Yéase Bocel.} 
CORNISA. Miembro de varias molduras que corona 

un cuerpo ú orden de arquitectura. 
CORONAMEMTO ó coronamiento. El adorno que se 

pone en la parte superior del edificio que le sirve co
mo de corona. 

CUADRADO. Figura de cuatro lados iguales y cuatro 
ángulos recios. Figura 4 lámina 10. 

C U A D R I L Á T E R O . La figura que tiene cuatro lados; 
como las 1. 5. 4 y 5. de la lámina 10. 

C U B I T A L . Lo que tiene la medida de un codo. 
CUCHILLO. Llámase una piedra sentada á cuchillo 

cuando su mayor largo sigue la dirección de la pared» 
CUPULA. La-bóveda que se pone en los grandes'edifi-

cios para hermosear y dar luz, hecha en forma de una 
.media esfera. ' 

DECORO. La parte de la arquitectura que enseña á 
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dar álos edificios el aspecto y propiedad que les cor
responde séguo sus destinos respectivos. 

DELIQUIA. (Véase Gotera.) 
D E N T E L L O N . Cierta moldura en figura de dientes 

que se pone debajo de la corona délas cornisas dóri
cas y corintias. 

DESCANTILLON. Regla pequeña con un rebajo para 
señalar la línea por donde se ha de cortar ó labrar 
con igualdad la madera, piedra, etc. 

DIAGONAL. La recta que va desde un ángulo de un 
cuadrilátero al ángulo opuesto pasando por el cen
tro C B , fig. 3, lam. 10. 

D I A M E T R A L . Línea diametral ó diámetro es la recta 
que pasando por el centro del círculo y terminando 
en la circunferencia, lo divide en dos partes igua
les , como A B, lám. 10, fig. 2. 

D I N T E L . La parte superior de la puerta que cierra 
cargando sobre las jambas. 

DISPOSICION. Una de las ocho partes esenciales de 
un edificio», y consiste en la oportuna colocación y 
agradable conjunto de todas ellas según la calidad 
de cada una. 

DOVELA. La piedra labrada m. figura de cuña, w n 
una cara convexa y otra cóncava que sirve para for
mar arco ó bóveda. 
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EFERVESCENCIA. Especie de ebullicioa espumosa 
y con cierto ruido, ocasionado por el desprendi-

• miento de algún cuerpo que estando mezclado ó 
combinado con otro se desprende de él en estado 

EJE. La línea que pasa por el centro de cualquiera 

cuerpo. ¡w • •:• ; w «jni» ful . J ArO^é./ i< 
EJXGRAPAIV. Asegurar, enlazar ó unir con grapas las-

piedras ú otras cosas. 
ENSAMBLAR. Unir, juntar las piezas de madera pa~ 
, -ra la formación de alguna obra. 

E B T A S L A M E N T O , Techo ó cubierta de algún .edi
ficio formado de labias. 

E M R E P A Ñ O . Cualquiera,de las tablas pequeñas á:-
cuarterones que se meten entre los peinazos de las; , 
puertas y ventanas. 

ENTREPAÑO. El espacio ó hueco que media entre 
dos pilastras ó columnas. 

EQUINO. Yeasc. Bocel (cuarto.) 
ESCALA. Linea dividida en cierto número de partes 

iguales que representan pies, varas, leguas etc. y sir
ve para delinear con proporción en el papel la planta 
de cualquier terreno ó edificio, y para averiguar f * 
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comprobar por ella las medidas y distancias de, lo de
lineado. , 

ESCAPO. (Véase Fuste.) 
ESGÜCIO. Moldura cóncava, cuyo perfil es la cuarta 

parte de un círculo, por uu estremo sentada sóbre la 
superficie del cuerpo que adorna,, y por el- otro ha
ce la proyectura que le corresponde. 

ESPERON. (Véase Estribo.) 
ESTILOBATA. Sustentáculo que sirve como de pie 

de uua columna. (Yéñse Pedestal.) 
ESTRIBO. Machón de fabrica sólida ó cantería que se 

pone pegado á una pared para contrarrestar el empa
je que pueden hacer en ella un gran terraplén, depo
sito de agua, bóvedas, arcos etc.. , 

E X Á G O N O . Figura que tiene seis lados. 

FAJAS. Listas elevadas que adornan algunas partes 
del edificio. 

FASTIGIO. (Véase Frontispicio.) 
FESTON. Colgante de flores, frutas y hojas con que» 

los arquitectos y otros arlMas adornan sus obras» 
F I L E T E . Miembro de moldura el mas delicado, como 

una lista larga y angosta. 
F L O R O N . El adorno hecho á manera de flor muy grande* 
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FORMALETA. Pieza de madera con la superficie con

vexa para hacer las bovedillas d(y yeso. 
FRAGUAR. Llegar á unirse, trabarse y consolidarse el 

barro, yeso ó argamasa que se ha gastado en las obras. 
•FREGAR. Estregar con fuerza une cosa con otra. 
FRISO. La parte que media entre el arquitrabe y la 

cornisa, donde suelen ponerse follages ú otros adornos. 
FRONTISPICIO. La fachada delantera de un edificio 

ú otra cosa. 
"FRONTISPICIO. E l remate triangular *de una fachada. 
FUMÍVORO. Aparato que absorve el humo en las 

chimeneas llamadas fumívoras. 

G A L Á P A G O . (Véase Formaieta.) 
G A L Á P A G O . El molde en que se hace- la teja. 
G O L A . Moldura cuyo perfil tiene la figura de una S ; 

esto es, una concavidad en la parte superior y una 
convexidad en la inferior. Cuando se pone la convexi
dad arriba y la concavidad abajo se llama Gola inversa. 

COTAS. Adorno propio del orden dórico. Son á modo 
de pirámides cónicas pequeñas, y se colocan debajo de 
ios triglifos. 

GOTERA. (Véase Vanalon.) 



GUARDACANTON. Poste de piedra para resguardar-
de los carrujes las esquinas de los edificios. Llama
se también Límite. 

GUARDAPOLVO. El resguardo de lienzo tabla ú 
otra materia que se pone horizontalmenleen los hue
cos de las ventanas para precaver el interior de las 
habitaciones del polvo y de las aguas. 

GUARDARRUEDAS. Piedras de figura canica qm& 
se colocan a los lados de los paseos y caminos par» 
que no salgan de ellos los carruages. 

- - ,; , , : H . ,. r \ ^ 
HEMICICLO. Lo mismo que semicírculo. 
HEPTAGONO. Figura que consta de siete lados y sie

te ángulos. 
HOMOGENEO. Se dice de los cuerpos que son tota l 

mente de la misma naturaleza, y de las mismas pro
piedades. 

HORIZONTAL. La línea que está paralela al Iiori-
zoote. Así las l í n e a s B A , y A B , lam. i 0 figuras; 
1 y 2 son horizontales. 

I . 
IMPOSTA. Especie de cornisa sobre que estriba el s r 

eo ó bóveda. 
INCUMBA. (Véase Imposta,) 



— 554 — 

INTERCOLUMNIO. E l espacio que hay entre dos co
lumnas. 

JÜLMBÁ. Cualquiera de las dos piedras labradas, que 
puestas perpendicularmente en los dos lados de las 
puertas ó ventanas sostienen el dintel de ellas. 

JAMBAJE. E l conjunto de jambas. 

Mi. 

L A R G U E R O . Cada uno de los palos ó barrotes que se 
ponen á lo largo de alguna obra de carpintería, ya sea 
unidos con los demás de la pieza, ó ya separados; có
mo los largueros de las ventanas, del bastidor etc. 

L A Z O . E l adorno de líneas y florones enlazados unos 
con otros que se hace en las molduras, frisos y otras 
cosas. 

L E C H A D A . Masa muy fina de solo cal ó solo yeso, ó 
de cal mezclada con arena, ó de yeso junto con tierra, 
que sirve para blanquear paredes, ó para unir piedras 
ó hiladas de ladrillo. 

L I A . Soga de esparto machacada tejida como trenza. 
L I N T E L . (Véase. Birüt l . ) 
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L I S T E L O . (Véase. Filete.) 
L L A G A . La abertura y hueco que queda entre dos la

drillos. 
L L A V E . E l madero y escuadra de hierro coa que se 

guarnecen en lo interior de los muros, y se afianzaR 
los ángulos. 

L L A V E S . Piedras colocadas de modo que su largo aira-
viesa la pared de parte á parte sirviendo para trabarla 
y contenerla á fin de que su peso no la desmorone j 
arruine. 

b í m p m ^ - . , : ] W Í . ' j n V i l l B U q 

MALECON. Murallon ó terraplén que se hace para de
fensa de las aguas. 

.MAN GANES A. Metal quebradizo de color negro que 
se encuentra siempre combinado con el oxígeno, y por 
esto se emplea con gran ventaja en las artes. 

MASCARON. Cara de piedra ó de otra materia que se 
coloca en las fuentes ó en otras obras de arquitectura. 

M E C H I N A L . E l agujero cuadrado que se deja en las 
paredes cuando se fabrica algún edifieio, para formar 
después los andamios. 

M É N S U L A . Miembro de arquitectura que sobresale del 
plano donde está puesto, y sirve para recibir o sos
tener alguna cosa. 
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MÉTQPA. El espacio que naedia entre triglifo y triglifo* 

en el órden dórico. 
MOCHETA. E l remate délas coíunmas y machos de 

las cornisas, en que afirman y desde donde arrancan 
los arcos y bóvedas. 

MO i>lLLONw Parte de la cornisa en los órdenes corin
tio y compuesto, que les sirve de adorno pareciendo 
que la sostiene. Tiene por lo regular la figura de una S 
demasiadamente corva, y vuelta al revés. 

MÓDULO. Medida de que se usa en la arquitectura 
para las proporciones de sus cuerpos, y es siempre el 
semidiámetro de la parte inferior de la columna. 

MOLDURA. La figura artificiosa, hecha de varios mo
dos, <ie madera, metal ó piedra, para hermosear la 
obra coa diversidad de labores. 

MOLÉCULAS. Cada una las parles muy pequeñas 
é invisibles que componen los cuerpos. 

MÚTÜLO. (Véase Modillón.) 
NETO. E l pedestal de la columna, considerado desisu-

do de las molduras alta y baja. 
NICHO. Concavidad formada artificialmente en la fábri--

ca para colocar en ella alguna estatua. 
N I V E L . (Linea de) hs albañiles llaman línea de nivel 

á la horiz nial. 
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OBLICUO. Llámase oblicuo el radio que desde el cen
tro de un polígono va á parar á uno de sus ángulos 
como I I I , figura 6, lámina 10. 

O C T Á G O N O . Figura que consta de ocho lados y ocho 
ángulos. Véase la figura 6 lámina 10. 

OQUEDAL. Monte solo de árboles altos sin tener yer
ba ni otra espesura de matas. 

ORDENACION. La parte de la arquitectura que traía 
de la capacidad que debe tener cada pieza del edi
ficio según su destino. 

ORIFICIO. Boca ó agujero de alguna cosa. 
O R T O G R A F Í A GEOMÉTRICA. La, declinación de 

la superficie de cualquier cuerpo según su latitud y 
altura, y es lo que llamamos perfil. 

O R T O G R A F Í A proyectada, degradada óenperspec-
tiva. La delincación del perfil según se representa 
en la tabla ó plano, óptico. 

Ó X I D O . Combinación del oxígeno con otra sustancia', 
sin llegar al estado de ácido. 

OXÍGEiNO. Uno de lo? principios constitutivosídji ai
re, del agua, de muchos ácidos y de otra níulMtod 
de cuerpos. 

25 
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P A R A L E L A S . Asi se llaman las líneas rectas que 
están en un mismo plano, que aunque se alarguen 
m&nilamente/nuaca pueden concurrir. Las lineas B 
A y C D, lámina 10, figura 1, son paralelas. 

P A R A L ELOGRAMO. El cuadrilátero cuyos lados 
• opuestos son iguales, como A B, G D, fig. 5, lám. 10. 

PARAMENTO. Cualquiera de las dos superficies fer-
ticales de las seis de que constan las piedras de talla 
ó sillería que se usan en las fábricas. 

PARAPETO. La pared ó baranda que se pone para 
defensa en los puentes, escaleras etc. 

PECHINA. Cada uno de los cuatro triángulos curví-
líneos que forman el anillo de la cúpula con los arcos 
torales sobre que estriba. 

.PEDESTAL. Cuerpo sólido, por lo común cuadrado, 
con basay cornisa que sostiene una columna, estatua, 
etc. 

"PEÍNAZO. E l palo que atraviesa entre los largueros de-
puertas y ventanas para formar los cuarterones. 

P E L D A Ñ O . E l escalón ó grada de cualquier escalera-
P E N T Á G O N O . Figura terminada por cinco lados ó l i 

neas rectas. 
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'PERFIL. La delineacioa de la superficie de cualquiera 
cuerpo segun su latitud y altura, ó aquella figura que 
quedaría en la sección ó corte que formaría mi plan© 
que cortase de arriba abajo un edificio. 

PERFIL. El adorni sutil y delicado, especialmente el 
que se pone al canto ó estremo de alguna cosa. 

P F R F Í L OBLICUO. El que se erige sobre planos á 
suelo» inclinados, ó se termina en los mismos como 
sucede en las escaleras. 

PERFIL RECTO. E l que se erige sobre planos hori
zontales y se termina en ellos formando ángulos rec
ios , tanto en el que Ies sirve de planta, como en el 
que los cierra por arriba. 

P E R Í M E T R O . E l espacio comprendido dentro de cier
tos límites. 

PERPENDICULAR. La línea 6 plano que cae so
bre otra línea ú otro plano haciendo ángulos igua
les á entrambas partes, esto es, sin inclinación al
guna hacia una parte ó á otra. La línea D G, lá
mina, 10, fig. 2.a, es perpendicular á la línea A B . 

PERPIANO. La piedra que atraviesa toda la pared^ 
P I L A R . Especie de pilastra sin proporción fija entre su 

grueso y su altura que se pone aislada en los edificios. 
P ILASTRA. La columna cuadrada. 
P I T I P I É . (Véase ^ca /a . ) 

t 
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JPLA1N T A . La figura que forman sobre el terreno los 

cimientos de imedificio; ó la que forman las paredes 
«n los diferentes pisos. 

yOLÍGCMO. Toda figura plana que consta de mas de 
• «natro lados. Véase la figura 6.a, lám. 10. 
Í Ó Ü T I C O . Especie de portal, ó sitio cubierto y funda

do sobre columnas , que se coioca delante de la en
trada de los templos ú otros edificios suntuosos. 

POSTE. La columna ó pilar de piedra, madera ó metal:-
q m sirve para sostener algún edificio. 

•P.BOPOÍICIOH. l a disposición ? conformidad ó corres-• 
pondenm debida de las partes de un edificio. 

PROYECTURA. (Véase Vuelo.) 
JPÜLPITO. Especie de pared de medianería dispuesta 

para varias divisiones. En arquitectura se toma mas 
comunmente por el parapeto. En los teatros antiguos 

P U N T A L . E l madero que se pone hincado en la tierra 
firme para sostener y afirmar la pared que está des
plomada ó el edificio que amenaza ruina. 

l i Á D I O . JLa linea recia tirada desde el centro del . cír
culo á la circunferencia C D ? lám. lOJ fig. 2.a 

B A J W B A . Canalito que se hace á lo largo de una. ta-
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bla ó piedra para introducir parte dg otra, j juntar
las con mas unión y firmeza. 

RECTA. La linca que no se inclina á un lado mi á oír» 
entre dos puntos como B A . lám. i07 fig. I . * , 

• RELEJE. El escarpe ó el cerramiento en disraioucion 
de la pared hácia arriba. 

R E P E L L A R . Arrojar pelladas de yeso ó cal á la pa
red que se está fabricando ó repagando. 

'RETUNDIR. Igualar con eí Irmchanle, «ña á otra her
ramienta la piedra de sillería después que está sentada, 

RINCON. E l ángulo interior que se forma de la junte 
de dos paredes. 

RIÑON. Lo interior ó el centro de usa pared, de mt 
terreno, sitio ó lugar. 

RIOSTRA. E l madero que puesta oMicuamertie ase
gura el pie derecho. 

RODAPIE. (Véase Zócalo,) 
ROMBO. Figura rectilínea que consta de cuatro lados 

iguales y de cuatro ángulos desiguales. Véase fig. 9 , 
lámina 10. 

ROMBOIDE. E l cuadrilongo cuyos ángulos y lados 
son desiguales, como G F C D , fig. 10, lana. 10» 

RUDERA. E l cascote y despojo de las fábricas a r n á -
nadas. 

RÜDERACION. Asi llamaban los .antiguos á mía 
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pa de ripio con mortero que se estendía y allanaba,' 
encima de otra del mismo ripio en seco sin mortero 

alguno. 

j ,, . ] .¿ñ 0': .wi ' Q H m y * w t m ^ i I r 

S A R D I N E L . Obra hecha de ladrillos puestos de canto. 
SAYIA., El-j igo que nútrelas plantas y árboles. , 
SECANTE, La recta que partiendo desde un punto 

fuera de la circunferencia la corta en dos puntos en
contrándose con k; tangente. Yéase- la línea .11 que 
«orlando :'el círculo llega alocar la tangente-G F" 
[Um* 10 ,fig .2. 

SENO. (Yéase Mincon.) 
SOBRECEJO. (Véase Dintel.) 
SOCARREN. El:ala del tejado que sobresale á la pared... 
SÜPEl lF ICIE , Estension en que solo, se consideran 

dos dimensiones, que son longitud | latitud sinpro-

T . 

T A B A Q U E . Clavo poco mayor que la tachuela, y me
nor que el clavo de media chilla. • : 

TAMBOR. E l aposentillo que - se hace de tabiquen 
dentro de otro aposento. 

T A N G E N T E , l a línea que toca la circunferencia den 
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un círculo por la parte convexa, y precisamente en 
un punto, de tai modo que aunque se alargue no la 
corte como G E lámina 10, figura 2. 

T É M P A N O . El vacío entre el cerramiento del frontis 
y su cornisa, 

TEIN ÜEL. La cuerda que tiran y fijan los albafíiles de 
una esquina á otra para que suban iguales ías paredes. 

TÉRMÍINO. Sosten ó apoyo que termina por la parte 
superior en una cabeza humana, al modo que los an
tiguos figuraban al Dios término. 

T I Z O N . E l estremo y costados de la piedra labrada,, 
que entra en lo interior de la fábrica. 

T O M I Z A . Cuerda ó soguilla de esparto. 
TOINDIINO. Moldura ó adorno del astrágalo en la co

lumna. 
TOBJN APÜ1NTA. Madero ensamblado en otro horizon--

ta!, desde el cual va en dirección inclinada á apear á 
otro también horizontal. 

TORO. (Véase. Cordón.) 
T R A G A L U Z . Tronera ó claraboya que se abre en los 

techos ó paredes en lugar de ventana; regularmente 
es un óvalo con declivie circular para que entrando 
la luz como por conduelo la esparza en el aposento 

donde dá. 
TRAPECIO. Cuadrado irregular de cuatro lados de-
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sígnales, como A G D P figura 5, lámina 10, 

TRASDOS. En las piedras de sillería, y en otras co
sas la superficie posterior que se coloca hácia el i n 
terior del edificio. 

TRIÁNGULO. Figura de solos tres ángulos, coma 
las 7.a y 8/ lámina ÍO. 

Til iCíLÍFO. Miembro de arquitectura que consta ife 
tres canales, que se reparten en el friso de la co
lumna del orden dórico. 

VERDUGO. La hilada de ladrillo que se pone horizoa-
talmente en una fábrica de mampostería ó tierra. 

TERTIGAL. Línea vertical ó á plomo como la llaman 
los albaftiies, es la que está perpendicular al horizon
te. Yease la D G. fig. 2.», lám. 10. 

VESTIGIO. (Yéase Planta,) 
VOLUTA. Ornato propio del capitel jónico, formados 

con líneas espirales, sobre las cuales descansan los 
ángulos del abaco del mismo capitel. 

V U E L O . L a parte del edificio que sale fuera de lo macizo. 

%. 

ZAMPEADO. La obra que se hace de encadenados de 
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madera y macizos de manipostería para fábricar sobre 
terrenos falsos ó cubiertos de agua. 

'ZÓCALO. E l cuerpo inferior de un edificio ú obra que 
sirve para elevar los basamentos á IIQ mismo nivel, y 
levantar la arquitectura. 

Z U L A Q U E . Betún que se forma como masa de caí, 
aceite, estopa y otros ingredientes; se asa para em
betunar y juntar los cañones y arcaduces unes coa 
otros en las cañerías de agua. 





M f t ü I T E O T M L E G A L 

^ i tmvio eii ellibro i . 0 ,eapítulo 1. 0 , §. 8. 0 di
cte «Tiendráo, los arquitectos, (^rce/ec^' laborum)rm* 
»tic¡a del derecho por lo que toca al ámbito de los es-
«tilicidios (goteras), paredes comunes de las casas, ai-
»báñales y luces. Deben saber asi mismo la salida de 
»sns aguas y demás derechos á ellas pertenecientes, 
«previéndolo todo antes de empezar las obras^ para no 
relejar litigios éntrelos interesados después de conclui-
»das9 y para que en su locación (arrendamiento) quede 
»acción cierta al dueño y al arquitecto, para librarse 
»de muchos engaños.» 

Es, pues, antiquísima la arquitectura legal, puesto 
que Yitruvío vivió en tiempo de Julio César, y ya an-
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tes se coeocian las famosas leyes de Efeso sobre cons
trucciones, entre las que es muy singular la que i i s -
pojiia hipotecase el arquitecto cierta cantidad de bienes 
proporcionada al presupuesto de la obra: y si el eoste 
no escedia de la cantidad calculada se le premiaba «MI 
distinciones honoríficas; si escedia en una cuarta parte, 
se satisfacia por el tesoro público y si pasaba se toniabs 
de los bienes hipotecados. 

En el dia los arquitectos deben estudiaren el cuar
to año la Arquitectura legal y 'práctica del arfe se
gún el artículo % 0 del capítulo 1. 0 del Reglammfa* 
para la escuela especial de arquitectura establecida 
en San Isidro de esta corte, aprobado por rea! orclw 
de 8 de enero de 1850 con sujeción al artículo 5 . . ° 
del real decreto de 24 de noviembre de 1848. 

Y para que se fea la importancia y estension qm 
se da á este estudio, copio literalmente uno de los ar
tículos : 

ARTÍCULO 16. «La Arquitectura legal abraza la» 
«nociones generales, inmuebles exentos de servidumbre» 
»y los que las admiten; división de las servidumbres; 
»servidumbres que derivan de la situación natural del 
«terreno; corriente natural de las aguas; derecho á e 
«usar de un manantial que se encuentra en terreno pro-
«pio; derecho del deslinde y amojonamiento; derédto 
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»cle cerrar las propiedades; servidumbres establecidas 
3»por la ley en beneficio público; servidumbre de abas-
5>ío de aguas; de libre margen; de depósito y estrac-
»cion para obras: de paso; las relativas á la conügüi-
jsdad con los caminos públicos, con los montes , con 
»los cementerios, plazas fuertes y zonas de costas y 
J>fronteras; á la industria minera y á los baños; servi-
sdumbres legales de interés privado; paredes de media-
smería; casos en que los diferentes pisos de una casa 
^pertenecen á distintos dueños; paredes de cerradura; 
sscerraduras con zanjas, setos, etc.; distancia de las 
3)plantaciones, contramuros ó paredes de refuerzo; ser
vidumbres de vistas y luces; desagüe de tejados; de-
s>recbo de paso legal.» 

Gomo en la mayor parte de los pueblos de España 
hay arquitectos, agrimensores ni otros profesores 

de las artes liberales y facultades mayores que hayan 
cursado arquitectura legal, ni aun las leyes que mar
can sus atribuciones en la práctica de su ar íe , y las 
feeas en que pueden incurrir, hé aquí la necesidad de 
este tratado para los maestros de obras, albanUes, 
ilirectores de caminos vecinales, ayudantes de carrete
ras y demás que dirigen obras, y aun para los parti-
ciliares y Ayuntamientos que tienen interés en ellas,, 
forque quiero que no solo los Ingenieros y Arquitec-
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ios, sino hasta los aparejadores y peones, y los par-
;ticolares que meramente sepan leer, hallen reunido en 
mi Manual , y espuesto con claridad al alcance de to
das las inteligencias, todo lo necesario en materia de 
obras y construcciones, á fin de que sepan desempeñar 
con exactitud y acierto sus deberes; pues así como la 
ordenanza militar se ha escrito no solo para los capita
nes generales, sino para los cabos que á Teces son res
ponsables como el general de la fuerza ó punto que se 
les confia; del mismo modo el oficial de albaílil puede 
en ciertos casos ser responsable de la obra cuya direc
ción se le encargue, y por eso le conviene y debe sa
ber la legislación rigente; v. g. , para no levantar tapia 
ó choza dentro de la zona militar de los puntos fuertes 
aunque no estén habilitados, ó guardar las servidum
bres de luces, de medianería, etc., al hacer la tapia de 
un jar din. 

Para esta empresa tengo á la vista las leyes, re
glamentos y códigos; ios espositores de derecho na
cionales y estrangeros, y las ordenanzas municipales de 
las primeras capitales de España, y entre ellas consulto 
con predilección las ordenanzas de Madrid y las ^ue 
el señor Vistahermosa aprobó y publicó en 1847, que 
son las que rigen en la corte. Bien difícil es mi intento; 
no sé si podré darle cima pues consiste en sacar de toda 
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la legislación codificada y vagante sobre obras pul-Xas j 
policía urbana y rura!, de "todos los reglamentos de h 
Academia de S. Fernando, y de las opiniones auterizaias 
de los arquitectos de villa y tracistas reales todo m¡ 
que pueda ser útil y aplicable á todas las poblador 
España. "Conociendo el gobierno la mLiFw • -bd á 
-que hoy quiero ocurrir, por real orden de i v i . 
de 18^2, creó una junta coíisolliva de policía arbaat; pe
ro como basta ahora solo sé de ella qoe ha iBanda-
-do á estudiar á uno de sus vocales al estrangero, no 
puedo aprovechar sus acertados trabajos, y coótiBaaré 
los mios copiando en las servidumbres d& interés p r i 
vado, después de esponer las leyes, reales é rdenes j 
mi pobre'opinión párrafos délas citadas OIDEIAMZAS 
DE MADRID compuestas por D. TEODORO ARDEMAKS, 
arquitecto y tracista mayor de 1 las obras reaiesf 
y maestro mayor de las de M a d r i d ^ en ?M i le 
darlas aisladas y sin esplicacion como se ofrecía cu 
el prospecto, del mismo modo que en las servidum
bres legales de interés público lo haré de las de Ma
drid de 1847. Tengan sin embargo presente los direc
tores de obras que escepto las leyes, decretos y reales 
órdenes vigentes que citaré, todo lo demás no obliga en 
las demás poblaciones; porque las ordenanzas de policía 
urbana y rural solo tienen fuerza legal en la jurisdicioa 
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'my& ayuntamieato con arreglo á la ley de 8 de. enero 
de i845 y reglamento adicional las lia discutido, y apro- • 
badas por el goMemo, las ha publicado como ley domi
ciliaria : no obstante, aun esta parle del tratado que 
no tiene í b e m legal» será útilísima para que los directo
res de las constmcdones é interesados en las obras sean 
.prudentes y eviten i s ñ m y pleitos; para los ayuntamien
tos que no tengan ordenanzas y las quieran acordar; pa
ra que los peritos den pareceres equitativos y acertados;:; 
para que los íritWnales den fallos con conocimiento de 
causa, y para que los escribanos redacten los instrumen
tos públicos deeonsfitocion de servidumbres con acierto-
y claridad, pues en último casólos contratos entré par
ticulares y la prescripción son casi siempre las bases de 
las servidiimbres entre particulares, ya ellos deben nor
mar su conducta los directores de obras y las autorida
des en su caso. 

Nociones generales. 

, B o m m i ú es k facultad de disponer y gozar de una-, 
cosa..no impidiéndolo la ley ó . contrato anterior. Es 
fíeno y menos pleno: directo y útil. Es,el primero 
cuando las facultades de disponer y .gozar se hallan 
íe,i2iiida.s,en... una misma persona;;si separadas es el se-
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gundo, y así es señorío directo el de enagenar la cosay 
y úti l el de dis(rutarla; de donde Tiene la división de 
propiedad y usufructo, ó propietario é inquilino» Las 
leyes de partida y señaladamente la 2 7 , título 2 . ° , 
partida 5.a, consignan los modos de adquirir el domi
nio que á n© haber enagenacioo del dueño ó prescrip
c ión , es uno de los derechos mas respetables, de la 
sociedad y del cual no se puede desposeer al ciudadano 
sino por utilidad común previa indemnización según el 
artículo 10 de la Constitución , y la ley de 17 de julio 
de 1856. ^ / -

Sin embargo, por los mismos medios que se ad
quieren el dominio y las servidumbres que son una 
fracción suya, se pierden; entre ellos la prescripción 
que es la adquisición de dominio 'por ¿a posesión le
ga l con buena fé y justo título. Las leyes 8, 9, i % 18, 
19, 20 y 29 del titulo 29, partida 5.a, y el título 8 .° , 
libro i i de la Novísima liecopilacion ? hablan eslcnsa-
mente de la prescripción y sus modos de constituirse y 
estinguirse. •, ' , : , : .̂ 

De la prescripción pues, libertad de contraer, dis
posición de las-localidades ó oecesidacles sociales, nace» 
]as servidumbres. 
, Servidumbre es ú derecho, constituido en prédi©-
ageno por el que se halla obligado: su dueño á no hacer 

24 ' 
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6 permitir que se baga algo en beneficio de otra per
sona ó predio. 

Las servidumbres son reales ó personales, de estás 
no hablaremos porque las consideramos como modifica
ciones de la propiedad. 

Escepto en casos raros todos los bienes son sus
ceptibles de servidumbre menos los nacionales, públi
cos y municipalesi Los gastos de ia servidumbre cor
responden a! dueño del predio dominante, pero no es 
responsable del daño que ocurra ál prédio sirviente por 
el uso natural. El que tiene servidumbre mancomunada 
no puede libertar de ella al prédio sirviente sin el con
sentimiento de los demás condueños. 

Las servidumbres reales ó prediales son según la 
naturaleza de los predios en que están constituidas. 
Rústicas si lo están entre terrenos; urbanas si entre 
edificios. 

Respecto del uso son continuas ó descontinuas^ 
upar entes ó no. 

Y mirando á su origen son legales, convenciona
les y naturales. 

Antes de todo haré una advertencia esencial. En 4 
de setiembre se anunció esta obra y se ofreció al 
hablar de la parte legislativa que se darian 5 títulos del 
dominio y servidumbres. Para llenar esta promesa había. 
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freparadas unas definiciones de jurisprudencia copiadas 
évl Febrero que apenas hubieran ocupado seis páginas, 
pero decidido á dar á este libro nn interés positivo y ont 
stílidad verdadera, he querido ensanchar esta materia 
siguiendo el método de las cátedras de Arquitectura le
gal de Alemania Francia y España; observando el artí
culo 16 del reglamento de 8 de enero de i850vn.o lia-
Maré de las servidumbres personales; de las rústicas lo 
l i r é muy á la ligera, escepto en las que tienen relacioa 
íntima con las materias de que me ocupo, y fijo toda 
l i l i atención en las urbanas. 

Todos los códigos y autores de derecho siguiendo 
á los romanos detallan las segundas del modo s guiente: 

1 / Servidumbre rústica el derecho de carrera^ 
:ífer, ó el de llevar por la heredad agena carretas ó bes-
lias cargadas, la latitud estaba fijada en 4 pies; 2.a E l 
'ds camino: V í a , llevar ademas carretas y bestias 
cargadas con piedras y maderas, aún arrastrando; la 
anchura era de 8 pies en lo recto y 16 en las vueltas 
3.* E l de conducir agua por heredad agena para arte
factos ó riego ; -4.a El de sacarla de su fuente ó pozo; 
«B* El" de apacentar en ella ganados; 6.a El de hacer 
kimospara cocer materiales; 7.a El de sacar estos mis
mos como también piedra, tierra, arena, greda, etc. 

Las servidumbres son hijas de la necesidad ? É É 
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agrado ó la libertad de enagenar. Los bienes se Hai; i 
muebles si se pueden mudar de sitio, como d¡o«?%. 
ropas rfrutos, ganados, etc., y si no inmuebles mm& 
predios, tierras, casas , etc. 

Los inmuebles exentos (íe servidumbres son fes 
del JSsiado, como castillos, cindadelas y demás fosti-
lazas con sus puertas, murallas, fosos y demás defen
sas de las plazas de guerra; las costas del mar cois mm 
puertos, radas, faros y demás obras. Los cammos y 
carreteras construidos por el Gobierno con sus esíst-
•das, alcantarillas, puentes^.etc..Los rios navegable® é 
flotables, canales de navegación con sus compiwlsi^ 
desagües, caminos ó sendas marginales , muros d&s©s~ 
lenimiento, presas, diques y demás obras de seguriá*iL 
l o s adjudicados á. la hacienda, y en fin todos, los fpe ' 
•están bajo el dominio del Estado inclusos los ecksiás 
Jicos antes del Concordato. También lo están los 
patrimonio- municipal, como fuentes paseos, 
éeros, abrevaderos, dehesas^ .ejidos y .caminos jfofjfcr 

Inmuebles, que admiten servidumbre. ¡ Todos I » ' 
deí dominio particular. Del patrimonio nacional ,, í m 
«dificios que el Gobierno emplea para oficinas^ fábric»? 
conservación de monumentos y artes, etc. Los BM»-
tes, baldíos, realiengos de dueños no eonocides y se-
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saestrados por la nación se rigen por las ordenanzas 
á e 3 2 de diciembre de 1855 y reglamento de 24 de 
sssrzoi de 1846. 'Los de propios, casas consistoriales, 

iridigas, mercados, mataderos, cárceles, etc., y los 
ms:j olivares, viñas, montes, pastos y demás fá-

Isrkas que corresponden ai común de vecinos de cual-
«fKicr fneblo. 

Las servidumbres á que pueden estar afectos todos 
« f e s bienes ya se dijo , que en atención á su origen, 
Iridian ser naturales, legales y convencionales de las 
•tfsse sucesivamente y por orden hablaré. 

De las servidumbres naturales. 

ILas servidumbres naturales son las que nacen de 
JBE esmcia física de las cosas ó de la necesidad, ó se 

: -é&rifmñ de ¿a situación natural de los terrenos. Las 
laés cipales son: Corriente de agua de propiedad su-
ptír ior d inferior; usar el manantial nacido en ter-
r.vmo propio, ó del agua que pasa por él; amojonar 

ropiedad; cerrarla. 
Todo predio inferior está obligado naturalmente á 

rociíir las aguas del superior; pero si han modificado 
r ik corriente tendrá derecho á indemnización. El dueño 
?felfwédio inferior adquiere las aguas del superior, ó 
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por míervección del Gobierno como utilidad públict^, 
por prescripción y por título oneroso ó lucrativo. Pma, 
que la prescripción valga es necesario que haya IJCVÍI 
con la anterioridad legal obras visibles no subterráneas^, 
sin que se le hayan denunciado. También por prescrip
ción inmemorial se adquiere servidumbre, sobre aguas; 
pluviales que bajan del predio superior. 

. Para, regularizar los nuevos riegos y conslruccit» 
de molinos, aceñas, puentes, etc., en las riveras deu 
los rios, ténganse presentes el tít. 28 de la partida 5 / y 
la ordenanza de 14-de marzo de. 18 46. E n algunas po~ 
blaclones hay ordenanzas especiales no derogadas COK» 
en Valencia y Granada, que deberán tenerse preses-
tes como legislación íbral vigente; y la general que rige 
para todas las provincias, está reducida á las reglas si
guientes:;.. • . . , 

1.a Se necesita autorización real, previa i n s t r u c c i » 
de espediente, para permitir que algún particular ó em
presa bagan obras que se liallen, en relación inmed-ialsí 
«loo la navegación de los rios ó habilitación para ílole 
de balsas ó almadias; con su curso y régimen sean na
ve gables , llotables ó no; con el uso, aprovechamieaí© 
y distribocion de sus aguas; con la,construcción de tf,,, 
da clase de obras nuevas en los mismos rios, incluyeofe 
Jaasta los puentes de todas clases. 
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2.» E l autor del proyecto de obra preseuíará soli

citud manifej lando su intención y principales circuns-
taucias con relación á los objetos especificados en la 
regla anterior, y doranLe la instrucción del espediente 
las relaciones y memorias facultativas, y ios planes y 
perfiles necesarios para el exámcn y comprobación de 
los puntos donde se tema perjuicio, que el proyecto pu
diera ocasionar al ejecutar las obras ó después de rea

lizadas. 
S.3 Los Gobernadores civiles hallando en debida 

forma los espresados documentos, y para conciliar los 
intereses de la industria con los derechos de propiedad 
y la conveniencia del Estado, dispondrán que se dé pu
blicidad al proyecto en el Boletín oficial y por edictos 
que se fijarán en los pueblos situados en el radio del 
proyecto, señalando un plazo que no esceda de treinta 
dias, para que las corporaciones ó personas interesadas 
puedan tomar conocimiento en la secretaría del Go
bierno civil. 

4.a De la oposición y reclamaciones qm se hagan 
por las personas que se consideren perjudicadas, se da
rá conocimiento al autor del proyecto. 

S .a Evacuadas todas estas formalidades se pasará 
e l espediente á informe del ingeniero de la provincia, 
el cual para fundarlo pedirá nuevos datos si lo cree ne-
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cesario. y aun pasará á reconocer el terreno. En su i n 
forme incluirá las cláusulas particulares bajo las cuales 
podrá autorizarse su ejecución. 

6, a En seguida se pasará e! espediente á exámen 
del Gonsejo provincial, y concluida esta diligencia el 
Gobernador civil lo elevará al ministerio de Fomento 
con su dictámeo, á fin de que el Gobierno proponga á 
S. M . la resolución que estime Justa. 

7. " Por l i l l imo, si el proyecto versase sobre míe-
vos riegos , so instruirá un espediente igua! en cada 
una de las provincias inferiores que atraviese el rio de 
que fian de tomarse las -aguas, ó sus afluentes inme-

E l derecho de deslinde es inherente á la propiedad 
si ios predios son contiguos ó están proindiviso. Ya se 
entiende -que solo en ios rústicos se usa. Sobre el modo 
•de verificarle está la iristraccion de i.0 de abril de i84:6» 

El amojonamieiito es consecuencia del deslinde , j 
.consiste en fijar los hitos, mojones, aledaños, ele que 
.marcan la línea divisoria de la propiedad que ya. el des
linde lia señalado. Los romanos Mamaron al derecho 
de deslindar y amojonar actío f inium regundonim. 
En España Apeo. 

Ademas de deslindar y amojonar puede el propie
tario cerrar sus heredades ^ según el decre to de 8 de 
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junio de 1815; pero respetando y dejando á salvo las 
servidumbres con arreglo áreal orden de 12 de setiem
bre de 1834 y las délos ganados trashumantes, con ar
reglo al decreto de 25 de setiembre de 1836. Se con
sideran cerradas si están plantadas de árboles ó ar
bustos. 

De las servidumbres legales. 

Las servidumbres legales son ó de interés públic o 
ó de interés privado, pues el que vive en sociedad i m -
plicilamente se obliga á hacer algún sacrificio por e l 
¡bien general; de aqui el derecho de las municipalidades 
á dictar regías de policía urbana y rural; y las restric
ciones que en ellas sufren los derechos del vecino se 
llaman servidumbres legales de interés público. 

De las servidumbres legales de interés público» 

l o s Alcaldes con los Ayuntamientos y los Gober
nadores civiles con los Consejos de provincia y á feces 
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d fiimistr» tle fa Gobernación oyendo al Consejo Real,,, 
son los í|i;ie eatienden en la instrucción y faiio de los 
sspedienles gubernaíivos en que se trata de esta clases 
ele seryiduBibres; pero si se. hacen contenciosos ..y ver
san entre iHumcipaüdades y particulares,,-los ..Consejos 
provinciales y secciones respectivas del Consejo E.ealt 
y á veces el pleno, son los tribunales competentes, co
mo lo son en todas Jas cuestiones cotitencioso-adminis
trativas. . \ . ^ . v ' i'\ tfS 

Jlbasio ée mgmis. E l que tiene en su. propiedad 
aguas polaMes? por e! interés público tiene que cederlas 
á la poblaeioQ inferior que las necesite , y á veces sin 
indenmízacion, pues se supone constituida la servidum.^ 

Libre miirgen. E l que tiene propiedades riberie
gas ó arciimas, esto es, contiguas al cauce ó álveo de los 
lios debe dejar ana faja de su terreno' libre para que pue
da pasarse por la margen. 

Las leyes 6 , 7 y 8 del título 28, partida 5.a regu
larizan esta servidumbre. La faja debe ser de doce pies 
castellanos, aunque su latitud comunmente la determi
nan las costumbres locales, y el mayor ó menor ensan
che de las a¥€iiidas. 

Depósito ó éstracción de materiales para obras--
¿públicas. Si la utilidad pública reclama la construc-
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cion tiene el doefio de un terreno qne sufrir que m SM 
propiedad se establezcan depósitos de herrarmentas y mar 
teriales, ó se saquen estos de sus terrenos com.o caij, 
arena, piedra, etc., pero tiene entonces la indefiiüi -
zacion previa. La real orden de 19,de setiembrede Í84I> 
dispone «que ningún camino ni obra pública en.cursq 
•de ejecución se paralice, por las oposiciones que bajé 
cualquier forma puedan intentarse, con motivo de dallos 
y perjuicios que al ejecutar las mismas obras se oca
sionen, por la ocupación de terrenos , escavaciones be-
chas en ios mismos , estraccion, acarreo y depósito ele 
materiales y otras servidumbres á que están necesaria
mente sujetas, bajo la debida indemnización, las pro
piedades contiguas á las obras públicas. 

Que las indemnizaciones y resarcimiento, de daños 
j perjuicios ocasionados por la ejecución de esta clase 
de obras, solo podrán solicitarse del gefe político res
pectivo, el que dispondrá que tenga cumplido efecto á 
la mayor brevedad posible, habiendo conformidad entFe 
tí reclamante y la parte que deba resarcir el daño, pro
curando avenirlos cuando mediase alguna diferencia ; f 
que si por no haber conformidad entre las partes se 
ciesen tales asuntos contenciosos, se decidan por e l 
Consejo provincial según se dispone en el párrafo 4» 0 
del artículo 8 . ° de la ley de 2 de abril úiiimo , ccpi 
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inliihicion de cualesquiera otras autoridades judiciales ó 
administrativas.» 

La .servidumbre de paso que enumera el artícu
lo 16 del Reglamento de ¿a Escuela especial de A r 
quitectura entre las establecidas por la ley en beneficio 
público, es una de las legales de interés general,- mas 
esta servidumbre, descontinua por naturaleza, no tie
ne lugar sino en circunstancias imprevistas^ como i n 
cendio , terremoto, inundación, etc., y en casos de tal 
entidad el dueño del predio sirviente ni aun tine dere-
«bo á indemnización. 

Las propiedades contiguas á los caminos como las 
que lo están en los rios, por el interés público sufren las 
servidumbres que detallan los capítulos 1.° y 5." de la 
ordenanza de caminos de 14 de setiembre de 1842 en 
sus artículos del 1 al 5 y del 50 al 5 5 , y en los del 
Manual de construcción, conservación, mejora 
y administración de los caminos vecinales, que 
siguen: 

Ar t . 195. En las fachadas de las casas contiguas 
al camino, no podrá ejecutarse ni poner cosa alguna 
colgante ó saliente que pueda ofrecer incomodidad, ríes- • 
go ó peligro á los pasageros ó á las caballerías y car-
ruages. Los alcaldes cuando reciban denuncias por di
chas causas, señalarán un breve término para que se 



quiten los estorbos imponiendo una multa de veinte a 
ochenta reales al que no lo hiciese en el tiempo se-

A r t . 194. Cuando las casas ó edificios contiguos 
ai camino, y en particular las fachadas que confronten 
con é l , amenacen ruina? dispondrán inmediatamente 
los alcaldes que se reconozcan por un arquitecto, maes
tro de obras ó persona inteligente que dará su dictá-
men por escrito acerca del estado del edificio recono
cido. Si el dictamen confirmase el estado ruinoso de! 
edificio, se trasmitirá á su dueño, exigiéndole que con
teste en un breve plazo si se conforma con él. Si con
testare afirmativamente se le dará orden por el alcalde 
para que desde luego proceda al derribo de las partes 
que amenacen ruina. En el caso de no conformarse el 
propietario con el dictamen de la persona nombrada 
por el alcalde, se decidirá lo conveniente por los trá
mites para los derribos obligatorios dentro de la po~ 
Macion.;, , ) 

Ar t . 195. Dentro de la distancia de treinta varas 
colaterales dé la via no se podrá construir edificio al
guno, tal como posada, casa-corral de ganados, etcv 
ni ejecutar alcantarillas, ramales ú otras obras que sal
gan de! camino á las posesiones contiguas, ni estable
cer presas y artefactos, ni abrir cauces para la toms 
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ü conducción de aguas sin la correspondiente licencia. 
A i t . 196. Las peticiones de licencia para coostruir 

m edificar en las espresadas fajas de terreno á ambos la-
ílos del camino se dirigirán al alcalde del pueblo res-
peclivo, espresando el parage / calidad y destino del 
«Silicio ú obra que se trata de ejecutar. 

AJL i97. Los alcaldes podrán conceder las licen
cias de qué trata el articulo anterior sin perjuciicár al 
« á t o n o , y oyendo siempre que fuese posible, el dictá-
mérí de un ingeniero, arquitecto ó maestro d3 obras, 
t o s interesados estarán obligados á presentar el plano 
«3e la obra proyectada, si se creyese conveniente por el 
'encargado de informar al alcalde. 

Art . 198. A los que sin la licencia espresada eje-
isoíasen cualquiera obra dentro de las treinta varas de 
üno y otro lado del camino, ó se apartaren de la áli-
meacion marcada, ó no observasen las condiciones con
que se les hubiese concedido la licencia, les obligará el 
alcalde á la demolición de la obra, caso de perju
dicar á las del camino, sus paseos, cunetas y arbo
lados. 'iJmlf?lr, ^ 1 : ^ " &l,^'.8SÍm9Í#JíKÍ 

Ar t . 199. Cuando se susciten contestaciones toa 
motivo de la alineación y condiciones marcadas por eí 
alcalde para la construcción de un edificio , se suspen-
fflra todo procedimiento y se remitirá el espediente al 
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Ijefe político de la provincia, quien fe dará el mmo 
conveniente para su resolución. 

Por el mismo saludable motivo áe mtüidad fúb[ic& 
se dictaron las ordenanzas de iriontes vigentes de 22 de 
diciembre de 1855 y reglamentos de 24 de'oimo de 
18.46', que limitan el aprovechamiento de los montes 
públicos y de los particulares sujetos á las ordenanzas, y 
'establecen servidumbres negativas en los terreóos con
tiguos como las de no poder constrnir sierras de agua, 
liornos de cal y otros muchos artefactos sino á ciertas 
distancias. 

Por la salud pública no se pueden perforar pozos ni 
construir casas sino á cierta distancia de ios cemente
rios. Según la legislación francesa esta distancia debe 
•ser de 100 metros. En España es discrecional, pues 
no hay ley que la determine. Solo en las reales ordene» 
de 2¡ de junio de 1855 y 15 de febrero de 1854 se dicta- • 
ron algunas reglas de salubridad á los gobernadores de 
provincia para que los cementerios se construyala estra-
muros á cierta distancia etc. 

Por la seguridad del estado no se puede cons
truir ni depositar escombros dentro de la zona militar 
de los puntos fuertes, que es de 1500 varas desde el ca
mino cubierto de las obras mas avanzadas. La ordenan
za de ingenieros de 1805 y la real orden circular de 15 
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de febrero de 1845 establecen detalladamente las reglas-
de construcción cerca de la zona militar de las plazas y 
pmlos fuertes. 

Esta última marca los trámites que han de seguirse 
y son: impetrar real licencia acompañando dos pianos 
ele la planta y alzado que ha de tener el edificio que se 
pretende construir, uno de los cuales quedará en el ar
chivo de la comandancia dé ingenieros del distrito, bajo 
c«ya inspección quedarán las obras, obligando á sus
penderlas ó demolerlas si escediesen los términos de la 
concesión. Las instancias para las obras de conserva
ción de los edificios construidos con real permiso segui
rán el mismo curso que los anteriores, sin que sirvan 
de nuevo titulo á los propietarios, que estarán obligados 
á demolerlas, siempre que por la seguridad de la plaza 
sean requeridos. 

V a r a evitar el contrabando. En Francia no se per
mite edificar en ningún punto de la zona fronteriza y 
marítima de las aduanas de tierra y puertos habilitados. 
E n España nada hay dispuesto. 

JLa industria minera ha creado ciertas servidum
bres legales que por su esíension omitimos, pues abun
dan con profusión diversos manuales de esta legislación 
especial, y en los elementos de derecho administrativo del 
señor Züñiga capítulo 2.° tomo 5.° se reasume también. 
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L a construcción de baños y su administración es
t á limitada por la ley con ciertas reglas que pueden con
siderarse como otras tantas servidumbres legales. 

Tanto en los baños del Estado como en los públi 
cos de particulares interviene el gobierno y nombra mé
dicos-directores, á cuya decisión están sujetos en un 
todo dichos establecimientos. 

Las ordenanzas de Madrid de 1847 en los artícu
los 520 al 558 disponen: Que la construcción de baños 
se verifique de forma que ios dos sexos estén separados: 
que no tengan mas de cuatro pies de profundidad ni aun 
los destinados a natación: que estos podrán tener 50 
pies en cuadro, y en ellos haya siempre criados que 
sepan nadar, y que de su techumbre pendan cadenas ó 
cuerdas que lleguen á flor de agua. 

E ¿ orden público y buen gobierno exige también 
servidumbres legales v. g. que en las tabernas no se 
abran puertas á los portales inmediatos, que haya luzi 
siempre, que se cierren los cafés á tal hora etc. 

Por la seguridad pública se deben hacer las re
paraciones, (veánse ios artículos 99 y 100 de las orde
nanzas de Madrid) en plazos determinados, y en caso con
trario la autoridad puede apremiar á ello. En estracto 
ponemos algunos artículos de las ordenanzas de Madrid 
de 10 de noviembre de 1847 que producen otras tantas 

25 
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serviduttítees légales en la corte ̂  y que por analogía 
pueden aplicarse á las damas poblaciones de España. 

Por conveniencia pública, dentro délos tres meses de 
concedida una licencia para edificar ó reparar un edificio 
ruinoso, deberá el dueño empezar las obras, en las que 
cson arreglo á los arlículos í 02 al 113 inclusive deben ob
servarse los siguientes requisitos* Que se guarde la alinea
ción prevenida por el ayuntamiento. Que los derribos se 
Yerifiquen en las primeras horas de la mañana; hasta las 9 
én verano y bástalas 10 en invierno, sin arrojar escom-
í)íos, y usando de maroma y espuerta. Que los frentes de 
las construcciones se cierren con barreras de tablas, para 
preparar los materiales, apagar la cal, moldear la pie
dra etĉ  Que si'la estrechez de la calle no permite hacer 
dicha barrera se colocarán los materiales en las plazas 
inmediatas con permiso de la ajiforidad. Que en las 
obras«de reparación, revoque, retejo etc., se ataje el. 
frente con una cuerda que cuidará un vigilante. Que los 
andamios , castilletes, puntales y dems;* aparatos se for
men y destruyan bajo la dirección de maestros aproba
doŝ  que serán responsables en caso de desgraciaf si se 
hicieren sin la correspondiente fortaleza. Que los can-
íeros, carpinteros y aserradores trabajen en recintos cer
rados, escepto las molduras de las piedras que podrán 
hacerlas en la inmediación délas obras, aunque dentro 
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de uw parapeto de tablas. Que sie! tránsito de camia-
ges ofreciese peligro al derribo ó edificación de ona casa 
se ataje á las imnediaciones de la obra en el punto é 
puntos que disponga el alcalde. Que los encargados de 
la conducción de maleriaies paralan obras no se deteogaa 
y embaraceo el tránsito el menor tiempo posible. Que ios 
escombros se saquen en un breve plazo por el sitio , y á 
los vertederos que haya prefijado la autoridad. Que se co
loque luz de n o c he en las obras y se barra el tránsito la 
víspera de los dias festivos. Que teraiiiiada la obra y ea 
las 48 horas siguientes después de quitados los amia-
mios, se reilenen ios huecos y se reparen los desperfectos 
de losas y empedrados dejando el tránsito limpio j 
seguro. ., , .fj: 

L a comodidad pública exige ciertos miramientos 
que las autoridades no pueden desatender, y por eso 
el articulo 561 de las Ordenanzas de Madrid preyieoe 
que las herreríasr cuchillerías, íoijador«s de plata, cal
dereros, latoneros, molinos de chocolate y otros ofick» 
de ruido é incomodidad se sitúen en adelante en los 
arrabales. 

Y en los artículos 189 al f98? que deben prohibirse 
las rejas salientes hasta. la altura de ocho pies; y él 
vuelo de ios balcones.no podrá eseeder de pie y me
dio en el piso principal, mío en el segundo y medio erí 

http://balcones.no


^ 5 9 2 — 
«1 tercero. Las puertas de las cocheras y lás vériím-
ñ a s bajas no abrirán hácia las calles. Sobre las p n e r t » 
áe las tiendas no se permitirá se coloquen tinglados é 
iej adillos. Para evitar que las varillas de las cor tinas ex
teriores délos balcones caigan a la calle, se pondrán á 
cada estremo de su asiento dos nudos de niadera em-
Mtidos y recibidos con yeso en la pared, en uno de • 
ios cuales irá clavado un medio gozne unido ála varills 
por su anillo cerrado, del que quedará esta pendiente.,, 
j en el otro una escarpia donde descanse cuando esté 
puesta la cortina. 

Por razón del ornato 'publico es necesario no re
parar ni construir antes de obtener la aprobación délas 
planos ó remeter las fachadas según las correcciones q®© 
la autoridad municipal haga en ellos, y sujetarse en fei 
á las ordenanzas de comírt ím'íw y alineación de eaim 
pueblo. Las de Madrid en sus artículos 352 y 5 ü S 
establecen tres clases de Calles, y sus anchos se arregb-
rán en lo sucesivo á las siguientes dimensiones: 1.* i e 
cuarenta pies inclusiva en adelante; 2.a de veinte y 
cuatro á treinta y nueve pies; 3.a de quince á Teinte y -
Ires pies también inclusive. 

2.° Queda fijada la altura máxima de los edifiei«s 
partículares que se construyan en las calles de primer» 
clase, de sesenta y cuatro á setenta pies medidos p » 
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«1 medio de la fachada; ias de segunda y tercera de cia-
eseiita y cuatro á cincuenta y ocho y la mínima de 
mms y otras en treinta pies. 

5.® Solo en las calles de primera clase se permite 
la ccMistruccion de entresuelos , fijando su menor altu-
m m nueve pies de luz. Se entiende que una casa per-
tieaece auna caile de primera clase cuando tiene en ella 
% fachada de mayor línea. 

4 ** La altura menor que se permite á los pisos 
fajos es de catorce pies medidos por medio de la fa~ 
cliada. Las demás alturas y la construcción del piso 
ffiacipal, segundo y tercero , quedan á voluntad de los 

,:^c#pietarios. 
i / No se permitirá en las casas que se constrayan 

« lo sucesivo buardillas vivideras en ios huecos de la 
«asadura de la primera crujía á la calle, pudiendo ut i -
Iktrse aquellas en las crujías interiores, siempre que 
« a l t u r a menor no baje de nueve pies de luz. 

Eara demoler un edificio se necesita licencia de la 
íHiloridad y obtenida se previene á ios vecinos desocu-
|Ma sus habitaciones en el término de cuarenta días que 
«se l que marca, á falta d e contrato ó costumbre, el artí-
« á o 2. p de la real orden de inquilinatos de 9 de abril 
«fe 184:2. Pero si amenaza ruina, la autoridad local, de-
íwspeñando la alta misión de conservadora de la salud 
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piñblica y de la policía urbana, hará desocupar él edificio 
en plazo tan breve como el peligro exija; y aun eíi caso 
necesario de oposición se observará la ley de 17 de abril 
de 1856 sobre espropíacion forzosa. 

Si no h ay peligro inminente antes de la demolición se 
dará un término prudencial al dueño para que hágalas 
obras necesarias á la seguridad de su casa, y si se halla
se ausente la autoridad, local dispondrá lo conreniente. 

Si alguno practicase la demolición sin llenar los es-
presados requisitos será responsable de los daños y per
juicios que causar©. 

Si el dueño de un edificio declarado ruinoso no lo de
muele en el término que le señale la autoridad, incurre 
en una multa de 5 á i 5 duros con arreglo al artículo 486 
del código penal. 

Sfegun la ley de 8 de enero de 1845 artículo 8 1 ; á 
los ayuntamientos y alcaldes como ejecutores de sus 
acuerdos corresponde señalarla elevación del edificio en 
proporción á la importancia de la población y latitud de 
las calles y plazas, las construcciones ó reedificaciones 
liecíías sin autorización pueden ser demolidas y además 
el dueño pagar una multa; asi lospropietarios al levan
tar el nuevo edificio deben ponerse de acuerdo con la 
auloridad m unicipal, y además con sus colindantes paras 
¡fijar la verdadera alifleacion. 
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Si por la nueva alineación avanzase la facbada sobre 

la vía pública m marcará el terreno.;que ha de ocupa% 
•proloogando: las paredes medianeras,- ó !o :que es . mas 
exacto y justo levantando á los estreñios de la fachada an-
ligua jierpeodiculares que caigan sobre la nueva alinea
ción. Ta en la página 584, se ha dicho con estension lo 
concemiente á la alineación y fachadas de las casas 

contiguas á caminos. 
También por segúridad pública en los artículos 

116 ai 145 de dichas ordenanzas se detallan las pre
cauciones contra incendios asi como en ios siguien
tes hasta el 1156 se establecen las disposiciones para 
cortarlos. Las primeras son: que las chimeneas y 
bogares estén arrimados á paredes maestras ó que lio 
estén sugetas á entramados, y cuando no sea posi
ble, se prevendrán estos de modó^ que sobre el grueso 
del tabique á donde arrimen, se forme del ancho del Lo
gar y canon, un tabicado doble de yeso y ladrillo que le 
preserve de toda contingencia, formando sus cañones sin 
¥iaje ó tíetallo alguno. 

Cuando el hogar ó fogón hubiese de estar próiiwio 
á los suelos para quemar leña, se prevendrá sentando 
sobre el suelo caños mayores ó naranjeros , y formando 
ja caja de ladrillo ó de piedra, se cargará y apisonará.sor 
fere aquellos una cu^a de tierra por lo menos. solanáft 
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luego dicho hogar con losas de buena cslidad. Si el ho 
gar fuese alto, según el estilo común, se formará sobre 
bóvedas tabicadas de ladriilo, poniendo cadena de hierro 
y no de madera, que en ningún caso será permitida. No 
se tocará a pared ninguna de medianeria para la cons
trucción de cañones de cocinafy el que lo hiciere, ademas 
de pagar los daños y perjuicios que cause , la demolerá 
á su costa sin escusa alguna, y formará cañón exento en 
los tres fieutes, f solo arrimado al cuarto lado ó Ies-
tero. Todo cañoiirde chimenea debe salir recto al tejado,, 
y cuando arrime á medianeria dominará ea su altura á la 
casa inmediata ó contigua , sin que sea permitido dar 
salida á el humo por cañones y en otra manera en las me
dianerías^ calles públicas, y aun patios, cuando se incomo
de al vecino. Las'chimeneas francesas no pueden de nin
gún modo ser introducidas en pared medianera aunque 
sea de fábrica, sin consentimiento del dueño inmediato. 
Sus cañones en ningún punto estarán contiguos á made
ra , ni serán solados hácia el vecino sin su consenti
miento, si solo en su sitio y propia posesión , em-
brochalando los suelos y evitando el contacto con toda 
madera. En la construcción de los hogares de las 
chimeneas francesas se pondrá la mayor precaución^ 
sentando caños, y si fuere forzoso suprimiendo la made
ra de los suelos y supliéndola con hierro para formar ef 
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asiento de la losa. Los cañones de las estofas debes 
siempre subir por lo interior de los edificios y salir por 
fuera del tejado, de modo que no arrojen el humo á 
la calle con incomodidad del vecino ó contra el aspecto 
público. Los que usan de chimeneas de lujo y estufas, 
estarán á la responsabilidad de ios daños que puedan 
causar, aunque estén prevenidas con las reglas de se
guridad que se espresan. Los cañones de dichas chi
meneas deben deshollinarse cada tres meses de serfi-
cio por cuenta de los inquilinos, y los fogones de ias 
cocinas una vez al año por cuenta del propietario. 

La salud pública, según los artículos desde el 295 
á 502, exige que los establos estén situados en crujías 
interiores, con las dimensiones que la importancia de 
cada pueblo requiere. Para que una res vacuna esté con 
desahogo, se consideran necesarios ciento veinte pies 
cuadrados y quinientos para cada doce cabras. E i pa
vimento estará bien empedrado con declive bastante á 
nn punto de concurrencia de las aguas, en el cual ha 
dé haber un absorvedero que reciba los orines y demás 
líquidos para la mayor limpieza. 

En las poblaciones grandes cuyos habitantes no es
tén dedicados á la labranza, no podrán continuar, n i 
abrirse en lo sucesivo, esta clase de establecimientos sin 
las condiciones referidas y licencia del alcalde. Tampoc» 
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podrán establecerse en el centro de dichas poblaciones-
pollerías^ pa¥er;las¡ y idepósitos de basura cuyos esta-
Mecimientos: eslaráii .sujelos á una escrupulosa visita 
periódica de k auleridad municipal. A igual risita y 
reconociraieoto están sujetas las caballerizas de las ca
sas-particulares, mandáodose cerrar las que no tengan 
toda la comodidad deque hablamos arriba. En las casas 
fue no tengan traerlo ó jardin no se permitirá criar 
cerdos, conejos, gallinas, pavos, palomas ni otros ani*-
males. Es de coeoía de los que tengan cabailerías es
traer el estiércol de las cuadras, lo cual se verificará 
hasta las ocho de la mañana desde mayo á octubre, y 
hasta las nueve m tes meses restantes. 

Las fábricas | manufacturas y almacenes de objetos 
perjudiciales á la salad, se situarán á la distanpia de 
las poblaciones que disponga la Junta de Sanidad. 

&erviéumbre& legales de interés privado. 

Las restriccioBes de la propiedad que exige la ley 
é costumbre entre las servidumbres que los mismos 
particulares coaslituyen entre sí á título oneroso ó lu
crativo, por prescripción ó de cualquiera otro modo, 
¡segan la ley 1 / , título 10 de la Novísima Recopilación 
*sg Ucmtm senmhmhres legales dé-interés privado^ 
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Para evitar disei^iones es oportuno que !a propie

dad no {lermanezca sin partir ó próindiviso, pero si se 
convienen á ello los interesados entonces es ya uiía 
servidumbre legal de interés privadoj como sucede, 
por ejemplo, en las medianerías. 

El que construye una pared medianera es duei© 
de ella si linda con rio ó camino. Entendemos por me
dianera \& ¡meá que divide dos propiedades de dis
tintos dueños y pertenece por mitad á entrambos. 

Si la pared oiedianera se hallase arrumada y fuese 
por consecuencia necesario levantarla , «se debe hace?, 
»dice el señor Ardemans en el párrafo i . ? ^ cap. H i 
»de sus ordenanzas, de tres tapias en alto de tieFra 
«negra, con su pieára aguja ^ y por arriba echarle su 
3»albardilla de teja ó barda, c«yc) gasto se debe pagar 
»por mitad entre los dos vecinos.» 

vSi eii la división de dos casas contiguas, (continúa 
»Ardemans en el párrafo 2 . ° del citado capílulo)r 
»la pared que las divide estuviese desplomada hácia al-
^guna de las dos casas^ y el vecino adonde cayese ©I 
^desplomo la tuviese apuntalada, de calidad que pueda 
a»servir y haga su oficio de dividir las dos casas ^ y el 
aNDlr© quisiese obligarle á que dicha tapia ó pared se 
^derribe y se vuelva á hacer, no puede hacerlo, por-
>q»e el otro ademas de tener divididas las dos cas^sr 
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«si viene algún riesgo es en la suya, por cuya mmm 
3*no se le puede obligar á hacerla hasta que ella se cai-
»ga; y si de; conformidad lo quisieren ejecutar T será 
>»muy bueno.» 

Todos los daños que uno de los vecinos causare m 
l a pared medianera, serán de su cuenta y riesgo. Hay 
paredes construidas con todos los requisitos de las me
dianerías, y sin embargo suelen presentarse títulos que 
prueban que no lo son. 

Los propietarios de paredes medianeras pueden usar 
del derecho que á ellas tengan é introducir la cabeza Ée 
cualquier madero en la mitad menos tres pulgadas «fe 
la pared. 

A ningún propietario le está permitido rozar la pa
red medianera con el objeto de ensanchar una pieMa 
liueco de escalera, de alacena, de chimenea, etc., y si 
alguno lo hiciese y por esta razón la pared sufriese de
trimento , estará obligado á componerla á su costa. 

E l arquitecto ó maestro de obras antes de proceder 
. á labrar las paredes de medianer ía , debe prevenir si 
dueño de la obligación que tiene de ponerse de acuerda 
ĵoa el vecino, haciendo constar por escrito el convenio 

que celebren. §i á pesar de esto y de haberse ejecutad» 
las obras con arreglo al dictémen de peritos, sufriese 
perjuicio notable el vecino, puede exigir indemnlzaeioi. 
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la m ú sin embargo no tendrá lugar si se probase que 
pudo evitarlos con ciertas precauciones ordinarias. 

?ío es lícito arrimar á una pared de medianería 
casa que pueda perjudicarla, ospecialmente broza en 
las que dividen los patios, pues con las lluvias se hu
medece y comunica la humedad á la pared. También 
suele haber negligencia en cuidar alguno de los intere
sados la parte de la albardilla que le corresponde, y si; 
por esta causa la pared necesitase reparo debe costear
lo el que lo ocasionó por su descuido. 

En lo antiguo se permitió que las aguas llovedizas 
Tertiesen sobre el tejado ageno, hoy no solo está pro-
Mbido, sino también hacer ninguna clase de sali
das ó vuelos como cornisas, molduras, etc., hacia el 
lado del vecino. 

Cuando se derriba una casa cuyas paredes diviso
rias no son medianeras , se avisará á los propietarios 
i e las contiguas á fin de qne hagan los apeos necesa
rios. Si con motivo de la demolición de una pared me
dianera se resintiese la contigua , se avisará al momento 
á Sil dueño para ¡que tome las precauciones que estime 
convenientes á su seguridad. 

E l director de una obra determina el grueso que 
ha de darse á una pared medianera según la especie p 
©»!idad áe los materiales. 
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Las paredes medianeras de los entresuelos suelea 

liacerse de mamposlería ó fabrica de ladrillo. 
Hay una costumbre, en nuestro concepto perjudi

cial, que consiste en hacer paredes medianeras hasta 
el primer piso y de allí arriba contiguas,. 

Para evitar pleitos y disgustos conviene que cuanda 
iroa pared medianera haya de construirse de nuevo*, se 
liaga con buenos materiales y condiciones. Los gaslos. 
de cooservabibn y construcción de las medianeoas se; 
pagarán entre todos los condueños á proporcioUf 4e ia i 
parte -que cada una posea. Eí que; se resista á.ievaalar 
ó reconstruir una; pared medianera que se haya arrai-
akdo podrá ser compeUdo á ello judicialmente, siendo 

•además responsable 4c los .díiüos. y. perjuicios que por 
su negativa se hubiesen causado. Si al construir una 
pared medianera alguno de los condueños quisiese darle 
mayor espesor, podrá hacerlo, tomando el terreno para 
aumentar el grueso del;de su propiedad, costeando to
da la obra y los perjuicios que puedan originarse á loa 
vecinos. Algunos propieí¡arios ó por ser causa de |a 
fuina de una medianería, ó por su propia comodidad 
suelen levantarla de nuevo á su costa , en cuyo caso 
deben dejar las comisas y demás ornatos en el ser y 
estado que antes tenian. 

Ningún propietario de casa cuya mediaueria apapL 
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sobre otras', puede levantarla mas sin esponerse á sa
tisfacer todos los daños y perjucios qm ocasionare,; 
aun cuando la obra se haya hecho coa prévio recoño-
eimiento de arquitecf o v y en muchos casos aun tendrá 
que pagar una indemnización por la mayor carga quer 
pesa sobre la medianería; pero queda áoefío de la'parte 
-elevada á - sus espensas,-sin qa&'los - demás vecinos ad
quieran derecho á servirse de ella. En ios mismos tér
minos puede una paredmedianera-suMr segiioda;' ele
vación; :por el •mismo: ú btro 'de ios inltresados 5 bien 
entendido que no se permite elevar las paredes media
neraŝ  sobre Ja mitad, de su grueso. f 

Todas cuantas veces se reconstruya una pared me
dianera los propietarios, que no partiGipen de toda su 
elevación, no vienen obligados á satisfacer ei coste de 
la parte que no disfrutan, antes por e l contrario, per-
-cibirán-nueva indeainiz-acion por «£ tecargo,- si saítisé 
hubiese sido elevada á menos altara. 

• Cualquier •• vecino puede adquirir déreeho- é- ism 
medianería que no construyó, siempre qiiseabone.al, otra 
la parte que le corresponda. 

-Del mismo principio de ^oe'^a"propietario ^pneílé 
elevar una medianeria, se deduce que tambieü ^ n e á á 
profundizarla con las debidas précaaeiones para no caii-
sar perjuicios. • 
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Las circunstancias y casos en que puede exigirse 

la reedificación de una medianería son infinitos, y en 
lodos ellos corresponde declararlo á los arquitectos y 
maestros de obras; pero si á un condueño le parece 
débil para sostener las obras que le ha impuesto ó pien
sa imponerle, y la refuerza por si sin dictamen pericial, 
no tendré lugar á exigir de los demás concurrencia pro
porcional de gastos. 

Hay casos en que los dueños de medianerías pier
den voluntariamente el derecho á ellas; pero pueden 
solverlo á adquirir satisfaciendo la parte proporcional 
del valor actual, gastos accesorios é indemnización si 
la recibió. También se adquiere de nuevo este derecho 
si el dueño á quien se cedió la deja arrumar y no la 
reedifica en un año. 

A falta de legislación he tenido muy presentes eo 
esta materia todas las decisiones que en varios espe
dientes ha dado la Academia de San Fernando, el pro
yecto de la misma de ordenanzas de construcción y ali
neación de Madrid, en cuya secretaría de Ayunta
miento be sido recibido siempre con finura y ama
bilidad al pedir antecedentes y hacer consultas, y 
los capítulos I I I y I V de las ordenanzas del señor 
de Ardemans, y principálmente el último que literalmen
te dice así: «Siempre que se baya de labrar algún 
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«edificio entre dos casas vecinas ó medianeras, es 
«necesario si hay que demoler fábrica vieja avisar á 
»los vecinos para que desocupen ó quiten las alhajas 
»que estuvieren puestas en las paredes medianeras, 
«porque no se les echen á perder al tiempo del derribo, 
«pues siempre entran las carreras en las medianerias; y 
«también suelen estar aladas unas paredes con otras, y 
«pidiendo licencia no se le perjudicará en cosa alguna; y 
«de no hacerlo, tendrá el vecino justa queja, y aun que 
«lo haga es bueno para la buena correspondencia; pero 
«esto no escusa al que demuele estar obligado á los 
«daños que recibe el dicho vecino. Y lo mismo es ne-
«ees ario hacer cuando se fabrica de nuevo, que es usar 
«de cortesía, mayormente si se introducen las carrera» 
«de los suelos dentro délas medianerias, y agujerearías,, 
«También se descomponen los tejados que arriman, á 
«albardillas de las medianerías, y así como va arriba 
«dicho , debe el dueño de la obra dejarle al medianero 
»su casa compuesta y reparada de todo aquello que se 
«ocasionó por razón de su fábrica , y y de no hacerlo, 
»se le puede apremiar á que ejecute ó pague su coste.. 

»Y si con la ocasión de la obra ó con la de querer 
«levantar mas la fábrica que la medianería carga sobre 
»los tabiques del vecino, y resulta de esto alguna rui-
»na; en semejante incidente debe el que ha cargado 
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»repararlo, y dejar la pared muy fortificada y segura. 
»Y sí por razón de la demasiada carga resultare en ade-
»lante alguna ruina ó reparo, estará siempre á derecho 
»en la segundad de dicha pared; pero si el que la tiene 
«medianera ia tuviese cargada, y es equivalente á la 
»del que fabrica, debe este pagar dos tercias partes del 
»coste de dicho reparo, porque ya con la carga que 
»antes tenia estaba la pared cansada. Y así, cualquiera 
)»que en una pared medianera ó cerramiento cargare mas 
»que el vecino, el buen juicio del alarife dirá la pro-
»porción que hay eo eso para la puja; y se debe tener 
s> presente que el que quiere labrar sobre la pared ó 
«cerramiento medianero, no ejecute nada sin tomar 
«parecer del alarife, para que este le desengañe si puede 
«hacerlo ó no con la seguridad que se requiere. 

«Si arrimado á la casa de un vecino hubiese un 
«sitio erial, y que este tenga dueño, y en él se echase 
«estiércol ó para secarse ó podrirse; debe el dueño del 
«erial salir luego á la demanda y hacer que lo quiten; 
«pero si lo consiente, y pasare año y dia manlenién-
•»d'ose en el mismo lugar, lo debe consentir hasta que 
«labre ó lo cerque.» 

Debe recomponérsela medianería. Guando presenta 
grietas, le falta el guarnecido por alguna de sus caras, 
tiene panza ó bombeo, eslá desplomada, ó si es de cer-
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raáora, cuando la albardlUa csli deteriorada. 

Su demolición y reedificacioo se determinará. (habi
da consideración á la variedad de materiales, grueso, ele
vación y uso de la pared); cuando "sostiene otras obras 
presenta desplome ó panza como la mitad de su-grueso 
cualquiera quesea su elevación;pero si este bombeo no 
se presenta sino en la parte superior, no hay necesidad de 
demolerla toda,sino la parte amenazada. 

Los instrumentos públicos, ó en su defecto privados., 
informaciones ad pgrpeíuam, ó cualquier otro género 
de prueba, deciden casi siempre las cuestiones de media
nerías , y en su vista y á falta también de estas pruebas 
al dicláraen pericial del arquitecto, maestro de obras, ó 
albañil consultados, quienes deben tener sumo cuidado 
en oo confundir las paredes contiguas ó de cerradura, 
con las medianerías atendiendo a estas y otras señales. 

Es de cerradura y no medianera si la albardiila mira 
solo á un lado y casiá plomo del paramento; tampoco 
tes medianera si solo presenta ¿rabas ó pasaderas por 
nn solo p'aramento, ó retallos, agujeros ó rozas por un 
solo lado en cuyo caso es esclusivamenle del dueño del 
predio liácia donde t iran las trabas retallos y agujeros 
ó rozas; pero téngase presente que todas estas señales 
^Hieden falsificarse. 

E l maestro director de una obra determinará la di— 



mensi®n y grueso de la medianería según los materiales. 
En los entresuelos de mamposteria 6 ladrillo hay cos
tumbre que sea de 2 pies á 2 1/2! el grueso, y disminuye 
en los demás pis®s S ó 5 pulgadas s^gun la altura del edi
ficio y convenio de los condueños. A Teces se construye 
en medio un tabicón entramado y otros dos contiguos 
y entramados, pero los considera peligrosos el proyecto 
de las nuevas ordenanzas de construcciones de Madrid 
(que ha discutido la Academia d© S. Fernando y que 
áeben considerarse como el complemento de las de 1847 
gnmneiado en su articulo IOS) y prefiere ©1 cortafuegos 
que es una pared toda de fábrica sin madera alguna 
y de un grueso competente, que se «laya desdt la parte 
Interna del edificio hasta mas arriba del caballete, para 
evitar que en ©aso de, incendio BO se comunique de un 
lado á otro. 

Casos en qii& los diferentes pisos de tina casa 
pertenecen á distintos dueños. Por cuanto dejarnos 
dicho sobre medianerías Se comprenderá la obligación 
mpscliva que tienen los dueños de difcFentes piso s 
de un edificio. 

Generalmente la puarta de la calle, escalera y pa
lio son comunes, y en los deterioros que sufran iodos 
deben contribuir á su reparación. 

La misma obligación tienen con respeelo á las pa-



cedes de fachada y tejados, debiendo contribuir cada 
uno con lo que le corresponda según el falor de la parle 
que posea. 

La conservación de los pisos y techos corresponde 
al dueño á quien pertenecen. A los revoques y reparos 
de la fachada esterior deben contribuir todos propor-
cionalmente, á no ser que el daño lo haya ocasionad» 
uno solo de los condueños , de cuya cuenta será ea 
este caso la reparación. 

Todos ellos pueden servirse i ú patio abrigad® 
puertas y ventanas con tal que no sean salientes. 

Hablando de esta clase de construcciones dice Ar
de mans en el capitulo Y I de sus ordenanzas: «Todas las 
«veces que dos vecinos, uno sea dueño de lo bajo y ê  
»otro de lo alto , se deben convenir en la forma de la 
«planta que se hubiere de ejecutar para la fábrica; y si 
»el convenio es de forma que se compre uno á otro sm 
«derecho, seria mucho mejor para que después no haya 
«pleitos. Y convenidos qne sean de una suerte ó de 
«otra , debe el dueño de lo bajo labrar toda la obra 
«hasta sentar nudillos y soleras , dejándolo todo enva-
»sado á nivel, inclusas las dichas carreras ó soleras; y 
«desde allí arriba empezará á fabricar el dueño de lo 
«alto , sentando el primer suelo de bovedillas, y desde 
«allí arriba primero y segundo cuarto con desvanes g t -
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»teros. Y en caso de cargar mas , deberá contribuir 
wrespeclivamente eWdueño de io bajo , porque no se le 
spuede permitir que cargue mas; y así en la obra prin-
»cipal como en los reparos que se pueden ofrecer, cada 
»uno cuidará, así e! de lo bajo para lo bajo, como el 
»de lo alto para lo alto; pues si- por cargar mas se ar-
»raiiiao las paredes de lo bajo, deberá á su costa el 
j>de lo alto pagar la reedificación. Y si algún vecino se 
caliere de arrimar ó cargar en las medianerías bajas,, 
»déberá pagar la mitad del. valor de dicha medianería 
»al dueño de lo bajo; y si se valiere de las altas, lo de 
alas altas lo deberá pagar al dueño de lo alto.. 

»Dcbe también en diclia posesión ser común de-
«enlrambos la puerta de la calle, el zaguán y ía es-
«calera para la servidumbre de los cuartos, como no-
atengan por otra parte en posesión suya por donde 
»usar de dichas viviendas, pero no el uso del pozo, ni 
»el de la cueva, sino es que conste en las ventas; por-
»que como el que compra lo bajo es dueño del centro,, 
»y el de lo alto del aire ó cielo, debe cada uno goar-
»dar su pertenencia, sino es que graciosamente ó ven-
»dido permita el uso de dicho pozo ó cueva ; io que-
»tambieR puede hacer el dueño de lo alto dándole al
agónos desvanes ó piezas altas al dueño de lo bajo. 

«Hay Umhím m las ciudades ó lugares algunas. 
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»casas en las plazas, que sus portales son públicos, 
y>Y aunque el dueñ® de la posesión arriende el portal 
»no debe quitar el uso del público ^ y si acaso le ar
dienda, no le debe ocupar ni estorbar con bancos, 
«mesas, perchas, bodogon portátil, etc., porque el paso 
»ha de estar libre para el comercio público: aunque 
^parece que se contradice en que se arriende y no se 
«estorbe, se debe entender que solo se arrienda el 
«grueso de la pilastra, y el vuelo del balcón de encima, 
«corno si dijésemos cordoneros, roperos, cabestreros, 
«hojalateros, guarnicioneros, pretineros y buhoneros. 
«Y si la dicha posesión es de dos dueños , que el uno 
«lo es de lo bajo y el otro de lo alto, este ha de al-
«quilar el portal en la forma arriba dicha, con tal 
«que dé paso al de lo bajo, no teniendo otra parte 
«por donde mandarse. Y en cuanto á las pilastras que 
«sustentan la fachada de dichas casas, toca pagarlas 
«por entero, asi ellas como sus cepas, al dueño de lo 
»aiío; y si dichas pilastras cayesen enmedio de la di-
«vision de dos posesiones ^ las deberán pagar entre los 
«dos, por servirse ambos de ellas, y en caso que el uno 
«no quiera convenirse á pagar la paríe que le tocare, 
»debera el vecino poner toda la pilastra con su cimien-
»tó en su posesión^ y el otro que ponga otra en la 
»suya por si solo en la misma forma. 
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Paredes dñ cerradura son ias que separan dos he
redades contiguas sin recibir edificación por ningún lado 
en cuyo caso por el lado que la reciben se llaman de di. 
visión. Si se kaceu p®r el dueño de una heredad debe 
dejar á la otra parte de la pared 2 1/2 pies, pero también 
puede edificarse por las dos en cuy© caso se podrá le
vantar en la línea divisoria de las dos propiedades, y se 
obsemrán todas las reglas que acabo de consignar para 
las de medianería. 

Si se construye de piedra sola no deberán elevarse 
mas que 4 pies, y si de manipostería, ó piedra con morte
ro, de ladrillo con mezcla y aun de cajones de tierra con 
machones y rerdugadas de ladrillo, podrán hacerse to
cando la línea divisoria y elevarse á 12 pies, y medio 
para la albardilla; la latitud la determina el maestro te
niendo en consideración el terreno y calidad de los ma
teriales. 

C&rradwras con zanjas, s§to$, t%t. Las posesiones 
rurales suelen dividirse can zanjas ó setos. Estos son 
vivos si son de espinos, pitas, zarzas ú arbustos, miíerío? 
si de ramaje cortado, estacada, berjas, etc. 

Si se hace con zanjas su conservación y limpieza cor
responde mancomunadaraente á lodos los que disfruten 
«de ellas ̂  á menos que alguno renuniCíe á este derecho, 
en cuyo caso lo participará á los demás, y de ello otor-
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gará instrumento público. Si se hiciere con seto Tiro 
se cuidará que el ramaje no incomode á ninguna de 
las posesiones, y no puede destruirse sino por consen
timiento métuo, á no ser que «no de los interesados 
quiera levantar pared de cerradura, ea cuyo caso pue
de arrancar los arbustos y empezar á obrar sin consen
timiento de su colindante. 

Por regla general las zanjas y setos vivos se consi
deran medianeros sino hay documento en contrarió ola 
tierra estraida de aquellas está a un lado solo. Enton
ces se sujetan á todas las reglas ya consignadas para lasr 
paredes de medianeria y se costean , adquieren, reco
bran y abandonan del . mismo modo. Aunque en este 
último caso hay alguna escepcion ̂  y es que no pueden 
-abandonarse, y la autoridad puede obligar a con
servarlas y aun á abrirlas, cuando sirven para dar salida 
a aguas llovedizas y estancadas. 

Distancia de las plantaciones, E! derecho de plan
tar árboles está limitado en terrenos contiguos á otras he
redades, y aunque no hay ley terminante que marque la 
distancia, pues la diversidad deplantas y climas ha formado 
usos y costumbres diferentes: nos parece que debe servir 
como regla general la que establecen varios autores de 
derecho, y se encuentra también en el proyecto del 
Código civil, á saber: Que no se debm p t a n ü i r •ér -
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d-e ia línea divisoria de ¿as heredades contiguas, y? 
d ia de dos s i ia planíacion es de árboles pequeños, 
mrimsios é stúmrbustos. De lo contrario el dueño del 
terreno cootigno podrá pedirse arranquen, mas si io-
tolera por Ireíaía arlos queda legitimada la plantación y 
se convierte su predio de dominante en sirviente ; pero 
solo vale fe prescripción para las plantaciones primeras, 
aopara las nuevas que deberán hacerse á la distancia le
gal , ni habrá logar .1 la prescripción, si las localidades 
están de modo que el dueño del predio colindante no 
pudo ver ia plantación desde un principio. Se pueden 
cortar las ramas y raices que se introduzcan en terreno 
ageno cuando ya la sávia esLé quieta, esto es, en la 
época de las podas, pero el fruto de las ramas que salen 
al predio ageno siempre es del dueño de ia plantación. 

Contramuros o paredes de refuerzo. Asi se lla
man unos antemuros bajos que se construyen en los 
sótanos , establos, almacenes de sal, salitre y otras ma
terias corrosivas para resguardo y defensa de las paredes 
medianeras. 

E l propietario podrá construir cuevas en su casa 
las profundas como el terreno permita, sujetándose á 
las reglas de policía urbana y costumbres recibidas en 
«1 pueblo donde se construyan y habida consideración ¡fe 
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la calidad de los materiales. Las reglas ra *s generales &m 
este son: hacer un contramuro del grueso y altura que re
quiera la curvatura del arco de la bóveda. Si el suelo del 
sótano se ahondase mas que los cimientos déla pared de 
medianería, se deberá aumentar de cuenta del qne lo 
construye unos dos pies mas abajo del firme del nuevo 
suelo lo que esceda de estos, quedando obligados los 
Tecinos contiguos si con el tiempo quisiesen construir 
también cuevas, á abonar la mitad del valor del esceso 
del cimiento, siempre que profundicen hasta aprove
charse de los contramuros ya hechos ó nuevas obras 
supletorias de los cimientos antiguos; pero si estos es
tuviesen en la medianería mas bajos que el suelo de te 
cueva pueden construirse con muros de refuerzo. Cuan
do la imposta de la bóveda que ha de descansar sobre 
el contramuro estuviese mas baja qué el cimiento de I» 
medianería, las en/wííi.y se llenarán de mampostería, y 
si está mas alta de cascote. 

«Es lo común, dice Ardemans, (cap. X de las Or-
» d m a n z a s de Madr id) , fabricar las cuevas cada uno 
j>en su sitio y no en ageno, y así se harán debajo de 
»las viviendas, con tai que se aparten de las perpen-
»diciilares de las paredes á lo menos dos pies. Dé-
-ohese también profundizar lo conveniente de modo que 
osiempre le quede á lo menos diez pies de capa; sk 
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«por descuido amplia la escavacion á terreno agcno? 
»debe cerrar la cueva y circunscribirla á los planos de 
3»su pertenencia , con una pared de manipostería ó aí-
^bafiilería de tres pies de grueso. Y si la caña fuese 
»mas larga que de seis pies, es necesario vestirla mm. 
¡«paredes y bóveda de ladrillo para la seguridad del ter-
wreno y casas contiguas, y estos gastos son todos de 
í»cargo suyo, y si no lo hace podrá ser apremiado j a -
«dicialmente á que lo ejecute. 

»No puede ningún vecino salir con ninguna caña 
»de cueva á la calle pública; pues del vuelo de las ca
rnales afuera no se puede salir, y con tal precepto 
»mas vale no llegar con dos pies al plomo de las pare-
sdes que hacen fachada á la calle, pues de salirse se le 
wpuede obligar á que lo macice de fábrica, ó porb me-
anos vista toda la dicha caña ó cañas introducidas de 
«buena albaüilería de rosca, con paredes de dos pies 
»de grueso, y quedará obligado á todos los daños que 
«pueden sobrevenir por aquella parle. 

»Si siendo una posesión sola se dividiese con éltrans-
»curso del tiempo en dos, y el uno quisiese la cueva pa
rra sí, lo será solamente si toda la dicha cueva estuviese 
«inclusa dentro de su sitio; debiendo cerrar á plomo de 
«la pared que divide las dos posesiones, con mamposte
aría ó albañileria de tres pies de grueso, dándole entrada 
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»por sn propiedad aunque antes la tuviese por la cas® 
^segregada, y en ese caso no se tiene que alegar anti-
í»güedad, porque cuando se compra una posesión, ya 
»se sabe que es centro y cielo, y asi solo será suyo lo 
j»que esté en las líneas de su recinto, escepto si hay 
«contrato que establezca esta servidumbre de interés 
» privado. 

«Aveces se hacen lumbreras en las cuevas, las cua
tíes ordinariamente están en las fachadas de las calles,,, 
»y estas se incluyen en los gruesos de los cimientos de 
»las fachadas, y aunque muchas veces se haeen tendi-
»das en el suelo es mal tolerado, por las «muchas des
agracias que suceden. Y se advierte al alarife, que en 
»todaslas fábricas nuevas que se ofrezcan hacer, no las 
* permita sino en los portales de comercio, y á las que 
«hubiese ya hechas se las ha de poner una reja de hierro, 
«emplomada en adoquines de piedra berroqueña, y de 
«varilla á varilla no ha de haber mas hueco que de una 
«pulgada; las varillas serán gruesas, para resistir el peso 
«da ana cabalgadura. 

»También se consienten algunas lumbreras de pie— 
«dra berroqueña tendidas en el suelo, pero que no ten-
«gan estrias , sino agujeros circulares de dos pulgadas 
»de diámetro,y la losa ha de ser á lo menos de medio 
«pie. Otras losas se ponen en las lumbreras que están 
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^arrimadas á las paredes, y en estas se hacen estrías pa
usadas ó agujeros para respiración, las que no han de 
»tener mas diámetro que tres dedos , y de alto lo que 
aparezca según e! de la losa.» 

E l derecho al aumento de la medianería construida 
|íor otro se adquiere pagando la mitad de su coste, y si 
esta adquisición se hace con objeto de construir también 
-cueva, el que la hace viene obligado á levantar en su 
lado el correspondiente contramuro. 

Si las cuevas se solaren de madera deberá ser con 
tablones descubiertos que descansen sobre traviesas ó 
soleras; pero es preferible cualquier otro pavimento. 

E n los establos y caballerizas se deben construir 
contramuros según previene el mismo Ardemans én el 
capítulo l í párrafo 14 de sus ordenanzas. 

.»También muchas veces, dice, hay caballerizas en 
'-«las piezas contiguas á paredes medianeras, y estas son 

«perjudiciales á dichas paredes por el orin y estiércol 
s>de las cabalgaduras, porque pudren y pasan los ci-
»mientos.» Estos contramuros serán de tres á cuatro 
pies de profundidad, de un pie de espesor, y de 
la altura de los pesebres. Si á pesar de estas precaucio
nes se amontonase el estiércol á mayor altura y su fer
mentación causase daño á la pared medianera, los repa
yos que necesite serán de cuenta del que ío originó. 
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Hay caballerizas y establos colocados sobre lag !>ó-
vedas y cuevas de los sótanos, cosa que '¿o debe 'tm. 
manera alguna tolerarse. 

Por regla general no puede arrimarse á las mediane-
TÍas ninguna materia corrosiva que las pcrjodiqüe é des
truya. 

Por consiguiente han de hacerse contramuros en los 
almacenes d̂e óííca/ao^ ^a/^ m ü t r e y demos géneros, 

' de esta clase, o materias corrosivas é inflamables^ 
Para no destruir las paredes mediaDerasde los huer

tos y jardinés contra las cuales se acostumbra amonto
nar el estiércol, convendrá resguardarlas cqji los corres
pondientes contramuros. ' 

No se deben descuidar estas reglas que esfan fun
dadas en la esperiencia y hasta las mas eimias precaocicK 
lies no bastan en materia tan esencial á la coaservacion 
.de los edificios. 

. L a construcción de pozos, norias.estanques etc. 
•íambien exige precauciones. »Eu el capí Lulo X I estabíe-
ace Ardemans que se puede hacer pozo arrimado á la 
3>pared medianera; á no ser de cerramiento, que debe 
»apartarse lo menos un pie; y si el sitio délas casas fue-
»se estrecho, y se conforman los poseedores contiguos 
sen que dicho pozo se incluya en el grueso de la pared 
a medianera, y sirva para todos, no habrá inconveniente 
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»m ello, y los gastos de hacerlo y de conservarlo y re-
apararlo serán á prorrata. Y se advierte que no se puede 
»abrir pozo cerca de otro porque el mas profundo ab-
»sorverá el agua, © amengoará a! menos la del otro; por 
»c!iya razón deben hacerse desviados á lo menos veinte 
»y cuatro pies.» 

Esta disposición de Ardemans no está en uso y eada 
propietario perfora pozos en su terreno donde le acomo
da sin consideración á que pueda ó no dejar en seco 
el de su vecino; pero con obligación de construir 
ana pared de refuerzo ó contramuro de hormigón, cuyos 
cimientos han de estar mas profundos que el suelo del 
pozo, y. llegar hasta la superficie del terreno. 

»Norias. También sé previene, continúa Arde-
*mans, en el citado capítulo X I párrafo 6, 7 y 8 que 
»cualquiera puede hacer noria dentro de su casa, en pa-
»ra]e que no sea perjudicial,como es en huerta ó corral, 
»y esto eon el cuidado de apartarse délas medianerías á 
«lo menos 12 pies; y si se hiciere debajo de techado^ 
«gomólas que ordinariamente se hacen para jardines, 
»debe estar apartada veinte y cuatro pies déla vecindad. 

^Estanques, Cualquiera que hiciere estanque,, aña-
»de Ardemans en dicho capítulo sea en huerta ó jardín, 
ano le debe arrimar á las medianerías, en seis pies lo 
amenos.. 
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»Asi mismo se debe tener-gran cuidado en las pozas 
y>y regueras que se hacen en ios jardines y huerí as, en 
»no arrimarlas á medianerías en distancia de diez pies, 
»y aun con todas estas prevenciones y distancias, debe el 
»dueño de los pozos, norias ó estanques estar á los daños 
«que ocasione su artefacto en los prédios del vecino.» 

Las armaduras de los cobertizos de las norias po
drán cargarse en Jas medianerías. 

Sumideros, «No se pueden alTrir (dice Arde-
» m a n s en ¿os párrafos 5 , 4 y 5 del citado capüu-
»¿o J O ) , si no están apartados de los pozos de agua 
«clara ó potable veinte y cuatro pies, para evitarla co-
»niunicacion de las aguas inmundas por las venas de la 
«tierra. 

«Todas las veces que se pueda escusar hacer sumi-
vdero dentro de las casas, se debe hacer; pero en caso 
«de ser necesario., hágase de dos pies de diámetro, y co-
«Hio fuere profundizando se irá ensanchando en forma de 
«campana hasta llegar á la arena suelta , y en ella se 
«harán las ernbestiduras de minas para el surtimiento de 
«aguas; y en caso que no se halle será necesario alar-
«garlas para que se diviertan mejor , inclioándolas liácia 
«abajo para ver sise halla; pero huyendo siempre délos 
«parajes donde están los pozos, y lo mejor es dirigirlos 
«hacia la calle y serán menos perjudiciales á las cuevas.» 



«Del mismo modo se deben apartar las secretas de 
«las casas medianeras, que los sumideros,pues aun son 
«mas perjudiciales; y asi cualquiera gasto que por ellas 
«resultare á algún vecino, lo debe pagar el causante.» 

Los pozos de aguas inmundas hm detenérmenos 
profundidad que los délas limpias, y si aun asi se filtra
sen, se levantará una pared de refuerzo de buen hormi
gón, ó de cal y ladrillo. En ellos no se introducirán las 
aguas pluviales ni sobrantes de riego ó fábricas. 

Estas y otras semejantes precauciones han de tomar-
ge en los pozos abiertos en las calles donde haya conduc
tos de aguas potables. 

Para cegar un pozo de aguas inmundas, se obligará 
al que lo solicite á dejarlo antes seco, no permitiéndole 
terraplenarlo sin esta condición. * 

Conductos ó albañales. «Ningún vecino (dice 
^Ardemans capítulo X I I ) , puede echarle á otro en su 
^propiedad aguas por conducto; lo uno porque no es ra
nzón le introduzca en su casa enemigo tan perjudicial, y 
•»lo otro por el daño tan conocido de su propia fábrica; 
.*y aunque sea á costa de su poca conveniencia debe 
)̂ cada uno conducirlas á la calle por su misma posesión. 

«Quieren algunos alegar que en pasando diez años 
«que se han consentido se adquiere el derecho, del paso 
«de dichas aguas por la posesión agena; pero concep-
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atuando yo esta materia mas de hecho que de derecho 
•creo que no habiendo contrato no se le pueda ebiigar 
»á que reciba en su casa las vertientes de la del otro, a-
Esta opinión de Ardemans no destruye la prescrip
ción que puede constituir, por el tiempo marcado por 
Xi ley, la servidumbre de recibir aguas. 

^ Si algún vecino recibe aguas llovedizas de otro (si-
agüe Ardemans), y este de quien las recibe compra arri-
»mado á su casa otro pedazo de sitio para incluirle en 
«ella, y que las aguas quede él provienen se introduz-
•can con las otras, para que dicho vecino las reciba to
adas, no debe hacerlo; pues niel uno las puede, ni el 
«otro las querrá recibir, porque este no está obligados 
«mas7 que á las de aquella porción de casa, y no la de 
s»dos, escepto si tuviese también obligación de recibirlas 
«del sitio que el otro compró.» < 

Por fin , para la construcción de conductos y alba-
Sales se observarán las mismas reglas que dejamos es-
f «testas para las de los pozos de aguas claras é inmun
das , en la inteligencia que ni estos ni aquellos pueden 
abrirse cerca de los acueductos ó depósitos de aguas 
.potables, sin prévio reconocimiento del director á t 

E l diámetro del pozo si es circular, y cualquiera de 
Ibs lados si es cuadrado, será cuanto menos de iret 
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pies en posesión ó finca propia, y en las calles se suje
tará á las dimensiones que acuerde el Ayuntamiento. 

En las atargeas, que conducen á los pozos, se de
ben observar las mismas prevenciones. 

En los tubos de bagadas se construirán eontramu-
TOS por cuenta del dueño que los baga, si lo requiere la 
f ared inediaoera, y en dichas bajadas se abrirán venti
ladores perpendiculares. 

Ningún propietario tiene obligación de dejar pasar 
¡Mir su propiedad, atarjea ó alcantarilla por graade que 
sea la profundidad á que se abra. 

Ya fie qtcno y repetiré aquí que en toda construc
ción, y particularmente cuando ofrece riesgo ó daño de 
tercero, como son todas las obras que necesitan contra
muros ó paredes' de' refuerzo,' debe el propietario obede
cer las ordenanzas municipales de la población donde 
construye, seguir las reglas, iisos y costumbres reci
bidas en la población, ó las que le marque el ayunta
miento oyendo al arquitecto titular. 

Hornos. Es conveniente se construyan lo mas le
jos del centro de las poblaciones que sea posible, por 
lo espuestos que están á causar un incendio. Para hacer 
im horno se necesita licencia del ayuntamiento, quien 
la dará ó negará según se ajuste ó no el proyecto á las 
reglas de policía urbana. «El que labrase horno (dice 
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tsArdemans), capítulo V I I I sea de la clase que foere^ 
»debe labrarle en parte que 00 esté sujeto á suelo de 

bovedillas, ni arrime con tres pies de distancia á xira-
»gun cerramiento tramado, ni á ninguna pared de media-
saeria en distancia de dos pies; y el colgadizo que fe 
«cubriere se ha de hacer con diez pies de altura, desde 
»ia clave del horno por la parte esterior; y la campana 
3*de la chimenea ha de ser muy capaz para que reciba 
»bien el humo y sorba la llama que sale de ia boca; y 
5>al cañón se le ha de dar todo el diámetro que se pu-
»diere, para que diciio humo no sea perjudicial, intro-
«duciéndose en las casas, y formándolos y previniendo-
alos de esta suerte, no se recalientan las paredes con-
5>liguas, ni se ahuman las casas, y se evitan muchos ín -
»cendios; y después de todo esto debe el dueño ¿el 
ahorno estar dispuesto á todos los daños que sobrevi-

1 unieren á las casas medianeras, procedidos ó que pro-
»cedieren por su defecto.» 

Los almacenes de combustible se revestirán de 
fábrica de albañilería, colocándolos á la distancia de 
quince pies del horiw,, en sitio que tenga todas las 
condiciones que marquen las respectivas ordenanzas de 
policía urbana, y en ellos se entrará con farol bien cer
rado caso de necesitarse luz artificial. 

Chimeneas. «Las chimeneas que se labraren (si-
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*gne Ardemans) contra pared maestra, serán mis 
«seguras; pero lo mas ordinario es estar la mayor 
uparle de ellas contra cerramientos tramados de ma-
j'dera, y esto no se puede escusar mayormente en Ms-
*drid. que en una casa hay diferentes vecindades y 
«cada ima la ba menester: en tal caso se debe prevenir 
»£|iie demás del grueso del cerramiento, el lugar que 
»ocupa la dbimenea contra él, se ha de doblar de la-
«drillo y yeso, á lo menos dos dobles, y escusar eo los 
^cañones codillos ni resaltos, porque estos recogerá elT 
»liolím de que proceden muchos incendioso 

»Ro se puede en la pared medianera rozar eoss 
«alguna para el canon de la chimenea, porque de ha-
»cerlo, todo el daño que sucediere irá por cuenta del 
:j>q«e le ocasiona, y todas las veces que se pudierea 
«ejecutar exentos, rodeándolos el aire, será muy bue~~ 
»no y escusará muchas quejas. 

»Suelen hacer los hogares de las chimeneas bajos 
^muy próximos al suelo de bovedillas, por lo cual es 
«necesario prevenir dicho hogar , sentando sobre t i 5 
»snelo sus caños naranjeros ó mayores; y sobre est» • 
asacar á pisón una cuarta ó un pie de alto de tierra», 
«haciendo su caja de ladrillo 6 piedra , y solarlo de pie-
»dra ó de baldosa, y de esta suerte se evita el que st f: 
«reealienten las maderas de los suelos» 
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»El maestro á quien le encarguen hacer una chinie-

»íiea francesa, declarará por escrito los inconvenientes 
»qm se le ofrecen, para que el dueño ios vea y se sa-
»tisfaga por sí ó tomando parecer de otro; y en caso de 
«insistir á pesar de ios perjuicios, el artífice no se de-
atendrá en el gasto ^ sí en ejecutarla con toda seguri-
» d a d , desterrando de su lugar y circunferencia todas 
»las maderas que hubiere, asi debajo del fogón como 
»en todas las demás, siendo contra cerramiento ó pa-
»red iríimnda, volando el cafion si es medianería hacia 
i>su sitio, porque no se puede hacer volando hacia e l 
»dcl vecino; y si fuese pared maestra que pueda sufrir 
»la roza para el cañón, debe el dueño de la chimenea 
«dar cuenta al vecino medianero para que se lo permi-
;»ta y se contente de aquel menoscabo que recibe la 
^pared; y de no contentarse no debe hacerla sino en. 
«sitio suyo propio donde no arrime á medianería. Re-
«pilo que se haga toda de madera, supliéndola con 
«hierro en carreras, suelos, f ies derechos , puentes^ 
»estribos y pares de las armaduras por donde pasan 

» los cañones. 

»Si el humo que saliere por el canon perjudicase 
«al vecino, debe quitarse y ponerse de forma que no 
«perjudique á nadie, y si está arrimado á la pared ó 
J»cerramiento medianero el vecino inferior puéde obligar 
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»al superior á que suba el cañón fuera del tejado para 
»que no le perjudique. 

y Artefactos de fuego. Ardernans en el capilu
vio X I I I recomienda por regla, general que no se cons-
»truyan en el centro de la población ó al menos en las 
«calles de comercio ni arrimadas á casas sagradas n i 
«edificios públicos; á oficios de escribanos, contadu-
»rías, mercaderes, joyeros, ni puestos de carbón, cor-
erales de madera, esparterías, polvoristas, etc., los ai-
ufares , jabonerías ^ yeserías, herrerías, tintes, sora-
«brererías, tahonas, velerías de sebo, y en fin, todos 
»}os oficios que tuvieren fragua-s, hornos y calderas 
«donde se emprenda fuego; advirtiendo que ios tinto-
»reros aunque tengan tienda en el centro de la pobla-
»cion, la oficina donde tengan las calderas ha de estar 
»al es tremo del lugar por la salubridad pública. 

»Y se encarga muy mucho á los dueños de las ca
nsas, miren lo que hacen cuando las arriendan para 
»ejercicios donde hay hornos y calderas, no permitan 
«los pongan debajo de suelos de bovedillas, ni que ha-
«ya vecindad á plomo, sino en parte donde haya un col
gadizo para resguardo del agua y la nieve que álo me
ónos esté diez ó doce pies mas alto que la caperuza del 
«horno ó borde de su caldera. » 

«Servidumbres de vista y luces son las de poder 
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i> mirar al prédio contigua, ó de abrir en él venlana ó 
«agujero para dar lu? al prédio doraioante. Si las piezas 
»ocultas de las casas carecieren de taz de su raismo 
»aire ó cielo, es preciso discurrir (dice Ardemans ea 
)>en el cap. Y I I l ) en dársela por lo ageno; y esto ha de 
»ser de calidad que el vecino no sea |$erjíidicado, y asi 

; «solo puede haber en cada pieza dos ventanas de tercia 
»de alio y cuarta de ancho junto a las soleras, con sus 
«cruces de hierro y redes para evitar que se vierta por 
«ellas agua, ni otras cosas que perjudiquen al vecino. Y 

.»en caso que este quisiese levantar su casa, y necesitare 
»cerrar ó tapar las dichas ventanas de medianería, lo de-
«be ó puede hacer sin que el otro se lo pueda embarazar,.; 
«por ser centro y cielo suyo; y porque en beneficio de 
« casa agena no ha de recibir en la suya d a ñ o , escepto 
«si por contrato ó prescripción se ha transferido el dere-
»eho de un vecino á otro.» 

En cuyo caso ya está constiteida la servidumbre ur
bana de luz; mediando pues consentimientos ó servidum
bres puede un vecino abrir ventanas en la pared me
dianera, y si la» tuviese sin este requisito tendrá que ta 
parlas cuando no quieran conseBlírselas ? especialmente 
•si cambiare de dueño la finca á epe pertenezca la me
dianería. 

Se llama vista toda abertura que permite registrar 
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por ella lo que hay á la parte esterior, y luz cuando so-
Jo sirve para alumbrar la interior. Las troneras abierta» 
en paredes paralelas á la línea que señala los ündes dé
las heredades ó posesiones se llaman vistas rectas, y obli 
m a s ú foraian ángulo con la citada linea. Las primeras-
mo poedeo abrirse, ni tampoco ventanas ni balcones á 
BO distarla pared lo menos ocho pies de la del vecino-, 
para las segundas bastarán tres pies, ()cro nunca menos». 
En distancias roas reducidas solo podrán abrirse venta
nas de los ? ano ser que den á calle ó vía pública en cu
yo caso podrán ser de vista. 

Lss vistas rectas se dividen en simples y de regis-
tro* E l disfrute ele las simples que solo se eslien de á-
«eho:pies, no pneífe prohibirse pasados treinta años de 
poseídas, pues entonces se consideran ya como servi
dumbre urbana continua de vistas. La vista de regis
tro se estiende á toda la línea horizontal, y esta servi
dumbre solo puede establecerse por título oneroso ó lu
crativo. Estas 'circunstancias conviene espresarlas con-. 
nroeha claridad ea los contratos. 

La necesidad de tener que volver la cabeza para d i 
rigir la visual á la posesión del vecino es lo que mas 
prmcipalmente marca si las vistas son rectas ú oblicuas.-

l í o deben tolerarse hacinamientos de piedras, tierra 
á madera desde los cuales se pueda registrarla finca del 
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vecino aun cuando no pueden constituir servidumbre. 

Puede establecerse una ventana de simple vistm ¡fe 
la distancia que se quiera, levantando una pared á sa 
frente de altura bastante, para evitar el registro de 1» 
posesión del vecino. Si la pared fuese medianera é i le 
otro dueño, y se rebajase su elevación, las vistas se re
ducirán áluces. Aun cuando el vecino adquiérala pro
piedad de toda la medianería, no puede suprimir las irea-
tanas ó luces existentes. Lo^ balcones, galerías, terrados-
etc., desde donde pueda estender la vista han de esta
blecerse á la distancia legal que son los ocho pies que 
dijimos arriba. 

No pueden sbrirse ventanas en ninguna de dos pro
piedades, si el terreno que entre ellas media se 
proindiviso, á menos de doble distancia de la 
que se medirá desde la línea esterior del cuerpo sa
liente. 

Para evitar perjuicios y pleitos entre dos fincas m> 
divididas por pared, zanja ó de otro modo convendrá; 
antes de abr\r luces que se marque la línea divisoria. Si 
se hallasen separadas por alguno de los medios conoci
dos , la línea se establecerá en una de las orillas, j 
siendo pared medianera en el centro de ella. Como los 
tragaluces ó aberturas practicadas en los techos no 
pueden en ningún caso considerarse como vistas no haj-
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iaconveniente en que se rompan á menos distancia de 
la legal. 

No mediando contrato ú orden de la autoridad las vis
tas oblicuas pueden establecerse á la distancia de tres 
pies, y aun menos levantando una pared perpendicular 
á la fachada de dos pies de salida y mas alta que la ven-

«Servidumbre de luz es la que tiene un poseedor 
contiguo de dar luces á su convecino por su finca per
mitiendo ventana ó claraboya.» Esta servidumbre tiene 
lanía anlogía con la de vistas, que no será estrafio que al 
liaMar aquí de ella, repita algunas ideas. 

El que no tiene título legítimo ó prescripción, no 
puede romper la pared medianera, para tornar luces sin 
permiso del condueño; pero podrá hacerlo si la pared 
iiese contigua. 

Por ignorar sus derechos, ó por un abuso punible 
í p e es lo mas cierto, suelen los dueños de una finca car
gar sobre la pared vecina, aun cuando no sea medianera, 
y pertenezca toda entera á otro dueño, de este moda 
queda imposibilitado de abrir luces en su propia casa, 
no quedándole mas recurso, que reclamar judicialmente 
la debida indemnización ó demoler el edificio, para !e~ 
cantarlo de nuevo. 

E l rompimiento de Luces como el de ventanas está 
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sngeto áno poder registrar la propiedad agena, ni cmi 
s » niognna clase de perjuicios al vecino, y en todos Ids 
easos la distancia al piso interior del aposento, será de 
ocho pies contados desde la parte inferior del marco de* 

s)P«ede suceder (continúa Ardemans en el capítulo 
-írfJH de sus ordenanzas), querer dar luz á un entresar 
>lo? que no tiene mas de siete pies de alto, y aunque 
*mké pegada la ventana á la solera, podrá registrársela 
»casa del vecino; y asi para que reciba Inz sin perjudicar 
» i la casa medianera, es necesario hacer ó dicha pared 

nariz enganchada.» Para evitar esta impropiedad 
convendrá no permitir por ningún pretesto, se hagan pi
sos de menos de ocho pies de altura. 

El que esrpropietario de una pared medianera puede 
abrir libremente luces en ella, aun cuando la mitad;del 
terreno en que se abrieron los cimientos sea de su vecino.. 

Aunque pase á otro dueño una medianería quedarán 
subsistentes las luces abiertas en ella , no pudiendo m— 
brirlas sino construyendo contra ella. 

Cuando una pared medianera pertenece á un so!# 
dueño, y este re da mayor elevación, las luces que en ells 
abra se cóíitarán desde el piso ó suelo de la hiabitaeioii 
que iluminen. 

Las claraboyas de ventanas por donde reciben los: 
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"fes escaleras, siguen las mismas regías que las demás. 
A l reparar las paredes se respetarán las luces que exis-
4MÍ en ellas. 

s Sin la correspondiente licencia de la autoridad no se 
pueden abrir troneras, tragaluces, lumbreras, ventanas etc. 
cu las paredes de propiedad particular que lindan coa 
paertas, murallas, torres, cárceles y otros edificios pú-
Micos, como inmuebles exentos de servidumbres á no 
ser en determinados casos de imprescindible necesidad. 

Aguas que vierten de un tejado d otro. Auaque al 
IcMar de ¿as servidumbres kgales de interés privado, 
página401, dijimos algo sóbrelas vertientes de las aguas, 
si® embargo como la materia es importante siguiendo á 
Ardemans en el capítulo I I de sus ordenanzas, consig-
narémos aquí á mayor abundamiento algunas preven-

En lo antiguo se puso poca atención en que las aguas 
vertiesen ó no sobre el tejado del vecino^ con tal de que 
ias armaduras pudiesen hacerse con facilidad y economía, 
lo cual ha ocasionado luego litigios, alegando derechos 
¿áe prescripción y otros,«cuya resolución si bien compe
l e á ios tribunales, no puede ser acertada sinoir eldic-
Urnen de los profesores facultativos, para conocer de 
fiarte de quien está la razón. Supongamos que un pro

pietario intenta levantar un edificio, y tropieza con el 
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inconveniente de que las aguas de la casa vecina embis
ten contra la pared que está levantando, en este caso los 
¡arquitectos ó alarifes para dar su diclárneíipericia!, ave
riguarán si las dos casas fueron antes de un mismo due-
•110, y si al separarse se establecieron algunas eondicioaes 
ó servidumbres. No resultando nada, e! que eleva mm 

••su edificio debe levantar á su costa las aroiacbras del 
vecino, haciéndolas de modo que las aguas vieríaoá la 
caüe, quedaudo á su favor los despojos de madera y teja 

•que resultaren. 
Aun cuando las aguas de dos pasesisiies de diferen

tes dueños viertan á una misma línea, el que levante 
mas la suya tendrá la misma obligación que acabo de 
decir, si las aguas de los tejados del vecino embisten 
«ontra su nueva pared. 

Cuando las aguas de un tejado caen sobre otro, e l 
-dueño de este puede exigir que el del superior mude las 
vertientes de las aguas, de modo que caigan dentro de 
su posesión ó á la calle, y si esto fuese imposible obK-
•garle á poner un canalón de la suficiente capacidad COK 
desnivel á la calle, ó á paraje donde no se perjudique 
al vecino. 

No pueden hacerse colgadizos ó armaduras cuf&r 
.aguas se dirijan contra alguna pared medianera, ai mm 
•construyendo contra-armaduras de tres ó cuatro pes 



qiie p r o i 'M i c» ima canal grande ólimahoya qoe sonun-' 
continuo eBeinigo y un censo perpetuo para las casas? 
pero caso- que el propietario • insista en ponerla se hará, 
de planclit «te plcmo ó zinc^ y las lunetas ó bócatejas-
•que vierten m ella se recibirán con yeso y un poco 
áe caL 

Si un patio fuere «émiin á cuatro dueños y el uno -
vertiese en él fes aguas de sus li-jados, todos tendrán el 
mismo derec!io.y y si por comodidad todos los duefios 
contigaos se «OH?iiiief e» en qim las aguas se recojan por 
11a canalón, pagarán á prorrata de la parte que correspon
da á so propiedad, lo misiiio que en la limpieza de! sumi
dero si lo hubiese. 

En algunas ciudades se ha prohibido construir cana--
lones que arrojen el agua á la calle y sobre los tran
seúntes, disponiendo que en las nuevas fábricas se hagan 
canalones por el interior de las paredes esíeriores; pero 
de modo que no perjudiquen á la solidez de los edificios. 
E l conde de Yislahermosa en elafio de 184:7: mandó quê  
los de Madrid se remetiesen en' las fachadas para que 
bajasen por caños á desaguar al medio de la calle; pero> 
fué. contrariada esta medida por ios propietarios,-que .lle
varon-su-resisleiieia hasta interpelar al Gobierno en las-
Cortes,-y BO se Ik fé -á efecto mas .que en .algunas easasr. 
si bieoiesláfigenle para las nuevas construcciones, i 
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En las paredes de cerramiento que lleven albardillar 
toda la inclinación para la vertiente de las aguas estará 
al lado del dueño de la pared; si fuese medianera ó con
tigua tendrá la misma inclinación á cada parte. 

Existen otras muchas servidumbres legales de inte
rés privado, en el sentido lato que las tomamos en este 
tratado, pero algunas de ellas m son otra cosa que sim. 
pleá restricciones de la propiedad por leyes, bandos ú 
:; ¡anzas de policía urbana y rural, y todas están su-
Iiordinadas á los preceptos legales y práctica que acabo de 
consignar. Hay algunas en ciertas localidades y en otras 
no- v. g.; en unos pueblos se toleran en las fachadas rejas 
salientes, guardacantones, emparrados, casas ambulautes 
de madera, etc., y en otras no. En algunas poblaciones 
subalternas, se toleran recantones en las casas princi
pales^ no obstante que solo pueden ponerse en las Casas 
Reales. 

En otras también está tolerado hacer poyos delante 
de las casas que no escedan de medio pie de vuelo; 
pero sin alzar ni rebajar nunca el pavimento délas ca
lles. (Véase á Ardemans en el capitulo X.) 

Disposiciones comunes á todas las servidumbres y 
como se adquieren y estiriguen. Sería interminable 
si quisiese enumerar todas las servidumbres de interés 
privado, puesto que son tantas cuanta es la variedad de-

28 
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¡a voluntad huraanaf que por agrado ó conveniencia l imi -

ta el derecho de propiedad. Los espositores del derecho 
civil, .(siguiendo á ios romanos según dijimos en. la pági
na 375 al reseñar las servidiimbres rústicas) tratando de 

Has urbanas (que son de las que detalladamente me ocupo 
i por la índole de esta obra) cuentan entre las principales 
ponera vicini sustinendi) sostener el edificio ^gqn!(^(^ 
Uiicidiurtis vel. . f lumm recipiendi) recibir aguas del pre
dio ageno de tejados, ó por acueductos, aibañaíes, 
cloacas, sumideros, ele, ( a / ¿ w ¿o/í/mí/^) levantar obras 
sobre edificio a^em (tignum mmütend i ) horadar la 
pared medianera y meter viga, y las de luces y vistas. 
De todas estas lie hablado con estension, y para que los 
lectores puedan clasificar, entender y aplicar las reglas 
l e derecho escrito y ponsueludinario que he sentado, á 
todas las servidumbres de que no haya hecho'especial 
mención, que son tantas y tan varias como la voluntad 
del liombre, que es según los jurisconsultos cíetfcméte-

datoria usque ad mortem, tendrán muy .presentes los 
ísigiiientes principios de derecho. 

En las servidumbres negativas rige la misma jurispru-
deneia que para las afirmativas, p. e., {altius toííendi, 
•MiUmdimnredpiéndi) sufrir que el convecino levante 
mas alto su edificio contiguo.ó recibir sus aguas, pue
den convertirse en negativas (altiusnon totlendi, s t i t l i -
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•mdtum non recipiendi) esto es que no pueda levantar 
mas alto el edificio, y que deba dar salida á las aguas por 
SUL propio terreno, ya porque ha finado la servidumbre 
por contrato ó prescripción, ya porque se constituye 
•á© forma contraria, en cuyo caso el predio sirviente se 
convierte en dominante y vice-versa. 

Toda servidumbre es una carga y un derecho; car
ga respecto de la que la sufre, derecho respecto de quien 
se deb*e. 

Debe establecerse en cosa agena porque la finca pro-
f i a sirve á título de propiedad y no de servidumbre. 

Es incorporal, pues no es parte sustancial del prédio 
áque sirve, sino un derecho inherente. 

Es indivisible / y asi se debe entera al dueño o he-
rederos del predio dominante, y por cada uno de los del 
símente que lo posean, y asi solo hay el caso que mar-
<©a k ley 12 título 51 partida 5.a en que parece se trans
fiere parte de la servidumbre, y es cuando el dueño de 
ima heredad da parte de las aguas que recibe de un pré-
<tip á otro, distinto. 

Es inherente á las cosas y no á las personas, y asi 
ya eomo carga, ya como derecho, no se pierde por rau-
dar de dueño el prédio sirviente ó dominante, sino que 
ftsa á sus nuevos poseedores con todos sus efectos 
• activos y pasivos. 
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3Iodos de constituirse ¿as servidumbres. Las ser

vidumbres se adquieren ó establecen; 
1. 0 Eor contrato, ó donación entre vivos» 
% 0 Por testamento. 
5. * Por disposición de la ley ó del juez en I O B -

juicios divisorios. 
4. 0 Por el uso durante cierto tiempo, esto es por 

la prescripción de 10 años entre presentes, y 20 entre 
aúnenles las continuas; y por la de tiempo inmemorial 
las ' i ü inuas . 

C > M J las servidumbres son limitación de propiedad 
solo pueden constituirse entre propietarios, asi es que 
no adquirirán niel derecho ni el gravamen, por los pre
dios que ocupan, el arrendatario, inquilino, usufructua
rio ele. 

3Iodos de eslinguirse las servidumbres. Se acaban 
por tos mismos medios que se constituyeron esto es: 

1. 0 Por consolidación de dominio. Cuando el 
(fueno del predio dominante adquiere el sirviente, ó al 

k 1 » "¿'•¡1 Mip 8Bff2B gí'.l jll Sálfia &b JUcbSWIi SKIS 
contrario: 

2. 0 Por condonación espresa, ó tácita v. g; si el 
du^ílo He la finca á quien se debe servidumbre, permite 
obras en el prédio sirviente que invalidan la serví-
dumbre. 

Por frescripcion contraria ó el no uso de 10 arios 
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«ntre presentes, y 20 entre ausentes en las urbanas, y 
20 en las rústicas sin diferencia de ausentes ó presentes, 
si son desconiinuas; y por tiempo inniemorial en las 
continuas. 

Para la prescripción se cuenta el tiempo en las 
servidumbres continuas, si son afirmativas desde el dia 
<que empezó el uso, y en las negativas desde el en que se 
impidió. Si la finca es común y está proindiviso el uso 
4e un condueño aprovecha á los demás. 

4. 0 Por ¿a ley: si contradice el interés público v. g, 
el derecho de pasar ó construir en heredad agena termi-
aa, si en el tránsito se construye fortaleza ó muro que 
establezca la inmunidad de las zonas militares, ó se edi
fica cementerio, iglesia etc., pues es sabido desde el 
«mperador Jusliniano, que son exentas de servidumbres 
las cosas sagradas, religiosas, y santas. 

5. 0 Por mutuo disenso. Cuando á título oneroso 
é lucrativo se aparta el dueño del prédio dominante de 
su derecho, y redime su carga el de el sirviente. Elmo-
4o % 0 puede comprenderse en el 5. 0 y 5. 0 . Final-
memte sobre el modo de acabarse las servidumbres pue-
áen verse las leyes 16,17, y l 8 del título 51 partida 5.s 
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De ia obra nueva, denuncia y sus efectos íegaie^. 

Es obra ó ¿abor nuevala que se hace sobre cimieu-
tos nuevos ó sobre los antiguos si escede de ellos ó vas m 
su anterior forma. Tanto en uno como en otro caso, si 
irroga daños, interrumpe servidumbres, ó las introducesia 
justo título puede denunciarse. 

La ley 5 título 52 partida5.a allí dice: que eí due
ño del prédio dominante, que por la nueva obra ó labor 
vé amenazada su servidumbre • si es urbana puede cb; 
propia autoridad impedirla; si es rústica necesita acudir 
al juez por medio de denuncia, y bé aquí la razón por
que después de las servidumbres era preciso hablar «fe 
obras denunciables. 

l a denuncia se hace, pues, para conservar el dereelií,^ , 
por interés público, ó preservarse de daño. 

La denuncia de interés público puede hacerse por 
cualquiera del pueblo. 

Si se traía del derecho particular puede hacerla el q&& 
lo tiene por si, sus allegados, ó por el arquitecto, maes
tro de obras,ó alarife que ordinariamente dirige ms • 
obras, de la misma manera que puede hacerse al dueño «le 
la obra nueva, al que dirige su construcción, y á los maes
tros ú oficiales que trabajan en ella, bien intimándoles 
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cesen en las labores y deshagan lo hecho, bien arrojan 
do á la obra una piedra según la ley 1.a título 52 parti
da 5." y acudiendo al tribunal. 

E l juez recibe juramento al denunciador dé que ño 
procede de malicia i, toma rázon del estado dé la obra; 
manda suspenderla; oye liiegó enjuicio contradictorio á 
ambas partes, y si no SQ pudiere decidir el pleito en el 
término de tres meses, puede mandar que continúen las 
obras, con tal que el que las hace de fianza, y se obli
gue á derribarlas si fuese condenado en juicio , véase la 
ley 9, titulo 5 1 , partida 5.a u 

Si el denunciador no quisiera prestar el juramente 
de oo proceder de malicia ̂  debe el juez conceder al de
nunciado el permiso de que. siga en las obras. 

Está prohibido a los dueños de molinos harineros^ 
aceñas, y hornos demínciar o impedir que otro haga ar
tefactos iguales, pero deberá hacerlos de modo que en 
nada perjudique á los otros. 
- Tampoco se pueden denunciar las obras que alguna 

hiciere, reparando ó limpiándolos caños ó acequias don
de se recogen las aguas de sus edificios ó heredades^ 
siempre que no embarace y quite á otro el ejercicio de su 
derecho. 

No siempre la denuncia de una obra nueva produce 
el efecto de tenerla que suspender ó demoler , pues si \á 
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continuación irroga daño grave, la equidad dicta que se 
subsane el perjuicio sin detrimento ó destrucción de la 
obra, dando fianza el dueño de la construcción de en-
meiidar, y respetar los derechos del querellante. 

Se denuncia también la obra vieja si amenaza rui
na, y daño público ó particular, en cuyo caso informa
do el juez manda al dueño que la derribe sino es sus-
ceptible de reparos seguros. 

También se denuncian los árboles y cualquier obje
to que amenace caer sobre edificio, y declarado el pe
ligro de daño por los arquitectos ó maestros de obras, 
«1 juez manda la demolición, corta de árbol etc. 

Los efectos legales de la denuncia son: que si el 
dueño de la obra después de requerido, la prosigue sin 
licencia del juez, debe ser condenado á demolerla á su 
.costa, según la ley 8 título 52 partida 5.", cuya res
ponsabilidad pasa á los kerederos, y compradores del 
terreno ó finca, si continuasen la labor objeto del in
terdicto. 

PRACTICA. DEL ARTE. 

E l reglamento de 8 de enero de 1850, aprobado por 
M. para las escuelas especiales de arquitectura dice asi: 

.Artículo i 7. E n ¿a práctica con relacien á la ar-
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quitectura legal se comprende la alineación de edifi
cios, sus alturas^ salida de repisos, etc., presupues
tos, mediciones y tasaciones; reconocimientos pericia
les; licencias y certificaciones. 

La práctica del arte es pues: «Elcomplemento de la 
arquitectura legal, que enseña a l director de las obras 
sus deberes prácticos y económicos, y el modo de ajus
far las construcciones á las leyes vigentes que y a co
noce por aquella.» El director de las obras está obliga
do á que sean bellas y sólidas; para lo que se esmerará 
en los planos, alzado y decoración; será escrupuloso 
en la elección de materiales, y observará las leyes, orde
nanzas de policía, usos y costumbres recibidas en la po
blación donde construye, respetando la propiedad agena, 
para no irrogar perjuicio al común nial particular. Si se 
encarga de la parte económica está obligado además á 
hacer con claridad y conciencia la distribución é inver
sión de los fondos, pagó de trabajadores y compra de ma
teriales^ que recibirá por sí ó por persona de toda con
fianza. L a práctica del arte, pues, abraza todos estos 
deberes, asi como la arquitectura legal las prescripcio
nes de la ciencia sancionadas por las leyes, la autoridad 
y la conveniencia pública. Nada hay escrito en España 
de arquitectura y práctica legal de construcciones, si se 
esceptuan las desaliñadas colecciones de reglas y prác-
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ticas de Joan Torija y de Teodoro Ardemans. La nece
sidad de m tratado de esta clase es tan clara como la 
responsabiiidad eo las obras de los arquitectos, ingenie-
ros, maestros de obras y derrias directores encargados, 
puesto que ea la buena cppstrucion se cifra la salud, ei 
bien estar y riqueza de los pueblos, y es tan antigua 
esta verdad que ya las leyes de Efeso; la S.* Omms dv\ 
Código, cíe operíbus fubíicis y la 21,, l i t . 52, parte .5r 
ñjan dicha respoBsabilidad 9 y asi con;fio que serán de 
alguna utilidad á profesores facultativos y prácticos, 
Ayuntamientos y propietarios estas indicaciones. 

Ea las servidumbres legales añadí insensiblemente 
alguna parte práctica á la preceptiva por su conexión 
intima j pero sin embargo procuraré no repetir ideas. 

Alimacion.de. edificios: sus alturas, salida d& 
, repisos, etc. 

E l arlíeolo 81 de |a ley de 8 de enero de Í 8 4 5 , 
confiere á los Ayunlamientos la facultad de fijar la ali
neación, Ei encargado de las obras debe observar exac
tamente la que determinen las ordenanzas municipales 
ó los acuerdos de! Ayuiitamiento, y á ella sujetarán 
las fachadas^ paredes, cercas y toda clase de construc-
filones. Como para hacer la alineación se usa de cuerda, 

http://Alimacion.de
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de aquí es que esta operación se llama en algunas loca
lidades estirantado ó acordelamünto, y en Maáricl 
t i ra de cuerdas. Cuando se edifica en terrenos conli-
guos la alineación se hará con citación del colindaEíe^ 
y si ha de haber demolición antes , para que la nuem 
obra asiente sobre los antiguos cimientos, partieeá© 
directamente por encima del zócalo, sin consideracioa ai 
aplomo de las paredes contiguas; mas si la pared tiese-
recodos se seguirá la anterior alineación, observando las 
irregularidades y aun su espesor, si la planta baja esté 
á nivel,: esto es , ,sin tener- euevas, vacíos , rebajos m 
elevaciones sobre el nivel del antiguo terreno. 

A l propietario unas veces se le obliga á demoler y 
rerneter su fachada, otras á avanzar con ella hada la-
via pública según el plano de la población. Si se d e í i i B e -

le su edificio por interés público debe percibir su pre
cio y el 5 por 100 del valor de la tasación, si por rumo-
so solo percibirá el valor de la parte que ceda, asi c o i » 

pagará la que adquiera. En todos estos casos los arqnir; 
tectos titulares ó en su defecto peritos, observando hs 
tarifas de precios de edificios según los diversos sitios de 
la población tasan el valor d.e los terrenos, habieiid»; 
sierapre indemnización previa según marca la ley de 11, 
de julio de 1856. En la página 392 y siguientes, hablé j m 
algo de la alineación y altura de las casas, salida de m^. 
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pisos, etc., y en la 58 4 y siguientes de los edificios con
tiguos á los caminos. 

Es patente la importancia, conveniencia y aun necesi
dad de los planos de población, á que se ajusten todas 
las construcciones, y en verdad que produce grandes 
bienes el sistema general de alineaciones. Él fija !a al
tura y salientes de los edificios, la latitud y dirección de 
las calles; hermosea las poblaciones; les da seguridad, 
facilidad en sus comunicaciones interiores, y ventilación 
y salubridad; destierra poco á poco sus irregularidades; 
aumenta el valor de los prédios; y mata las prentensio-
nes viciosas de interés privado, determinaciones arbitra
rias de la autoridad, y litigios consiguientes. 

Algunas naciones, y entre ellas la Francia, tienen reu
nidas en Código todas las disposiciones sobre materia 
tan importante; en España no hay legislación com
pilada. 

Los trámites que han de observarse para la forma
ción de los planos de una población, son los siguientes: 

El Ayuntamiento encargará este trabajo á süs arqui" 
tectos titulares, ó en su defecto á profesores aprobados; 
lo someterá al examen de una comisión de su seno á 
la que será bueno se asocien los mayores contribuyentes 
de riqueza urbana: con las observaciones de esta comi
sión se espondrá al público por un mes, y adicionadas 
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las reclamaciones del vecindario, ó haciendo constar su 
tácito asentinflieiito en el espediente, se remitirá este al 
Gobernador civil de la provincia, que lo mandará á la Aca
demia de San Fernando con su informe, y cuando esta 
lo devuelva censurado facultativamente, lo elevará al Mi 
nisterio de Fomento. Obtenida la aprobación del Gobier. 
no de S. M. se sacarán los planos estrictamente arre
glados en sus detalles al espediente, con escala de medio 
milímetro por metro en el general̂  y en los parciales de 
dos ó mas milimelros por metro y con estricta obser
vancia de los accidentes del terreno, servidumbres lega
les, etc. 

En el plano general se describirá el trazado de plazaŝ  
calles^ arrabales, paseos, etc., con tintas diferentes pa-r 
ra mejor inteligencia y claridad. 

Para las masas de edificios públicos, avenidas y pa
seos tinta negra; las aguas corrientes se lavan con color 
de agua, las cubiertas del mismo color mas bajo; los 
bordes de los caminos, de gris la parte construida, y 
de color de tierra la que está en construcción, y se 
señalan ligeramente los cerramientos y empalizadas. 

Los planos de división ó parciales que forman con 
el general un atlas, se trazan con tinta roja, y las cons
trucciones contiguas á vias públicas se lavan con rojo pá
lido, si avanzan, y amarillo si se remeten. Los Ingenieros 
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mtienden casi siempre en levantar estos planos y ento-
•4B lo referente á caminos, canales, puertos, ete. 

Aprobados los planos se archivan en las casas con
sistoriales de las respectivas poblaciones para ser con-
sültados por los propietarios, y á ellos se arreglan todas 
las construcciones y los planos particulares de las obras 
«pe debeíiir asociados ala solicitud de licencia para cons-

Presúpüesíos. 

Ardua es esta materia en su esencia, y porque la mala 
ó ignorancia aumentan sus inconvenientes. El deseo 

4e adquirir obras ó la impericia de los encargados de su 
dirección, hace que los presupuestos no sean exactos, y 
se arruinen empresas que contaban tasadamente con los 
feciarsos designados en aquellos. En Madrid hay fábri
ca cuyo presupuesto se fijó en 2.000,000 rs. y se Ile-

gastados mas de 4.000,000 sin estar concluida. Es
tos abüáos hijos del corazón humano ó de la falta de co
nocimientos son tan antiguos como el hombre y sus obras 
supuesto que hace tantos siglos que sedió !a famosa ley 
4e Éfeso que recomendaba Vitruvio con tanto interés 
á los romanos. 

Para hacer el presupuesto se deben estudiar detem-
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•dameaíe no solólos planos,-siao todos'los 'aceidéntes f 
topografía'delterréño,' liacieodo calicatas'con la liéntagM-
ja para conocer la profundidad del irme donde deben 
basar lósxirnientos-, y usar si es necesario dé pi'létage. 

Ademas '•deben ;el Arquitecto,:IngeméroyMaestró de 
•obras'j Alarife! que formeív er:.p:res:!ip»esto, saber con 
•evidencia" el valor de los solares. E í deíos 'mater ia les 
<hí fie de fábrica, y el de lá mano dé obra no solo é é 
«us operarios', sino de los ^artesanos que trabajan por' 
•fuej'a*cbnad'-herreros, carpinteros, etc.j :temendo: mmf " 
presentes las frecuentes alteraciones de precios , y di
vidiéndolo en secciones, para ffiaydr iatéligén'cía • y' 
acierto; p. e.; demoliciones de la obra antigua , terra
plenes, nivelaciones del terreno, escaYacion de cimien-
tos, apebs,minas, zanjas, píozós, aibaíliíería, cantería, 
carpintería, mano de obra y personal, ineliiyendo por 
.-•apéndice todo gasto por,5 insignificante que sea, y re
bajando del; tola-I el-valor ;de los materiales" que pnédaá' 
utilízárse de !a obra demolida. ' 

El'levantamiento de planos, con plántás,' alzado, cor-' 
tes 'y-denm'''detalle^ que facilitan el estadio del proyecté 
y cómputos ' y tasaciones, perteoece á la parte teórica y 
^sublime de la' ciencia, los demás dalos para formar el 
presupuesto son enteramente de la práctica dél arte, j 
por lo mismo de este lugar. Los mejores jpresupuestos 
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de obras se dividen en 4 arlículos: 1. 0 desmontes y 
terraplenes. 2 0 Material. 5. 0 Mano de obra. 4. 0 Per
sonal. 

Artículo 1. 0 desmontes y terraplenes. En terre
no de mediana resistencia un jornalero cava y carga cada 
dia 8 varas cúbicas, si el jornal es de 6 reales la vara cú
bica de desmonte sale á 6 octavas de real con el au
mento de 6 mrs. por deterioro de herramientas, y la par
te que le corresponda por sobrestantia, según el número 
de peones que tenga cada cuadrilk. ün hombre puede 
trasportar haciendo solo 60 viajes por hora en carreti
lla cargada con 7 arrobas, 252,000 arrobas á nn pie de 
distancia al día. 

Cada vara cúbica de escavacion hasta tres pies vale 
á 4 reales, y por cada tres pies de profundidad se au
mentarán de 2 á 5 reales. 

E í va ¿cr del solar áeipmde de la situación del ter
reno, por el mayor ó menor coste de desmontes y terra
plenes, y de otras varias circunstancias, como la impor
tancia de la población, sitio del solar en ella en centro ó 
radio, en plaza ó calle escénlrica, debiendo saberse que 
dicho valor sufre alteración de tiempo en tiempo según 
se construyen edificios públicos, mercados ú otros cír
culos ó establecimientos de comercio ó industria. 

E n Madrid, el pie superficial de la Puerta del Sol vale 
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100 reales, y va descendiendo hasta el Portillo de Em
bajadores y Salesas donde vale solo á 5 reales. Si hay 
obra vieja, se computará la mano de obra de deraolicion,, 
trasporte de escombros, y colocación en pilas de los ma
teriales que puedan servir para la nueva obra. Si en an
teriores obras muy recientes no ée conoce el terreno, es 
indispensable hacer catas profundas del firme, después 
se computa con prolijidad el número de pies cúbicos que 
se necesita desmontar y terraplenar para nivelar el ter
reno, escavaciones, pozos, zanjas, minas, apuntala
mientos, estraccion y trasporte de los materiales etc. 

A r t . 2. 0 Material, se espresará en este artículo la 
cantidad, calidad, dimensión y precio de los materialesy 
y su valor total reducido el de los de la obra vieja demo
lida que puedan aprovecharse, en esta forma. 

Canter ía , aquí se comprende la vara cuadrada de 
manipostería, su coste, número de carros de piedra y su 
valor al pie de fábrica: el número y dimensiones de silla
res para jambas, guardapolvos, cornisas, repisas, dove
las , adornos, basas de pilastras,, y columnas etc., y su 
coste al pie de la obra. 

Generalmente la medida para saber el valor de la 
cantería á todo coste, se liquida y satisface á vuelos 
mayores. 

E l labrado se hace linearen piezas moldeadas, ó su-
29 



pericial en paramentos, juntas, lechos y sobre lechos, 
ó cubicando el volómen labrado. 

Los precios del cornisamento varíaa según sus moí-
«duras y delicadeza. 

La buena calidad de piedra se puede conocer en el 
peso. Cada pie cúbico de berroqueña debe pesar 5 arro
bas, y de lacaleaí % granítica, etc., de 4 á 4 y 5 cu ar
los de arroba. 

Los precios de cantería como los de todos los ma
teriales, son diversos en razón de la, abundancia ó esca
sez de las canteras, distancia, porles etc., serán mayo
res si la labra es esmerada, si está llana por todos sus 
^paramentos, si los lechos ciiajan sobre lechos y juntai?. 

E l marmo!, jaspe, alabastro y otras piedras de adorno 
y lujo nacionales y esírangeras, pertenecen como ramo 
especial á los escultores que saben la tarifa de sus di
versos precios. 

Albañileria. En esta sección del presupuestó se 
comprenden las varas cuadradas de fabrica de ladrillo; 
millares de ellos para toda la obra, sus bóvedas, pozos, 
atargeas, tabiques de división y entramados; los millares 
de baldosas, ó varas de asfalto para suelos; las varas cua
dradas de lámioas de zinc ó piorno para cubiertas ; cana
lones , número de caños de plomo, hierro ó barro para 
l>ajadas de aguas pluviales ó minerales; los carros de are-
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sia, fanegas de cal y de yeso para trabazón, torteros é 

' mezclas, enlucidos ó estucos, etc. 
El valor de todos estos y demás materiales es dife

rente en todas las poblaciones seguii la clase , abundan
cia, porte, etc. Pongo sin embargo los de Madrid sa
cados de los presupuestos que para las obras de este 
.ilSo han formado los arquitectos de mas nota de la corte, 
j q m podrán servir de tipo para las demás poblaciones 
con las variaciones consiguientes. 

Albañileria de todo coste. Es larga esta sección del 
artículo 2.° del presupuesto de obras. Rn él principal
mente, y en toda esta materia me estenderé por la uti
lidad que puedan reportar mis suscritores de Madrid y 
poblaciones comarcanas. 

Cimientos. Cada pie cúbico de pedernal con tnorte-
sroí o mezcla de cal y arena cuesta 5 r s .= Id , al descubierto 
coa hiladas de verdugo cada tres, pies, 5 rs. 8 mrs.=:Id. 
de fabrica de ladrillo con mezcla de cal y arena colocando 
5 hiladas en fábrica corrida en cada pie de altura, o rs.. 
17 ínrs.==:Li. en fachada con resaltos de pabellones, jara-
lías, dinteles, guardapolvos é impostas, 4 rs.:=Id. en bó-
bexias de canon seguido, si son esféricas con lunetas de 
ta misma clase 4 rs. 17 rars.—Si elípticas 4 rs. 26 mrs.j 
Y si váidas, de esquilfe, ó de arista estando ya hecho 
«I cimbraje o rs. 
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Tabicones. Cada tapia de carga <4c grueso de pie 

y cuarlo ííccba con ladrillos porteros guarnecidos por 
aiiibas caras, 100 rs.; de á pie^Oj de tres cuartos, 80: 
de medio, 70; sencilla, 60; de madera de á 6, 55; de id. 
deá 8, 50; de id. de á 10, 45; de guarnecido de cielo 
raso, encañado, enlistonado ó entabiques sencillos, 15 rs.j 
de id. id. forjados, maestrados ó tabicones, 15.!=Pie 
de subida de humos en caños, 15 rs.; id. en bajada de 
común con caños vidriados y con bombillo y platillo 
en cada escusado, 4 rs. 17 mrs.:=IJn fogón regular con 
campana con varilla, cerco de trampillas, barreño ^ hor
nillas y cadena de hierro con pilare te, 500.=Pie de tejado 
liaciendo las camas con caballetes ^ boquillas y recibido 
de los respaldos, etc., 4 rs.=Pie lineal de vasar, 2 rs. 

Alfareria. Los vidriados para común de 12 dedos á 
un pie de luz valen; los caños de 2 á 5 rs.=Encíiufas 
lie 2a 6.=Codillos de 5 á 9.=Pipas de 6 á l l . = C r u -
«es de 9 á l4.=Bombillos á 12 rs. y platillos á 2 rs.— 
Caños de tope para la subida de humos de 1 rs. 26 mrs. . 
á 2 rs. 8 mrs.=Ovalados de 2 rs. 8 mrs. á 2 rs. 16 mrs. 
=ÍLos caños y codillos de paso de aguas valett.de l . á 
3 reales 17 mrs. 

Empedrado. La vara cuadrada de adoquines en la 
sque colocados de cauto entran 18, siendo de berroque
ña de un pie cuadrado de superBeie por medio de altura, 
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¥ale 60 rs.t=:I(Í. la dé pedernal en cuñas ó á morrillo 24 
rs.==ÁzuIejos los hay desde 1 real y 10 mrs. hasta S 
reales y 17 mrs. 

El ciento de tejas á 27 rs.=De baldosas de ToJ.edo 
á 60 rs .=De las de Alcalá de un pie cuadrado á 50 rs. 
—De la Ribera de regular clase de un pie cuadrado á } 
3 Í reales. 

Baldosines de Segovia de los de una cuarta en cuadro 
octágonos y exágonos 45 r s . = E l 10D de ladrillos jfinos 
de Alcalá ó de la Ribera 20 rs .=De los tejares de Ma
drid de 11 a 13 rs., según sean porteros, pardos ó tos-
.cos.=Baldosa de alabastro y pizarra de 8 á 12 pulgadas, 
de 22 á 50 cuartos cada una.=Baldosade alabastro blan
co y gris de las mismas dimensiones de 14 á 22 cuartos. 

Asfalto. Cada vara cuadrada de superficie y de 9 á 
14 lineas de grueso de 30 á 60 rs. 

En cada pie cúbico de fábrica entran 8 ladrilios,— 
De cada carro de pedernal se labran 8 pies cúbicos de 
€Ímientos.==:Una fanega de" cal con mezcla de arena en 
razón de 1 á 2 basta para fabricar doce pies cuadrados, 
de ladrillo; y en arcos ó bóvedas 6 ó 7 , porque en el 
diámetro de las vueltas se gasta mas cal.=IJna tapia de 
tabique sencillo guarnecido por ambas caras ó según di
cen los arquitectos á ambas faces, de siete pies cuadra
dos, esto es de 49 pies, necesita de 89 á 90 ladrillos, y 
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medio cahíz de yeso negro.5=Si es de un pie de grpes^r 
goarnecida por ambas faces necesita 500 iadrillos, y algo 
más de no cahiz de yeso.t=ün fogoo regular con camp»a 
de phimeneade 6 pies de línea y 5 de vuelo con arco pa
ra caríonera, necesita 110 á :lS0 ladrillos y tres coartos -
de cafiiz de yeso- La fanega de cal pesa 5-arrobasy valfS'; 
de 8 rs. a 8 y 17 m r s . = E i carro de pedernal de 40 ar-. 
robas 16 rs.¡==El caiiiz de yeso basto,28 rs . í=Eí cerní-
d o 5 0 . = É I costal de blanco que pesa 4 arrobas 6 rs, 

Garprniería., E n esta sección, constará el núroer%, 
•clase, ílimeosiones y valor al pie de fábrica de la maiien 
para pies derechos, suelos, entramados, cubiertos,y es™-
caleras, las'"'trallas para suelos, revestidos enripiados 
ó cielos rasos; y la madera para puertas, ventanas, h ú -
coues y persianas, sin contar la roano de obra; auaque á 
veces se contrata- este ramo por piezas ,,y entonces se 
pondrá el valor total de estas bajo el •título Cmpinterim. 
de taller. Los precios de maderas , en, Madrid son los si
guientes: 

Madera gruesa de hilo de media vara, pie y cua?lo?. 
tercia, sesma y vigueta desde 9 á 18 pulgadas de sa
cho, ele 6 y media, a 12 de grueso, de largo indeteriniBa--
•do hasta 25 pies, y desde 5 cuartos, a ,una arroba y ine
dia de peso cuesta de 2 á 5 rs. el pie, si es déla tierra^; 
y de 2 y medio á í 0 si es de Cuenca, 
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Madera menuda. >Media vigueta, madero de á 6r 

8 y 10, su ancho de 5 á 9 pulgadas,, el grueso de 5 y' 
inedia á 6 y media, el largo de 10 á 18, con peso desde 
2 arrobas y media a 6, cuesta de 15 á 24 rs. el pie de 
la tierra, de 17 á 28 la de Cuerjea. 

3]adera aserrada. Tabla de l.8 de 7 y 9 , tsblá 
de 2.a de 7 y 9 , cliiHa de7 y 9, i atleta de 14 dedos 
de 7 y 9 y hoja de 7 y 9, de 10 á 12 pulgadas de mu:lio. 
de 5 cuartos á 1 i arrobas 55 libras de peso la docena, 
cuesta de 18 á5 54 rs^=Ripia, tabla de pie y cuarto de 9,; 
tabla cofrera de id., hoja cofrera de id., portada de id. y 
portadilia de id.> ancho de 9 á 18 pulgadas, grueso de S 
cuartos á 2 pulgada?, y largo entre 9 y 18 pies, con peso 
desdéS á 12 arrobas la docena de las tablas y hojas, y la 
pieza de portad a y portadilla^ cuestan desde 24 mrs. á ^ 
is. el pie.—AHargra ó-media alíargia de. 9, de 4 á 6 pulga
das de ancho, de 3 á 4 de grueso, de 7 á 14 pies de largo,, 
peso de 7 á 18 arrobas la docena, se vende de 56 á 96 rs. 
=Terciados dé 8 de k y cuarta pulgadas ancho , 2 y 
cuarto grueso, 8 á 12 pies de largo, y 6 arrobas de pe
so, á 4 0 rs. docena.^Desde 25 pies en adelante se au
menta ei valor de la madera 1 ¡ea! por cada cinco pies. 
= L a sesma y los encuartes han'de tener de 30 pies, 

arriba. 

De la parte más gruesa del árbol que no tiene d i -
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naensiones fijas, y se llama maGhoii se sacan las alfárgias 
y, las tablas. 

La madera de sierra, se clasifica en limpia, entre lim_ 
fía y puerca. La docena de alfárgias de 7 se compone 
de 15 piezas, la de 9 de 12, la de 10 de 11, y la de de 
9. Las dos terceras partes son piezas cuadradas y la otra 
cuchillos. La tabla de gordo para listones ha de ser limpia 
y |a puerca se usará para entablamentos. La tabla 2 / y ta-
Mela se sacarán de pinos puercos, y la hoja de las mejo
res piezas. La madera blanca y de nudos que no se 
desprenden es la mejor, y toda ella, sea de la clase 
que quiera, no debe usarse hasta que esté bien se
ca. La chilla debe salir de pinos limpios. El arquitecto 
ingeniero y demás subalternos, para la elección de bue
na madera, tendrán, presentes las observaciones que bi-
ce desde la página 91 á la 98 inclusive. 

Carpintería de obra de afuera. El pie de tercisi 
labrado y sentado en carreras, umbrales, pies derechos, 
zapatones y puentes de sesma, vigueta, madero y cachas 
de tercia ó jabalcones en tosco vale de 1 á 2 rs. 17mrs. 
= E l pie superficial de suelo de sesma, vigueta, made
ro, ó de maderos de a 8, y de á 10, de 5 á 12 m r s , = 
Las tápias de enlistonado, entramado debajo, de carrera 
de tercia, de sesma, vigueta ó madero de á 8 y de á 10, 

y entramado sencillo valen desde 4 á 10 rs . « E l pie de 



— 461 _ 

tirante á 10TS¿=EI pie de Estribó :de 'sesmEa, vigiietá é 
madero 28 mrs .=El tramo de arrííadiira de vigueta ó 
madero de 6, 8 y 10, y de contra armadbra, de ÍOá 24 
rs.==La línea de alero común/solera, canecillos dé tér-
cia, sesmas, tocaduras y coronas, vale 10 rs.f±=EI pie de 
tabicón ó soleron, 6 rs.í==El de pasamano liso? 2!0 mrs. 
f = E I brochel que no pase de 5 maderos, 6 rs .=:Lá cim
bra de puerta ó ventaúa dé cuadrado, 6 r s . = C a d e t ó 
chimenea, 6̂  

Carpintería de ta¿íe7\ Cada pie dé piierta alfarg» 
de enrasado fino ádós faces de una hoja ó enrasadas por 
«na cara, y moldeadas por la otra, fmértaá de tienda de 

5 ó 4 hojas género de' alfargía enrasado fino á 2 
haces moldeadas por un lado y enrasadas por otro, dé 6 
rs. á 7 y medio. El pie de ventana de 2 ó 4 hoja^ griié-
so de media alfargía moldeada á la italiana ó francesa 
en una ó en las dos haces vale de 5 á 6 rs.==^EI de puer
ta de paso de media alfargía, ó de grueso de terciado, 
moldeadas á una ó dos haces , ó enrasadas vale de 5 rs, 
y 26 mrs. á 5 rs. y 17 mrs.e=El par de vidrieras de fa
chada sin listoiicillos con pilastra y vierte aguas de una 
pieza y zócalo almohadillado con 7 á 12 pies dé Iti t 
•cuesta de-SS- á 100 r s .=Si son adíepíéchadás con pilas
tra y vierte aguas sin zócalo de armadura dé tres á 8 pí©sr 
•••dé luz, valen de 48 á 70;rá.i==Las ;dc alcoba eéncercos de 
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7 á i S pies áe Iiizr se midea de 80 á 90 rs.r y con cer
cos de alííifgía se aooieolaráiL 10 r?. en par.==EI, mon-
lanie de alfargia ó media aifargía con bastidor que no 
pase de 3 pies en cuadro, comprendidos los que se ha
cen ajaslados álos cercos de las puertas, de 26 á 56 rs. 
«==íll pie de ..ceceo lippal ¡le alfargíaó media aifargía para 
pueriagJe,piso ;SÍB Tidrieras.de 1 rs. 17, mrs. á 2 rs.±==: 
E l veptopillo de ffiediaoería con vastidor de dimensiones-, 
regulares 54 rs.»—El vaslidor de vidrieras de 5 pies en 
cuadro ó menos 7 r s i = E l pilarote de fogón vale o rs. 
—Los emMhida^-ífle reja vale cada uno 5..rs.=Cadapar 
de írampillasd^fogoeíie armadura cu rs. -

Todo este. jiistipreciQ de madera estt4 hecho en el 
supuesto de ser cuadrada, pues la circular é irregular tie-
B€ valeres, eonvenciopales. • . ;- ,.. 

So. cia#%f|§)cin; jc. dimensiooies es; como sigue.==EI 
madero do|)ÍB de á 10 tiene 14 pies de largo, 7 dedos 
de tabla y 5 de ca í i to .=El de a 8, 16 j3¡es de largo 9 
áeders de laWay J de canto.=El de á 6,18 pies de lar ; 
g % | i - i dedos ,.| medio de tabla y, 8 de canto.=La vigueta 
de ,22 .tiene ^á,pies,de largo., una.cuarta de tabla .y una., 
sesma de caoi0.==La media tigueta 12 pies de largo, 
mía cearia de tabla y una sesma de canto.=El pie de 
lerda ba de tener un pie de tabla y una cuarta de canto, 

viga de píe f cnarío tiene lo mismo de tabla, y un 

http://Tidrieras.de


— 465 — 
pie de canto.==:La viga de media vara tiene la misma me
dida de tabla, y un pie de canto.=La alfargía de 9 á 
12 pies tiene 5 dedos de canto y 7 de tabla.=El cuar-
loo de á 8 tiene el mismo largo, canto y tabla que el ma
dero de a 8 . = E I chico de á 6 tiene las mismas dimen-
que el madero de á 6.===La chilla de á 7 ó 9 tiene im 
pie escaso de ancho y dos dedos de ^rueso.^Las tablas 
de gorda de á 7,9 y 14, tienen un pie y 3 dedos de ancho 
y 2 dedos y medio de grt(eso.=La tabla de chilla de á 14 
es de las mismas dimeosiones que las anteriores.=La 
tabla de gordo de á 14 tiene 7 dedos de tabla y 5 de can-
ío .=L.a de portada de 12 pies de largo, media vara de 
ancho y 2 dedos de grueso. 

Medios ausiliares. En esta sección se incluyeo las 
maderas para andamios, hierro para atirantar ó tomizas, , 
máquinas, herramientas, clavazón herrage etc. 

Hierro y sus precios de fábrica. Cuadradillos de 
ÍH Á% lineas valen de 85 á 100 rs.=Redondos ó, va
rillas de 18 á 4 líneas, y, pletinillas de 28 á 12 líneas de 
ancho, de 88 á 102 rs.—Balaustres de mazorca de 4 l i 
bras de peso á 180 r s .= Id . con buen dibujo y ejecución 
esmerada á 450 rs. el quintal. 

E l hierro mas apreciado en Madrid por su buena ca-
lidad,y dulzura es el de la fábrica, de Zubillaga en Vi to 
ria ; y á los mismos precios con corta diferencia se venr 
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de en las de Stá. Ana de Bilbao, y S. Blas de Xeoe. 
Herrage. Él hierro labrado se vende á los preeias 

siguientes: cerraduras valen desde 20 á 55 rs.===FalIevas 
de 30 á 250 rs.=Picaportes de 10 á 16 r s .=PemÍ0s 
de 7 á 12 rs.==Tirádores' de 17 mrs. á 8 rs.—Pasado
res de 8 á 50 rs.=:Cerrojos de 8 á 70 r s . = Á l d a b í t e 
de 5 á 9 rs.=Escuadrás de 3 rs. 17 mrs. á 6 rs.=Yisar 
grás de 5 á 16 rs.=Arrendaderos desde 4 rs. 17 mrs. á 
7 reales. 

Clavazón. De clavo cuadradillo, estaquillas5 me
dias eslaquillas", bellotas y bellotillos de 6 á 24 puíga^ 
das de longitud y de 4 á 8 líneas de grueso, entran e¿ 
arroba de 49 á 151, y cuestan de 56 á 38 rs.=CIavazoii 
menuda. De 2 mrs. á 2 cuartos, de chilla, de media clii-
11a, de ala de mosca, agujuelas, medias agujuelás y taba
ques desde una á 5 pulgadas de longitud, entran en arro
ba de 308 á 7,143 y cuestan de 46 a l 15 rs. arroba, pero 
son preferibles y cuestan lo mismo las puntas de París 
que se venden en paquetes de 10 libras, y contienense-
gun su diferente numeración de 400 á 805 , ademas ellas 
y el cuadradillo son difíciles de estraer, y no rajan la 
madera. 

Espar te r ía . Maromas dobles, medias briagas dobles 
y tiros dobles de 40 varas cuestan de 6 á 23 rs.==De 5CI 
varas de 3 rs. 17 mrs. á 15 r s .=La docena debas niiir-
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dinas á 3 rs.==Tercio de tomiza doble de 100 manojos 
10 rs.==Mas sencilla á 5 rs.==Docena de espuertas pp-
eeras de las dobles reforzadas 24 rs., y si son terreras á 
Í 8 rs.==:La pala de madera 4 r s . = E l mástil de made
ra 1 rs.=Maromas de cáñamo y cuerdas de atirantar 
dé bramante y de tramilla de 4 á 50 rs. libra. 

Ar t . 5.° Mano de obra. En este artículo se anotan 
todos los gastos de jornales para la construcción y car-
pioteria de taller, (sino se contrata por alzado) y todos 
los 3e decoración interior y esterior. La mano de obra de 
armar una casa de 4 alturas en Madrid, inclusas las made
ras, sale a 51 rs. y 17 mrs. cada pie cuadrado del área del 
solar, y el coste de la carpintería de taller, incluyendo 
las persianas, se calcula en 20,000 rs. por cada mil 
pies cuadrados, siendo la hoja de puerta de alfargía de 
40 líneas, la de media alfargía de 29 y la de terciado 
.le 2'1 ; 

Los precios de mano de obra de Albafiilería, se 
entienden dando al albañil libres los materiales, esto 
es5 agua sacada, yeso cernido etc., y son los siguientes: 

Pie de fábrica corrida de ladrillo, de 3, 2 y medio y 
tres pies de grueso, 17 mrs.=Id. de fachada con resal
tos, pabellones, jambas, dinteles é impostas, 20 r s . = I d . . 
en bóveda, si es esférica con lunetas 24 rs . , si elíp-
bcá 28 , si de esquilfe váida etCé, 30. 
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Tápia de tejido enlistonado de caños, 18 rs., y 

guarnecido si es con yeso negro 50, y con blanco 34. 
=1(1. de tabicón hecho con ladrillo ó cascote guameci-
do á ambas haces, si es de pie y cuarto de grueso 20 rs.j 
d e ü n pie 18 rs., de 5 cuartos de pie 16 rs., y sencilla 
10 r s .= Id . de forjado de grueso de vigueta, de ma
dero de a 6, 8 y 10 desde 6 á 12 r s . = I d . de eníos-
cado á 6 rs. 

Eie de tejado con limas, tejas, hoyas, caballetes, reci
bido de los respaldos, y si la lima es emplomada haciendo 
k cama para el plomo 16 mrs.=Pie de subida de hu
mos ó bajada de común 16 mrs.=Fogon completo re
gular oO rs.—Pie lineai de vasar 28 mrs.=Asiento 
de común ordinario 8 rs.=Gerco sencillo con montan
te ó sin él, en traviesa con guarniciones, en fachada 
con ellas, y de persiana 5 , 10 , 15 y Í8 rs.=Pie de 
jamba, dintel y escocia moldeada 2 rs. 17 mrs., y de 
imposta 5.=Asiento de un balcón 24 rs. , de antepe
chó 18, de reja 15 rs. y el de varilla con nudillos 5 rs. 

E l Albañil gastará al dia, según los diferentes traba
jos en que se ocupe, las cantidades de yeso negro si
guientes: 

En tabiques sencillos guarnecidos 2 cahices.=De me
dio pie de grueso guarnecidos 2 y medio.=De 5 cuartas 
de pie 5 .=De un pie 5 y medio. En fogones y campanas 
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.*de chimanea i cahÍ2.=±Eii tasares casi roédi# éáliiz.===Ei: 
forjado de^tiiadéros de á 8, de á 67 ó vigueta», 5 ealíí 
Blaoqoeaodo gasta 8 costal€s.==Eií recérrido de ádtfrtós 
y moldurad no puede séñalárse cántídad fijíl áé ttaterial, 
y menos ei importe de mano de obra, p m ^ depende del 
trabajo que' exige el péífit,: y asi'las jaiaibás^' ̂ iDteles, al-
•mohadillado. impostas, guardapolvos^ cornisas^ jesoiiif--
f¿s-ó:ésc6dasv s:e-hacen por ájtiste alzá:dov 

ü n buen albañiida al día por resnllado d 1 m traha-
Jd la construcción siguiente. En fábrica corrifia «le ládr i -
llo construye de 120 á 150 pies cilbícós.tí=rEii fecbaclá 
inclusos los arcos unos iOO¿==En bóveda d é cá ié i i se
guida, esférica ó elíptica con lunetas 80^ si es Je arista. _ 
es quilfe ó váida 60.—En cimientos de ftiampdstería 200*. 
n=En descubierto dé mampoáteria dé mas de 9 y méim 
pie de grueso inclusas las hiladas de verdugo i50 . ! 

• Becoracian y adorno. C r ü t ü í e ñ a . ILós:' costales: 
planos desde el número 10 al 80, de6 á ífv pulgadás 
de largo, y de 4 á 54 de ancho valen de S á 350 r s . = 
E l número dé los pianos se deteroiiiia por las pulgadas 
de ancho y largo rennidn.s.^Los dobies tieríeo l ia au
mento de 50, por l'OO, ó 60 si son éstóe,nIaiíoé'.i==Eos' ti t
ilados y esmerilados sencillos el 40 por 100.=—Los planos 
desde el número 80::;arr¡ba, y los cr i s te lesáe colares^ s t 
venden á precios convencionales. 
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Colores. Para e¿ pintado a i óleo se prepara la 
madera con una mano de aceite de linaza y albayalde 
á cuya operación llaman los yintoves imprimación? 
se. plastece con aceite de linaza, yeso mate, y alba^ 
yalde y después se dan dos ó tres manos con el color 
que se quiera elpgir, pero mezclado con secante, que se 
kace poniendo en la vasija en que se cuece el aceite, una 
muñeca con granzas de cardenillo, sombra de Venecia? 
litarjirio y algunas cabezas de ajos. E l pie lineal de es
te color se paga^ a 2 rs. y 17 m r s . = ^ la chamberga* 
Despues .de la imprimación y píastecimiento al óleo se 
dan tres manos del color molido con aguarrás y mez
clado con barniz. E l pie cuadrado de este color sale á 
%A m s ^ Q o ^ M ^ a / r m z de pulimento-, itaitando már
moles, etc* se cpnfecciona y usa como el anterior escep-
to que se gasta con barniz copal, y se paga á 2 rs* 
pie zmáxzAoi—Elcolor fmo al barniz de espíritu de 
f^o^sehace y usa de esta manera. Se prepárala made
ra con una mezcla de cola, yeso negro y mate , el sufi
ciente á cubrir sus poros, pero quedando descubierto to
do el labrado; se da después el color molido con espí
ritu de espliego y después el barniz qua se hace con es
píritu de vino y resina de enebro. E l pie cuadrado de es
te color pon albayalde se paga á Srs. 

Dorado. Los precios mas ínfimos de esta clase de 

http://Despues
http://de
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adorno son los siguientes: Dorado d mate y b r u ñ i d o . ^ 
E l pie lineal de junquillo de una pulgada de grueso, 4 rs. 
= E 1 de talón de dos pulgadas, o r s . = Y el de molduras 
de:dos pulgadas, á i 2 rs .=I)orado d sisa.=^A pie lineíií 
de junquillo de 9 líneas á 2 rs.;el de talen de 50 lineas á 
4; el de moldura de 50 líneas á 7.—Blanqueos y revo
ques. La medición para blanquear se calcula por tapias 
de 50 pies contando hueco con mazizo. Por tapia de 
blanqueo 1 real 17 mrs.==Id. de revoco imitando á la
drillo embramilado 14, 12 y 10 rs.=Pie cuadrado 
de escayola de colores mas ó menos finos, 8 y 10 r s . = 
Id. id. lineal para molduras de cornisa de 9 pulgadas, 26 
rs. (Yéanse la página 199 y siguientes sobre revocos y 
y blanqueos.) 

Artículo 4.° Personal. En esta parte del pre
supuesto detallará el encargado de su formación sus ho
norarios y los sueldos, haberes y jornales de todos los 
que intervengan en la dirección, fabricación, vijiiancia y 
contabilidad de las obras, á saber: arquitecto ó ingenie
ro, aparejador, sobrestante, delineantes, escribientes, 
guardas de materiales, de herramientas, etc. 

Guando el arquitecto, ingeniero, ó maestro de obras 
están encargados de la administración de la construc
ción que dirigen,, ademas de la responsabilidad de la 
formación de planos , elección de firme, de materiales, 
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operarios, y de todo cuanto corresponda á una sólida y 
."bella construcción, deben inspeccionar diariamente e! 
f regreso y medidas de la fábrica, admitir los opejrarios 
laboriosos^ despedir los - negligentes ó ignorantes, exa
minar las cuentas al sobrestante, y autorizarlas con: 
su V.0 B.0 

Honorarios de ¿os encargados de la dirección de 
las obras. La Real Academia de San Fernando en 24 
de octubre de 1850 elevó al Gobierno de S. M . un pro
yecto de tarifa, del que aunque no es obligatorio por no 
haber recibido la sanción real, haré algunas aplicaciones 
que pueden servir de pauta para ios contratos entre 
profesores facultativos, y propietarios. 

Los arquitectos ó ingenieros que tienen dotación 
iifija de una provincia , corporación ó particular, están 
obligados á proyectar, dirigir y hacer cuanto sea de su 
profesión gratuitamente, en las obras de quien les paga 
su asignación, con sujeción á la real orden de 51 de 

Julio de 1846 que determina el modo y forma de perci
bir sus honorarios. 

Honorarios del Arquitecto. En la dirección délas 
obras de nueva planta devengarán un tanto por 100 rela
tivo á la cantidad del presupuesto. Si este es de 100,000 
p. e., 5 por 100; cuyos honorarios disminuyen á pro
porción que se aumenta aquel; de 600,000, 4 por 100 



1,000,000, 5 por 100, de 5,000,000, ^ e t€.=:P0r 
asistencia de mera inspección perciben 10,12 y 16 reale* 
diarios según la entidad de la obra y responsabiíidad que 
en ella tienen.—Guando se hace nueva fachada ó se aíla-

- de piso se considera de nue?a planta. 
Por el proyecto con planos, planta y alzados pues

tos en limpio 1,500 rs. si el sitio no escede de 78 me
tros cuadrados, y si pasa, 8 rs. por cada eentiárea.=-Si 

? Iiay mucho trabajo artístico ú oraameutacion una mitad 
mas, y si la obra es pública el duplo.=Por la formación 
del presupuesto un tanto por 100 de la cantidad á que as
ciende el total costo de la obra, en la misma propor-

* cion que en las tasaciones. 
E¿ Aparejador es un profesor práctico pero muy 

inteligente, geí'e inmediato de todos los operarios cuyos 
-trabajos dirige en nombra del director (arquitecto ó in
geniero) de quien es % c , y del que recibe las órdenes 
directamente, que da á los demás. Sus funciones son 
importantes pues recibe los materiales; juzga de plano 
su buena ó mala calidad; ios admite, ó inclina el ánimo del 
directoró propietario para que se desechen ; es respoa-
sable de las infracciones u oraisioaes que contra los pla
nos y órdenes verbales ó escritas del director se cometaR 

-en la construcción, ó contra las servidumbres legales é 
<*de interés privado etc., y ademas auxilia a! sobrestaat©-



m sus funciones. El nombramiento de aparejador es es-
elusivo del director de la obra, pues con él comparte 
ia responsabilidad. Aunque en Madrid para este cargo 
los Arquitectos nombran oficiales de albafiileria ó car-
pinlcria de armar, inteligentes en la práctica y versados 
en dibujo lineal, el real decreto de 28 de setiembre 
de 1848 en su prevención 1.a designa como apareja
dores á los maestros de obras. 

El aparejador tiene el sueldo y emolumentos que 
le designa el arquitecto ó ingeniero que le nombra, 
cuyos haberes van en proporción de la importancia de 
la obra, etc. 

Los maestros de obras aprobados por las Acade
mias de S. Fernando ó S. Carlos de Valencia antes del 
real ^decreto de 28 setiembre de 1845 devengan Jos 
mismos honorarios que los arquitectos en las obras que 
dirigen, pues la prevención 2.a les dalas mismas fácula! 
tad«s que a los arquitectos en los pueblos que no llegan 
i2 ,000 vecinos. 

Mí sobrestante es el interventor ó encargado dei 
propietario para vigilar la inversión de los fondos y fis
calizar los gastos de construcción. En un rejistro que 
llaman libro de obra irá anotando con claridad 
los materiales y su importe de que no debe hacerse car
go sin medirlos ó pesarlos, y prévia declaración del ar-



— 475 — 
quitecto ó aparejador de estar bien elaborados y acon
dicionados. Apuntan también en este registro los jorna
les, portes y demás gastos ordinarios ó imprevistos 
como reemplazo de herramientas, útiles, etc.=De los 
fondas materiales, máquinas, herramientas y demás ense
res es responsable, reservándole el. derecho de elegir un 
guarda ó dos de su confianza según los necesite, i a-
ra el pago de los operarios debe hacer listas sema
nales de todos ellos en donde consten con claridad ios 
trabajos y haberes devengados y con ellas visadas por el 
arquitecto recibirá los fondos del propietario para dis
tribuir y pagar. 

Suelen algunos sobrestantes, si la obra es de alguna 
consideración, llevar un diario de ella en el que lacóni
camente apuntan sus progresos y accidentes notables. 

Los honorarios del arquitecto, sueldos del apare
jador y sobrestante, y jornales de los operarios cjue son 
diferentes según su trabajo y ajustes, componen el ar
ticulo 4.° del presupuesto ó cifra de gastos del personaL 

Gastos imprevistos. Como quiera que los mejores 
cálculos del hombre están espuestos á error ó áeventuar 
lidad, á la cantidad señalada en los 4 artículos desmon
tes y terraplenes, material, mano de obra, y perso
n a l , se añadirá una supletoria denominada artículo -is 
4mprwistos~ 
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.Z-kendas^ reconocimientos<, mediciones, y tasado-
•ms peridaiesy cerfíficadones y declaraciones, hono

rarios ó dietas, responsabilidad etc. 

Los ingenieros, arquitectos, maestros de obras, 
agrimensores, directores de caminos vecinales, y á ve
ces los sobrestantes ̂  ayudantes y albañiies á falta y en 
sistitwcioo délos primeros, ejercen, fuera de los actos 
facultativos de su profesión, otras atribuciones que les 
imponen deberes meseusables y responsabilidad iade-
dioable v. g., cuando reconocen y tasan á instancia de 
los particulares coreo peritos árbitros ó arbitradores ele
gidos parlas partes interesadas, en testamentería, des
linde, parlicioo hereditaria, sociedad industrial ó mer
cantil etc., ó por decreto judicial en estos mismos es
pedientes hechos ya contenciosos ó pleitos civiles, ó en í 
causa criminal áe querella de daño ̂  resarcimíentó ó in
demnización, eo virtud también de auto judicial. En tó-
áos estos ca^os, corno de su declaración verbal-jurada 
é certificación, depende la riqueza y el honor délas fa-r 
milias, y ademas devengan honorarios y dietas, están * 
conminados con penas severas, sino proceden con im
parcialidad y entera sujeción á las leyes vigentes, or
denanzas municipales, y costumbres legales de la pobl i -
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«ion* Deben pues, reconocer detenidamente, medir coo 
exactitud, informarse de personas del pais entendidas y 
ancianas, y formado su juicio con el conocimiento ínti
mo de los hechos, y ajustados estos áias prescripciones 
de su profesión, emitirlo con claridad y con los mismos 
ó parecidos detalles y exactitud que dejo consignados al 
hablar de los presupuestos, á fin de que los fallos de la 
justicia, que descansan en sus declaraciones, sean el tras
lado fiel de la verdad, y que por recompensa de la noble 
misión que desempeñan como ausiliares de la mas santa 
y necesaria virtud de la sociedad, lleguen á vejez longeva 
con tranquilidad de conciencia, paz y prosperidad. 

Licencias. Sin licencia de la autoridad superior ad
ministrativa^ ó de la local, y casi nunca sin subasta pú
blica no pueden hacerse obras de uso público, ni aun 
construirse edificios nuevos ó elevar los antiguos. Tampo
co se pueden abrir troneras, tragaluces, lumbreras, venta
nas etc. en las paredes de propiedad particular que 
linden con puertas, murallas, torres, cárceles y otros 
edificios públicos (véase la página 454.) También se 
necesita licencia para establecer hornos y toda clase de 
artefactos que puedan causar incomodidad, ó amenacen 
peligro al común de vecinos.=Para construir en lazona 
militar de las plazas y puntos fortificados se necesita 
real licencia como dijimos en la página 387 .=En los 
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TÍOS navegables Ó flotables no puede hacerse ninguna 
clase de obras sin autorización real, previa instrucción 
de espediente como dijimos en la página 578. 

Becónoamientos, mediciones y tasaciones pericia-
íes. . Los ingenieros civiles, arquitectos, maestros de 
obras y demás profesores facultativos y prácticos de ar
quitectura, caminos, geometría etc., están obligados á 
evacuar los reconocimientos, aprecios y demás encar
gos periciales que las autoridades les manden, ó los 
propietarios les pidan, y tanto en uno como en otro ca
so deben evitar fraude y omisión, si bien no se les impu
tará en casos dudosos oque no se sujetan de una manera 
cierta á los preceptos de la ciencia v. g., el dictamen 
sobre el desplome de una construcción que amenaza 
ruina del que no serán responsables si la fábrica se hun
de algo después del plazo que prefijaron; porque su obli
gación es evitar desgracias y en caso de duda es prefe
rible el interés público al particular. Si están encargados 
de tasar fincas urbanas procederán con ia mayor refle
xión y detenimiento, sin olvidar ninguna circunstancia, 
y teniendo muy presente la legislación vigente peculiar 
del asunto, el valor de ios materiales, mano de obra y 
demás detalles, sobre los que/y cuantas dificultades 
les ocurran, preguntarán á personas versadas del país. 
—Inspeccionarán asimismo el grueso de las paredes y 
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altura de los pisos, longitud de los lados que forman su 
perímetro, área superficial y su estado de aplomo ó bom
beo, asi como el délas armaduras y suelos, y el de los ma
teriales, maderas, herrajes de ventanas y pnertas.=C0s 
todos estos datos (suponiendo que es edificio el que ta
san) medirán en los planos, levantados de antemano, la 
superficie del solar como si se hiciese de nuevo.=DebeE 
atender al sitio de la finca para determinar según el pa
raje el precio, y si es casa, si tiene mucha ó poca facha
da, fondo, codillos ó ángulos, y aun al arrendamiento 
que paga , porque siempre el precio de las fincas está 
en razón directa de sus productos. 

Para el avaluó de alquileres se fijará el valor total 
de la finca, y el 6 por 100 de aquel, distribuido en las 
habitaciones habida consideración á sus pies cúbicos* 
vistas, ventilación, luces, comodidad, escaleras etc., 
servirá de base para fijar los alquileres de todas los 
cuartos. 

A l tasar desperfectos deben consignar si el dan© 
viene de causa natural, voluntaria, ú omisión, juzgando 
comparativamente en su estado el que tendría cuando 
empezó el deterioro, coste de su reparación circunstan
ciadamente, y la renta que ha dejado de producir por 
su mal estado, escepto los gastos de coastruceion fue 
.se hayan hecho para retardar m ruina. 
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»Ciiao(i© se Ies eaeargue señalar ó dirigir camino 
centre dos ó mas hemlades, deben conciliar el mayor 
>ioterés de todos, y el meeor perjuicio de las respecti-
s>¥as heredades»» 

»Al lagar edificio que esté en portal público, la mi
r l a d del aire ó diámetro fiel portal es de la villa, y la& 
^pilastras ó sus cepas son del dueño de ío alto. » 

»Si hay qm partir aria posesión entre diferentes he-
srederos se levaráará el plano y planta , dividiéndola de 
»manera que ainguao sufra perjuicio ni agravio, y si la 
^posesión fuese, ó estuviese en tal postura, que no sea 
»capaz de partirse ? mayormente siendo los herederos ó 
j>ias parles macte , en tal caso declarará no tiene có-
amoda división.» (Ardenaans), 

f a r a l á medición, tasación ó justiprecio de terrenos 
deben tenerse muy presentes las reglas que apunté déla 
página 509 á la 519 ambas inclusive. Si tienen que dar 
su dictamen sobre la venta de alguna posesión en que 
haya daño para « m de las partes, (lo cual jurídicamente 
se llama lesim* m&rnw si hay agravio de la mitad del 
justo precio, y mwTAisima si es njas) deben examinar 
las ventas,, compararlas con su precio é informar impar-
fialmenleal juez, á quien toca decidir sobre la validez 
é nulidad del eooíralo, ó reparación del daño. Si se les 
o&®«e aaarcar lo.«pe sorre&ponde á cada vecino, siendo 
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m o á n e i o de !o bajo, y otro dé lo alto, deben en todos 

los pasos y estancias de la casa que son comunes, como 
maguao, escalera,pozo y cueva dejarlos iguales en uso, 
i no liaber instrumento que conceda á uno mas derecho 
qpe ú otro. 

GBMficacwnes y declaraciones periciales. Son 
muchos los casos en que los profesores arriba nombra
dos tienen que dar certificaciones,© declaraciones con 
Juramento en los reconcirnientos, y tasaciones periciales. 
Salisfecho el perito de que ha tornado todos los datos 
necesarios á ley y conciencia, estenderá la certificación 
é rendirá la declaración jurada con toda claridad , mani
festando en ella el encargo, ó mandato de Autoridad en 
cayo obedecimiento ha procedido á reconocer, tasar ó 
áeclarar ruina inminente, necesidad de obras, ó reparos^ 
«pe lodo lo ha hecho con la mas escrupulosa exactitud 
y minuciosidad, v. g. si es finca urbana señalará lá calle 
m ^ue está simada, su número y el de la manzaoa; re
ferirá la figura de la planta, la esténsion de cada'uno de 
los lados de su ámbito y la cabida superficial de todo el 
espacio que ocupe el edificio en la clase de medida que 
se acostumbre en la población; hecho esto rebajará el> 
t t i o r de los censos y cargas á qne esté afecta la finca, y. 
isoiictórá la certificación con la fecha y firma, ata cuaL 
l a de acompañar copia de los planos que le sirYieron de 
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7 bass para sus operaciones. En las certificaciones sobre 
reconocirnienlos dispuestos por la autoridad adraíais-
trativa superior ó municipal, dirá el estado en que se ha
llen las paredes interiores y esteriores, y las obras de 
seguridad y ornato que convendrá ejecutar para que el 
edificio quede arreglado alas disposiciones de las orde
nanzas municipales , y plano de la población. 

El modo práctico de estender las certificaciones é 
declaraciones juradas es como sigue. 

D. N . de T. Ingeniero, Arquitecto aprobado por fe 
Academia de tal., . . . . . . , maestro de obras......... agri
mensor profesor de albaüileria .., director de 
caminos vecinales, etc. 

Certifico: (ó bajo juramento dijo:) que á instaack 
de D. F (ó en virtud de mandato judicial) he (ó lia} 
pasado á reconocer, medir y justipreciar (el trozo deear-
retera. , heredad, ó casa) que linda por leíanle 
con fincas de Andrés Guerrero, por poniente coa la» efe 
Miguel Villaseca, por norte con la de Enrique Monteictes 
y por mediodía con las de León Viliena.......-, cuft 
construcción (heredad, etc.,) , se halla en el estaád 
que paso á detallar: (aquí espectficard todas ios cir
cunstancias de ¿os párrafos anteriores quu ha§am 
fijar el concepto del interesado ó del juez sobre d 
estado y 'valor de la finca.,. , ruina mwm ie«íe...«.? 

i \ 



'toro , obras , reparos , matena-
y s i es casa la calía,, número y manzana', 

f terminará asi:) 
Y para que conste doy la presente que firmo en , 

Madrid....*..., á tantos de lal mes y año, (ó si es decla
rac ión jurada «(y en fe de verdad, y á cargo del ' 
juramento prestado se afirma y ratifica ea el contenido 
de su anterior declaración que firma en Madrid , 
dia , mes. , y año, etc ) 

Algunas veces los Ingenieros, Arquitectos, Maestros 
de obras, empleados de montes, etc., tienen que formular 
«I pliego de condiciones bajo el que se ha de abrir una su
basta de obras publicas, como camino, casas consistoria
les, fuente, alcantarilla, puente, paseo, etc., ó la esplota-
cioii ó poda de los bosques del Estado ó de propios, y; 
entonces también tienen obligación imprescindible de fi
jar todas las reglas de construcción, arquitecluiVfonta-
neria, construcción hidraúdica, selvicultura, etc 

Ocurren asimismo casos en que los artesanos tienen 
iguales ó parecidos deberes y responsabilidad v. g.r 
«I sroiero, cerrajero, herrero, etc., cuando son llama
dos por el juzgado á declarar el escalamiento. , frac-
?ora.,....., armas prohibidas , etc., pues de su dicho 
pende la absolución ó castigo del acosado. 

Honorarios y dietas. La república romana tribu-
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taba á los arquitectos y demás profesores de las bellas 
artes tan respetuosa consideración que los igualaba á 
los jueces delegados, tanto en sus decisiones, que se 
aceptaban como sentencias, como en los honorarios lie 
sus trabajos, según los Comentarios de Gordefroy á la 
ley 12 del Código: DE PROXIM. SACR. Nuestras leyes 
les dan la misma importancia, y aun estienden su pro
tección benéfica á las profesiones industriales (véase el 
decreto de 24 de febrero de 1854 inserto en la pági
na 17). El artículo 601 de los aranceles judiciales'vi
gentes les señala las dietas cuando ausilian á los t r i 
bunales. 

A r t 601. «Cuando los profesores académicos ác 
«arquitectura practiquen medición, deslinde, amojona-
»miento de tierras ó términos, formando croquis ó pla-
jano de los terrenos, tasación en venta y renta de pré-
adios rústicos ó urbanos , y otros trabajos de so profe-
»sion, llevaran por dieta de seis horas, cobrando por 

• »separad o los pianos que se les manden levantar, 70 
«reales en los territorios de las Audiencias de primera 
«clase, y 60 en los de segunda.» (Las de primera cbse 
son Madrid, Barcelona, Sevilla, Coruña, Valencia y 
Granada, y las de segunda las restantes.) 

Las dietas de los geómetras^ agrónomos de racMite. 

directores de caminos vecinales, maestros de obras j 
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otros que están equiparados ea alríbacíones y conside-
raeion á los agrimensores, las marca el rrlículo si 
bien en las páginas 321 y 522 ya he hablado circuns
tanciadamente de las de estos. 

Ar t . 602. «Si estas operaciones se practicasen por 
«agrimensores examinados, nevarán poríl^ía de seis horas 
»de trabajo, aunque no llegoe, coa inclíísson de lo «s-
«cri to, 56 rs. en ios territorios de Audiencias de pri-
«rnera clase, y 32 en los de segunda.» 

•Las de los artesanos y menestrales de todas clases 
que intervienen como peritos en ia administración de 
justicia, se regulan por el siguiente: Articulo 610. «Los 
•artesanos y menestrales de todas clases q«e fuesen lia-
amados como peritos para reconocimientos y otras ope-
»rabiones propias de sus respectivas profesiones, perei-
«birán un jornal igual al que por regla general llevan los 
»de su clase, aunque su ocupación no llegue á un dia: 
«si pasare de este tiempo, otro Jorna!, y así progresi
vamente.» 

Cuando las partes se conceptúan agraviadas por es
ceso de cantidad , en la cuenta de dietas y honorarios 
presentada por los peritos, podrán reclamar retasa al 
tribunal. 

Ar t . 611. «Sintiéndose agraviada alguna de las 
«partes de la regulación del valor de los jornales hechiL 
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»por los peritos de artes ú oficios, decidirá el tribunal 
»ó juez sus reclamaciones, oyendo verbalmeote al vee-
»dor ó veedores del gremio, y á falta de estos á dos ar
tesanos de probidad y esperiencia.» 

Mas como aun no está prefijada legalmente la re
tribución de los profesores académicos en ios demás ca
sos en que hacen uso de su profesión, pondré aquí la 
que señala para diversas diligencias el proyecto de tarifa 
que en 24 de setiembre de 1850 elevó al Gobierno la 
Academia de S. Fernando, cuyos honorarios, ya de con
sideración, podrán servir en mi concepto para todos los 
directores facultativos de obras. 

Por junta ó reconocimiento en que el punto se re
suelva verbalmente, 60 r s . = S i es á pequeña distancia 
de la población, de 80 á 100 r s .=Si es de responsa
bilidad y entidad320.==Todos estos derechos son libres 
de retribuciones y jornales de ayudantes y operarios, y 
á ellos se añaden las dietas de camino, esto es: 160 rs, 
por cada dia cuando la distancia no escede de tres miriá-
metros. (El miriámetro son 18 legnas.) 

For conclusión: en todos los casos no previstos por 
las leyes y aranceles en que los peritos facultativos, prác
ticos ó mecánicos devengan dietas ú honorarios se gra
duarán estos i falla de tarifa legal por los tribunales de 
que son aquellos aufiiiares. 
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Jiésponsabiltdad y penás. A proporción de la im-

portancia y honorarios qiie disfrutan es su responsábíIW 
dad, y en efecto, ¿ si los qae infringen las leyes reciben 
castigo por la vindicta pública, ó en desagravio de la so
ciedad ultrajada- ^uafito mayor no lo merecen los ^üe 
sin-peligro, y escudados con su ciencia ó profesión se 
olvidan déla moralidad que Ies debe servir dé güia, co
meten fraude en perjuicio de tercero, y estravian la recr 
titud de Jos tribunales con la influencia que ejercen en; 
sus fallos? Los códigos españoles no han sido bastante 
severos en castigar el prevaricato, concusión, y dolo en 
estas materias, mas el penal vigente ya aplica la misma 
responsabilidad criminal á los ausiliares de la adminis
tración de justicia qué delinquen, que á los empleados 
públicos falsarios, ó que ábusan dé las facultades inhe
rentes á su cargo. 

E l título 8. 0 del Código penal que trata dé los deli-
tós de los empleados en el ejercicio de sus cargos, al ocu
parse del de prevaricación impone en sus diferentes artí
culos penas muy severas contra todo el que incurre en 
ella, haciendo aplicables dichas penas en sus respectivos 
casos á los árbitros, arbitradores, f peritos de todas las 
profesiones y facultades. 

Por los artículos S82, y 284 se imponen las penas 
dé' suspension y multa de 10 á 100 duros , al que ejer-

31 
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hiendo una profesión que requiera título, revela los se
cretos que por razón de ella se le hubieren confiado, ¡q 

Por los artículos 3 i 4 y siguientes, al hablarse del 
cohecho se imponen ciertas penas al que por dádivas ó 
promesas cometiere los delitos que se espresan en los 
artículos anteriores , penas que son aplicables á los ár-
bitros, arbitradorcs y peritos. 

Por los artículos 325 y 524 se señalan penas muy 
graves á los perilog y árbitros, si en las tasaciones ó 
Teconocimientos que hicieren se concertan para defrau
dar al Estado, ó á algún particular. 

El artículo 424 castiga con las penas de prisión cor
reccional y multa de 10 á 100 duros al empleado, tra- ; 
bajador á obrero de un establecimiento industrial quft 
eon perjuicio del duefto descubre los secretos de su in-
dugtria. 

En eltratado de Mías rtítulo 1. 0 párrafo 4. 0 del 
artíduio 485 se casit,.- • r? a pena de arresto de 5 á 15 
dias , ó multa de 5 i 3 luros á todo el que ejerce sin 
título actos de una ¡ ^ " ' v-i >i que lo..exija. 

También incunnn • la .nisma pena, los que infrin
gen lat reglas d« seguridad concernientes al depósito de 
materiales y apertura de pozos ó escavaciones. 

Por el párrafo 15 del artículo 495 de diclio código 
incurre en la multa de 10 á 80 rs. el que construyere 
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*chiníieneasf estufas ú hornos coa infracción de hs re
glamentos. 

A propósito del secreto, circtínspeccion y buena fé 
tan necesarios en los peritos, copiaré unas sentidas pa
labras de D . Teodoro Ardemans. 

»Una de sus principales obligaciones, (dice) es la 
«guarda de los secretos que los particulares se ven pre-
«cisados á confiará los arquitectos en sus varios planes 
»y negociaciones, y los que ellos mismos aprendieren 
»por razón de los encargos que se les hubiesen hecho, y 
»no deben propasarse á decir mas que lo que comprenda 
.«el auto de! juez, porque habiendo arquitectos que pa
usan á juzgarlo que no les está cometido, causan gran 
«perjuicio por las disensiones que suele haber entre las 
«parles, pues muchos de los pleitos que hay son origi-
«nados íié los que se meten á legisladores sin pregue-
j»larles na íi« * JÍI ^ r de su cargo decirio. 

Extracto de otras varias disposiciones superiores 
que corresponden d I d Arquitectura kgaL 

Por real orden de 4 de setiembre de 1334 se dispu
so: que los proyectos de obras de caminos, canales y 
puentes se sometiesen a l^ensura de la dirección dt 
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estos ramos, Fe fundida lioy en la general de obras pú
blicas» 

En 50 de abril de 1855 se formó el cuerpo Óe in
genieros civiles, el cual se compuso de dos inspecciones 
que en la actualidad radican en ia escuela especial de 
camines, canales y puertos, y en la de minas. 

La ley de 17 de julio de 1856 tan esencial para las 
obras públicas consta de los 12 artículos- siguientes: 

Artículo 1. 0 Siendo inviolable el derecho de pro-
piedád, no sé puede obligar á riingun particular corpo-
íaeion ó establecimiento de cualquiera especie, á que ceda 
ó enagenelo que sea de su propiedad para obras de in
terés púMiccv sin (3ue precedan los requisitos siguientes: 
i . 0 Becíaracion solemne de que la obra proyectada es 
de utilidad pública, y permiso competente para ejecu
tarla, % 0 Becíaracion de que es indispensable que se 
ceda ó enagene el todo ó parte de una propiedad para 
ejecutar la obra de utilidad pública. 5. 0 Justiprecio de 
lo que baya de cederse ó enagenarse. 4. 0 Pago del 
precio de la indemnización. 

Artículo 2. 0 Se entiende por obras de utilidad 
pública las que tienen por objeto directo proporcionar al 
Estado en general, á una 6 mas provincias, á uno d 
mas pueblos cualesquiera usos ó disfrutes de beneficio 
eomun, bien sean ejecutados por cuenta del Estado, de 
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las provincias ó pueblos, bien.por .compañías ó empre
sas particulares autorizadas competentemente. 

Ar t . 5. 0 La declaración de que na a obra es de 
ntilidad pública , y el permiso para emprenderla , serán 
objeto de una ley , siempre que para ejecutarla haya 
que imponer una contribusion que grave á una ó mas 
provincias. En los demás casos serán objeto de una 
real orden, debiendo preceder á su espedicion los re
quisitos siguientes : i . 0 Publicación en el Boletín o/i-

respectivo, dando un tiempo proporcionado para 
que los habitantes del pueblo ó pueblos que se supóngao 
interesados, puedan hacer presente al Gobernador civil 
lo que se les ofrezca y parezca; % 0 Que la DiputacioB 
provincial oyendo al pueblo ó pueblos interesados es
prese su dictámen y lo remita á la superioridad por ma
no de su presidente. 

Ar t . 4. ° E l Gobernador civil en unión con laBi -
putacion provincial, oirá instructivamente los inte
resados dentro del término discrecional que se consi
dere suficiente, y decidirá sobre la necesidad de que el 
todo ó parte de una propiedad deba «er cedida para la 
ejecución de una obra , declarada ya de utilidad públi
ca y habilitada con el correspondiente permiso, 

Ar t . 5. 0 En el caso de no cónforaiarse el dueño 
de una propiedad eon la resolución de que habla el ar-
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ticuío auteríor, el Gobernador civil remitipá originál e 
espediente al Gobierno, quien lo determinará definiti
vamente previos los informes q.ue juzgué oportunos. 

Ar t . 6. 0 Se declara que los tutores, maridos, po
seedores de vínculos y demás personas que tienen im
pedimento legal para vendar ios bienes que adminislrany. 
quedan autorizados para ejecutarlo en los casos que in
dica la presente ley , sin perjuicio de asegurar con ar
reglo á las leyes las cantidades que reciban por premio 
de indemnización en favor de sus mienores ó represen
tados. 

Ar t . 7. 0 Declarada la necesidad de ocupar el todo 
ó parle de una propiedad, se justipreciará el valor de-
ella, y el délos daños y perjuicios que pueda causará 
su dueño la espropiacion, á juicio de peritos nombra
dos uno por cada parte, ó tercero en discordia por en
trambas ; y no cónviméndose acerca dé este nombra
miento, lo hará el juez del partido, procediendo de ofi
cio sin causáf costas, en cuyo caso queda á íes intere
sados eí derecho de recusar basta por dos veces a? 
nombrado. 

A r t . 8. 0 El precio íntegro de la tasac'on sé satis-
íará al interesado con anticipación á su desahucio, ó se 
depositará si hubiese reclamación de tercero por razón 
de enfitéusis, servidiimbre, hipoteca, arriendo u óti^é 
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cualquier gravamen que afecte la finca | dejando á lo^ 
tribunales ordinarios la declaración dé los derechos res
pectivos. Además se abonará al interesado el tres por 
ciento del precio íntegro de la tasación. 

Art. 9. p En el caso de no ejecutársela obra que 
dio lugar á la espropiacion , si el Gobierno ó el empre
sario resolviesen deshacerse del V&M 6 parte de la finca 
que se hubiese cedido, el respectivo dueño será prefe
rido en igualdad de précio a otro Gualquier comprador. 

Art. 10. Las rentas y contribuciones correspon
dientes á los bienes qUe se enágenaron forzosamente 
para obras de interés público, se admitirán durante un 
año subsiguiente á la fechá de la enagenacion, en prúé-
bá de la aptitud legal deí espropiado para el ejercicio 
de los derechos que puedan corresponderle. 

Arti M. No se alteran por la presente ley las dis
posiciones vigentes sobre minas, tránsito y aprovecha
miento de aguas ú Otras s-ervidumbres rústicas ó urba
nas. Tampoco se hará novedad en cuanto á los arbitrio» 
aprobados y contratas celebradas basta el dia para I i 
ejecución de obras de utilidad pública, 

A r t 12!. Un real decreto determinará los medios 
más espeditos de aplicar esta ley á las obras de fortifi
cación de las plazas de guerra, puertos y costas marí
timas, dejando siempre para los casos de guerra ú otras 
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mandantes respectivos para atender de pronto á lo que 
pidiere la necesidad, salva siempre la subsiguiente real 
aprobación. 

Por real orden de 4 de diciembre de 1856 se auto
rizó á los Ayuntamientos para remunerar á los agrimen
sores por los reconocimientos que les encarguen. Tam
bién se previene en la misma que se les abonen los gas
tos que hagan en el reconocimiento de las incas del 
Estado. 

En 25 de mayo de 1857 se mandó que con arreglo 
al artículo 129 de la ley de 5 de febrero de 18^5 y 
reales órdenes de 7 de mayo, 27 de diciembre de 1850 
y 25 de enero de 1854 las diputaciones provinciales 
examinen y espidan el título a los agrimensores, los 
cuales en lugar de los 400 reales que por real órden 
de 51 de julio de 1821 debían satisfacer , satisfagan IQS 
derechos prefijados en la de 5 de octubre de 1856. 

En 50 de agosto de 1857 se perráitió entrar libre de 
derecho* él marmol de Garrara solamente para los pr o
fesores de escultura y arquitectura. 

Ea 28 de marzo de 1858 una real orden señaló los 
estudios preparatorios de los aspirantes y alumnos déla 
escuda especial de ingenieros de caminos canales y 
puertos. 
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: La réal orden de 9 de abrii de 1842 sobr e inqui-

iinatos establece: Que los dueños de edificios urbanos 
los podrán arrendar libremente estableciendo los pactos 
y condiciones que mejor elijan, y que si no estipula» 
tiempo en la duración del contrató, se deberán despedir 
mutuamente propietario é inquilino con 40 días de an
ticipación. 

En 14 de setiembre de 18428© dio la ordenanza pa
ta la conservación y policía de las carreteras generales. 
En su capítulo 1. c se prohibe con ks penas que allí 
se señalan arrastrar madera, ó ramas, socavar raices, 
diñar con los plautios á ios muros de sostenimientos 
aletas 4e las alcantarilias, ó estribos, labrar escarpas, de
jar caer tierra ú otra cosa en los paseos ó cunetas que im
pida el curso de las aguas, hacer calzadas, zanjas, i i i acm 
desriiTelar eL terreno, marchar corriendo con carr© por 
Jos puentes, arrancar guarda-ruedas, abrir surcos par í 
cargar ̂  caminar fuera'del firme, ó dañar antepechos^ 
postes, poyos, fuentes, abreTaderos, e lc j por el 2. 0 io^ 
alcaldes son los responsables dé es tas ordenanzas, y & 
que las vias y sus márgenes estén desembarazadas de p i 
tas, matorrales, ramaje, zarzas, acopios de materiales et€<.9 
con btras varias conminaciones á arrikos, carreteros y 
conductores de d*tligencias; del 5. 0 lie trascrito l o t ó s 
esencial en las páginas 584 y siguientes | y el 4 . 0 se 
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reduce al modo de entablar las denuncias y aplicar la» 
penas. • 

En 25 de enero de 1845 se prohibió levantar edifi
cios que ocupen parte alguna de las carreteras generales. 

En 51 de dicierahre de 1844 se dictaron las reglas 
para la constrnceion de las vias ferradas por empresas 
particulares. 

En 26 de ramo de, 1845 ff uedaron de real orden 
á beneficio délos caminos nuevos los terrenos que ocu-
paban los antiguos. 

Por otra de 19 de setiembre del mismo año se máii> 
dó á los ingenieros de caminos no paralicen ni detengan 
la ejecución de las obras que dirijan á título de reclama
ción de daños y pejuicios. 

La real ¡órden de 10 de oclubre dé 1845dirigida al 
presidente da la áLcademia de S. Fernando deslinda las 
atribueiones de IOÍ* arquitectos é ingenieros en las obras 
públicas de caminos, caraaletí y puertos, y habiendo ocur
rido algimas dificultades sobre su inteligencia se publicó 
eu 25 de itoviembre de Í84B la siguiente real órdeu 
aciaratorir. 

Artículo J . ^ Las obras públicas designadas en el 
artículo I. ,9 de* 1* instruccioo de 10 de octubre.-de 
1845 son la» , por los reglamentos orgánicos de la 
jáirecfcion genera!, y del cuerpo de ingenieros de caroi-
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*nos, canales y puertos, forman este ramo de la adminis^ 
tracion. 

A r U 2. ° Corresponde á los profesores de arqni-
lectura proyectar y dirigir las obras de nueva planta de 
toda clase de edificios, tanto públicos como paríicala^r 
res; las de fontanería, la medida, tasación y reparaciony 
asi interior como esterior de las mismas obras, y las 
•istas y reconocimientos que en ellas se ejecuten, ya 
sea por mandato judicial, ya gubernativo 6 ya por con
venio de ]as partes. 

Art. 5. 0 De igual modo podrán los arquitectos 
proyectar y dirigir los caminos, puenUs, canales y de
más obras de servicio particular y utilidad privada, su

jetándose en su ejecución á las disposiciones generáles 
que rigen respecto á las espresadas obras. • 

;ÁTt¿ 4. Q Quedan sin ningún efecto desde esta 
fecha las reales órdenes de 7 y 2fí de noviembre dé 
1845, por las cuales se encomendaba á los ingenieros 
dé caminos, la dirección de las obras de los presidios 

coirecciónales. «oí 
Árt. 5. 0 La Real Academia de San Fernando^ 

cuidará de que se observe puntualmente en lo sucesiva 
lo dispuesto en lá real órden de 16 de febrero de 1844y 
por la cual se declaró que no son de su competenciani 
de la de los arquitectos las obras públicas de caminos|, 
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canales,: puertos y demás análogas, cuidando tambieB 
por su parte la dirección general, de que los inge
nieros de caminos se limiten á las construcciones, que 

hallan puestas á su cargo por h instrucción y regla
mentos citados en el artículo 1. 0 de esta declaración. 

En circular de 28 de enero de 1846, se recomendó 
la instrucción formada por el ingeniero gefe del distrito 
de Burgos para los trabajos de los peones camineros. 

En 14 de marzo de 1846, salió una real órden dic
tando reglas para el establecimiento de nuevos riegos^ 
fábricas y otras empresas industriales y agrícolas, y para 
el aprovechamiento de las aguas de los rios. Esta real 
órden se halla inserta y esplicada en las páginas 57Sf 
579 y 580. . ^ 

Por real órden de 18 de marzo de 1846, se dan re
glas para el aprovechamiento y estraccion de tierras re
fractarias. 

Otra de 27 de mayo del mismo año, adopta Ta
ñas resoluciónis para que sé acoten y amojonen los 
terrenos adyacentes á las carreteras generales y provin
ciales, en conformidad de la ley S/, título 55, libro 
fiti de la Novísima Recopilación. 

Por real órden de 51 de julio de 1846, se mandé 
que sin preceder uiia real órden no se permita que kwi 
ingenieros dirijan obras de empresas particulares^ y q îs 
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eri tal caso sus lioiiorariosr serán convencionales con el 
particular ó empresa, y que tanto en este caso como 
cuando desempeftán comisiones correspondientes á las 
obras públicas provinciálés ;y Milnicipales, se les abonen 
sus sueldos por el presupuesto de provincia, municipal, 
ó fondos de empresa, ó de particular, y se rebaje en el 
presupuesto del cuerpo de ingenieros. 

La rea! órdert de 12 de mayo de 1847, en carga la 
observancia de las disposiciones dictadas para la conser
vación y policía de los puentes colgantes. 

En 14 de agosto de 1847 se publicó la real orden 
que establece las reglas que han de observarse en los 
reconocimientos facultativos de las obras públicas y pri
vadas que dispongan los gefes civiles de provincia. 

l ia real orden de 8 de setiembre de dicho año con
tiene la instrúccion que deben observar los ingeniero^ 
inspectores de los ferro-carriles que se ejecutan por em^ 
presa. 

En 18 de diciembre del mismo año se mandó que 
solo puedan examinar á los que pretendan el título de 
maestros de obras, las academias de primera clase. 

E l real decreto de 7 de abril de 1848, dictó las re
glas sobre la construcción, conservación y mejora de 
I©s caminos vecinales. 

Vov ótro de 7 de setiembre del mismo año, se crea-
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iron los directores de caminos vecinales y de canales de 
ariego. 

Por real decreto de 51 de octubre de 1849 se dió 
muera organización á las Academias y Estudios de 
Bellas Artes. Por ella se han creado academias pro-
^mciales de primera clase en Barcelona, Valencia, Va-
lladolid y Sevilla, y de segunda en Bilbao, Cádiz, Co-
caña, Granada, Málaga, Oviedo, Palma de Mallorca, 
Santa Cruz de Tenerife y Zaragoza. En las demás po
blaciones donde existían academias ó estudios de dibujo 
®e conservan con la denominacioD áe Escuelas de d i 
bujo. 

Los estudios de Bellas artes se dividen en menores 
y superiores. Los primeros comprenden, Aritmética y 
Geometría propias de| dibujante, dibujo de figura, lineal, 
lie adorno, y aplicado á las artes y fabrieacion, modelado, 
y vaciado de adornos. Los segundos abrazan; dibujo 
del antiguo y del natural, pintura, escultura, y grabado, 
enseñanza de maestros de obras y directores de camí-
a»s vecinales. Los estudios menores se hacen en todas 
las academias: los superiores solo en las de primera clase. 

L a enseñanza de los maestros de obras se divide en 
«studios preparatorios y de carrera. Xostprimeros, que 
se hacen en establecimientos del g9bierno, comprende» 

^ instrucción primaria elemental completa, Geografía, 
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primero y segundo año de Matemáticas eiernentales, y 
dibujo lineal ó de figura. Los de carrera se practican es-
alusivamente en la escuela, y duran tres años en la for
ma siguiente. 

En el primero se estudian principios d-e Geometría 
ilescriptira con su aplicación á la teoría délas sombras, 
cortes de carpintería y cantería, y práctica de toda cíase 
de operaciones topográficas. 

En el segundo principios de Mecánica teórica é i n 
dustrial, principios de construcción, conocimiento y 
•análisis de los materiales. 

Y en el tercero composición, ejecución de planos de 
edificios de tercer órden, trazado y construcción de ca
minos y de las obras que les corresponden; Durante los 
tres años se aprende además dibujo topográfico y de ar
quitectura. 

La enseñanza completa de Arquitectura es privativa 
de la escuela establecida en Madrid; sin embargó los 
maestrof de obras pueden aspirará la carrera de arqui
tectos, ingresando en la escuela especial, previo exámea 
de las materias que se enseñan en la escuela preparatoria* 

Para ingresar en el primer año de la carrera de maes
tros de obras se necesita tener 16 años cumplidos, pre
sentando, el aspirante la partida de bautismo, atestado<ie 
Iiuena conducta firmado por el cura párroco f aicald* 
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de su domicilio, y las competentes de haber hecho y 
probado ios estudios preparatorios. 

En las enseñanzas de dibujo, pintura, e^cutóüra, f 
grabado no hay otra clase de exámenes que los desig-
liados en el reglamenlo de la escwela especial de Noble» 
Artes de Bladrid, para pasar de una clase á otra. 

En la de nlaesiros de obrasy los exámenes son de 
curso y carrera. Unos y otros se verifican ante uná 
junta compuesta de los profesores de esta enseñanza. 
E l aspirante antes de entrar a! último exámen hará el 
depósito de 1000 reales en la depositaría del distrito-
universitario. Si es aprobado, el presidente de la aca
demia libra a! aspirante un acta ó certiieacion del exá* 

men y con ella acude al ministro de Instrucion para 
que le espida el título si ha cumplido los 20 años, 
pues hasta esta edad no está en aptitud de ejercer la 
profesión. 

Elmaeslro de obras que quiera ser director de ca-* 
minos vecinales tomará un título especial para esta car
rera satisfaciendo 500 rs. sin estudios ni ejercicios, y 
si además quiere ser agrimensor y aforadór, tomará otro 
título especial, prévio el pago de- 500 rs. 

E í Megiamento de 8 de enero de 1850^ ^ a m /a 
escueta especial de arquitectura^ dispone que para 
obtener el títúío de arquitecto y poder ejercer esta 
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profesión, es necesario haber cursado y sido apro
bado en la escuela especial de arquitectura. La ense
ñanza dura 4 años, en los cuales se estudia; en el pri
mero: Mecánica induslrial, Mineralogía, y Química; am
pliación de laEstereotomia, ejercicios gráficos, y delinea-
cion de arquitectura. En el segundo: teoría general de 
las construcciones, construcción de caminos, de proble
mas de construcción, resolución práctica y deliiieacion 
de arquitectura. En el tercero: teoría general del arte y 
la decoración, aprovechamiento de aguas, análisis de 
edificios antiguos y modernos, y ejercicios de composi
ción. En el cuarto y último: Arquitectura legal, Práctica 
del arte, composición, y ejercicios de composición. 

E l curso de la escuela especial de arquitectura em
pieza el 1. 0 de octubre y termina el 30 de junio, sien
do los primeros 15 dias de octubre para el examen de 
ingreso, pues necesita el aspirante haber cursado y sido 
aprobado en la escuela preparatoria. El alumno exa
minado y aprobado de los cuatro años, pide á S. M. por 
el ministerio de Fomento y conducto del secretario de 
la escuela el título, asociando á su instancia las certifi
caciones respectivas de los cursos y la carta de pago 
de 2,000 rs. vn., y obtenido puede ejercer su profesión 
en todas partes. 

Por real orden de 21 de enero de 1850, se mando 
52 
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quc al clasificar los caminos vecinales se les de la an
chura de 16 pies álo menos. 

Por real orden de 21 de febrero de 1850, se dispuso: 
que todos los directores de caminos vecinales que oblen 
al título de maestros de obras, se sujeten á examen ante 
una comisión de las academias de nobles artes de las 
materias que para esta carrera exige el decreto de 7 de 
octubre de 1849. 

La ley de 20 de febrero de 1850, faculta al Go
bierno para ratificar concesiones provisionales de cons
trucción de caminos de hierro con la garantía del 6 por 
100 de interés y el 1 por ÍOO de amortización páralos 
capitales invertidos. Actualmente están en suspenso to
das las concesiones hechas en virtud de esta ley, y se 
discuten los reglamentos para su ejecución en el Con
sejo Real, en virtud de la ley constitutiva de este alto 
cuerpo. 

En 4 de mayo de 1850, se manda que en lo suce
sivo antes de demoler, revocar ó hacer obrasen los 
edificios públicos se consulte á la comisión de monu
mentos históricos y artísticos. También está prevenido 
que todos los años salgan espediciones de arquitectos 
para el estranjero y otras capitales, á estudiar los bue
nos modelos que nos legó la antigüedad; y en primeros 
de mayo último llegó á Salamanca la espedicion anual 
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áó Arquitectura dirigida por D. Francisco Xarefío (que 
con D . Gerónimo Gándara acaba de llegar de Roma 
dejando aili otros dos arquitectos pensionados) á tiempo 
de copiar la magnífica portada bizantina del convento 
que se va á demoler. 

Poí; real órden de 25 de junio de 18ol se mandó: 
no se levante edificio ni monumento alguno público, ni 
se coloquen en las fachadas dé los existentes, ni en el 
interior de las iglesias ó capillas, aunque sean de pro
piedad particular, efigies ni bajos relieves sin la aproba
ción de la academia respectiva, pero conservando ú los 
Ayuntamientos la facultad de aprobar las fachadas de 
los edificios de los particulares con arreglo á la real 
disposición de í i de enero da 1808, articulo 81 de la 
ley de 8 de enero de í 8 4 5 , y real orden de í.0 de 
octubre dé 1850. 

La Real órden de 16 de noviembre de 1851 dispo
ne: quedas comisiones de la Academia de San Fernan
do, que den su dictámen en asunto de iuterés privado, 
sean remuneradas con arreglo al articulo 601 de los 
Aranceles judiciales. 

Según lo dispuesto ea la Pveal órden de 14 de ene
ro de 1852, en todas las poblaciones de alguna impor
tancia se levantarán los planos generales, y se con
servarán en las casa? consistoriales. 



LuPveal órdcu de 5 de febrero de 1852, contiene 
la& condiciones que deben concurrir en los que aspiren 
á las plazas de directores de caminos vecinales. 

Con fecha 17 de febrero de 1852, se dio un reai 
decreto para el arreglo de los estudios de los agrimen
sores y aforadores que dice : Eara obtener el título 
de agrimensor y aforador, es necesario reunir los 
requisitos de haber estudiado en la Academia de be-
lias artes los afios primero y segundo de enseñan-
L\ industrial elemental, ó en su defecto los dos de 
matemáticas elementales, un curso especial teórico-
prácíico de agrimensura, delineacion y dibujo topográ
fico. El examen será de una hora de preguntas sobre los 
conocimientos teóricos, ejercicios prácticos en el campo 
con uso de instrumentos, y un dibujo topográfico hecha 
en diez horas. 

La real orden de 1. 0 de febrero de 1855, dispone 
que las subastas de las obras cuyo presupuesto esceda 
de 50,000 rs., se celebren con arreglo á la instrucción 
del ministerio de Fomento de 18 de marzo de 1852. 

El artículo 214 del Reglamento del cuerpo de Sa
nidad militar de 5 de abril 1855 dispone : Que siem
pre que se construyan de nuevo cuarteles, hospitales, 
edificios para colegios ú otros establecimientos deslina-
dos á cualquier servicio militar, ó se reformen los exis-
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lentes, se oiga á los respectivos gefes de saeidad, para 
que den su dictámen acerca de las condiciones higiéni
cas que deban reunir, y sea tomado en considefación al 
determinar el plan de la obra. 

FIN. 
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